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PROLOGO 

Una de las instituciones menos estudiadas en d~ 

recho mercantil mexicano, ha sido la Asociaci5n en -

Participación. El trabajo que aquí se ofrece, prete~ 

de expresar panorámicamente el origen y desarrollo -

de la Asociación en Participació111 cuáles son sus e~ 

racterísticas; su estructura y algunos problemas que 

ella presenta; y de esta manera, contribuir, aunque 

sea modestamente, en los futuros estudios que de es

ta materia pretendan realizarse. 

Quizá, para muchos, el título de este trabajo -

resulte nada interesantei lo será para aquellos que 

consideren a la Asociación en Participaci6n como un 

contrato obsoleto, o de uso casi olvidado. Para mí,_ 

resulta inte~esante el análisis de esta figura. No -

se puede dejar de reconocer que, pese a que existen 

tipos de sociedades ·para que varias personas obten-

gan un fín común, continúan realizándose contratos -

de Asociación en Participaci6n1 si no por la fluidez 

del tráfico comercial, sí por las conveniencias que 

ofrece¡ pues procura el concurso de dos o más perso

nas en el que una de ellas aporta capital y la otra, 

u otras, su trabajo1 en donde una de ellas permanece 

oculta, desconocida por terceros, y ajena a las ope

raciones mercantiles, obteniendo una participaci6n -

en las utilidades de istas, que otra persona explota 



a su nombre. 

La elección del tema "La Asociación en Partic! 

pación en el Derecho Mexicano", se debió, fundamen

talmente, a cuatro aspectos de esta figura que me -

preocuparon: la naturaleza jurídica; la propiedad -

de las aportaciones dadas a la asociación; la dis-

tribución de pérdidas cuando el asociante sólo hu-

hiere aportado servicios, y, el carácter oculto. 

El primero de ellos, o sea, la naturaleza jurí 

dica de esa figura, fue materia de preocupación po~ 

que, no obstante que la Asociación en Participación 

es un contrato mercantil diverso al de sociedad, se 

encuentra regulada en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, y porque el artículo 259 de la misma -

ley, prescribe, que a falta de estipulaciones espe

ciales, la Asociación en Participación funciona, se 

disuelve y liquida, conforme a las reglas previstas 

para la sociedad en nombre colectivo. 

En cuanto a la propiedad de las aportaciones, 

mi inquietud radicó en la aparente duplicidad de la 

titularidad de la propiedad de esas aportaciones; -

la que podría perjudicar a terceros, en virtud de -

que la Ley establece que, respecto a terceros, los -

bienes aportados, pertenecen en propiedad al aso--

ciante (art. 257); lo que podría significar que, e~ 

tre asociante y asociado, cada uno subsistiría pro-



pietario de sus aportaciones. 

Consideré importante la forma de distribuci5n -

de las pérdidas, entre asociante y asociado, cuando 

no se hubiere pactado en el contrato, y cuando el -

asociante sólo hubiere aportado servicios; supuesto 

al que estimo, no puede aplicarse el artículo 16, -

fracción III de la Ley General de Sociedades Mercan~ 

tiles, porque pugna con la naturaleza de la Asocia-

ción en Participación y con el artículo 258 de la -

misma Ley. 

Por Gltimo, en cuanto al carácter oculto de es

te negocio; me resultó importante, toda vez que la -

mayoría de la doctrina lo señala como esencial de la 

figura, de suerte que si se da a conocer, cambia su 

naturaleza para transformarse en una sociedad, punto 

de vista que no comparto. 

Finalmente, debo manifestar, nuevamente, mi in

finito agradecimiento al Maestro Jorge Barrera Graf, 

por su incansable paciencia para revisar y corregir 

el presente trabajo, quien, con sus sabios argumen-

tos, me hizo analizar y cambiar mi criterio respecto 

a la injerencia del asociado en la administración de 

la negociaci6n de la Asociación en Participación, y 

en algunos otros puntos del tema. 

También, agradezco al Lic. Pedro Alfonso Laba-

riega Villanueva, su inapreciable y permanente apoyQ 

y confianza para la conclusión de este trabajo. Al -



Institut~ de Investigacjcnes Jurídicas de la U.N.A.M. 

donde ingresfi como Be~aria y ahora colaboro como T'c 

nico Acad,mi.co, en cuyo seno encontr¡ la mayoría del 

material de este ensayo; a su Director, el Dr. Jorge 

Carpizo; y a su Secretario Acad~mico, el Lic. Jorge 

Madraza, de quienes he recibido siempre su apoyo. Al 

Jefe de la Secci6n de Jurisprudencia del propio Ins

tituto, el Lic. Ezequiel Guerrero y a Enrique Guada

rrama, su auxiliar, quienes pacientemente me ayudaron · 

en la b6squeda y cotejo de la juri.sprudencia aplica

ble a esa materia. 

A mi cuñado, el Lic. Carlos Contreras y a la s~ 

ñorita Diana Montecinos e,, quienes amablemente me -

ayudaron con la mecanografía de las notas de este -

trabajo; y, en general a todas las personas de quie

nes, de alguna manera! recibí su apoyo. 



INTRODUCCION 

La Asociación en Participaci6n (en adelante A. 

en P.), es un contrato, que por sus propias caract~ 

rísticas, permanece ignorado respecto a terceros, -

de ahí que nos resulte, en principio, difícil prec! 

sar la cantidad de contratos que de esta naturaleza 

existen hoy en día, sin embargo, tenemos conocirniea 

to y sabemos que en la práctica se utilizan. 

Por ello, hemos considerado necesario realizar 

el p~esente trabajo; el que exponemos en cinco capí 

tules. 

En el capítulo I, señalamos cuáles han sido 

los antecedentes de la Aº en P. Encontramos a la 

comrnenda como precursora de nuestra figura, y su de 

sarrollo aparece, principalmente, en la Edad Media 

y básicamente en las ciudades del Norte de Italia,~ 

debido a su situaci5n geográfica. Posteriormente 

apuntamos los antecedentes legislativos de la A. en 

P., tanto en Francia, Italia y España corno en nues

tro país, y, finalmente exponemos algunas consider~ 

ciones sobre la L.G,SoM. y los proyectos de Código 

de Comercio que se presentaron despu~s de ~sta. 

En el capítulo II, analizamos la naturaleza ju

rídica de la A. en P., la terminología y concepto -

de ella en el derecho extranjero y mexicano. Consíde 



ramos que se trata de un contrato mercantil asociat! 

vo diverso al de sociedad; para sostener nuestro pu~ 

to de vista, hacemos hincapié en la ausencia de per

sonalidad, de patrimonio, de razón o denominación so 

cial; analizamos el carácter oculto, que para noso-

tros no es esencial d~ la figura; y destacamos el ca 

rácter bilateral del contrato. 

En el capítulo III, analizamos los elementos -

del contrato de A. en P., partimos de la teoría gen~ 

ral del contrato. Exponemos algunas consideraciones 

sobre los derechos y obligaciones del asociado y del 

asociante. Consideramos el derecho del asociado res

pecto al control de la negociación, a la rendici6n -

de cuentas y a la restitución de los bienes aporta-

dos de los cuales no trasmitió la propiedad; dere--

chos que, si bien, no están consignados expresamente 

en la L.G.s.M., se desprenden de las normas previs-

tas para las sociedades en nombre colectivo, de eje

cutorias de la Suprema Corte de Justicia, o del dere 

cho común. 

En este mismo capítulo, estudiamos la propiedad 

de los bienes aportados al asociante y llegamos a la 

consideración de que el asociado, aun respecto a teE 

ceros, es propietario de aquellos bienes que aportó 

a la A. en P. y de los cuales no trasmitió la propi~ 

dad con las formalidades legales debidas. Por ello,_ 

también consideramos, que los terceros tienen el de-



recho y la obligación de cerciorarse en los registros 

públicos quié'n aparece como propietario de esos bie-

nes. 

Finalmente, exponemos excepciones al principio 

de que el contrato de A. en P. sólo liga a las par-

tes que lo celebran y que no hay relación jurídica -

entre los terceros y el asociado; en tal sentido ha

blamos de la obligación directa del asociado, y de -

las acciones subrogatoria u oblicua y de la paulia-

na, que pueden invocar tanto los terceros como el -

asociado. 

En el capítulo IV, analizamos las causas de ex

tinción de la A. en P., conforme a la L.G.S.M., arts. 

50, 229 y 230; exponemos las causas de rescisión del 

contrato; las de nulidad y, como consecuencia obliga 

da, la liquidación de la A. en P. En este apartado, 

advertimos que, si bien, le son aplicables las re--

qlas previstas para la sociedad en nombre colectivo, 

estas normas operan mutatis mutandis en la A. en P., 

porque ésta no es una sociedad, ni una persona jurí

dica, y la aplicación de dichas normas sólo debe en

tenderse respecto a los contratantes, pero nunca res 

pecto a terceros. 

Finalmente, en el capítulo V, hacemos un estu-

dio comparativo entre la A. en P. y algunos otros -

contratos, con los que guarda cierta analogía, como; 

las sociedades mercantiles en general, la sociedad -



en nombre colectivo, la sociedad en comandita sim--~. 

ple, las sociedades irregulares y el contrato de --

aparcería; para destacar las semejanzas que existen 

entre estos y la A. en P., y después resaltar sus di 

ferencias específicas. 

Convencidos de que no hemos agotado el tema, y 

que solo exponemos alqunas consideraciones respecto 

a la A. en P., esperamos que este trabajo sea la pa~ 

ta para otros posteriores. 

Enero de 1984. 

-. ,. 
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l. CONSIDERACIONES GENERALES 

Desde que el hombre existe surge la necesidad -

de asociarse para hacer frente a los obstáculos que 

la naturaleza opone a la satisfacción de sus necesi

dades, y en el transcurso del desarrollo económico -

encontramos a la Asociación en Participación, (en -

adelante A. en P.) cuyos antecedentes se manifiestan 

como una respuesta a la necesidad del tráfico comer

cial, a la necesidad d• transportar e intercambiar -
; 1 

productos con los pueblos lejanos; así como a la de 

compartir los riesgos del viaje, que eran frecuentes 

a consecuencia de la piratería y de los riesgos de -

mar (echazón y naufragio). 

En la Edad Media encontramos los antecedentes -

más claros de la A. en P. a través de instituciones, 

como la commenda, que permitieron la ocupación de c~ 

pitales ociosos con fines lucrativos, en virtud de -

que el clero, la milicia y la magistratura no podían 

mezciarse dir~6tamente en las operaciones de comer-

cio, sino únicamente aportando su capital a un comer 

ciante, participando en los beneficios que éste obtu 

viera y mos~rindose ajenos al mismo en sus relacio-

nes con terceros, por ello, si bien las relaciones -

económicas y las necesidades del tráfico mercantil, 

constituyen el fundamento de nuestra figura, también 
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favorecieron su desarrollo las leyes canónicas con -

tra la usura y el hecho que la nobleza no podía dedi

carse al tr~bajo ni al comercio, ya que de conformi

dad con los convencionalismos sociales, estas activi

dades eran consideradas indignas para ella, razones 

por las que encuentran un medio idóneo para hacer -

producir sus capitales permaneciendo ocultos y sin -

exponerse a las penas de las leyes ni violar las cos 

tumbres (l) 

La falta de capital suficiente para emprender -

una negociación por parte de un sujeto, las ventajas 

de permanecer oculto en las operaciones comerciales 

y la carencia de una institución ad-hoc para llevar

las a cabo, constituyen factores importantes para el 

desarrollo de la A. en P. ( 2 ) 

Hoy en día dadas las finalidades a que puede ~~ 

prestarse nuestra figura, la A. en P. adquiere gr•n 

importancia en el medio económico; y ha sido precia~ 

mente en el seno de las altas combinaciones financie 

ras e industriales en donde ha alcanzado mayor au~e 

y desarrollo. (J), el deseo de eliminar la competen-

cía, la posibilidad de obtener financiamiento sin ne 

cesidad de emitir bonos u obligaciones, el evitar 

pr,stamos con garantías gravosas, han traído como 

consecuencia no s6lo qtie la pers6na física, sind tam 

biln· la moral reciurran a la A. en P~ 



C A P l T U L O 1· 

BVOLUCION HISTORICA DE LA ASOCIACION 

EN PARTICIPACION. 
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Otros factores determinantes para la constitu-

ción de esta figura los constituyen la tendencia a -

la alianza económica que se manifiesta en nuestra me 

dio agrícola con la asociaci6n de campesinos y capi

talistas en Sinaloa, en donde la ausencia de apoyo -

institucional en la promoción del ejido como unidad 

económica y social, ha traído como consecuencia la -

formación de múltiples contratos de A. en P. como -

única opción para cultivar y hacer producir la tie-

rra; situación que sin embargo ha permitido el gran 

propietario agrícola tener la posesión efectiva de -

grandes superficies de tierra sin violar la ley y ga 

rantizándole la inafectabilidad de las mismas, ~± 4 )-
. 

pero que al mismo tiempo ha desvirtuado el concepto 

y funcionamiento de nuestra figura, porque lejos de 

ser una verdadera A. en P., es un contrato parciario 

por virtud del cual el ejidatario aporta su tierra -

virgen o preparada y su trabajo, y el capitalista, -

frecuentemente terraniente, aporta los instrumentos

necesarios para el cultivo y participa ha dich~ eji

datario de los productos en una cantidad pactada, -

(S) relación jurídica entre las partes que, no obs-

tante denominarse contrato de A. en P., carece de -

propósito especulativo, cuando menos para el ejidata 

rio, y no permanece oculta como sí acontece en la A. 

en P. 
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Constituyen, en fin, claras manifestaciones de 

que la A. en P. continúa como instrumento en el trá 

fico comercial porque no solo omite actos jurídicos 

para realizar operaciones comerciales, como los pr~ 

vistos para la constitución d~ sociedades, sino que 

mantiene oculta la relación jurídica existente por -

el contrato, cuya utilización probablemente se vea -

favorecida por el Decreto de 30 de diciembre de 1982) 

( 6 ) que desaparece 
0

el anonimato de las acciones al -

portador en virtud de que les niega efectos jurídi-

cos, por lo que quienes pretendieran mantener desco

nocida su participación en operaciones mercantiles, 

podrían hacerlo a través de nuestra figura. 

Por todo lo anterior, y por la regulación impr~ 

cisa e incipiente que existe en nuestra materia, don. 

sideramos importante el estudio que a continuaci6n -

realizamos· de la A. en P., que por modesto que resul 

te, esperamos contribuya para que los estudiosos del 

Derecho y en especial·del Derecho Mercantil, ocupen .. atenci6n a esta figura posteriormente se logre mas y 

una mejor regulaci6n. 

2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA A. EN P. 

El estudio del origen de la A. en p. , nos condu 

ce en gran medida al origen mismo del Derecho Mercan · 

til cuya formación histórica nos muestra la apari---
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ci6n de mfiltiples instituciones que posteriormente -

han de considerarse mercantiles, tal es el caso de -

la commenda que como analizaremos posteriormente la 

mayoría de los tratadistas coincide en considerarla 

el origen y antecedente de nuestra institución. 

Tarea primordial en estas líneas es indagar el 

origen de la A. en P., que a pesar de considerar los 

estudios de los tratadistas en la materia han reali

zado creemos aventurado, en principio, poder afirmar 

cual,ha sido realmente su origenJ por lo que quere-

mos dejar constancia de los más precisos anteceden-

tes de esta figura, de clara base económica a la que 

recurren quienes no desean figurar al exterior. 

2.1. Pueblos Primitivos 

Las primeras manifestaciones de nuestra institu 

ción las encontramos en la commenda, la cual entre -

.los pueblos de Tschuktchos del Norte de Asia y los -

bereberes del Africa Septentrional ya se practicaba 

en los viajes y expediciones mercantiles para el trá 

fico de pieles de reno, en donde una de las partes -

participaba aportando capital generalmente pieles, y 

la otra su trabajo, consistiendo en el viaje y part! 

cipando ambos en los beneficios obtenidos por el true 

que efectuado, (?) 
'·' .. 
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2.2 Babilonia 

También en el pueblo babilónico encontramos -~. 

una figura semejante, anteeedente de la A. en P. Nos -

remontamos a 2000 años A.C., al parecer en los precep

tos del Código de Hammurabi aparece una sociedad seme

jante a la comandita simple; se trataba de un suminis

tro de fondos a uno o varios comerciantes, quienes se 

comp.rometían a devolverlos. p.agando un interés y, ade-

mis, una participación en los beneficios. Un solo so-

cio se conocía en las relaciones externas. (8). 

Aunque al parecer, dicho Código, en sus artículos 

101 a 107 establecía una relación jurídica entre dos 

personas, en la que u.na de ellas entregaba a otra dine 

ro o géneros para obtener un beneficio. Se ha conside

rado ~ue la naturaleza de dicha relación corresponde 

a una sociedad, a una comand~ta e incluso a una commen 

·da, y al parecer su naturaleza efectivamente respondía 

a la figura de la commenda~ interpretaci6n que no con

traría lo~ preceptos citados, {g) y que, en cambio, -

considerarla sociedad comanditaria únicamente podría -

ser válido si tuviese lugar. un reparto de beneficios -

entre las partes, lo cual no se indica expresamente -

en el texto citado, aun cuando algunos artículos parez-- ·. 

can indicarlo. (10). . ; .. 

Lo cierto es. que, auhque d·e manera incip;f:ente, ·ya se practic 
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ba la commenda, antecedente de nuestra figura. 

2.3. Derecho romano 

Por lo que atafie a elte derecho se ha sosten do 

que la A. en P., tiene su origen en él, reconocid 

en la admissio o asumptio, (ll) que consistía en :a 

admisión de un tercero a la sociedad, con descono ·i

miento de los otros socios y que quedaba a los re 

tados relativos a su aportación, sin convertirse or 

ello en socio de la misma~ 

Tambiin se consideraron a las sociedades vecti

gales como antecedentes de nuestra figura. En las o 

ciedades vectigales, la asociaci6n tenía en Roma f r 
(12) . 

ma más administrativa que jurídica se destina -

ban a la percepción de impuestos (vectigal), a los -

derechos de puerto y a la explotación de bienes pú -

bli~os, estaban administradas por directores, se f r 

maban bajo el patronato de ricos comerciantes con la 

adhesión de partícipes i frecuentemente se transfor

maban en corporaciones civiles reconocidas por el E 

tado. 

Sin embargo, estas sociedades, societates vect 

galium o publicanorum, constituyen un antecedente d 

las sociedades mercantiles, pero no de la A. en P., 

a pesar de carecer de personalidad jurídica, ser efi-
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caces unicamente de manera interna y aunque los te~ 

ceros sólo tenían derechos y obligaciones con quien 

contrataban. (lJ) 

No obstante lo anterior, y habida cuenta de -

que las instituciones jurídicas no son producto de 

generación espontánea, sino, por el contrario, de -

las necesidades imperantes de una sociedad determi

nada, consideramos pertinente tomar en considera--

ción dichas sociedades, ya que surgen como una for

ma de contratar conjuntamente, por la necesidad de 

invertir cantidades considerables, la distribución 

de riesgos de estas inversiones y la voluntad. de .·mu 

chas de permanecer en el anonimato. La: ·1ex ·claudia 

de Nave Senatorium del año 64 A.C., estableció que 
. " 

los senadores no podían poseer naves marítimas de -

mayor capacidad de 300 ánforas, lo que implicaba ·p~ 

ra los senadores una prohibición de comerciar; po~ 

esta razón, ellos trataron de ocultar su participa-·~ 

ción en tales negocios; como se manifiesta en las - ~ 

acusaciones lanzadas por Cicerón contra V~rres, ~re] 
. . .... r-:·':: 

tor de Sicilia, quien tenía participa,ción con los -: <· 
publ icanus·. (l 4 ) 
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"Crimen grave et vehemens ut post horninen memo 

riam indicia qui de pecuntts ire petundus cQns

ti tuta gravissimum praetorem populi romani so

cias nabuisse decamanus" 

Así las cosas, los romanos idearon la práctica_ 

de emitir participaciones, pars, mediante las cuales 

se podía ·intervenir en el negocio, con aportaciones 

de capital y los socios limitaban su responsabilidad 

al monto de aquellas y permanec!an ocultos, figuran

do como responsable el rnanceps, quien era el conce-

sionario del arrendamiento de los impuestos. 

Las societates vectigalium o publicanorum, en-

centraron su desarrollo merced a la vectigalia, que 

era, en su sentido más primitivo, la renta pagada al 

Estado por la ocupación o utilización de sus propie

dades, cónstituídas, en este sentido, por la parte -

del ager publicus (lS} . 

Manceps o publicanus, era quien tomaba en arríen 

do el cobro de los impuestos, comprometiéndose a pa

gar a las arcas pGblicas una cantidad determinada co 

~6 producto del impuesto, de cuya percepción había -
" (16) 

~btenido la concesión en p6blica subasta. 

Dentro de los elementos personales de las socie --
tat~~ vect{galium o publicanorum encontramos a los -

rnanceps, los socios, y los adfines, ¡stos Gltimos --
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eran los partícipes, quienes se limitaban a aportar, 

sin tener relación con los terceros, obtenían benef! 

cios de dichas sociedades a trav~s de participacio-

nes que algún socio (socius) les había dado, y cuya -

aportación no estaba sujeta a riesgos de las activi-

dades sociales. (l]) De alguna manera se manifiesta -

que, esta sociedad trat6 de responder a aquella ten-

dencia de eludir prohibiciones e incapacidades para 

realizar operaciones de comercio. 

En la €poca clásica estas sociedades no tuvie-

ron la importancia que tenían a fines de la Repúbli

ca, debido a que los grandes arrendamientos de los -

tributos directamente a los funcionarios fiscales; -

sin embargo, afinen la €poca de.Justiniano aparecen 

estas sociedades, pero ya con cierta autonomía res-

pecto de sus socios, en donde las obligaciones con-

traídas por la sociedad obligaban solidariamente a -

todos ellos. (lS) 

Se ha considerado que la A. en P. fue practic~

da en Roma, pero que no se codific6, en virt~d de ~~ 
que quienes la practicaban eran los peregrinos y ex

tranjeros, por lo que no se consideró digna de en-

trar en la fórmula del Derecho Civil. (l9) 

No obstante lo anterior, consideramos con Solá 

Cafiizares, que no se puede afirmar categ6ricamente 

que los romanos efectivamente practicaran la A. en -
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P., aunque la societates vectigalium pueda presentar 

alguna utilidad, pues en todo caso "las fórmulas ro

manas no son el origen de la participación moderna" 
(20) 

2.4. Edad Media 

En la Edad Media florece el comercio y si los -

fenicios y los cartagineses fueron los inspiradores 

de las instituciones asociativas, que más tarde se -

instauraran en Grecia y Roma tomando el carácter de 

comerciales, dedicadas especialmente al transporte -

marítimo y al cambio C
2 l>, fueron las ciudades situa 

das en las rutas marítimas las que adquirieron auge 

debido a su situación geográfica, favoreciendo el 

tránsito y transporte y con ello el desarrollo de 

las actividades mercantiles, .pripcipalmente en las -

repúblicas del Norte de italia ' 22
> y en consecuen-

cia el desenvolvimiento de instituciones asociativas. 

En efecto, el desarrollo del comercio trajo ap~ 

rejada la necesidad de asociarse, pero lDe qu~ natu

raleza eran las relaciones comerciales practicadas -

con ocasión del tráfico mercantil? lSe trataba a ca

so de una sociedad o de una A. en P.? 

Tomando en consideración que ya desde tiempos -

remotos se practicaba la commenda, estimamos que es 

precisamente esta figura la que respondía a las nece 



12 

sidades de las prácticas comerciales del medioevo y 

que, en efecto, fue en esta ~poca en donde alcanz6 -

su esplendor, al extremo de considerarse que ninguna 

de las instituciones que florec~6 en la Edad Media -

pudo competir con ella, por la generalidad de difu

si6n y amplitud de desarrollo económico y jurídico, 

asumiendo una posición dominante al contribuir al de 

sarrollo del comercio marítimo del Mediterráneo. <23) 

Por estas razones, y porque la mayoría de la -

doctrina conviene en co~siderar a la commenda como -

el origen y antecedente de nuestra institución, <24 > 
consideramo~ pertinente analizar dicha figura. 

3. La commenda mercantil 

Ademis de los antecedentes ya citados de esta -

figura, se ha sostenido que ella existió en el dere

cho romano, en el posterior derecho bizantino y tam

bi€n en el derecho islámico, y aunque hubiera sido -

descon9cida-por Roma, algunos pactos que se citan, -

como el que menciona Ulpiano con un esclav6 a quien 

encarga de una venta cediendo un sobreprecio, pueden 

tener semejanza con una commen<!!,, e inclusive con --
(25) 

una A. en P. 

Sin embargo, parece más ace~tado considerar .el 

auge y desarrollo de la commenda en la Edad Media, -

como instrumento para eludir las prohibiciones can5~ 

nicas del pr~stamo a inter~s, para compartir los ---
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riesgos de las operaciones y como medio necesario p~ 

ra llevar a cabo la venta de mercancías. 

En efecto, al desarrollarse el derecho romano, 

que en verdad contempló formas comerciales muy primi 

tivas, paralelamente, el derecho canónico, no obstan 

te obstaculizar el desarrollo del tráfico mercantil 

mediante la lucha contra la usura, originó la crea-

ción de relaciones comerciales que permitieron trafi 

car en las ciudades, y principalmente contratos aso

ciativos mediante los que se favoreció el comercio,

porque no obstante las prohibiciones aludidas, el -

hombre en busca de su libertad económica creó insti

tuciones que le permitieron ejercer el comerci~, co

mo la commenda que se utilizó como el instrumento -

adecuado para tales fines. ~6 ) 

El origen de la commenda misma probablemente -

pueda remontarse al pertodo helénico, <
27

> pero lo -

que parece más cierto es que 

·titución jurídica universal, 

esta .figura fue una in~ 

explicable por la sim-

plicidad de su funcionamiento económico. 
( 28) 

La commenda gozó de gran importancia en la vida 

económica mercantil, tanto en las ciudades italianas 

como en la península ibérica. En la época medieval -

se utilizó tanto en relaciones públicas como priva-

das y se manifestó bajo diversas formas debido a sus 

variadas acepciones: como relación jurídica coinci--
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dente con el depósito y el comodato; como guarda o -

tutela de menores, mujeres o personas que carecían -

de capacidad jurídica plena o que necesitaban de una 

especial protección; como medio para llevar a cabo -

la voluntad del testador o para administrar justicia 

y como contrato mercantil. <
29 ) 

En tanto negocio de confianza, la commenda se -

utilizaba en el tráfico comercial con una finalidad 

netamente lucrativa: una persona confiaba a otra un 

capital, que consistía en dinero o mercancías, para 

que comerciara con ellas. Esto constituye el propósi 

to lucrativo de la institución, en la cual la ges--

tión de la operación es la característica esencial, 

y es precisamente en tanto negocio de confianza que 

analizaremos a esta figura. 

Podemos definir a la commenda como el contrato 

por virtud del cual una persona llamada commendato-

!_!, commendans, accommendans o socius stans, confia-
' ba a otra llamada tractator, commendatario, portator 

o accommendatarius mercancías o dinero para que las

comerciara en un viaje, que normalmente era maríti-

mo, en el inter&s común, participando ambos de pérd! 

d . l . ó t bl . d (JO) as y ganancias en a proporci n es a eci a. 

Tambi~n llamada paccotiqlia, la commenda prese~ 

ta dos formas denominadas: accommenda o societas ~

El.!' en la cual el capital p~ra traficar era también 
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del tractator, siendo entonces bilateral o llamada -

collegantia, representativa del contrato en el que -

había aportaciones de ambas partes; (Jl) y la otra -

denominada implicita o unilateral en la que el capi

tal era aportado únicamente por el commendatore. 

Bajo este orden de ideas, podemos decir que des 

de el punto de vista de la portación económica, la -

commenda podía ser unilateral o bilateral; la prime

ra era aquella en la cual el commendatario no aport~ 

ba dinero ni efectos, sino únicamente su industria, 

que consistía en la realización del viaje marítimo -

o terrestre; y la segunda, como sefialamos anterior-

mente, era aquella en la que aportaban capital tanto 

el commendatario como el tractator. 

3.1 Commenda italiana 

Los documentos más antiguos relativos a esta f! 
gura se localizan en las fuentes venecianas del 25 -

de octubre de 976 (32), en el Archivo Notarial de V~ 

necia de los años 1000 a 1100 y en los Estatutos Ci

viles de Tiepolo de 1242. <33 > 

En Italia, los negocios y las necesidades del -

trafico comercial hicieron posible la práctica de 

instituciones que los facilitaron. La utilizaci6n de 

la commenda se manifest6, no sólo de manera interna, 

sino tambi€n externamente, a trav~s de compafiías de 
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exportación que se practicaron en Venecia, las cuales 

podían cargar flotas para el Mar Negro, Constantino

pla y Costas de Siria, en las que familias patricias 

participaban con sus capitales, los marineros y nav~ 

gantes con sus servicios, los industriales con pro-

duetos y los comerciantes de ultramar con sus rela--
. o . t (34) cienes en rien e. 

Es decir, la comrnenda fue empleada como forma -

de participación en una empresa, en la que la distr! 

bución de utilidades y riesgos operaba de la siguie~ 

te manera: en la cornmenda unilateral, el tractator -

recibía una cuarta parte como particip~9ión en las -

ganancias, y los riesgos los sufría el commendatore; 

y en la commenda bilateral, cada una de las partes -

recibía la mitad de las utilidades, y en cuanto a -

los riesgos, estos eran sufridos por ambos, si bien 

el tractator respondía, además; pQr la culpa en las 

operaciones. En la commenda unilateral, el capital 

aportado por el tractator pasaba_a su propiedad ex-

elusiva (de la manera que en principio, ocurre en la 

A. en P.), en tanto que en la bilateral existía ce-

propiedad {como puede acontecer ahora en la A. en P. 

francesa, Cfr~ art. 1871 c.civ.) (JS) 

En Venecia, principalmente se.practicó la E.2!!!.:
menda con el nombre de colle¡antia(JG); se trataba -

siempre de un contrato celebrado entre dos personas: 
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aquella que confiaba las mercancías o dinero y aque

lla que los recibía para traficarlos. <
37

> el itine

rario y la duración del viaje podían o no ser deter

minados, pero al regreso del mismo, el tractator de

bía rendir cuentas de la gestión y confirmarla bajo 

juramento, frente a terceros las cosas suministradas 

al tractator le pertenecían en propiedad, como suce-
. ( 38) 

de ahora en la A. en P. resp~cto al asociante. 

Pero, si bien, en principio, sólo se celebraba 

un contrato de esta naturaleza, posteriormente las -

partes del contrato de commenda po4ían celebrar di-

versos de la misma naturaleza, contemporáneamente o 

uno después de otro, manteniendo con distintos capi-

talistas o comerciantes, según el caso, relaciones -

jurídicas diversas y separadas. 
( 39) 

Sin embargo, a pesar de esta evolución de la -

commenda, perduraba aquella antigua especie (sin la 

celebración de otras concomitantes) bajo el nombre -

de participatio y la llamada colonna, que se desarr~ 

lló principalmente en Amalf i en el marco de su dere

cho marítimo, al igual que en Génova, y que¡ a decir 

de Goldschmidt subsiste " ... Hasta nuestros días una 

asociación jurídica por todos los interesados en un 

viaje de mar para dividirse la utilidad y la pérdida 

segGn determinadas cuotas y bajo la dirección 6nica 

del capitán". <4 o> 
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Todas estas instituciones se des~nvolvieron en 

la Edad Media y se vieron favorecidas por la situa-

ción y necesidades de las ciudades italianas princi

palmente, como hemos apuntado en otra part~. 

3.2 Commenda española 

Como señalamos anteriormente, en la península -

ibérica también fue practicada la commenda, bajo el 

nombre de comanda, y se utilizó en sus dos formas, -

tanto la unilateral como ia bilateral: "los comanda

tarios han de comerciar permere et per terram". <41
> 

En la comanda unilateral, el comandante cumplía 

su obligación con la entrega del capital convenido, 

que podía consistir en dinero o mercancías, que se -

especificaban en la cel~bración del contrato: " •. Por 

ello en el documento de 1299 se indica que el coman

dante aportó cien sueldos, implicatus simulcurn meis 

mercibus si ve rebus". (42 ) 

Trat&ndose de la comanda bilateral, la obliga-

ción del ti:'acta'tor consistía en entregar dinero o mer

cancías,· pero su obligación principal era la realiz~ 

ción de la operación mercantil que se l~ confiab~, -

la que generalmente se concretaba en viajar con di-

chas mercancías, venderlas y emplear nuevamente el -

dinero en la adquisición de otras diferentes. En al

gunas ocasiones se indicaba la nave en la que ha----
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brían de viajar las mercancías y el lugar donde de-

bía venderlas, así como las que habría de adquirir: 

sin embargo, era frecuente que el tractator fuera -

quien los escogiera <
43 > 

En la comanda unilateral, marítima, los riesgos 

de las operaciones los sufría el capitalista, míen-

tras que quien aportaba únicamente su industria, no 

f ... . . . . l ( 44) su ria, en principio, riesgo a guno , pero se re-

quería que éste (tractator) cumpliese las condicio-

nes establecidas en el contrato, pues su incumpli--

miento liberaría al comandante y los riesgos recae-

rían sobre el, sin perjuicio de la obligación que tu 

viera de rendir cuentas de los resultados de la ges

tión comercial. En la comanda bilateral, marítima y 

terrestre, las pérdidas, se dividían en la misma pr~ 

porción que las ganancias. 

La liquidación de la comanda procedía según las 

características de cada uno de los contratos; la co

manda marítima con un viaje concreto, se liquidaba -

al término del mismo; cuando se trataba de un viaje 

terrestre, o no se determinaban los viajes marítimos, 

la liquidación tenía lugar en el término previsto en 

el contrato< 45 > .. 
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3.3 La comrnenda en el comercio de Espafia con Améri

ca, 

El desarrollo del tráfico comercial de Espafia -

con América, propició también la utilización de la -

commenda, ya que si en principio se utilizaron algu

nos mecanismos crediticios como el préstamo, para s~ 

lucionar el problema de la falta de circulante, di-

ches mecanismos trajeron como consecuencia que los -

mercaderes hicieran mayores desembolsos y determina

ron que los dueños de grandes capitales se impusie-

ran de alguna manera en el comercio, por lo que el -

empleo de la commenda, para evitar el pago de intere 

ses por la utilización de capitales prestados esul 

tó ser un medio adecuado, logrando-que un comercian

te diera su capital y otro su industria o trabajo, -

participando en pérdidas y ganancias, y consiguiendo 

de esta manera, el mercader sin fondos, créditos de 

una forma lícita y sin pagar intereses, porque ambos 

participaban en las ganancias, si .el viaje tenía éxi 

1 ... d. d . ... 1 .. . ( 46) to, o en as per 1 as, si ocurria o contrario • 

La commenda adquirió, de esta.manera, gran im-

portancia; "basta un somero conocimiento del Archivo 

de Protocolos de Sevilla para comprobar que a princ! 

pios del siglo XVI en los negocios mercantiles de 

dias se practica casi exclusivamente la comenda o 

societas medieval ..• "< 47
> Y se hace consistir en que 

:· ') 



21 

uno o varios mercaderes arbitraban fondos para adqu! 

rir un cargamento, mercancías que confiaban a otro -

u otros, propietarios de un buque, quienes se compr~ 

metían a embarcarlos para América y realizar la ope

ración mercantil estipulada, pactando una distribu-

ción de las ganancias y pérdidas. 

Después de revisar algunos de los documentos -

inéditos del citado Archivo de Protocolos de Sevi--

lla, que Martínez Gijón nos anexa en su obra <
49 >, y 

dadas las características que ellos presentan, pode

mos considerar acertado, apoyados incluso en afirma-

. Ó d R h <49 > 1 M .. ' 1 . 1 ci n e e me , que en e exico co onia ya se 

conocía esta figura, que se manifestaba en el hecho 

de que los comerciantes, (los ancianos y las muje--

res), probablemente por su imposibilidad de viajar, 

entregaban mercancías a los mercaderes viajeros, pa

ra su venta, haciéndolos partícipes de sus resulta-

dos. 

La relación jurídica existente en algunos de -

aquellos documentos, se puede .puntualizar de la si-

guiente manera: el tractator debía emprender el via

je para Am6rica con las mercancías: "me obligo a ven 

der los dichos cueros a los mejores precios ... ", y -

debían participar en las utilidades, "las dos terce

ras partes para vos el dicho García de Sevilla y la 

otra tercera para mí el dicho Constantin Griego"(SO) 
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Generalmente, quien entregaba las mercancías -

era el comandatore, y el mercader, tractator, parti

cipaba emprendiendo el viaje y realizando las opera

ciones comerciales pactadas, los beneficios se dis-

tribuían según lo hubieren acordado; los riesgos los 

soportaba el primero, salvo casos imputables al se-

gundo, quien una vez vendidas las mercancías y efec

tuado el regreso, debía rendir cuentas a aquél y pr2 

ceder a la liquidación, la que tenía lugar en Sevi-
lla (Sl) 

Debemos hacer hincapié, que a pesar de las ven

tajas que trajo la pr&ctica de esta institución, las 

enormes ganancias que el comercio indiano propcrcio-

n6, así como las circunstancias de que las labores -

de armador, transportista, maestro, etc., se disocia 

ran de las de mercader propiamente dichas, y éstos -

(mercaderes) comenzaran a limitarse al negocio de -

compras y ventas sin hacer por su cuenta el transpoE 

te de las mercancías; ocasionaron que la commenda d~ 

jara de existir en forma generalizada <
52 >, y que, -

por otra parte, el armador, entre otros, necesitara 

de fuertes préstamos~ dando ello origen a los segu-

ros marítimos y al préstamo a la gruesa <
53 >. Sin em 

bargo, queda constancia .que en el comercio de España 

con América, también se utilizó a la commenda. 
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4. Ubicación de la Asociación en Participación. 

Cuestión ahora por resolver es la relativa a la 

ubicación de la figura materia de esta tesis, es de

cir, lA partir de que momento se puede afirmar que -

se origina la A. en P.? y ¿cuál es su antecedente?. 

Para responder a estas interrogantes, debemos -

de considerar que, después de haber expuesto somera

mente el desarrollo de algunas instituciones que op~ 

raron antes de la A. en P., y particularmente la co

mmenda mercantil, advertimos que ésta evoluciona a -

virtud de un encargo de venta de mercancías o adqui

sición de otras, en la que el tractator actuaba a 

nombre propio y la responsabilidad se limitaba al ca 

pital por él aportado; y que a la par de esta evolu

ción desaparece la commenda propiamente dicha para -

dar a otras instituciones que de ella derivaron, asu 

miendo en su desarrollo una configuración diversa, -

como la sociedad en comandita, el seguro de riesgos 

y la propia A. en P. (S 4 >· 

En efecto, no es aventurado afirmar que su an-

tecedente se encuentra en la commenda; para algunos

tratadistas ésta dió origen a la sociedad en comand! 

ta (SS), pero lo que parece fuera de duda es que •-

aquélla sea la génesis de la A. en P.¡ sobre todo 

cuando el que realizaba las operaciones actuaba a nom 
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bre propio, sin que se diese a conocer el participa~ 
{56) te. 

Como antecedentes inmediatos de la A. en P. ci

tamos a la colonna, contrato medieval que se desarr~ 

lló fundamentalmente en los negocies de transporte -

marítimo y registrado en la Tabla Amalfitana, a tra

v&s del cual la tripulaci6n de un barco entraba en -

asociaci6n de las ganancias, dependiendo de los neg~ 

cios de su principal, el que se desarrol16 hasta lle 

gar a las aportaciones de bienes y servicios por el 

asociado 
(57) 

Los precedentes inmediatos de nuestra institu-

ci5n derivan pLinoipalmente de la ~ommenda ~nilatezal 
{58) a travis de la participatio o compagnia secreta 

qtie respondía al estimulo de obtener-un aumento pa-

trimonial sin los inconvenientes que presentaba el -

préstamo, siendo paralelo con el deseo de otro con-

tratante y participando en las ganancias sin interve 

nir en la gestión ni arriesgar más .de lo aportado. -

Relaciones económicas cuyo espíritu-prevalece hoy en 

día en la A. en P., en la que una persona comparte -

los riesgos y las utilidades de un negocio comer---

cial, realizado en su nombre personal, y la otra, -

permanece oculta en las telaciones mercantiles que -

de él deriven y cuya responsabilidad se limita hasta 

el monto de su aportación. (Cfr. art. 252 de la 
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L.G.S.M.). 

(59) 
En este discernimiento, Garrigues expresa_ 

que la commenda presenta dos derivaciones, una en la 

que el capitalista se manifiesta al exterior como 

partícipe del negocio, dando origen a la sociedad en 

comandita, y otra en la que aquél permanece oculto -

para los terceros, sin responsabilidad, en la cual -

el negocio se manifiesta al exterior como propiedad 

individual del comerciante, compañía secreta, anteca 

dente directo de la A. en P.; añade el autor, que é~ 

ta conserva la esencia de la antigua commenda, mien

tras que aquélla, sociedad en comandita, sólo su nom 

bre. 

En el mismo sentido se pronuncia Broseta Pont -

(GO), al considerar a la commenda como el origen de_ 

la figura que estudiamos, e indicar que aquella pre

supone la suma de aportaciones y beneficios para PªE 
ticipar en los beneficios que se obtuvieran de una -

actividad o empresa, limitando el riesgo de pérdidas 

de cada miembro a su aportación¡ precisa el tratadis 

ta que la relación que engendraba la commenda se man 

tenía oculta de la misma manera que el contrato, de 

ahí que se llamase compagnia secreta, siendo ésta -

precursora de la A. en P. 

De conformidad con lo anterior, la commenda, -

institución de utilización universal, e inexcusable-
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mente la italiana debido al auge y desarrollo que 12 

gró, sin que diese lugar al nacimiento de una perso

na jurídica distinta del comerciante y del asociado, 

y sin un fondo común, constituye el principio y ante 

cedente inmediato de la A. en P.; en virtud, de que, 

efectivamente, en aquélla, principalmente en la par

ticipatio, intervenían personas ajenas al comercio, 

especialmente quienes no deseaban aparecer pública-

mente en las operaciones comerciales, refleiando de 

esta manera un contrato que permanecía ignorado por 
( 6 l) d~ 1 t~ 1 . . terceros , y que respon 1a a es imu o asociati-

vo de obtener un aumento patrimonial sin los inconve 

nientes antedichos. 

Bajo este orden de cosas permítame considerar -

que, en efecto, la institución que estudiamos tien• 

como fuente y como precursora a la commenda, figura 

que se desarrolló y transformó en el devenir históri 

co comercial, que respondía y se •daptaba a las nec~ 

sidades imperantes del tráfico comercial y a los in

tereses de los comerciantes, quienes en el transcur

so del tiempo le otorgaron modalidades, pa~a satisf~ 

cer las penurias del desarrollo mercantil, hasta en

contrar, en la práctica, una institución idónea, la 

A. en P., que posteriormente el derecho acogió para 

regular las relaciones que de ella podrían derivar,

porque si bien las normas jurídicas .no se transfor-

man contemporáneamente con las relaciones económicas 
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y sociales, tampoco pueden, permanecer al margen de 

las mismas. 

s. Antecedentes legales 

Después de considerar la figura de la commenda 

y de ubicar a la A. en P., pasamos a exponer breve-

mente los ordenamientos jurídicos en los que ya se -

regula esta institución. 

5.1. Derecho francés 

Constituyen antecedentes de ·1a p9sterior codi-

ficaci5n de la A. en P., las referencias que hemo~ -

señalado de las prácticas y costumbres en nuestra m~ 

teria, particularmente respecto a la commenda; pero 

en donde cobra realmente su sentido y se establece -

su régimen jurídico es a través de los ordenamientos 

legales que comenzaron a regularla; por ello. estima

mos como razón válida, considerar a continuación las 

ordenanzas francesa. 

5.1.1~ Ordenanza de Blois 

En el derecho francés la A. en P. se encontraba 

ya regulada en la ordenanza de Blois de 1579, bajo -

el nombre de societ& anonym&, comEte la demi o oomp

te en participation, .en donde se establecía la obli

gación de registrar el contrato (G 2 ) 
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5.12. Ordenanza de 1673 

Bajo el imperio de la Ordenanza de 1673, de 

Luis XIV para el comercio terrestre, la A. en P. fue 

calificada de sociedad anónima, aunque dicha Ordenan 

za no la mencionó expresamente, porque se ocupaba c~ 

si exclusivamente de la forma y publicación de los -

actos de sociedades; sin embargo, los autores poste

riores a la citada Ordenanza y anteriores al Código 

de Comercio, se referían a ella, y probablemente por 

su carácter oculto, dicho ordenamiento no hizo refe

rencia expresa a ella (G 3 ). 

Conocida también como Code Savary, esta Ordenan

za representa la fuente de muchas de las institucio

nes legisladas posteriormente por el Código de Napo-

1 ~ (64) eon 

Savary(GS), a quien se considera autor de la Or 

denanza expresaba que nuestra figura se denominaba -

anónima porque carecía de nombre, no era conocida -

por nadie; la mayor parte de esas S.A. se formaban -

por cartas que los. comerciantes se escribían entre -

sí, y en las que las estipulaciones contractuales -

eran frecuentemente breves.sin embargo, el.epíteto -

de anónima no corresponde al concepto que hoy en día . 
se da de las sociedades de este nombre, porque mien-

tras en éstas el anonimato se entiende respecto a -

los titulares de las acciones, en la A. en P. opera 
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respecto al mismo contrato y a los participantes. 

Después de la referida Ordenanza, la A. en P. -

era tal que entre los asociados existía una verdade• 

ra sociedad, pero ajena a terceros, el que trataba -

con éstos sólo se obligaba con los mismos, y única-

mente contra él podrían dirigirse sus acciones. Cabe 

hacer notar que Rousseau (GG) advierte que esto era 

sólo una aplicación de la jurisprudencia italiana 

"en éste país, en efecto, que se desarrolló la partí 

cipación en los tiempos más distantes". 

La llamada sociedad anónima o cuenta en partip~ 

ción es, en este sentido, aquella por la cual dos o 

más personas son parte dentro de una negociación que 

será realizada por una de ellas en su sólo nombre, -

sin manifestarse frente a terceros. 

5.1.3 Código de Comercio de 1808 

Este Código reglamentó la A. en P. en forma su

maria; al parecer nada quiso innovar, simplemente -

"pretendió dar una configuración legal al contrat?,- -

que su uso hab!a introducido en las prácticas comer

ciales; buscando por consiguiente en sus orígenes -

cuáles eran sus caracteres y qué signos de ella po-

d!a reconocer"(G?) 
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. 5.2. Derecho italiano 

En los estatutos de las ciudades italianas apa

recen, de alguna manera, manifestaciones de la part! 

cipación (GS), en virtud de que, como señalaba Delan 
(69) fil: 

"Las asociaciones en participación fueron en t2 

dos los tiempos conocidas y practicadas en el -

Comercio, naciendo de la ocasión, y terminando 

con ella, fáciles-de formarse, igual que de te~ 

minase; la libertad de sus acciones y su rápido 

movimiento ofrecieron más ventajas a la especu

lación para que.el comercio pudiese transcu----
• 11 rrir ••.• 

En el mismo sentido se pronunciaba Rodolfo Cal! 
(70) 

mandrei al expresar que los ofi~ios económicos 

de la A. en P.· fueron. tales que, "su existencia se -

pierde en las más obscuras noches de los tiempos an

tiguos". Sin embargo,.a.partir del Código de Comer-

cio Arbertino de 1848 se recoge y regula a esta f ig~ 

ra. 

5.2.l. Código Arbertino. 

Este Código, adopta el Concepto que se ten!a en 

la doctrina de la A. en P. asociación pasajera, mo-

mentánea, que no se manifiesta frente a terceros1 y 



31 

1 

la reguló en sus artículos 59 y siguientes, dentro -

del rubro: "De operaciones de comercio especiales y 

determinadas" (?l) 

5.2.2. Código de Comercio de 1882 

Nuevamente, este ordenamiento, toma el concepto 

desarrollado por los antiguos jurisconsultos, pero -

con la innovacicSn de que ya se prev~n, operaciones -

más duraderas, puesto que-advierte la participación 

en. una o más operaciones, e incluso de una negocia-

ción comercial <
72 > 

5.2.3. Código Civil de 1942 

Unificadas en un sólo Código, las materias mer

cantil y civil, el actual ordenamiento conserva la -

denominación de Associazione in parteci2azione. la 

que reglamenta en sus artículos 2549 a 2554< 73 >. 

5.3. Derecho español 

5.3.1. Código de las Costumbres de Tortosa 

Para algunos autores, el Código de las Costum-

bres de Tortosa ya regulaba de alguna manera a la A. 

en P., permitiendo que un empresarioº· naviero acep

tara capitales de varios asociados, denominados par-
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soners 
(74) 

5.3.2. El Libro del Consulado del Mar 

En este ordenamiento se registran fórmulas jurí 

dicas que constituyen antecedentes de nuestra insti

tución. En varios de sus capítulos se regula la E.2.!!l:. 

menda bajo el nombre de comanda <
75 >, que implicaba 

una actividad mercantil específica, que consistía en 

vender las mercancías recibidas en tal carácter; así, 

el Capítulo 255 define a la comanda feta a ús de mar 

(commenda a uso y costumbre de mar), consistente en 

que el commendatore entregaba al tractator con escri 

tura o sin ella, una determinada cantidad de dinero 

o mercancías "que recibe a uso y costumbre de mar y 

a riesgo de mar y de corsarios" para venderlas o em

plearlos en cualquier lugar en donde haga puerto la 
( 7 6) • 

nave en la que se dispone a realizar el viaje 

El tractator tenía obligación de rendir cuentas de -

las operaciones, cuando existía duda sobre dicha re~ 

dición, se le podía hacer jurar que la cuenta era -

exacta y conforme a lo que declaraba~ pero una vez -

tomado juramento y ratificada su declaración ésta no 

era apelable porque "Corn algG comana lo seu o altre, 

que re ha en ell " (Cfr. capttulo 279 Libro del con

sulado del Mar). 

El Libro del Consulado del Mar, regulaba única-



33 

mente la comanda unilateral; aquella en la que el -

commendatore era el único que aportaba dinero o mer

cancías; lo que reafirma la consideración de que la 

commenda marítima generalmente era unilateral y que 

el tractator únicamente aportaba su industria, reali 

zando el viaje y la operación mercantil participando 

del capital de otro sin exponer el propio. 

5.3.3. Código de Comercio de 1829 

Este ordenamiento reglamentaba a la A. en P. en 

sus artículos 354 a 358 inclusive; bajo la denomina

ción de "Sociedades Accidentales o Cuentas en Parti

cipación" y establecía que: 

Pueden los comerciantes, sin establecer compa-

fiía formal bajo las reglas que van prescritas, 

interesarse los unos en las operaciones de los 

otros contribuyendo para ello en la parte de ca 

pital que convengan, haciéndose partícipe de 

los resultados prósperos o ad~ersos, bajo la 

proporción que determinen (Ait. 354), 

5.4. Derecho mexicano 

5~4.1. Legislación colonial 

El comercio de la Nueva Espafia estuvo regulado_ 

por las Ordenanzas del consulado de México y suplet~ 
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riamente por las de los Consulados de Sevilla, Bur-

gos y Bilbao; dicho Consulado, tenía competencia pa

ra conocer de los "pleytos é debates, dudas ~ dife-

rencias, en resulta de.cuentas de compañía, consign~ 

cienes, fletamentos é seguros, riesgos, averías ..• é 

otras contrataciones, tocantes é concernientes á el 

dicho comercio" <
77 >. 

Pero, no obstante que la Recopilación de Leyes 

de los Reinos de Indias estableció, respecto al Con-

.~ulado de México, que "en todo lo que leyes de este 

título fuere omiso, se guarden las leyes y ordenan-

zas de los Consulados.de Burgos y Sevilla" <
79 >, la 

prictica en la Gltima.parte del siglo XVIII fue que_ 

falta de disposición en las Ordenanzas del Consulado 

de México se aplicarían las de Bilbao. <
79

> Por lo -

que podemos decir.que en lo que al comercio marítimo 

y terrestre mexicano.se refiere, las Ordenanzas de -

Bilbao fueron el Código de Comercio que rigi6 en --

nuestro país hasta.la promulgación de nuestros códi

gos de comercio. 

En efecto, el Consulado de M'xico, manifestó, -

el 3 de noviembre de 1785, que obs~rvaba a falta d~ 

Ordenanza suya, lo establ~cido por las de ~ilbao, en 

todo lo que eran adaptables a las circunstancias del 

país y estilo de su comercio; agregó dicho Consulado, 

que ello era conforme a lo 4ue asentaban los autores 

. 1 

' 

. (, 
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que habían expuesto la Ley Primera de Toro, argumen

tando que "pues si dicen uniformemente que a falta -

de ley, estatuto o costumbre, debe determinarse por 

la opinión común de los intérpretes; con mucha más

razón deberá resolverse por lo que el soberano tiene 

aprobado en casos semejantes, y respecto de una mis

ma línea, cual es la de comercio" C90). 

Posteriormente, por órdenes de 22 de febrero de 

1792 y 27 de abril .de.1801, se mandaron observar en

México, aunque al parecer no hubo la debida publica
., (81) 

c1on 

Sin embargo, aun cuando tales Ordenanzas consti 

tuían una reglamentación más completa, respecto a la 

materia mercantil sustantiva, en ninguno de sus 29 -

capítulos se regulaba a la A. en P., ni a su antece

dente la Comanda (S 2 ); y no es sino a partir del có

digo español de 1829, que se reglamenta la institu-

ción, pero que carece de fuerza de ley ante nosotros, 

debido a que México había obtenido su independencia 

en 1821, aunque no obstante, de hecho se seguían ---

1 .. d d' . i - 1 c93 > ap 1can o 1spos1c ones espano as . 

5.4.2. código de Comercio de 1854 

El primer .código de Comercio promulgado en "Méxi 

co fue el de 16 de.mayo de 1854 para el Distrito y -

Territorios Federales, obra de Teodosio Lares, eri --
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donde se recoge a la A. en P. bajo la denominación -

de Sociedad Accidental o Cuentas en Participación. 

En el Libro segundo Sección Quinta, intitulado bajo 

el mismo rubro. Esta designación fue acogida por la_ 

influencia que ejerció la legislación española, tan

to en los jurisconsultos mexicanos como en los comer 

ciantes <
94

> • 

El art. 265 del ordenamiento citado establecía 

y reconocía a la A. en P. como compañía mercantil en 

participación. Esto, a pesar de que la Sección Segu~ 

da "De las compañías de comercio", art. 234, señala

ba expresamente que reconocía tres especies de comp~ 

ñías de comercio, a saber: la sociedad colectiva, la 

sociedad en comandita y la sociedad anónima. 

Aquella admisi6n de la A. en P., aunque pueda-, 

aparecer poco afortunado, podemos entenderla en cuan 

to que por ser evidente su práctica, la ley no podía 

mantenerse ajena a ella; y que si bien la denominó -

sociedad, no le exigió las formalidades requeridas -

para las sociedades mercantiles. Este Código no daba 

una definición de dicha institución; únicamente pun

tualizaba que lasA. en P. no estaban sujetas a las -

formalidades requeridas para.las "otras" sociedades 

(arts. 265 y 266), como indicamos anteriormente; y -

que tenían lugar para las operaciones mercantiles, -

con las proporciones de interés y condiciones estip~ 
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ladas entre las partes. 

Agregaba que la responsabilidad de la A. en P.

pesaba exclusivamente sobre el comerciante que las -

dirigía en su nombre particular, a quien se recono-

cía personalidad para intentar cualquiera acción co~ 

tra terceros (art. 267), lo que supone que cuando me 

nos el asociante debería ser comerciante. 

No obstante el adelanto legislativo y la unif i

cación de disposiciones mercantiles, este Código tu-
... ( 85) 

vo una duracion breve: el 29 de octubre de 1856 

fue abrogado por el presidente Don Ignacio Comonfort, 

mediante declaración que hiciera a propósito de una_ 

consulta que se le hizc respecto a la vigencia de d.!, 

cho Código, en la que se señaló que por los artícu-

los 1 y 77 de la Ley de 23 de Noviembre del afio ante 

rior, se había derogado el referido Código de Comer

cio y que en materia comercial deberían regir en to

da la República las leyes anteriores a 1853, recobra~ 

do vigencia las Ordenanzas de Bilbao, cuya aplica--

ción se encomendó a tribunales especiales (B 6 ) . 

Sin embargo, en 1863, por decreto imperial de -

15 de julio, se restableció su vigencia (S 7 ): en --

efecto, el artículo 5, de este decreto, nb sólo vol

vía a establecer la vigencia de este Ordenamiento -

mercantil, sino que señalaba la formación de tribun~ 

les que el mismo Código de Comercio contemplaba, pa-
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ra conocer de los negocios mercantiles iniciados y -

que se iniciaren. 

5.4.3. Código de Comercio de 1884 

Este fue el primer ordenamiento de carácter fe

deral, por virtud de la reforma del 15 de diciembre 

de 1883 al artículo 73 fracción X de la Constitución 

Política de 1857; y de corta duración. Este Código -

adopta del anterior el .carácter de sociedad de la A. 

en P. y la coloca en.el Libro Segundo," de las oper~ 

cienes de comercio", Título Segundo," de las compa-

fiías de comercio"· y le dedica el Capítulo XI para e~ 

.tablecer su régimen jurídico, con la nueva denomina

ción de Asociación en Participación. 

La innovación de este Código, además de la deno 

minación de A. en P.~ que por primera vez se utiliza 

en nuestros ordenamientos, es la regulación más am-

plia (arts. 620 a 628) y la definición que de ella -

se establecía en su artículo 620, que prescribía que 

las A. eri P. eran "sociedades" formadas entre dos o 

más per~onas, de las que cuando menos una era comer

ciante, cuyo objeto .era la realización de uno o más 

neg6cios determinados~y no estaban sujetas a requisi 

tos·ni formalidades legales. 

Consideraba, sin embargo, a la A. en P. como -

una sociedad interna entre los "socios" (Art. 623) y 
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señalaba que cada uno pod!a proceder en la parte que 

le correspondiera en nombre propio y bajo su respon

sabilidad personal, conservando la propiedad de los 

bienes que hubiere aportado (SS) • 

Establecía, también, la obligación del asocian

te de efectuar las operaciones relativas a la A. en 

P., procurando llevarlas a buen término, liquidarlas 

y presentar las cuentas mediante comprobación (art. 

62 7) • 

5.4.4. Código de Comercio de 1890 

Innovación de este ordenamiento es la regulación 

que de la A. eti P. hacía en el título "de las asocia 

ciones", en el que distinguía y regulaba dos tipos -

de ellas, la momentánea y la A. en P. propiamente di 

cha. 

270: 

Respecto a ésta última, establecía en su art. 

La asociación en participación es aquella en la 

cual se interesan dos o más personas en opera-

cienes que tratan en su propio nombre una o va

rias, siempre.que éstas constituyan una sola e~ 

tidad jurídica. No hay entre los terceros y los 

asociados que no contratan ninguna acción dire~ 

ta. 
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Por disposición del propio ordenamiento ambas 

asociaciones; en participación y momentánea tenían -

lugar entre los asociados para los objetos, en las -

formas, con las proporciones de interés y condicio-

nes que ellas estimaren convenientes. 

5.4.5. Ley General de Sociedades Mercantiles 

Esta ley, que vino a derogar los artículos res

pectivos del Código de Comercio en materia de socie

dades, regula a la A. en P.1 y reúne en un sólo tipo 

a las dos asociaciones adoptadas por éste, definién

dola según lo establece el artículo 252 y dándole el 

carácter de contrato. 

Se mejora en esta ley el régimen jurídico de la 

A. en P., a la que, como expondremos ·más adelante; -

se l~ niega personalidad jurídica, se exiqe que con_! 

te por escrito, el asociante obra a nombre propio, -

los bienes aportados por.el asociados, respecto de -

terceros, pertenecen en propiedad al asociante y no : 

hay relación jurídica entre el asociado y los terce-

ros. 

5.4.6. Proyecto de Código de Comercio de 1954 

La tendencia de unificación de la materia mer-

cantil en un sólo código se ha manifestado en nues-

tro derecho interno, a través de diversos proyectos 

de código de comercio que se han venido realizando. 
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En Proyecto de 1954, en su intento unificador -

trató de restructurar ~lgunas figuras mercantiles y 

de crear otras que nuestra legislación actual no con 

templa. 

Por lo que atañe a la A. en P., se situaba en -

el Libro Cuarto, "de los contratos mercantiles", Ca

pítulo S~ptimo, "Del contrato de participación", ba

jo esta nueva denominación su régimen jurídico coro-

prendía los artículos 892 a 896. 

Acorde con este Proyecto, el llamado contrato -

de participación no estaría sujeto a formalidad alg~ 

na ni a registro, ni daría nacimiento a una persona -

moral (art. 893); pero el uso de un nombre comercial 

haría responder a· los participantes que lo consintie 

ran, como si fuesen socios colectivos, es decir, re~ 

penderían solidaria, subsidiaria e ilimitadamente. 

Pero, no obstante que al carácter de contrato -

se le pretendía dar mayor precisión, se establecía,_ 

en el Proyecto de referencia, que en lo no previsto 

por el contrato se aplicarían las reglas de las so-

ciedades en nombre colectivo, sobre información, de

recho de intervención de los socios que no fueren ad 

ministradores, rendici6n de cuentas y disoluci6n. 

Aun cuando este proyecto no presentaba ~randas 

innovaciones, respecto al régimen jurídico de la A. 
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en P., la estructuraba junto con los contratos roer-

cantiles y no al lado de las sociedades; pero, como 

otros tantos proyectos éste tampoco prosperó. 

5.4.7. Proyecto de Código de Comercio de 1960. 

Bajo este proyecto se intentó también regular a 

la A. en P., con el nombre de contrato en participa

ción, ubicado dentro del capítulo dedicado a los con 

tratos mercantiles. 

Se definía a la A. en P. como el contrato por -

el que "un comerciante se obliga a compartir con una 

o varias personas, que le aportan bienes o servicios, 

las utilidades o pérdidas que resulten de una o va-

rias operaciones de su empresa o del giro total de -

la misma" (art. 892). 

De acuerdo con el .proyecto, la A. en P. no esta 

ría sujeta a formalidad alguna, carecería de person~ 

lidad jurídica, de nombre o razón social; pero, el -

uso de un nombre comercial haría responder al asocia 

do que lo consintiera como si fuese socio colectivo, 

es decir, de manera solidaria, subsidiaria e ilimita 

da, según el art. 893. 

Se establecía que, en ausencia de reglas espe-

ciales, se aplicar!an sobre derecho de información, 

derecho de los "socios" que no sean administradores, 

rendición de cuentas y disolución¡' las reglas previ~ 
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tas para las sociedades en nombre colectivo (art.---

896) • 

5.4.8. Proyecto de Código de Comercio de 1981 

Bajo este orden~miento se intenta renovar las -

disposiciones obsoletas que nuestro actGal C6digo -

aún contemplaba, y se intenta, igual que en los ant~ 

riores, integrar las instituciones mercantiles en un 

único Ordenamiento (B 9 ). 

Por lo que hace a la figura materia de este es

tudio, el proyecto estructura a la A. en P. también 

en el Libro de los contratos mercantiles, en el Capf 

tulo S~ptirno "Del contrato de participaci6n", sinª! 

bargo, respecto a los anteriores proyectos, no enco~ 

tramos innovación alguna, por lo que sólo lo mencio

namos, pero, advertimos que en todos esos intentos -

de Código de Comercio se manifiesta la preocupación 

por regular en forma m&s Rrecisa a la A. en P. 

.:/, 
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(88) Consideramos de importancia este precepto por -
lo que toca a nuestra ley vigente, en 
cuanto a tal transmisión de propiedad 
de los bienes aportados en A. en P., -
la cual, según el artículo 257, frente 
a terceros, corresponde al asociante. 

(89) Según lo establece dicho proyecto en su exposi
ción de motivos. 
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La determinación de la naturaleza jurídica de -

la A en P., presenta serias dificultades, debido a -

que su regulación ha sido deficiente e imprecisa en 

todos los tiempos y legislaciones. 

En efecto, uno de los problemas más discutidos 

en la doctrina mercantil ha sido determinar cuál es 

la naturaleza de esta figura, tan peculiar y tan re

currida por personas que encuentran en ella la fórm~ 

la .j u:r ídica adecuada para lograr ventajas económicas 

y jurídicas; por ello, y habida cuenta de la caren-

cia de uniformidad tanto en la doctrina como en la -

legislaci6n, consideramos necesario tratar de resol-

. ver esta cuestión. 

se ha discutido si la A. en P., es una socie--

dad, si se trata de un contrato diverso al de socie

dad, o incluso si es un contrato sui generis; pe:ro -

el problema.no es 6nicamente doctrinal. Algunas le-

gislaciones la califican de sociedad, como la argen

tina y la frances~, otras como las de Espafia, Hondu

ras, Colombia y M~xico, establecen que se trata de -

un contrato, y otras m&s, la deriominan simplemente -

asociaci6n, como en PerG e Italia7 las dudas afloran 
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frente a las legislaciones que la regulan inmediata

mente después de las sociedades mercantiles y que le 

niegan tal carácter, .y aún más, cuando no obstante -

la calificación de contrato, determinan expresamente 

aplicables las reglas de las sociedades de nombre co 

lectivo, de comandita o de las sociedades mercanti-

les en general. (l) 

Por ello, nosotros tratamos de analizar la fig~ 

ra de la A. en P., en función de la terminología uti 

lizada en distintas legislaciones, su concepto, defi 

nición, regulación, su estructura, sus notas caracte 

r!sticas y sus elementos. En el presente apartado, -

llegamos a la conclusión de que se trata de un cohtra 

to de car¡cter asociativo y bilateral. 

2. Terminología 

La A. en P., es denominada de diversas maneras.~ 

en nuestro derecho, es llamada asociaci6n en partici 

pación (art. 252 L.G.S.~.), al igual que en Venezue

la (art. 339 c.co. de 23 de julio de 1'55) 1 en Espa

fia, cuentas en participación (art. 239 c.co. de 22 -
.~/' 

de agosto de 1885), epíteto que adoptan legislacio--

nes como PerG (art. 232 c.co. de 2 de agosto de --~-

1932), Cuba (art. 239 C.Co.) y Colombia (art. 507 C. 

Co. de 1971) ¡ Chile (art. 507 y c.co. de 23 de no--

viembre de 1865) y Ecuador (art. 400 de la Ley de --

',: 
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Compañías, de 15 de febrero de 1964), la denominan -

asociación o cuentas en participación. 

En Argentina (art. J61 Ley de Sociedades de ---

1972) y Uruguay (art. 444 c.co. de 24 de enero de --

1966), recibe el nombre de sociedad accidental o en 

participación; en el Brasil (art. 325 c.co. de 5 de 

julio de 1934) sociedades em conta de participacaoJ

Francia (art. 1871 del C.Civ., Ley No. 78-9 de 4 de 

enero de 1978) la llama société en participatión; 

Italia, por su parte, la denomina associazione in 

partecipazione (art. 2549 del C.Civ. de 1942)¡ y, en 

Guatemala (art. 452 del C.Co. de 15 de septiembre de 

1942) , se utiliza el vocablo contrato de ~articipa-

ción. 

3. Concepto de la Asociación en Participación. 

3.1. Reiulación y definición en derecho mexica 

no. 

De conformidad con el bosquejo hist6rico que h~ 

mos realizado, particularmente tratándose de nuestra 

legislación, encontramos que el legislador ha vacil~ 

co por lo que se refiere a la naturaleza jurídica de 

la A. en P. 

En efecto, el C.Co. de 1854 le concedía carSc-

ter de sociedad, pero le dispensaba de las forrnalida 
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des requeridas a las sociedades mercantiles1 denomi

nación y régimen jurídico que se mantuvieron en el -

e.ce. de 1884, en tanto que el Ordenamiento de 1890 

hablaba de contrato de asociación en participación. 

Nuestra L.G.S.M,, establece el carácter contraE 

tual de la A. en P., (art. 252) 1 señala que es un 

"contrato por el cual una persona concede a otras 

que le aportan bienes o servicios una participación 

en las utilidades y en las pérdidas de una negocia-

ci6n mercantil o de una o varias operaciones de co-

mercio". El régimen jurídico de la A. en P. se dete.=. 

mina en el Capítulo XIII,. "de la asociación en part! .¡ 
.'-' 

cipación", y comprende los arts. 252 a 259 inclusi-

ve, de nuestra citada ley, despu's del Cap!tuo "de 

las sociedades extranjeras" y antes del respectivo -

del registro de las sociedades mercantiles. 

·, 

Se trata de un contrato que no est' sujeto a r.!;. 

gistro, pero se requiere que conste por escrito (art\J 

254 L.G. s.M.) y carece de razón o denominación ao--.;. :' 

cial (art. 253 L.G.S.M.). 

3.2. Conceeto de .asociación en particieaci5n 

en otras legislaciones. 

La naturaleza jur!dica de nuestra figura es ob

jeto de con~roversias doctrinales, en funci5n de las 
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diversas reglamentaciones nacionales; muchas de las_ 

cuales difieren entre sí, principalmente por lo que 

a su nomen iuris se refiere; la mayoría de ellas se 

muestra imprecisa y deficiente, por lo que hace dif! 

cil determinar su naturaleza. 

A manera ejemplificativa exponemos algunas defi

niciones de la A. en P., que aparecen en diferentes 

ordenamientos legales y que nos hacen comprender que, 

si bien existen variadas denominaciones de nuestra -

figura, son en realidad dos las posicion~s legales1_ 

aquellas que la consideran sociedad, pero con carac

terísticas diversas a las sociedades mercantiles, y 

las que determinan que se trata de un contrato dis-

tinto al de sociedad, aunque le sean aplicables las_ 

reglas ·de éstas.·· 

3. 2. l. Francia 

El C5digo Civil francgs dispone en su art. 1871 

·que la A. en P., es una sociedad (soci~t¡ en partici 

pation) cuya existencia no se revela a terceros, que 

no constituye una persona moral .y en la que cada so-
t cio contrata con terceros en su nombre personal; que 

no está sujeta a las formalidades.prescritas para -

las "otras" sociedades y, que no pueden emitir títu

los cesibles o negociables en provecho de los "so-

cios". 
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En consecuencia, se trata de una "sociedad de -

personas", distinta de las comerciales, por ·cuanto 

que no goza de personalidad jurídica, los partícipes 

permanecen ocultos y carece de patrimonio propio. 

3.2.2. Italia 

El Código Civil de 1942, determina que con el -

contrato de "associazione in partecipazione" (art. -

2549) el asociante atribuye al asociado una partici-

. pación en las utilidades de su empresa o de uno o -

más negocios, a cambio de la aportación correspon--

diente, y, que, salvo pacto en contrario, el asocia

do participa en las.pérdidas en la misma proporción 

~n que participa en las utilidades, aunque las pérd! 

das que le correspondan.no pueden superar el valor -

de su aportación (art. 2553). 

Su denominaci6n·.(associazione in partecipazio-

!!!.) hace mantener la idea de que se trata de un con

trato asociativo y su colocaci6n en el código, junto 

a las sociedades, la.asimila a éstas; sin embargo, -

"las diferencias subsisten e incluso parecen mis el~ 

ras que en el antiguo c6digo de Comercio".< 2
> 

Carece de pátrimonio propio y de personalidad -

jurídica, no hay ejercicio en com~n de una adtividad. 

económica, que es una característica esencial del -

contrato de sociedad (art. 2247 CCi.) 
' -~ 

1 

.,l 
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3.2.3. España 

El Código de Comercio español, denomina a la A. 

en P. "cuentas en participaci6n" y en su art. 239 

prescribe: 

podrán los comerciantes interesarse los unos en 

las operaciones de los otros, contribuyendo pa

ra ellos con la parte del capital que convienen 

~ haci~ndose partícipes de sus resultados pr5s

peros o adversos en la proporción que determi--

·nen. 

·Este ordenamiento no exiqe formalidad alguna p~ 

ra su celebración (art. 240), no hay razón social y_ 

no puJde usarse m&s crédito directo que el del aso-

ciante, quien obra bajo su nombre y responsabilidad_ 

personal y los terceros únicamente tienen acción con 

tra éste. 

3.2.4. Argentina 

Denominada "sociedad accidental o en participa

ción", la A. en P. se.encuentra regulada en la Ley -

de Sociedades Comerciales, que lª caracteriza como -

una sociedad cuyo objeto es la realización de una o_ 

m!s operaciones.determinadas y transitorias, y que ~ 

opera mediante aportaciones comunes y a nombre pers~ 

nal del "socio" ge$tor. 

..,. 
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La "sociedad accidental" no es sujeto de dere-

cho, persona.jurídica, care~e de den?min~ción social, 
. ' ....... . 

no est&.sujeta a requisitos de forma ni a registro. 

En la exposición de motivos del ordenamiento -

que comentamos, se establece que la Comisión decidió 

regularla como.~sociedad an6mala",.por.carecer de -

personalidad jurídica y.en razón.de que, entre sus -

integrantes "crea en las relacióries internas un vln-

culo social, que diferencía sustancialmente la A. en 

p. , de los demás negocios parciarios". 
( 3) 

Las caracterísitcas de la figura argentina son: 

sociedad-oculta, transitoria y para una o m~s opera

ciones d.eterminadas. 

3.2.5 ... Brasil 

Bajo el nombre de "sociedades em conta de parti 

cipac!o~, la A. en P., está reglamentada por los~~ 

arts. 3 2.5 . a 328 .del Código de Comercio, el cual adm,! · 

te que se denomine tambi¡n «sociedad accidental, mo~ 

mentánea.o.anónima"; no.está sujeta"a.las formalida

des pr~acritas para la.formación .de las sociedades -

comerciales y puede·probarse.por.cualquier medio; el 

asociante.es el Gnico que.se.obliga frente a terca~~ 

ros (art •. 326);.compromete "los.fondos sociales".in~ 

cluso en obligaciones personales, si el tercero con 

quien contrat5 ignoraba la existencia de la "socie--· 
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dad" ( art. 3 2 7) • 

3. 2. 6. Chile 

El c6digo de Comercio chileno reglamenta a la A. 

en P., en los arts. 507 a 511, y la define como "un 

contrato-por el cual dos o m&s comerciantes partici

pan en una o muchas operaciones mercantiles, instan

t&neas o sucesivas, .que debe ejecutar uno de ellos -

en su nombre y bajo su cr&dito personal, .con la obl! -

gaci6n de rendir cuentR y dividir con sus asociados_ 

en la forma convenida, las ganancias o pérdidas. 

La califica siempre de contrato, sin que figure 

la locuci6n "sociedad", y los partícipes son siempre 

denominados asociados y no socios, lo que parece in

dicar que es un contrato distinto al de sociedad, no 

obstante que su reglamentación esté dentro del capí- · 

tulo consagrado a las sociedades mercantiles (art. -

348 y ss). 

3.2.7. Colombia 

El Código de Comercio colombiano· .es:tablece el -

~'gimen jurídico de la A. en P., en los:arts. 507 a 

514; y expresa que (art. 507): 

es un contrato por el cual dos·o·más personas -

que tienen la calidad de comerciantes toman in

ter€s en una o varias operaciones·mercantiles -

determinadas, que deberá ejecutar uno de ellos 

en su sólo nombre y bajo su cr&dito personal, -
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con cargo de rendir cuenta y dividir con sus -

partícipes las ganancias o pérdidas en la pro-

porci6n convenida. 

La A. en P., no está sujeta a las formalidades 

de las sociedades mercantiles (art. 508), no constit~ 

ye una persona moral, :carece de patrimonio social y -

domicilio, el asociante se reputa único dueño del ne

gocio (art. 510) y las partes requieren la calidad de 

comerciantes. 

Sin embargo; establece (art. 513) que salvo las 

modificaciones resultantes de la naturaleza jurídica 

de la "participaci6n", ella producirá entre los part! 

cipes los mismos derechos y obligaciones que la socie 

dad en comandita· simple confiere e impone a los so--

cios entre s!. 

3.2.8. Guatemala 

·El C~diqo de·· Comercio"· establece que la "Asocia

ciaci6n en Participaci6n" es un· contrato, pero decla-

·ra aplicable• las.reqlas·de .. las sociedades colectivas, 

salvo las que deriven de su naturaleza jur!dica (art. 

456), y que est4 sujeta a inscripción en escritura p~ 

blica. {art. 453) • 

4. Car{cter contractual 

· Como señalamos (l supra) 1 doctrinalmente se ha 
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discutido la naturaleza jurídica de la A. en P., y de 

manera fundamental se presentan dos posturas que se -

sit6an una frente a otra: la que considera a la A. en 

P. como una sociedad, y la que le niega tal carácter, 

si bien, señala su naturaleza contractual. 

Lo cierto es, que la A. en P., no es una socie

dad. Se trata de un contrato tan peculiar, decíamos, 

como lo son, vgr., la compraventa, la aparcería o el 

comodato1 de ahí su nomen iuris diverso y su régimen 

.jurídico distinto. 

Nuestra L.G.S.M. establece como indicamos, que 

la A. en P. es un contrato; y de conformidad con nues 

tro c. Civ., art. 1793, los convenios que producen o 

transfieren obligaciones y derechos toman el nombre -

contratos. En este sentido la A. en P. es un contrato 

o acuerdo de voluntades para crear o transferir dere

chos y obligaciones, convenidas por las partes, con -

las.restricciones a. la autonomía de la voluntad que -

impone la propia L.G.S.M. y en general el derec~o co-
~ mun. 

Se requiere que ese acuerd~ de voluntades recai 

ga sobre un objeto de inter~s jurídico de carácter pa 

trimonial, entendemos como patrimonio al conjunto de 

bienes, derechos y obligaciones que consti-tuyen una -

universalidad de derechoJ <
4

> para la existencia del

contrato es indispensable el objeto, que pueda ser ma 
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teria del mismo. En la A. en P., una·de~las partes 

conviene en aportar bienes, servicios y la otra en -

darle una participaci6n en las utilidades o pérdidas 

de una o varias operaciones de comercio o de una ne

gociación mercantil. 

Por el contrato de A. en P. una·de las partes -

llamada asociante, concede a otra· llamada asociado,_ 

una participación en las utilidades_y:en.las pérdi•

das de una negociaci5n comercial a cambio de una --

aportación. 

En efecto, se trata de un. contrato; como. lo es_ 

el de sociedad, pero diverso~de:,ste;porque· aunque~. 

le son aplicables algunas disposiciones·previstas P.!. 

ralas sociedades mercantiles, la.aplicación es, en 

principio, justificable en virtud:de-que se trata de ~ 

un contrato mercantil cuya naturaleza·es~asociativa 

y porque a pesar de la buena disposición·del le9isl~ 

dor para dejar claros la naturaleza:y;r,qimen jurS:d!. 

cos de la A. en P., oscuros en.nuestro:C6di90 de Co~ 

marcio de 1890, (S) no se atrevió.a:declarar.aplica-

bles l~s disposiciones de los contratos· en general, -

... 

ni siquiera las previstas· para·: las·: sociedades en co-. ;, 

mandita simple, con quienes .presenta '.mayor analoq!'.ar .. ': 
:i; 

ello porque desde su origen la A. en·:P~ '.ha adolecido ,;;;1 

de impresiciones en cuanto a su-verdadera·natur•leza~ 

Se trata de un contrato bila~eral-y no plurila~ 
•í'• 
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teral como el de sociedad (consúltese infra 5.5.), -

porque son dos las partes que concurren para formar

lo, y aun cuando se admitieran nuevos asociados, ---· 

ellos, junto con el primer asociado,·formarían la -

otra parte del contrato de A. en P., ya que una de -

las partes (asociante), concede a otra u otras (aso

ciado), que le aportan bienes o servicios, una parti 

cipación en las utilidades o en las~pérdidas de una 

o varias operaciones de comercio o:de una negocia--

ción mercantil (art. 252 L.G.S.M.). 

Aun cuando nuestra L.G.S.M., determina aplica-

bles las reglas previstas para.las.sociedades en no~ 

bre colectivo, en cuanto al funcionamiento, disolu-

ción y liquidación de la A. en P. (art. 259), ello -

no implica que se trate de una sociedad (cfr. art. l 

L.G.S.M.), pero sí de un contrato asociativo, pues -

en todo caso se puede decir que.es· una asociación -

mercantil debido a su objeto, ·la e*plotación d~ una 

negociación mercantil, (G) aunque~por:supuesto dista 

mucho del concepto y funcionamiento:que de asocia--

ción prescribe nuestro derecho·.común:en su artículo 

2670, como indicaremos en. el apa~tado-5-4 de este -

capítulo. 

Considerar que la A. en P~~ es· una sociedad, -

por encontrarse regulada en la L.G.s.M., inmediata-

mente después. de las sociedades mercantiles es una -

'., .,, 
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conclusión que por· su propio peso cae, al igual que -

considerar·que se trata de esta figura porque algunas 

legislaciones establecen que la A. en P. no está suj~ 

ta a las formalidades previstas para la "otras socie-

dades", y que este vocablo "otras sociedades", hace -

significar que, la A. en P., sea una sociedad. 
( 7) 

En todo caso, debemos proceder a analizar cuida 

dosamente su r~gimen jurídico, y no 4nicament~ su de

nominación o su localización en los textos mercanti-

le s y civiles, para.poder concluir cuál es su natura

leza juridica. 

5. CARACTERISTICAS 

5.1~ Ausencia de personalidad 

Nuestra L.G.S.M. enumera en su.artículo lo. los 

tip9s de sociedades mercantiles de manera limitativa 

y ·no ejemplificativa, de ahí que no se puedan crear -

otras·diversas a las establecidas, como acertadamente 

señala ·aarrera Graf, ( 8 ) no se permite e.l principio · 

de la autonomía de la voluntad pára c~ear otras soci~ 

dades. Inclusive, la propia ley determina que esas so 

ciedades tienen personalidad•jur!dica, distinta de la 

de sus miembros desde.el.momento en que se exteriori

zan como tales frente· a: terceros, caso éste de las so ,. 

ciedades ~rregulares (art. 2) ¡en.cambio, la A. en P. 

no está comprendida dentro del citado artículo l,· y -
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el artículo 253 de la L.G.S.M., establece que carece -

de personalidad jurídica. 

Por lo que la A. en P. no puede ser una sociedad 

mercantil y tampoco una persona moral, como lo son las 

sociedades comerciales regulares o irregulares, puesto 

que nuestra figura no es·un sujeto de derecho reconoci 

do por la ley (arts. 253 L.G.S.M. y 25 del c.civ.), ni 

es la totalidad de varias personas consideradas como -

unidad (g) y si nuestra L.G.8.M. y supletoriamente el 

derecho comdn, no le dan tal car&cter, no puede habla~ 

se .de sociedad de participación, ya que ni siquiera se 

producen los ·efectos jurídicos propios de la sociedad: 

patrimonio, personalidad.jurídica, es decir, sujeto de 

derechos y obligaciones.que los puede hacer valer a 

trav~s de sus órganos social•s y representantes, domi

cilio y nacionalidad, lo que de ninguna manera ocurre 

en la A. en P. 

En todo caso, si.se exteriorizara como sociedad 

frente a terceros, .se le aplicarían las reglas pro--~ 

pias de las sociedades.irregulares¡ pero no las de A. 

en P. y por otra.parte,.si se da a conocer la partici 

paci5n de los asociados ello no-hace cambiar la natu

raleza de la instituci6n, ya que es un cotrato lícito 

y su car&cter oculto no.lo es en el sentido de clan-

destino, pues como· expresa Vivante, no habría porque 

·sancionar la publicidad de la A. en P. si es un con--
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trato perfectamente válido. (10) 

Pero no obstante la uniformidad de las legisla

ciones en negar personalidad jurídica a esta figura, 
(ll). . t. t 1 . 1 . d' quienes sos ienen su na ura eza socia , in ican 

que es una sociedad sin personalidad, ·ya que la fal

ta de ésta no es una característica peculiar de la -

A. en P. en aquellos países que admiten sociedades -
. 1 . 1 . l'd d :· ~d' <12 > inc uso comercia es sin persona i a JUri ica. 

Bajo este orden de cosas, nos.adherimos a Barre 

ra Graf y a Rojina Villegas¡ quienes·manifiestan que 

el problema de la personalidad.jurídica; es un pro--
(13) blema de derecho positivo, .... :toda.vez que por ley 

se establecen los entes que.gozan .. de:personalidad y 

que, como efecto de ella, pueden asumir derechos y -

obligaciones. 

Se sostiene que la carencia:de·personalidad ju

rídica en la A. en P., no implica·en modo alguno, la 

inexistencia societaria; la cual.tiene·plena existeE · 

cia y vida en la faz interna:de:esta:figura entre 

sua participantes, "conservando;por.imperio de la 
,·','.· 

ley los medios técnicos necesarios· para: operar en el .e 

medio econ5mico como tal, aunque:sin·nombre social y 

adquiriendo sus derechos·y obligaciones· a· través del 

asociante". (l 4 ) 

Sin embargo, no estamos··ae-acuerdo-con esa af 
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mación, ya que ni aun internamente hay ···sociedad; la 

A. en P. no act6a como un ente·diverso a sus miem--

bros, en todo caso es el·asociante quien actúa a nom 

bre y por cuenta propios, y no de la·A~ en P. (art. 

256 L.G.S.M.) 

Aun en el remoto caso de que fuere el asociado 

quien realizara las operaciones materia·del contra-

to, lo haría a nombre y por cuenta·del asociante, y 

no de la A. en P.: asumiría la.figura del mandatario 

o del comisionista¡ de acuerdo.a.las reglas para --

aquellos que tratan en nombre y.por·cuenta de otro, 
- l . (lS) d . d 1 como sena a De Gregor101 . :por~ser man atario e 

titular obligaría a ¡ste en.los·límites del mandato; 

si lo hiciere a nombre propio, .se.obligaría el mismo 

y podría accionar directamente:a los terceros, de la 

misma manera que si hace creer:la.existencia de una 

sociedad entre él y el asociante. (16) 

En la A. en P., quien realiza las operaciones -

responde frente a terceros con.su.patrimonio propio, 

puesto que la A. en P., carece.da~patrimonio, como -

veremos en su oportunidad. 

En la A. en P., no hay sociedad, pues. no se da 

la combinación de recursos y esfuerzos dirigidos a -

una finalidad comGn (art. 2688 C~Civ}, ya que, si -

bien es cierto que en nuestra figura·una persona co~ 

cede a otra que le aporta bienes o servicios, una --
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participación en las utilidades y en las p€rdidas de_ 

una negociación mercantil o de una o varias operacio

nes de comercio; y si.bien el propósito por el que se 

celebra el contrato es esencialmente mercantil, no 

existe la combinación aludida de recursos y esfuer--

zos, porque en todo caso la colaboración o participa

ción en la A. en P. es diversa a aquella de las sacie 

dades, por esto no aceptamos que se pretenda decir -

que 11 es indudable que la. (A. en P .. ) sea una sociedad", 

sobre todo cuando por.sociedad se entiende el acto j~ 

rídico mediante el cual.los s~i1os se obligan a combi 
·,. · ... 

nar sus recursos o sus esfuerzos para la realización 

de un fin común. (l?) 

Porque en la A; en·P., no ~xiste la affectio -

societatis, esa idea de colaboración e intención de -

constituirse en socio, característica de las socieda

des, y aunque se pretenda establecer que ésta es una 

noción imprecisa e inexiltente tratándose de los ac-

cionistas de las sociedades an6nimas, como pretende -

sefialarlo Sol& Cafiizares, principal sostenedor del c~ 
(18) 

r&cter societario de nuestra figura, nos inclin~ 

mas a considerar, como ur!a Cl 9 ) que esta idea de co

laboración es uno de los datos más importantes para -

diferenciar a las sociedades de las otras institucio

nes jurídicas en que no existe colaboración en una a~ 

tividad común para la.consecusión de un fin, como 

acontece en la A. en P. en la que no hay affectio so-
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cietatis. 

En la A. en P. el elemento "participación", que 

parece calificarla, tiene alcance diverso al de las -

sociedades; en estas-consiste "en el poder de forma-

ci6n de una voluntad colectiva, social" en el poder -

más o menos amplio de injerencia, en una posición de 
. (20) 

paridad de los socios" .. ·y en el derecho igual a -

las utilidades frente.al ente social, salvo pacto en 

contrario' (Cfr. art. 16 L.G.S.Mo); en tanto que en la 

A. en P. la participación se concreta y se agota en -

el derecho a las utilidades y la sujeción a las pérdi 

das, es decir en el.mero derecho de crédito del aso-

ciado frente al asociante, y no a un ente social. 

En este sentido,.la idea de participación en la 

A. en P. difiere de.la idea de coiaboración social, -

en cuanto que en aquella.figura, si bien también se -

participa en los resultados.de un negocio u operación, 

no hay un quehacer común como en materia de socieda-

des, ( 2l) es el asociante, .en efecto, quien realiza y 

dirige las operaciones-de la asociación, en su nombre 

y bajo su responsabilidad individual (art. 256 L.G.S. 

M •) • 

Y si no hay affectio societatis en la A. en P", 

no puede hablarse de sociedad; se tratará de otra ins 

titución pero no de una sociedad, y en este sentido -

tampoco de una persona moral, aun cuando admitirnos --
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que ésta no es una característica.esencial de las so 

ciedades. <
22 ) Consecuentemente, el. contrato de A. -

en P. no da lugar a una sociedad, .ni aun internamen

te, ya que el asociado no se obliga:· a desarrollar ªE. 

tividad común alguna con el asociante; ni siquiera a 

participar en la gestión, como. sí. lo·".hace en las ju_!! 

tas y asambleas el socio, o.el.accionista de las so

ciedades anónimas (principalmente·mediante el voto) 
( 2 3) 

La naturaleza contractual de la·A. en P. estri

ba en interesarse una de las ·partes~·en .. las operacio-: 

nes que la otra realiza, mediante:una aportación con· 

venida y con la participación.: en:. los.resultados pl:'Ó!. •· 

pero o adversos, en la proporci6n:que·"determinen, o 

en la determinada por la ley (Cfr •. los·arts. 258 y~ 

16 de la L.G.S.M.·), sin.que.se.constituye un patrim.2· 

nio propio de la asociación; .de ahí· que· no resulte - : 

necesaria la atribución de personalidad. 

No obstante el carácter secundario·" que pudiera_ · 

tener la característica de la:personalidad en las s~ 

ciedades mercantiles, sefialamos:algunas·de las censé' -· 
cuencias jurídicas de la atribución:de~petsonalidad 

que no se aplican a la A~ en·P~:"por~virtud de la-~ 

persona moral se crea· un patrimonio~aut6nomo, disti~ 

to e independiente del conjunto· de-. patrimonios indi- :· 

viduales de los socios que.la:integran~-patrimonio ~·· 

que no existe en la A. en P., ya·que-1as aportacio--
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nes del asociado pasan a ~ropiedad·del··asociante --

(art. 257 L.G.S.M.). 

La persona moral puede ser.acreedora o deudora 

de sus miembros, quienes a su vez.pueden·ser acreed~ 

res y deudores de la sociedad1.en~la:A. ·en P., el -

asociado no tiene derechos y.obligaciones-con algún 

ente social, sino con el .asociante,.derechos de cr6-

dito o bien obligaciones, segfin los resultados de -

las operaciones. 

El patrimonio de la persona:moral~sirve de pren 
{24) . 

da preferente a los acreedores.de.la-misma, in-

dependientemente de los acreedores~de-los socios¡ en 

la A. en P., en cambio, los.acreedores~del asocian-

te se confunden tanto los que.surjan.con motivo de -

este contrato, como los que surjan:por_actos o he--

chos jurídicos ajenos al mismo1.y únicamente es el -

patrimonio del asociante el que.responde frente a ta 

les aóreedores. En un supuesto.de~quiebra del aso--

ciante, concurren todos sus acreedores;~el asociado 

que a la vez sea acreedor del asociante, en cuanto -

que ~ste le deba alguna suma· por· concepto· de frutos 

o utilidades·del.c6~tr~to~·s6lo~figurar&·en el pasi

vo de la quiebra, por la diferencia que·resulte a su 

favor despu~s de cubiertas.las.cantidades-qu~ &la -

su vez estuviere obligado a entregar:el:asociante co 

rno aportación (art. 128, inciso C,L.G.Q.S.P.). 
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El nombre,.nacionalidad y domicilio, son atrib~ 

tos de las personas.tanto.físicas como morales; en -

cambio la A. en:P. carece·de raz6n o denominación so

cial, que correspondería:al nombre de las sociedades, 

no tiene nacionalidad ni domicilio propios, porque es 

el asociante quien.realiza las operaciones motivo del 

contrato en su nombre-y bajo su responsabilidad indi

vidual, como hemos indicado. 

Por ello, si.la.persona jurídica la concebimos 

como un sujeto de derecho, como la unificación de de

rechos y deberes, en última instancia, como la fórmu

la jurídica adecuada.para conseguir los fines socia-

les, resulta claro que.para la consecusión de los fi

nes de la A. en P., no.se requiere de personalidad, -

porque el asociante· es.quien·realiza todas las opera

ciones y es el único que se· obliga frente a terceros, 

y en este sentido:no.tendría razón de ser la atribu-

ción de personalidad.a.la.asociación,· si no actúa co

mo un ente distinto de.las partes y si el asociante -

no obra en representación.de la A. en P., sino como -

dueño exclusivo de las operaciones. 

La A. en P. no constituye un ente colectivo, -

simplemente un contrato que no extiende su propia ef i 

cacia a más allá de las relaciones entre las partes,_ 

no da origen a una razón social, ni a un domicilio 

propio y tampoco a un patrimonio de la misma. <25 > 
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5. 2. Falta de patrimonio propio 

La A. en P. carece de patrimonio propio, como -

se desprende del art. 257 de la L.G.S.M., que establ~ 

ce que respecto a terceros los bienes aportados pert~ 

necen en propiedad del asociante. 

En efecto, dado·que nuestra figura carece de -

personalidad y que no es sociedad, es natural que ca

rezca también de.patrimonio propio, que es un atribu

to de las personas físicas y morales¡ los bienes ªPºE 
tados con ocasión del.contrato no pueden transferirse 

a la A. en P., por la ausencia de personalidad¡ no se 

configura un patrimonio o un fondo común, porque, co

mo ya se dijo,· el único patrimonio que existe ante -

terceros es el del asociante. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha sostenido 

al respecto: "Asociaciones en participación, persona

lidad de sus socios. Como las asociaciones en partic! 

pación no tienen una personalidad distinta de la de -

los asociados, los·bienes no pasan de la propiedad -

del aportante a la de la asociación" {Tomo LXI, Banco 

Nacional de México; S.A., p 4437). 

Soll Cafiizares argumenta que el c.co. espafiol -

en su art. 239 se limita a decir que "los contratan~

tes contribuirln con.la.parte de capital que convini~ 

ren ... ", pero que nada dice respecto a la organiza~--
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ci6n de tales aportaciones y como.la:ley no prohibe 

el pacto de constituir·un fondo~com6n; ~ste es líci-
( 2 6) 

to. Sin embargo, si bien es cierto que no se --

prohibe la existencia de éste, ello.se deduce de las 

relaciones meramente contractuales.entre asociante y 

asociado, y de la carencia de personalidad jurídica, 

permitir la existencia de un.patrimonio común iría -

contra la naturaleza de la A~ en P.;.y el pacto que 

lo estableciera no sería válido por.cuanto que el -- ~

asociante no limitaría su responsabilidad.hasta -~

el monto de dicho patrimonio, constituido por las 

aportaciones de las partes, .sino.respondería con to

do su patrimonio; o bien, si además de.constituir un 

patrimonio separado del individual.del asociante y - -; 

asociado, se manifiesta ante terceros la.existencia 

de una sociedad, estaríamos en presencia de una 

ciedad irregular. (.2?) 

so--

' .... 

El mismo autor expresa que.hay un:fondo comGn -

formado por los beneficios que a6n no: se distribuyen,j 

o eventualmente por las pérdidas que se·.bayan produ

cido; en este sentido, dicho fondo·. estaría consti tu.!_ · 

do por las utilidades o p~rdidas resultando.de las -

operaciones de comercio, que no.corresponden, d~ --

acuerdo al autor, ni al asociante. ni·: al· asociado, s!_ 

no a ambos y que se distribuye de acuerdo a la forma 

y métodos de la sociedad. 
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No hay nada común: es una obliqación del aso--

ciante frente al asociado en el primer:caso; un der~ 

cho de ~ste frente a aqu~l, en el:segundo, porque -

aunque ambos participen de los resultados no signifi 

ca que· estos constituyan el fondo·:comGn·de la A. en 

P., puesto que se trata de un negocio~del.asociante 

o de las operaciones por.él realizadas;-de cuyas uti 

lidades o p~rdidas debe hacer partfcipe:el .. asociado, 

pero no es de ninguna manera el patrimonio de la A. 

en P., aun cuando por motivos de hecho:el asociante 

haya separado lo que se refiere a.las-operaciones en 

participación del resto de su patrimonio. 
(28) 

En todo caso, aun en las legislaciones que ex-

presamente denominan sociedad a nuestra figura, 

ellas expresan que la A. en P. ·carece:de.patrimonio, 

y determinan la transmisi6n de los-bienes.aportados 

por el asociado al asociante;.quien.frente a terce-

ros aparece como dueño exclusivo.de.ellos, <
29

> o -

bien, establecen que cada uno conserva· la propiedad 

de los mismos (JO) 

Repetimos, que aGn sin entrar.en materia respec 

to a la naturaleza y efectos de~la-aportaci6n del -

asociado, lo que ser~ tratado en:el~cap!tulo terce-

ro, los bienes aportados, respecto.a.terceros, en -

principio pertenecen en propiedad·al asociante (art. 

257 L.G.S.M); de donde se desprende que se excluye -

la creación de un patrimonio autónomo y· que para fa-
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cilitar la realización:de.las operaciones de la aso-

ciación, el asociante pueda disponer de ellos. 

Incluso, existe.la.posibilidad de que los con-

tratantes estipulen que no se transmite la propiedad 

de tal aportación; en.este caso, el pacto debe cons-

tar en el contrato,.~n el que se establezca que el 

bien aportado.permanece.en-propiedad del asociado, p~ 

ro de ninguna manera.cabe la probabilidad de crear un 

patrimonio de la A. en P. 

En la legislación-francesa, (Jl) en materia de 

aportación se aplican las reglas de la copropiedad, -

el art. 1872 párrafo·tercero de dicho Código galo es

tablece que los contratantes pueden convenir en poner 

los bienes aportados.en estado de indivisión, y el P! 
rrafo segundo indica que pueden ser puestos a disposi 

ción de la "sociedad.en-participación", los bienes -

que se encontraban:ya indivisos entre los participan

tes; al parecer, ello deriva· de que la mayoría de la 

doctrina francesa rehus~ separar de la A. en P. el -

principio de la necesidad-de la aportación, requerido 

para las sociedades merc~ntiles, porque en F~ancia la 

A. en P. es una sociedad; por ello también se consid~ 

ra que la obligación de efectuar la aportación pesa -

tanto sobre los participantes de una A. en P., como -

sobre los miembros de una sociedad. '
32

> Esta solu--

ción se funda en el art~ 1832 del propio c.civ. y en 
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el argumento doctrinal de que la A. en P. persigue la 

realizaci6n de un objeto.social; la jurisprudencia 

francesa ha puesto en duda la necesidad de la aporta

ción, sin embargo, ha considerado que una A. en P. 

puede existir sin ella (JJ), admitiendo al parecer 

que no se trata de una verdadera sociedad. La Ley del 

24 de junio de 1921, .que. introdujo reformas a los 

arts. 47 y siguientes del c.co. dispuso que las A. en 

P. son sociedades, y, en-tal sentido, en consecuen--

cia, le son aplicables las disposiciones del ya cita

do art. 1832, respecto a poner en común los bienes -

aportados; a pesar de ello, como esta.figura carece -

de personalidad jurídica (art. 1871 c.civ.), carece -

tambi~n de patrimonio propio (efecto de la personaii

dad), y existe libertad.entre los contratantes para -

determinar la propiedad de los bienes aportados, de -

manera que ellos pueden permanecer corno propietarios 

de sus respectivas aportaciones. 

Consecuentemente, si bien puede darse que aso-

ciante y asociado sean copropietarios de los bienes -

que aporten, éstos no corresponden al patrimonio de -

una sociedad con personalidad, en virtud.de que el pa 

trimonio social no es copropiedad de los socios, por

que no existen.derechos de propiedad sobre las partes 

alícuotas de sus miembros con relación a los bienes -

que integran dicho·patrimonio, ·1os socios no tienen -

1 . .. . di . i 1 . ... . ( 3 4) a accion pro-in viso, s no· a acc1on pro-socio¡ 
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además para la existencia de una sociedad se requie

re del elemento característico·de la affectio socie

tatis, el cual no existe en la A. en P. 

El propio C.Civ. francés, establece en su art. 

1872 que los bienes aportados.por·los contratantes -

permanecen como propiedad de ellos;·de·donde resuita 

que, incluso para Francia, la A .. en~P~ no tiene pa-

trimonio, y que, aun respecto a. terceros," los contr.e_ __ , 

tantes subsisten como propietarios.de .. los bienes que 

aportaron a la A. en P., o bien, .subsisten como co-

propietarios si ya lo hubieren sido antes de la ªPºE 
t ·' <

35 ) a falta de t · · · 1 1 ' ac1on1 un pa rimon10.soc1a , .e vi~ 

culo jurídico existente entre las:partes:de la A. en 

P. y los bienes que aportan, subsisten.a.favor de 

ellos, a menos que el pacto establezca.otra cosa Cp~ 

ro nunca, por supuesto la creación de un patrimonio) 
~6) 

En virtud de que el asociante··es el.6nico que -

se obliga con terceros, y no la . A~·. en. P., . y que él 

compromete todo su patrimonio, no:podemos hablar ni 

de patrimonio de esta figura, ni·de:deudas o crédito~~ 

de grupo referidos a un patrimonio:y·un.fin de una - ,e 

persona moral. Como expresa Ascarelli,. ~ 37 ~ -"la posi 

bilidad de la constitución de un.patrimonio.separa-

do y de una persona jurídica está todavía.limitada a~ 

la hipótesis en la cual, con el contrato~ se consti-
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tuye una organización externa, y.fuera-de dicha hipó 

tesis la constitución de un patrimonio separado o de 

una persona jur!dica no tiene sentido". 

Por todo ello, no se puede hablar de patrimonio 

de la A. en P., pues no puede existir-el-efecto, pa

trimonio, sin la causa, personalidad;.en.todo caso, 

existe un interés común en el resultado.de las oper~ 

cienes. Hemos dicho que la A. en P •. no tiene person~ 

lidad, de donde, no hay lugar a:una:raz6n social_o -

denominación, ni a domicilio. Tampoco~tendrían razón 

de ser las formalidades establecidas.para las socie

dades mercantiles; y ni siquiera la.aplicación de -

las disposiciones de las sociedades.irregulares, 

(art. 2, p&rrafo tercero, L.G.S.M.) .porque ~stas se 

basan en su exteriorización ante.terceros. De donde 

se deduce que la técnica jurídica no·puede admitir -

que el contrato de A. en P. constituye una sociedad 

mercantil, <
39

> porque aunque se da'una.cooperación 
( 39) 

entre loa participantes, no se:crea alguna peE. 

s6na jurídica, ni se constituye un patrimonio de la 

A. en P. 

5.3. Car~cter oculto de l~ Asociación··en Par~ici 
.... ;eacion. 

La A. ~n P. es un contrato~de:carlcter oculto, 

peno ~sta caracter!stica que deriva del hecho de ---
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que no se manifieste frente a terceros y de que no se 

exija su registro (art. 254 L.G.S.M.); no significa -

que se trate de una.sociedad. En efecto, si bien exi~ 

te una comunidad de.intereses entre asociante y aso-

ciado, no existe, en cambio, la affectio societatis; 

es decir, no hay la.intención de las partes de consti 

tuírse en socios de una.sociedad; y tampoco existe -

una comunidad de bienes,.ni aún de manera interna co

mo acontece en la sociedad.oculta, que implica, tam-

bi~n, la aportación.de.bienes y servicios para el 

ejercicio en común de una.actividad económica; en la 

A. en P., en cambio, la aportación del asociado, como 

ya se dijo, pasa.al.patrimonio del asociante y no --

eKiste el ejercicio en común de dicha actividad econó 

mica. 

La peculiaridad.de este contrato se fundamenta, 
. . ( 40) 

principalmente, en.que,-como otros negocios per-

manece desconocido para .. terceros, y por razones histó 

ricas·no se revela.al.pttblico, pues cabe recordar 

que, sobre todo en la.Edad.Media, quienes querían go

zar del anonimato.en.operaciones comerciales, pacta-

han con comerciantes .. una .participación en los resulta 

dos de ellas, realizadas por_ los propios comerciantes. 

Nuestra L.G.S.M. establece que la A. en P. no -

está sujeta a registro: (ait. 254), que el asociante -

obra en nombre propio ·y no habrá relación .jurídica:entre ·el 
. . . t 
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asociado y los terceros (art. 256) y, que respecto a_ 

terceros los bienes aportados por dicho asociado per

tenecen en propiedad del asociante (art. 257); de to

das estas disposiciones se advierte el carácter ocul

to de la A. en P.; pero.para nuestra legislación, no

sotros sostenemos, dicha característica no es esen--

cial de la figura, porque puede darse a conocer sin -

que por ello obligue al asociado frente a terceros 

que contraten con el asociante, y la notoriedad no la 

convierte en ~ociedad. 

Nos apoyamos, además de las razones expuestas a 

continuación, en la consideración que hace Vivante -

t4l) en el sentido de que ser!a extrafio que un contr~ 
to perfectamente legal, como es el de A. en P., debi~ 

se concluirse y llevarse.a cabo clandestinamente para 

conservar su propia.natural~za·y tan vllido es su ar

gumento, que no s6lo:nuestra L.G.S.M., sino en gene-

ral las de otros.pa!ses-prev~n los supuestos de que -

pueda manifestarse públicamente el contrato de A. en 

p • 

Así las cosas,-por.·,10 .. que respecta a nuestra -

iegi~laci5n, el.ya.citado-art. 257 seftala, que para_ 

que surtan efectos frente a terceros las transmisio-

nes de propiedad de las aportaciones del asociado al

asociante, se requiere"cumplir con las formalidades -

propias de las transmisiones de bienes muebles e in--
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muebles y de la calidad de éstos; es decir, deberá -
hacerse constar en ~scritura pública··o~en documento 

privado debidamente ratificado y.firmado por testi-

gos, <
42

> y se deberá inscribir en.el.Registro Públi 

co de Comercio la cláusula respectiva· del contrato, 

que establezca la calidad de la transmisión, según -

se trate de la propiedad, del uso o·del usufructo. 
(43) 

En efecto, si suponemos que el artículo 257 de_ 

la L.G.S.M. es válido y que tiene.razón de ser, en - ~· 

cuanto prescribe que debe inscribirse la cláusula --

del contrato de A. en P., en la.que.se expresa que -

no se transmite la propiedad, y que en.el acto por -

virtud del cual se transmite la propiedad, .el uso o 

el goce d~ los bienes que aportó~el.asociado debe 

cumplir con las formalidades requeridas.para tales -

actos1 habría lugar a determinar en:d6nde y cómo se 

procedería a dicha inscripción. 

En cuanto a la primera, es decir,:a la cláusula 

del contrato, el Reglamento del Registro Público del 

Comercio {R.R.P.C.) no prev& que:deba·~inscribirse, -

pero como la L.G.s.M. (art. 257) .establece que debe 

procederse a dicha inscripción, creemos que, en todo 

caso, podr!a hacerse en el Libro·segundo·o en la Pai 

te Segunda del folio mercantil, "por:no.estar desti

nada a otro lugar" (Cfr. art. 32, fr. VII del R.R.P. 

~ 

,'; 
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c.). Y por lo que toca el segundo, el acto y la cali 

dad de la transmisión, se haría conforme lo dispone 

el Reglamento Público de la Propiedad. 

Lo anterior significa que al hacer dicha. ins-

cripción, se tendrá que manifestar, y con ello exte

riorizar el contrato de A. en P. y la participación 

del asociado, porque en la cláusula que se inscriba, 

y en general en los actos inscribibles, debe expre-

sarse, la naturaleza del acto o contrato de que se -

trate y su objeto, valor, plazos, condicionesf así -

como los nombres y apellidos de quienes intervienen 

en ellos (art. 39 R.R.P.Cc) ,; pero ello no transfor

ma a la A< en Pe en sociedad porque no .se manifiesta 

como sociedad ni se actGa en su 

bre y por cuenta del asociante. 

nombre, sino en norn
(44) 

Nuestro Supremo Tribunal, en:diversas ejecuto-

rias <
45 >, ha considerado que es característico de -

la A. en P. el car&cter oculto; sin embargo, Gnica-

mente encuentra corno basamento de.su-posición el he

cho de que sólo ·existen relaciones entre·el asociado 

y el asociante y que el contrato no·tiene.existencia 

legal respecto a terceros, aun cuandodestos la cono~ 

can, pues únicamente·surte efectos entre las partes. 

Pero, el carácter oculto de nuestra figura, no 

puede circunscribitse a la.carencia de efectos fren

te a terceros, sino tambi€n, a que no~sea conocido -

por dichos terceros. Por ello consideramos que el ca 
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rácter oculto de la A. en P. no es un requisito esen

cial de ella, en virtud de que, como hemos dicho, pu~ 

de darse a conocer al.público y mantener su naturale

za contractual diversa a la de las sociedades. 

Debemos advertir~ sin embargo, que si en nues-

tro derecho la publicidad del contrato no cambia su -

naturaleza, ni la situación.del asociado, para otras 

legislaciones el carácter oculto de la A. en P. y el

desconocimiento del .asociado entrañan la responsabili 

dad de ~ste, de manera.que. si da a conocer el contra

to con su consentimiento, a terceros, responde de ma

nera solidaria e ilimitada junto con el asocian~e, se 

expresan en este sentido las legislaciones de Colom-

bia y Argentina. <4 G> 

Por lo que toca al C5digo de Comercio español,

en ninguna de las disposiciones previstas para la A. 

en P. (art. 239 y s.), señala como esencial el carác

ter oculto de .la figura, tampoco lo hace el C5dig6 C! 

vil italiano (art. 2549 a 2554). Lo anterior muestra 

que la A. en P. es principal, pero no necesariamente_ 

oculta, de manera, que si legislaciones como la nues~ 

tra no castigan su publi~idad, otras hacen insegura -

la situación del asociado, porque el asociante que -

vea venir su quieb~a, .puede maliciosamente conven~er 

al asociado que acepte.dar a conoder la A~ ~n P. en -

la que ~l es partícipe, si ihducido dicho asociado -

a~epta, responder& junto con aqu4l no s6lo hasta el -
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valor de su aportación, sino de manera solidaria e -

ilimitada, es decir con todo su patrimonio, e incluso 

estaría sujeto a quiebra, aunque por supuesto puede -

hacer valer que hubo vicios en su consentimiento. 

En todo caso, .su.notoriedad puede ser aprovech~ 

da por el asociante,_para.acrecentar su solvencia y -

su crédito en las operaciones que realice con terce-

ros, sin que, para nuestro.derecho, cambie la respon

sabilidad del asociado. Esto nos parece acertado por·· 

que de no ocurrir así, la situación del asociado es -

insegura, e incluso podría estar expuesto a perder dl 
cho carácter, <

47
> como.ocurre en Colombia y Argenti

na¡ sin embargo, ni-aún.en-esos países el carácter -

oculto de la A. en P. la convierte en sociedad irreg~ 

lar u oculta, porque.no-se constituye como sociedad -

(aunque para Argentina.s!.es una sociedad pero no una 

sociedad irregular, Cfr~ art. 361 de su ley de socie

dades), ni se manifiesta.como tal frente a terceros,

simplemente como un. contrato inter-pa'rtes que carece 

de personalidad. 

Incluso, puede aceptarse que, la publicidad del 

contrato de A. en P .. no~est~ prohibida por la ley, si 

no que se prevé como··garant!a para los acreedores del 

asociado {y también-del asociante), porque si no se -

inscribiera la.calidad.de-la transmisión de los bie-

nes aportados por e~.asociado~ en los registros pGbli 

cos, sobre todo los bienes muebles, los terceros de -
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buena fe podrían, como en cualquier.caso, presumir -

que son propiedad del asociante 1 . lo·. que·~ resulta de -

importancia en materia de quiebra del-asociante, pa

ra poder determinar si dichos bienes pueden separar

se o no de la masa del quebrado (arts. 159 fr. VII y 

161 L.G.Q.S.P.). 

De manera que si, en principio;.no:se exige su 

registro, la ley lo hace necesario, .aunque de manera 

diferente al registro de las sociedades~mercantiles, 

en virtud de que esta inscripción.opera:como conse-

cuencia de la transmisión de bienes o derechos dados 

en aportación por el asociado·para.los:fines de la 

A. en P., pero no se establece la inscripción del -

contrato como tal. 

Por ello, como hemos indicado,~en~nuestro dere

cho, el carácter oculto del contrato.no entraña la -

responsabilidad limitada del asociado; .porque aunque 

se de a conocer, sigue manteniendo:dicha-responsabi

lidad; quien responde frente a terceros~es el aso--

ciante, y no existe relación alguna·: entre dichos te,!; , 

ceros y el asociado; ~ate anicamente~tiene:derecbos 

y obligaciones con el asociante quien:realiza las 

operaciones como duefio exclusivo:que·;es de ellas, y 

s6lo participa de dichos resultados·al asociado. 

La A. en P. puede darse a conocer, :sin dejar de 

ser contrato de A. en P.: mediantedla··insoripci6n de 

'_"·i 
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la cláusula del mismo, en que se manifieste la cali

dad de la transmisi5n del bien·dado en·aportaci5n; a 

través del conocimiento de la existencia del contra

to dado a terceros que contratan con:el.asociante, -

con la indicaci5n que dichas operaciones:se encuen-

tran en participaci6n con otra .. persona. (asociado). 

Creemos que, si la empresa del asociante.cuenta con 

una raz5n social y en ~sta se anexa.la-expresi5n "A. 

en P." <
49 >, dejaría de ser ese contrato •. Tambi¡n se 

convertiría en sociedad irregular (art •. 2, pirrafo -

tercero L.G.S.M.) si el asociante-expresa actuar a -

nombre y representaci5n de la asociaci5n, pretendien 

do darle una personalidad de que carece. 

La utilidad de este contrato, se-manifiesta mer 

ceda las formalidades que se requieren.para su ce

lebración, no se exige su inscripción .. en .. los reg is-

tros pGblicos, basta que se·haga por~escri~o, e in-

cluso en algunas legislaciones es:v!lido el pacto -

verbal, <
49

> pacto que tambi~n es válido.en nuestro 

derecho, porque la forma escrita.constitüye sólo un 

medio de prueba del contrato (SO). (Cfr~:el capítulo 

tercero, en cuanto a la forma del"contrato de A. en 

p. ) • 

En conclusión, se puede decir~que~la A. en P. -

es oculta desde el punto de vista de:los.acreedores 

del gestor, pero principalmente, respecto al asocia-
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do cuyo propósito es no intervenir en las relaciones 

económicas con terceros, limitando su responsabilidad 

sólo al monto de su aportación¡ ahora bien, la A. en 

P. p~~de manifestarse públicamente y dicha exteriori

zación no la convierte en sociedad. Es un contrato -

oculto, porque la L.G.S.M. así lo permite y no está -

sujeto ü registro, utilizado en la práctica porque no 

requiere muchas formalidades para su celebración, e -

inclusive aparece como.id6neo para quienes no sólo 

pretenden permanecer ajenos al comercio obteniendo 

ventajas en operaciones.comerciales de otro, sino tam 

bién para quienes no pueden.realizar determinadas ope 

raciones, y para quienes pretenden obtener ingresos -

evadiendo sus obligaciones fiscales (Cfr. arts. 1° y 

8 de la L.I.S.R.). 

5.4. Carácter asociativo 

En este apartado, :consideramos necesario par-

tir del vocablo mismo.de.~asociación", para precisar

si nuestro contrato.constituye, o no, una asociación, 

y si el caso lo fuera de qué tipo. 

El Diccionario.de.la.Lengua Española establece: 

"Asociación, acción.de-asociar o asociarse; asociar¡ 

del latín associare.de·ad, .a, y socius, compañero; 

dar a uno por compañero.persona que le ayude en el de 

sempeño de algún encargo, comisión o trabajo. 2. Jun

tar una cosa con·otra, de suerte que se hermanen o --

.~· 
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concurran a un mismo.fin.-3 •. Tomar un compafiero que -

le ayude. 4. Juntarse, reunirse para algún fin". 

Recurrimos a esta fuente, porque nuestra L.G.s. 

M. no establece definición alguna de asociación; y to 

mando en consideración lo.anterior se podría decir 

que, la asociación.es una convención o un convenio 

por el cual dos o más personas, ponen en común sus co 

nocimientos, sus bienes o su actividad con cualquier 
objeto. (Sl) 

En nuestra L.G.S.M. no se establece definición

alguna de asociaciones mercantiles, por lo que se re-

. quiere recurrir al derecho.comGn, que establece en su 

art. 2670 que se constituye una asociación cuando va

rios individuos convienen en reunirse de manera que -

no sea enteramente transitoria, para realizar un fin 

común que no esté.prohibido.por la ley y notenga caráE 

ter preponderantemente-económico; se trata de asocia

ciones civiles, ya que.si.el fin es de carácter pre-

ponderantemente·económico pero· no especulativo y no -

adopta alguno de los-tipos.de sociedades que estable

ce nuestra L.G.S.M. (pues-se trataría de una sociedad 

mercantil independientemente de su finalidad lucrati

va o no) estaremos en presencia de una sociedad civil. 

En efecto, en la A. en P., la reunión a la que_ 

alude nuestra ley de sociedades puede ser transito--

ria, es decir, para una sola operación de comercio, -
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o más o menos permanente si se trata de la particip~ 

ción de los resultados de una negociación mercantil, 

y ambas tienen carácter preponderantemente económico 

y especulativo, sin que por ello sean sociedades ci

viles o mercantiles. 

De ahí que la definición del.art~.2670 citado, 

solo se refiera a las asociaciones.civiles, porque -

en cuanto a las mercantiles y en:espacial la A. en -

P. no encuadrarían·perfectamente:en··aquel1a defini-

ción, habida cuenta de que en aquella.sólo se conte~ 

pla la relación permanente mientras.que por virtud -

de la A. en P. pue~e existir una.relaci6n·permanente 

y también una transitoria . 

. Que sea el propósito preponderantemente· económi 

co, o no,· determinará que se trate, . en el primer ca

so, de una sociedad civii si dicho.propósito no es -

especulativo y comercial si lo.fuere1 -Y en el segun

do de una asociación civil; en efecto, .. el art. 2688 

del propio C.Civ. define al contrato.de sociedad ci

vil como la reunión de dos o más.personas para comb! ~ 

nar sus recursos o sus esfuerzos.para:la.realización 

de un fin común, de carácter preponderantemente eco

n6mico; y agrega que ~ste no .constituya:una especula 

ción comercial, lo que provocaría que la sociedad 

fuera mercant:i.l. 

Luego, si el fin constituye·una·especulación co 
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mercial estaremos en presencia de una sociedad mer-

cantil¡ pero, además, si una sociedad cualquiera, c! 

vil o de otra naturaleza, adopta alguno de los seis 

tipos de sociedades enumerados en el art. 1 de la -

L.G. S.M., de conformidad con la misma se estaría en 

presencia de una sociedad mercantil, independiente -

mente de su finalidad. <52 > 

Lo que sucede es, que con la expresi6n "asocia

ci6n en participación", se hace referencia a una fi

gura diversa a la establecida en el derecho común, -

puesto que, repetimos, la asociación del derecho ci

vil no puede tener propósito preponderantemente eco

nómico ni especulativo. 

En este orden de ideas, podemos decir, que la -

asociación mercantil existe, y particularmente la A. 

en P., en cuanto que la L.G~s.M. la regula, aunque, 

por supuesto, no es la única, ya que las hay at!pi-

cas e innominadas como podría hacer aquella que se -

establece entre el principal y el factor (art. 318 -

c.co.). <53 > 

Pero las asociaciones mercantiles distan en mu

cho de las civiles, entendidas como lo establece el 

derecho común, por lo que en principio podría decir

se que la A. en P. de asociación únicamente tiene su 

nombre porque dista tanto del 6oncepto como de su 

funcionamiento. 
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Sin embargo, aun cuando, al parecer, no cabría en la_ 

definición de asociación en nuestro derecho común, la 

de la A. en P., para la realización de una o varias -

operaciones mercantiles, en virtud de su transitorie

dad, ello no es óbice para considerarla como una aso

ciación, porque no solo desde un punto de vista termi 

nológico, sino también en virtud de la finalidad que 

se persigue por el contrato (común para las partes),

existe una asociación de personas en busca de una fi

nalidad común. 

En sentido amplio, hay asociación siempre que -

varias personas aparecen jurídicamente unidas para un 

fin común; (S 4
> dentro de este concepto, quedan coro-

prendidas figuras jurídicas corno los sindicatos de ac 

cionistas, consorcios de empresarios, sociedades mu-

tualistas, sociedades civiles y mercantiles y las aso · 

ciaciones en sentido estricto; todas ellas constitu-

yen uniones de personas para un fín común, pero a me

dida que surge la regulación de cada una de ell•s y -

sus características propias~ unas y otras van diferen 

ciándose hasta presentarse como instituciones indepe~ 

dientes. 

La asociación, tal y como ha sido reoo9id~ por_ 

nues~ro derecho común~ apare~e como una institución'

cuyo contenido e~ más redudido y unitario, se trata -

de la reunión de dos o más personas con carácter ·per-
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mane~epara la consecusión de un fin no lucrativo ni 

preponderantemente econ6mico (art. 2670 C.Civ.). 

En efecto, la asociaci6n es una instituci6n que 

nuestro derecho común desconoció, únicamente estaba -

prevista en nuestra ley penal para sancionar la part! 

cipación de varias personas en un acto ilícito, es de 

cir, a las asociaciones delictuosas, (SS) y no fue, -

sino a partir de nuestro C.Civ. de 1928, en que se r~ 

gula al contrato de asociación, que anteriormente só

lo podía existir mediante convenios privados que las 

partes celebraban con fundamento en la libertad de 

asociación prevista en nuestra Carta Magna de 1917 en 

su art. 9, y en la libertad de contratación de canfor 

midad con las disposiciones del anterior C. Civ. de -

1884 (art. 1276, 1310 y 1419). 

En vista de que muchos fines no podrían real! 

zarse o conseguirse con eficacia y prontitud, sin ne

cesidad de recurrir a trámites jurídicos a la consti

tución de una sociedad mercantil, con los formalismos 

y los trámites jurídicos que ellas requieren, y en 

parte~ para evitar caer en la irregularidad de las 

sociedades¡ alejándose de una finalidad que es la 

propia de las asocia~iones civiles, el det~6h~~ 

que no puede permanecer a la zaga ·del de$arro~~

lló económico y del tráfico mercantil, recogi6 y 
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estableció el r'gimen jurídico de la A. en~P~ cuyo -

fin, no es sólo preponderantemente económico; sino -

también especulativo. 

Se trata de un contrato asociativo diverso al -

de asociación civil y al de sociedad.civil •. El con--

cepto del art. 2670 del c.civ. es demasiado.estrecho 

y excluye la posibilidad de recurrir a:él para defi

nir a la A. en P. porque por dicha disposición no -

puede existir una asociaci6n.de.car&cter transitorio 

ni con propósito especulativo; y.por.lo.que.toca al 

concepto del art. 2680 del propio c •. Civ., .respecto 

a sociedades civiles, aun cuando.su~definición es -

m&s amplia todavía es estrecha por.cuanto hace a la 

clasificación de las sociedades, y si en principio -

parece superflua la disposición del.art •. 253.de'.la 

ley de sociedades que expresa que carece de patrimo

nio y personalidad jurídica propios,~no.es.tal, ya -

que si no existiere dicha disposición~ .por.virtud de ~ 

la supletoriedad de las normas del derecho.común, po 

dr!a v&lidamente considerarse persona~moral,.ya que 

el art. 25 del C.Civ. en su fracción·.v¡ p.rescribe -

que son personas morales las asociaciones.distintas 

de las enumeradas en las fracciones I a V"que se pr~ 

pongan cualquier fin lícito, siempre que no.fueren -

desconocidas por la ley; la .ley mercantil establece ,. 

que carece de personalidad y por ende no es persona .... , 
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moral tart, 253). 

Bajo este orden de ideas, es válido considerar 

a la A. en P, solamente como una forma asociativa de 

primer grado, que aunque persigue una finalidad par~ 

cida a la sociedad no reune los elementos de ésta -

que son los mínimos indispensables, (art .. 253 L.G.S. 

M), pues procura el concurso de la actividad de uno 

y el capital de otro, para la realizaci6n de-un neg2 

cio u operaci6n mercantiles (art. 252 L.G.S.M). 

Este carlcter asociativo de la A. en P~, es re

conocido por algunos autores, (~~).pero advierten -

que a pesar de él, la falta de autonomía.patrimonial 

y sobre todo de personalidad jurídica motiva.que la_ 

figura se regule en el capítulo dedicado a.los con-

tratos especiales, porque no extiende.sus .efectos 

m&s all& de una simple relaci6n contractual.entre 

asociante y asociado; posici6n a la.que nos~adheri-

mos porque, la Ac en P., es un contrato.diverso al -

de sociedad, en cuanto que ~ste e~ un.contrato de or 

ganizaci6n, y, si bien, ambos son.asoc~ativos, la A. 

en P. s6lo lo es porque existe un inter~s-comGn y 

porqu& los_ bienes del asociado ingresan al~patrimo-

nio del asociante, de. aquí que nuestra.figura sea -

precisamente un contrato de colaboración.económica, 

p~ro no una sociedad en virtud de que existen.dife-

rencias tan importantes como la carencia de.afectio 

societatis, de personalidad, de patrirnonio'y de nom-
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breo razón social (Cfr. S.J.F., T. XLVIII Sa. época, 

P. T. CXXIV, Sa Epoca, p. 1282). 

Por ello, la A. en P., no es una sociedad, pre

supone solamente la gestión exterior personal, no so

cial, de negocios singulares o de un negocio comer--

cial, con una responsabilidad exclusivamente personal 

del asociante, con una voluntad personal de él, cuyos 

resultados determinan los derechos de crédito de los 

partícipes. 

Admitir que la A. en P. es un contrato asociati 

vo, es válido en cuanto que la finalidad inmediata, -

el interés de las partes, es común, porque ambas qui~ 

ren la gestión de ciertas operaciones de comercio y -

además, sus resultados, para hacerse partícipes de -

ellos. 

Es también una asociación mercantil, por cuanto 

q~e hay reuni6n de ·recursos para la realización de -

operaciones de comercio; pero esta reunión es diversa 

de la que se ~a en las sociiedades mercantiles, porque 

mientras en éstas, la re~nión se destina a la crea--

ción de un patrimonio separado 4~l·d~ las partes, en 

la A. en P., los bienes del asociado ~ngresan al pa-

trimonio del asociante, para colaborar i hacer f~ente 

a las obligaciones contraídas por él a sci nombre, en 

las operaciones realizadas con ocasión del contrato. 

De lo anterior, podemos definir a la A. en P., 

·''¡ 
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como un contrato de colaboración económica, de ~ cara e-

ter bilateral, en virtud del cual una persona llamada 

asociado colabora con otra llamada asociante mediante 

la aportación de bienes o servicios, para la realiza

ción de una o más operaciones de comercio, con el fin 

de participar en sus resultados, pero no en la ges--

tión, la cual es realizada exclusivamente por el aso

ciante a su nombre aunque por cuenta de ambas partes. 

La diferencia de la A. en P. con la sociedad ci 

vil consiste en que a diferencia d• la asociación, la 

finalidad de esta sociedad es de carácter prepondera~ 

temente económico; de las sociedades comerciales se -

diferencia, a su vez, en que, según se desprende del 

art. 2688 del c. Civ., ellas tienen, además de un fin 

preponderantemente económico, especulativo; además -

las sociedades civiles y mercantiles, cuentan con pa

trimonio, personalidad, domicilio y razón o denomina

ción social; y constituyen un contrato de organiza--

ción, mientras que la A. ·en P. es sólo de colabora--

ción económica {Cfr. nuestro capítulo cuarto). 

·s.s. Carácter bilateral 

En el apartado anterior consideramos a la A. en 

P. como un contrato de carácter .asociativo, en el pr~ 

sente, intentamos sostener que la A. en P. es un con

trato bilateral y no plurilateral o de organización. 
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Dentro de las clasificaciones que· se han elabo

rado de los contratos, se encuentra··aquella que dis

tingue entre bilateral y plurilateral, (~?) .clasifi

cación que atiende al número y posición.formal de -

las partes en relación a sí mismas. 

Existen contratos en los que sólo.puede.haber -

dos partes, y otros, en los que pueden~existir mSs 

de dos; en los primeros, llamados· bilaterales las -

partes se encuentran una frente a.la.otra.y.sus pre~ 

taciones se encuentran en una relación.ju~ídiQa de ~ 

equivalencia: do ut des, do.ut facias~ .facio.ut-des, 

facio ut facias; mientras que.en:los .segundos .(plur! 

laterales), cada parte no tiene una· contraparte, .si

no una serie de ellas, (SS) con··quienes.les.une un -

interés común (gestión colectiva para:la consecusión. 

de un fin común); dentro de estos· se.encuentran .las 

sociedades civiles y las mercantiles~y'..las-asociacig :~ 

nes civiles, que constituyen formas.corporititas pa-_ 

ra la colaboración entre partes. 
(59) 

Los contratos plurilaterales se diferencian de 

los bilaterales, llamados de cambio o.de permuta, -- . 

por la existencia de m&s de dos partes ~:por la pre

sencia de un inter's com6n, (GO) en.cambio, los con- ~ 
tratos bilaterales se caracterizan porque-s6lo exis-

ten dos partes, las cuales actGan animadas por inte-

reses contrapuestos y sus prestaciones son cruzadas 

entre sí. (Gl) 

--;. 

'f 
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Tomando en cuenta las consideraciones anterio-

res, parecería que la Aº en P., tendría que.ser un -

contrato plurilateral o de organización, en.vi~tud -

de que existe un fin común entre las partes, sin em

bargo, el que exista un fin común entre.asociante y 

asociado no repugna que sea bilateral;. se trata de· -

un contrato bilateral porque sólo existen dos partes, 

lo que no impide que cada una de ellas esté integra

da por varias personas con un interés común,.pero só 

lo existen el asociado, por una parte, y el.asocian

te, por la otra, no existe la gestión.colectiva para 

la realización de dicho fin común. 

Además, tampoco es exacto que en los contratos 

plurilaterales no existan intereses encontrados o an 

tagónicos, sobre todo si tomamos en.consideración 

que en el momento de la constitución de una socie-

dad (contrato plurilateral) los socios quieren las 
.. i . 1 .. . ·. f. i. . ' ( 6 2 ) max mas ventaJas y os minimos sacri cios •. 

Se ha considerado también CG 3 ) ·que la A .. en P. 

no es un contrato de cambio, porque en éste la pres

tación de cada una de las partes se realiza.en bene

ficio de la otra, mientras que en el contrato de A. 

en P., las prestaciones recíprocas se efectúan en be 

neficio común; es decir, que las prestaciones del 

asociado benefician a éste, Porque.el asociante ~ebe 

cumplir la actividad o negocio en vista del cual se 
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celebró el co~trato, y además hace partícipe de las -

utilidades al asociado. <64 ) 

No obstante, aun cuando la A. en P., es un con

trato asociativo, no puede ser plurilateral, abierto 

o de organización, porque no existe dicha organiza---

ción para la realización del fin para el que celebra

la A. en P., y .. porque nuestra L.G.S.M. {art. 252, y -

en el mismo sentido el C.Civ. italiano en su art. 

2549) pone a la aportaci6n del asociado como la atri

bución correspectiva de su participación en las utili 

dades y pérdidas de las operaciones del asociante, e~ 

~luyendo, de esta manera, a la A. en P. de los contra 

tos plurilaterales en los que las prestaciones de las 

partes van dirigidas no solo a la consecusión de un -

fin común, {como ocurre también en la A. en P.), sino 

también a la formación de un patrimonio diverso al -

particular de cada contratante (socio) y a su organi

zación para la realización del fin propuesto, patrim~ 

nio'y organización que no se dan en la A. en P. 

El contrato es bilateral, establece nuestro c. 
Civ. en su art. 1836, cuando las partes se obligan r~ 

cíprocamente; y tratándose de la A. en P., una parte 

llamada asociante se obliga a participar de las utili 

dades y pérdidas de una o m&s de sus operaciones de -

comerdio, a otra llamada asociado, quien a su vez se 

obliga a entregar una aportación, bienes o servicios¡ 

(art~ 252 L.G.S.M)1 existen·obligaciones recíprocas -
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entre las partes en virtud de que se obligan a cambio 

de una prestación. (GS) 

No dudamos que bajo el aspecto económico, por -

la A. en P. se realice un fenómeno de cooperación en 

vista de un resultado que económicamente es común, la 

entrega de la aportación y la participación en los re 

sultados de las operaciones es la mejor constancia; -

pero jurídicamente, dicha cooperación asume en la A. 

en P., una estructura diversa, que dista m&s de la~

que se realiza en los contratos plurilateriles, que -

en aquellos bilaterales; ·pero ello, consideramos que 

la A. en P. es bilateral, aun cuando los asociados -

sean varios. 

Podría dudarse de la bilateralidad de la.A. en 

.. P., en virtud de la existencia de varios asociados; -

nuestra L.G.S.M. (art. 252), ·prescribe que "por el -

contrato de asociación en participación una persona -

concede a otras que le aportan bienes o servicios una 

participación en las utilidades y en las p~rdidas .. "; 

lo que haría suponer que necesariamente fueran dos o 

m¡s los asociados, y ·que, por tanto dejar~ ·de ser bi

lateral. 

Pero, el que sea uno solo el asociado no contra 

dice la naturalezá asociativa del contrato, y_la práE_ 

tica así lo entiende, sin que por ello se haya decla

rado que no existe A. en P., pues claramente ha mani-

<i.; 
. ,•' 



104 

festado en tesis jurisprudencia! nuestra.Suprema Co~ 

te de Justicia (GG} que, la A. en P. "es un contrato 

celebrado entre dos o más individuos, .o entidades -

por tiempo determinado o indeterminado, para llevar 

a cabo uno o varios negocios a nombre propio del so

cio gerente .•. " 

Independientemente de lo discutible que.pueda -

ser la terminología que utiliza nuestro.Supremo .Tri

bunal ("socio gerente"} , el que diga·. '!dos . o .más indi 

viduos o entidades" haría suponer que~se-t~ata de un 

contrato plurilateral, pero esta expresi6n.supone 

que una parte la constituye el asociante.y.la otra -

~l, o los asociados <S 7>, de donde se desprende que, 

no obstante la existencia de uno o· varios.asociados, 

personas físicas o morales, existe· A~ en P. y además 

es un contrato bilateral. 

. (GS) d" . l hi ~ . 1 1 Messineo 1st1ngue a potesis.en. a cua 
'i. 

la pluralidad de asociados es inicial y aquella en -

la cual sobrevenga; respecto a ~sta, habla.de-nego~

cio plurilateral, admitiendo que surjan.relaciones - ; 

~ambi~n entre los asoci~dos,.Giuseppe F~rri ~ 69 ) in~~ 
dica que no hay raz6n de distinguir entre~las .dos hi 

pótesis, pues la exigencia del consentimiento del -

asociado en caso de nuevas asociaciones· encuentra 

justificación en que se conserve aquel interés dado 

al negocio o a la empresa. 

·r 



105 

Para la admisión de nuevos asociados se requie

re, por aplicaci6n del art. 31 de la L.G.S.M. r del -

conEentimiento del asociado (?O) es decir que la fa 

facultad del asociante de atribuir nuevas participa

ciones a la misma empresa u operación.mercantiles, -

se subordina al acuerdo del asociado, y.a6n.en esta 

hipótesis el contrato existe entre el asociante por 

un lado y los diversos asociados .por. e.:l .. otro;. sólo -

en relación con el asociante los asociados.adquieren 

derechos y asumen obligaciones, ( 71 ) es decir, mien

tras en las sociedades el ingreso.de un socio impli

ca una nueva parte, en la A. en P., en·: cambio, el iE_ 

greso de otro asociado se suma a la parte que inte-

gra el primer asociado. 

Por ello, la estructura del contrato:plurilate

ral no puede ser idéntica a la de la. A~ . en .P.;. aquél 

va encaminado a crear un ente jurídico.autónomo, co

mún a los participantes y a la· realización de un fin 

atribuíble a éstos, como es el caso de las socieda-

des, incluso de las ocultas, que si bien no.se mani

fiestan como tales frente a terceros ·y carecen de -

personalidad jµr!dica, tienen· una organiiaci6n inter 

na <
72 > en cambio, en la A. en P., el contrato va di 

rigido Gnicamertte a la realización de· las operacio-

nes y a la participación en el alea de· ellas. 

La cooperación económica de la·A~ en.P. no se -

manifiesta~ y tampoco act6a con la creación de un --
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fondo .. comun, sino mediante la obligación de aporta---

ción del asociado al asociante y mediante la obliga-

ción de éste de restituir lo aportado al término del 

contrato, y a que ambas participen en las utilidades 

y en las pérdidas. 

De ahí que se considere a nuestra figura un co~ 

trato de colaboración económica; <7 3 ) pero cabe seña

lar que en virtud de esta colaboración, y habida cuen 

ta del interés común que existe entre las partes, si 

bien se dan intereses encontrados, antagónicos entre 

ambas, como ocurre también en las sociedades en el mo 

mento de la celebración del contrato social, ( 74 ) tam 

bién aparecen prestaciones paralelas cuya finalidad -

consiste precisamente en la consecución de un fin que 

es el mismo para ambas, y esto no es obstáculo para -

considerarla bilateral. 

En efecto, en las sociedades se presentan dos -

momentos diferentes: la· celebración del contrato so-

cial y su organización (de aquí el nombre de contrato 
••p 

de organización señalado por Garrigues o de colabora-

ción por Ascarelli); es decir que en las sociedades -

se dan dos faces que son-la constitutiva y la de fun

cionamiento (75) en ésta última los socios presentan 

interés común en lograr y cumplir el fin para el que 

la sociedad fue creada. ( 76 ) 

En cambio, en la A. en P. aparece únicamente la 
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celebración del contrato mismo, pero no el ejercicio 

en común de una actividad económica, ni la organiza-

ción para tal ejercicio; y si el art. 252 de nuestra

citada ley establece que se trata de un contrato en -

el que una de las partes concede a otra una particip~ 

ción, parecería superflua la disposición de la norma 

del 253 que prescribe que la A. en P. carece de pers~ 

nalidad jurídica, de razón y denominación social; pe

ro la explicación de esta norma es hist5ri~a, ya que 

nuestro primer ordenamiento mercantil (C.Co. de 1854) 

otorgaba carácter de sociedad, dispensándola de las -

formalidades requeridas para las sociedades mercanti

les. 

6. Estructura del contrato. 

Desde el punto de vista legal y de su funciona

miento, la A. en P., es un contrato asociativo, de c~ 

laboración económica porque existe en ella la reunión 

de recursos, e inclusive de esfuerzos, aunque no po-

dría darse el caso de una A. en P. en la que sólo --

existieren aportaciones de industria, porque se requ~ 

riría de capital para realizar determinadas operacio

nes de comercio. Existe también un interés común en-

tre las partes, liia explotación de una negociación meE 

cantil. El objeto de la agrupación consiste, precisa-

.mente, en la realización de una o varias operaciones 

de comercio o en la explotación de una negociación --
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mercantil y la colaboración en sus resultados. 

En la medida en que existe un interés común pue

de decirse que hay asociación, aunque de manera dife 

rente a la concepción amplia de asociación, .ya que, 

según expusimos la A. en P. se distingue de otros -

contratos asociativos en que las partes.que persi--

guen una finalidad común, no· participan en.quehacer ~ 

alguno, ya que el asociante es quien realiza.a su -

nombre propio las operaciones, si bien.reune .los bie 

nes del asociado con los suyos y hace partícipe .a és 

te de los resultados de sus operaciones. 

Por todo lo anterior, y desde.nuestro.modesto 

punto de vista, consideramos que la A •. en P. es un -

contrato asociativo, bilateral·y.de.~colaboración, p~. 

ro no de organización, y no admitimos-que-sea.una.-

sociedad ni un contrato sui generis; lo~primero, por 

las razones expuestas anteriormente; y l~-~egundo, -

porque habría tantos contratos sui generis como neg~ 

cios jurídicos existen. 

Debemos concluir que, a pesar de que.el:esp!ri

tu de justicia del legislador pretendió.hacer eco en 

la A. en PG, lejos de lograr su propósito,-complicó 

su naturaleza contractual y dejó la posibilidad de ~

incurrir en una serie de incongruencias e.injusti--

cias plenamente institucionalizadas. 

En efecto, bástenos citar por lo pronto que, no. 
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obstante el carácter oculto de la A. en P. (art.254), 

el art, 257 prevé y hasta hace necesaria su publici

dad, y además, el art. 258 del ordenamiento mismo de 

sociedades prescribe que salvo p::¡:cto en contrario p~ 

ra la distribución de utilidades y pérdidas.se obse~ 

varán las disposiciones del art, 16 de la.misma ley, 

y que las pérdidas de los asociados no podrán ser su 

periores al valor de su aportación. 

Sin tratar de ser demasiado te6ricos, .nos refe

rimos al supuesto en el que el asociado.aporte un.es 

tablecimiento para operar una farmacia.y.además las 

medicinas para su funcionamiento, y el.asociante úni 

ramente su trabajo¡ de conformidad con.la.fracción -

III del citado art. 16 el asociante.que.aportó su in 

dustria no reporta pérdidas y todas~correr!an bajo -

la responsabilidad d•l asociado, quién aportó capi-

tal. 

Suponiendo que los terceros, que contrataron 

con el asociante conocían la· relaoi6n:de.A •. en P. y

adem&s que dichos bienes no se txasmitieron-al aso-

ciante, y en virtud de que no hay relaci6n.jur!dica 

entre aquellos y el asociado (art. 256), .pues el as~ 

ciante obra en nombre propio, cabría preguntar 

¿Quién responde de las obligaciones frente a terce-

ros?. 

Para demostrar la inaplicabilidad del citado --
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art. 16 podemos decir que, si bien el asociante de -

nuestro ejemplo parece no reportar p~rdidas, ya que -

su aportaci5n fue en industria, frente a terceros, -

responde de ellas en virtud de que obra bajo su nom-

bre y responsabilidad personales, y aunque los bienes 

aportados por el asociado no entran en su patrimonio, 

ni aún para los terceros, ya que estos conocían dicha 

situación, sí responde con su patrimonio propio de la 

misma manera que lo hace por cualquier hecho o acto -

jurídicos, sin perjuicio de repetir contra el asocia-

co. 

Sin embargo, si el asociante es insolvente, y, 

supuesto que no hay relación entre el asociado y los 

terceros, éstos se verían seriamente afectados~ 

Respecto a la distribución de las pérdidas, el

art. 16 de la L.G.S.M. es inaplicable, ya que el aso

ciaao no puede responder por un monto mayor del valor 

de su aportación~ En el ejemplo anterior no coinciden 

las responsabilidades, entre las partes, en virtud de 

que el asociado aportó capital, y responderá hasta el .; 

valor de dicho capital aportado; en cambio, el aso--

ciante, por actuar en nombre propio, responderá fren-

.te a terceros con todo su patrimonio, incluyendo el -

capital del asociado, y a pesar del art. 16 reporta -

pérdidas, ya que si éstas son superiores al valor de 

las aportaciones del asociado éste.no responderá de -
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ellas. En caso de que.hubiere utilidades, el asocian

te adquiere la mitad de ellas (art. 16 fr. II) y el -

asociado la otra. 

El régimen jurídico mixto que se establece para 

la A. en P., pudiera responder a que el asociante y -

asociado convienen en correr el alea de una operación 

o negocio mercantiles, participando el asociado con -

su aportación y el asociante realizando las activida

des necesarias para tales operaciones. 

Ambos presentan un interés común, relativamente 

semejante al que se presenta en las sociedades, pero, 

como señalamos anteriormente, con características di

versas, así lo interpretan las diversas doctrinas y -

legislaciones, por ello, quienes manifiestan que se -

trata de una sociedad le niegan personalidad jurídi-

ca, patrimonio propio, razón y denominación social, y 

quienes indican que se trata de un contrato le consi

deran aplicables algunas de las disposiciones de las 

sociedades. 

La A. en P. es un contrato mer~antil, tan pecu

liar como lo son otros negocios; es de car&cter aso-

ciativo, porque el asociado aporta sus bienes o su -

trabajo al asociante, para participar en un interés -

común a ambos, como es la obtención de utilidades, y 

participa también en las pérdidas eventuales, de ahí 

que también sea un contrato de colaboración económi--
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ca; es un contrato bilateral y no.plurilateral o de 

organización porque son dos las partes que lo cele-

bran (asociante y asociado) y s61o existen relacio-

nes entre ellas; sin que dichas relaciones. jur!di-

cas obliguen al asociado con los terceros-con quie-

nes contrata el asociante, pues de obligarlo pugna-

ría con la naturaleza de la A. en P. (Cfr •. l~ tesis 

102 de la Suprema Corte de Justicia~ citada anterior 

mente). 

La A. en P. es un contrato por el.que .no se ~-

crea ningún ente o persona moral, y por.ello.carece 

de patrimonio, de razón o denominación .social~ .y de_ 

domicilio (cfr. ejecutoria en este-sentido,-en el I~ 

forme al s.F.J., sexta Epoca, Cuarta.Parte,-Vol. III¡ 

P. 71, Gustavo Rocha). Es un contrato oneroso, por - ·· 

cuanto que existen provechos y grav§menes para.ambos 

contratantes (art. 1837 C.Civ.), aleatorio.en.cuanto 

a resultados, porque éstos dependen.de.las.operacio

nes realizadas por el asociante, las que impiden que 

se conozca si habr§n pérdidas o ganancias. 

La A. en P., es un contrato consensual. (en opo-. 

sición a real), porque se perfecciona por el consen

timiento de las partes. 
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NOTAS AL CAPITULO II 

(1) Así nuestra L.G.S.M. denomina a nuestra figura -
asociación, establece que es un contrato -
(art. 252) y prescribe que· la A. en-~.,. fu~ 

ciona, se disuelve y liquida, a falta de e.§_ 
tipulaciones, conforme·a las reglas estable 
cidas para las sociedades en nombre colecti 
vo (art. 259) 

(2) Cfr. en este sentido a S9LA CANIZARES; op. cit., 
p. 4 5. 

(3) Según se desprende de la Exposición de Motivos -
de la misma Ley de Sociedades argentinas, -
publicada en el B.O. el 25 de abril de 1972 

(4) Universalidad de derecho entendida como el conjun
to de bienes, derechos .. y obligaciones que -
tienen como finalidad la de desinteresar a 
acreedores y la posibilidad "de· ser intercam 
biables unos con otros. Cfr. ZAMORÁ Y VALEN 
CIA¡ "De los Contratos Civiles", Porrua, Mé 
xico 1981, p. 29 y s. 

(5) Cfr. la Exposición de Motivos de la L.G.S.M., p~ 
blicada con la propia ley en el D.O. el 4 -
de agosto de 1934. 

(6) BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades.en Derecho 
Mexicano", UNAM, M~xico 1983, p. 136 y 173. 

(7) Es esta la posición de Delangle; op. cit., p. 7 
y s. 

(8) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; .Y:i!!· nota su~ra. 

(9) Nuestra Suprema Corte de Justicia, en repetidas_ 
ocasiones sobreseyó los juicios de amparo ~. 
que se interpusieron en nombre de la A. en 
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P., por carecer ésta de personalidad. Así -
en el amparo civil en revisi6n interpuesto 
por uno de los asociados (Lan) en nombre de 
"La Tampico Junk Company'', la Tercera Sala 
resolvió por unanimidad de cinco votos, el-
4 de septiembre de 1929 lbajo la vigencia -
del e.ca. actual, vigente en materia de so
ciedades en ese año) que: ",,.El que se di
ce socio capitalista, como dueño del nego-
cio debería haber pedido el amparo que soll 
cita, a nombr~ propio y no como representa~ 
te de una aso~iación cuya personalidad mo-
r?l no existe conforme a la ley, por lo --
cual habiéndose reclamado a nombre de la re 
petida asociación, el amparo es improceden
te y debe confirmarse el sobreseimiento re
currido ... ". 
En este juicio "La Tampico Junk Company" r~ 
clamaba el embargo de 50 toneladas de tube
ría, que decía, eran de su propiedad; Lan, 
como representante de esa A. en P. había i~ 
terpuesto dicho amparo; si bien se le ne
g6 en virtud de que la A. en P. carece de -
personalidad, creemos que pudo haberse con
siderado a esa negociación como una socie-
dad en nombre colectivo irregular; sin em-
bargo, nuestro Supremo Tribunal expresó en 
el mismo caso que no se podía considerar -
una sociedad de este tipo porque "le falta
ría mayor número de los requisitos legales 
necesarios para ser tenida como tal, esto -
es, un fondo común, razón social, escritura 
pública, etc"; en realidad s6lo analizó el_ 
aspecto regular de dicha sociedad. 
(Informe al S.J.F., Quinta Epoca, Cuarta -
Parte, Tercera Sala, p. 106 y s.). Tambi,n_ 
aparecen otros antecedentes importantes al 
respecto; cfr. Informe al S.J.F., Quinta -
Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, Tomos: -
XXXVIII, p. 1140 y s; LV, p. 2705, LIX, p. 
591 y S. y LXII, p. 2635 y s. En todos ----
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ellos se.establece que la A. en P. carece -
de personalidad y que los juicios de amparo 
que se interpusieron en su nombre y repre-
sentación debían ser y eran sobreseídos. 

(10} Cfr. VIVANTE, César; "Derecho Mercantil", p. 579 

(11) Cfr. art. 25 de nuestro c. Civ. que determina ex 
pre~ante qué sujetos tienen personalidad j~ 
rídica; también cfr. los arts. 1871 del c. 
Civ. Franc,s; 361 de ia Ley de Sociedades -
argentinas; 509 del C.Co. colombiano; etc. 

{12} Cfr. SOLA CARIZARES, op. cit. p. 14. 

(13) BARRERA GRAF, Jorge; op. cit., p. 103 y s., y R~ 

j ina Vil legas; "Derecho Civil, ·T. I. , "Con-
tratos", Jus, S.A. México s/f, p. 391. 

(14} Cfr. MUGUILLO, Roberto Alfredo; op.cit., p. 77. 

(15} DE GREGORIO, Alfredo; "Sociedades y Asociaciones 
Comerciales", en la obra Bolafio-Rocco-Vi-
vante; "Derecho Comercial", T. 7, Vol. 2, -
Ediar, S.A., Buenos Aires, Argentina 1950, 
p. 441 y s. En el mismo sentido cfr. los e~ 
mentarios a la jurisprudencia italiana; "Ca~ 

sazione 28 marzo 1952, No. 851, en "II Diri 
tt; Fallimentare e delle Societ¡", Vol. =-

1. 1 XXVII, Parte Seconda, Milano, Italia 1952,-
p. 138 y s. 

(16) Cfr. GIOVANNI GRANDI; op.cit., p.68. 

(17) Cfr. MANTILLA MOLINA, Roberto; op. cit., p. 176 y 
185. 

(18) Cfr. SOLA CARIZARES1 op. cit., p. 14 

(19) Cfr. URIA, Rodrigo; "Derecho Mercantil", Madrid, 
1958, p. 93. 

" 
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(20) Ibid. p., 533 y 354 

(21) BRANCA, Giuseppe; "Instituciones de Derecho Pri 
vado", Traducci6n de la sexta edici6n ita-
liana por Pablo Macedo, Porrúa, México 1978, 
p.- 553. 

{22) Incluso reconocemos que hoy en día, y en nues-
tro derecho, las hay que carecen de person~ 
lidad como las conyugales, aunque por supues 
to no analizamos si ~stas son o no verdade-
ras sociedades. 

(23) Cfr. MESSINEO, Francesco; "Manual de Derecho Ci 
vil y Comercial", T, v;., Buenos Aii:es, Ar-
gentina, 1955, p. 4. 

{24) Cfr. ROJINA VILLEGAS; op. cit., p. 391 y s; y -
en la doctrina extranjera-v~ase RIPERT1 --
"Tratado Elemental de Derecho Comei:cial" T. 
2, Tr. SOLA CA~IZARES, Buenos Aires, Argen
tina 1954, p. 149.1 aunque para dicho aritor 
es válido, al igual que para la legislación 
francesa, porque además de regularse a la -
A. en P. como una sociedad, se considera 
mercantil si su finalidad es lucrativa. 

(25) Cfr. en este sentido a RODRIGUEZ VALCARSE, Fran 
':ésco, "Cuentas en Participación. Su Prueba", 
en "Revista de Derecho Procesal" publica--
ci6n iberoamericana y fi~ipina, No. 3, Ma-~ 
drid, Espafia 1958, p. 3~; quien·nos expresa 
que en la A. en P. no hay alguna $Ociedadt
ni siquiera asociación porque ~sta ostenta 
personalidad, y que los múltiples fines de 
d.ichas asóci:aciones (científicos, artísti= 
cos o morales) distan mucho de los econ5mi
cos1 y agrega que, en el fondo se trata de~ 
una cooperación inteligente ditigidá a.la - , 
producci6n de utilidades· con· posible' riesgo 
de pérdidas en la que, uno de los agentes • 
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permanece o~ulto en las relaciones con ter
ceros y el otro lleva en nombre propio la -
operaoión. 

(26) SOLA CAílIZARES; op.cit., p. 112, 

(27) Una de las consecuencias de la personalidad ju
rídica es el patrimonio, pero si las partes 
en el contrato de A. en P. constituyen un -
patrimonio aut6nomo a los individuales de -
ellos, no se puede considerar que se esté -
configurando una sociedad, que por no con-
tar con los requisitos establecidos por la 
ley para las sociedades cornerci.ales, sea -
irregular, pues para ser ista se requiere -
además que se de a conocer a terceros como 
sociedad (art. 2°, párrafo tercero de la L. 
G.S.M.) Cfr. en la dotrina a Navarrini Um-
berto; op.cit_ p. 217, y Mezzera Alvarez; -
op. cit., p. 188. 

(28) Cfr; VIVANTE, César; op.cit., p. 586. 

(29) En la Ley de Sociedades argentina, se habla de 
fondos sociales, los que al parecer no que
darían en propiedad de los contratantes, si 
no que constituirían un capital social, co~ 
rno lo sugiere Solá Cañizares; op.cit,, p. -
64; pero es claro que únicamente para efec
tos internos, porque se habla de apo~tacio
nes comunes, también se establece que sean 
a nombre personal del asociante (art.361) -
El C.Civ. galo (art. 1877) establece como -
principio que cada contratante conserve la 
propiedad de sus aportaciones. 

(30) Para nuestra L.G.S.M. los bienes aportados por 
el asociado pertenecen en propiedad al aso
ciante (art. 257), pero como· veremos en el 
Capítulo III, apartado 3, existen varias ex 
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capciones a dicha propiedad. 

(31) Cfr. los arts. 1871 y 1872 del C.Civ. francés. 

(32) BEZARD,.Pierre; "Sociétés Civiles. Contrat de So 
ciétés, Dispositions applicables aux Socié
tés Commerciales, Sociétés en Participation, 
Registro du Commerce et des Sociétés", Pa-
ris, Francia 1979, p. 520. 

(33) BEZARD, Ibid. 

(34) Ibid.; así, también para buestro derecho, ROJINA 
VILLEGAS; "Derecho Civil Mexicano", T. 6, -
"Contratos", Vol. 2, PorrGa México 1981, p. 
135 y 136. 

(35) BEZARD, Pierre; op.cit., p. 523. 

(36), Philippe y Edith Clavalier-Merle; "L'Applica--
tion Jurisprudentielle de la Loi du 24 Jui
llet 1966 sur les Soci&tés Comerciales", 
París, Francia 1976, p. 435 y s. 

(37) ASCARELLI, Tullio1 "I Contratti Plurilaterali", 
en "Studi in tema di Contratti", Milano, -
Italia 1952, p. 138 y s. 

(38) Cfr. en la dotrina a Vázquez Martínez, Edmundo; 
"Derecho Comercial", T. I, Guatemala 1966, 
p. 183 y s. 

{39) Cfr. FERRI, Giuseppe; voz "Associazione in Parte 
cipazione", en el "Novissimo Digesto Italia 
~", Vol. 2, p. 1436. 

(40) Por ejemplo la comisión, cfr. arts. 183 y 184 de 
nuestro c.co., Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; -
"Contra,tos mercantiles convencionales (no -
realesf; en el estudio relati~o de Derecho 
Mercantil en "'"Introducció.n al Derecho Mexi:: 
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~", T. II, UNAM, México 1981, p. 870 y s. 

(41) Op. cit., p. 586. 

(42) Arts. 3002 y 3005 del C.Civ., relativos al Regi~ 
tro Público. 

(43) Cfr" arts. 29, fr. III y 32, fr. VII del Reglamen 
to del Registro Público de Comercio, publi
cado en el o.o. el 22 de enero de 1979. 

(44) Cfr. MANTILLA MOLINA, Roberto; op.cit., p.; di-
cho autor s6lo analiza el supuesto en que -
el asociante actúe como representante de la 
A. en P., y considera que este supuesto con 
vertiría a la A. en P. en sociedad irregu-~ 
lar, pero no analiza el de la exterioriza-
ción del contrato como tal, es decir, que -
sin actuar a nombre de ella se diera a cono 
cer. En cambio, VASQUEZ DEL MERCADO; "Con-
tratos Mercantiles"; Porrúa, México 1982, -
considera que por la transmisi6n de bienes 
al asociante, se hace necesaria la publici
dad del contrato de A. en P., cfr. p. 365. 

(45) Cfr. ejecutorias de la s.c.J., en Informe al Se
minario Judicial de la Federación, Quinta -
Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, Tomos: -
XXXIV, p. 2663; LXVII, p. 3881 y 3918, y en 
la sexta Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, 
Vol. LXXVI, p. 22; en donde se expresa que
la'A. en P~ tiene como rasgo caracter!stico 
el ser oculta porque sólo surte efectos en
tre las partes que la constituyen. 

(46) El c.co. colombiano prescribe en su art. 511 que 
los "socios" que d~n a conocer su nombre, -
o lo consientan responden solidariamente -
con el asociante, desde el momento en que -
desaparece su carácter oculto. El cambio, -
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ni el c.civ. ítalo, ni el c.co~· Espafiol --
prevén este supuesto; para el primero se -
trata de una asociación sin personalidad,
y para el segundo, de un contrato mercantil 

(47) El art. 363 de la Ley de Sociedades argentina, 
expresa que los partícipes pueden ser da-
dos a conocer, y cuando esto ocurre con su 
consentimiento, quedan obligados con los -
terceros, junto con el asociante, de mane
ra solidaria e ilimitada. El c. Civ.fran-
cés, Art. 1872-1, segundo párrafo, prevé -
la posibilidad de que los asociados actúen 
en calidad de "socios", y en este caso se 
obligan solidariamente si la "sociedad" es 
comercial y sin solidaridad en los otros -
casos. 

(48) Nuestro Supremo Tribunal, en inforne al S.J.F. 
Quinta Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, 
T.CXXX, p. 577; Sexta Epoca cuarta Parte,
Tercera Sala, Vols. X, p. 44; XVIII, p.30 
y LII, p. 77; y Séptima Epoca, Cuarta Par
te, Tercera Sala, Vol. I, p. 14; ha mani-
festado la existencia de contratos de A. -
en P., sin que haya considerado la posibi
lidad de sociedades irregulares, a pesar -
de que en los nombres comerciales de las -
empresas de los asociantes aparece inclui
da la sigla A. en P. 

(49) Cfr. Ley de Sociedades argentina, arte 361; C. 
Civ. francés, art. 18711 e.o. del Brasil,
art. 325 y e.ca. colombiano, arts. 508 y -
509. 

(SO) En este sentido, nuestra Suprema Corte de Jus
ticia, en Informe al S.J.F., Sexta Epoca,
cuarta Parte, Tercera Sala, Vol. LII, p. -
77; consideró que "la forma escrita es s6-
lo un medio para facilitar la prueba de la 
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celebraci6n del contrato de asociaci6n en -
participaci6n y de los elementos del ccnve
niott. Así en la siptima Epoca, Cuarta Par-
te, Tercera Sala, Vol. r, p; 14, se conside 
r6 que para la apreciaci6n de los medios d; 
prueba del ~ontrato de A. en P., debe esta~ 
se a la preminencia de la voluntad de las -
partes. sobre su expresldn material, esto -
es, a la voluntad interna sobre la voluntad 
declarada. 

(51) Aunque esta resuelta ser una definjci6n de ca-
r&cter muy amplio. 

(52) Congruentemente con esta disposici6n en c.civ., 
establece en su art. 2695 que las socieda-
des de naturaleza civil, que adopten la foE 
roa de las sociedades mercantiles, quedan s~ 
jetas al C.Co. y seguramente por carecer de 
las formalidades requeridas para l!s socie
dades mercantiles devendr&n sociedades irre 
gulares de conformidad con·el Art. 2c, p&-
rrafo tercero de nuestra L"G.S,M. 

(53) Cfr. MANTILLA MOLINA; op.cit., p. 188, quien 
considera que si el principal interesa al -
factor en alguna de sus operaciones como e~ 
tablece nuestro c,co., en su art. 318, po-
dria tratarse de una A. en P.¡ sin embargo, 
no estamos de acuerdo porque el propio e.ce. 
expresa que en ese supuesto el factor ser§ 
reputado asociado, y de acuerdo con nuestra 
L.G.S.M. (arts. 252 y 256) quien realiza -
las operaciones comerciales es el as6cian-
te. Esta Gltima interpretabi5n no es origi
nalmente nuestra, el mérito =orresponde al 
maestro Barrera Graf, con motivo de la revT 
si6n de este trabajo. Para considerar que = 
la participación que da el principal al f ac 
tor constituye una A. en P, y no una asocia 
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ci6n atípica, tendría que considerarse que
entre ambos existe una relaci6n de coordina 
ci6n y no de subordinaci6n, ni de dependen
cia económica. 

(54) Cfr. la voz "Asociaci6n'', en la "Nueva Enciclope 
d.i.a Jur í.dica", Seix Barral, ed. t. TI I, Bar 
celona, España 1963, p. 69. 

(55) El C6digo Penal para el Distrito Federal y Terri 
torio de Baja California sobre delitos del 
fuero comGn y para toda la repGblica sobre
delitos contra la federaci6n de 1871, san-
cionaba ya a las asociaciones formadas para 
atentar contra las personas o la propiedad, 
en sus arts. 951 a 955, asociaciones delic
tuosas que son recogidas y sancionadas por_ 
el Código actual. 

(56) Cfr. en la doctrina mexicana a Mantilla Molina;
op.cit., p. 183; en la argentina a Muguillo 
Roberto Alfredo; op.cit., p. 77; en la fra~ 
cesa a Ripert; op.cit., p. 149; Merle Phil! 
ppe, op. cit., p. 435 y s. y Bezard Pierre; 
op.cit., p. 523 y s; y en la Italiana a As
carelli, Tullio; op.cit. p. 143 y 160, 
~uien en principio señala que se trata de -
un contrato de cambio. 

(57) Cfr. SANCHEZ MEDAL, Ram5n; "De los Contratos Ci
viles", PorrGa, M¡xico 1980, p. 290 y s. 

(58) Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín; "Curso de De
recho Mercantil" T.I, PorrGa, M'xico 1981, 
p. 19. 

(59) Cfr. GALINDO GARFIAS, Ignacio; "Estudios de Dere 
cho Civil"; UNAM M~xico 1981, p. 181. 

(60) Cfr. REALMONTE, Franc.es.co.; _op.c_it: ... ,( pe 516·y·s, 
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(61) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades ... op.
cit., 23 y s; quien advierte que esto no -
ocurre en todos los contratos bilaterales.
porque pueden existir contratos bilaterales 
de prestaciones paralelas y con una finali
dad comGn. En cambio, para Messineo, Fran-
ceso; op.cit., t. V, p. 296, y en el mismo 
sentido Galgano, Frances'o; "Manuale Elemen-: 
·tare di Diritto Commer~ialeY, Bologna, Ita
lia 1980, p. 136, en los contratos de cam-
bio la finalidad o causa estriba en el inte 
r~s econ5mico de cada parte, mientras que -: 
en los plurilaterales, las partes se encuen 
tran animadas por el mismo inter¡s y sus -
prestaciones son paralelas. 

(62) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; op.cit., nota supra, 
p. 22' 

(63) Cfr. GIOVAN~ GRANDI, op.cit., p. 16 y s. 

(64) Cfr. REALMONTE, Francesa; op.cit., p. 516. 

(65) Cfr. VIVANTE, César; op.cit., p. 578 y s. 

(66) Ap~ndice al S.J.F. 1917 - 1975, Cuarta Parte, 
Tercera Sala, Tesis No. 102, p. 295. 

(67) Cfr. los Informes al S.J.F.; Quinta Epoca, Cuar
ta Parte, Tercera Sala, tomos: XXXI, p.770, 
XLVIII, p. 660; LII, p. 521 y LV; p. 2705. 

(68) MESSINEO, Francesa; Voz "Associazione in Parteci 
pazione", en el "Novissimo Digesto Italia-
~", t.I, Vol. II, op. cit. p. 1435. 

(69) Cfr. FERRI, Giuseppe; vid. nota supra 67, p.1435 

(70) En el mismo sentido se expresa el C.Civ. italia
no en su art. 2550. 
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(71) FERRI, Giuseppe; op. cit., p. 1436. 

(72) Nuestro derecho comGn regula a las sociedades -
conyugales, y en su art. 184 establece que 
éstas pueden comprender no sólo los bienes
de que sean dueños los consortes al momento 
de formar la sociedad, sino tambi¡n aqué--
llos futuros que adquieran los esposos, y -
el art. 194, prescribe que la propiedad de
dichos bienes corresponde a ambos cónyuges. 

(73) Cfr. en la doctrina a Broseta Pont; Manuel; op. 
cit., p. 330, y en el mismo sentido, Vale-
ri, Giuseppe; "Manuale di Diritto Commercia 
le", tº II, Firenze, Italia 1946, p. 194. 

{ 7 4) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades •. " p. 
2 2. 

(75~ Así BARRERA GRAF, Jorge; Ibid., quien expresa -
que "en la face constitutiva de la sociedad 
existe la contraposición de intereses que -
se manifiesta en los esfuerzos de los so--
cios de obtener las m&ximas ventajas, en -
cuanto a utilidad, y ofrecer el mínimo de -
sacrificio, en cuanto a aportaciones"; en -
el mismo sentido Cfr. Vivante, césar; op. -
cit., p. 331 y s. 

(76) BARRERA GRAF, Jorge; ibidem. 



C A P I T U L O III 

EL CONTRATO DE ASOCIACION EN PARTICI

PACION, SUS ELEMENTOS Y SUS EFECTOS -

CON TERCEROS. 
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l. Elementos del contrato de asociación en partici

pación. 

1.1. Consideraciones generale~. 

En el capítulo precedente hemos considerado que 

la A. en P. es un contrato, en este apartado expone

mos algunas consideraciones sobre el contrato, para 

ubicarnos, posteriormente, en lo~ elementos y efec-

tos del contrato de A. en P. 

Nuestro derecho positivo establece una distin-

ción entre convenio y contrato, el· primero como el -

género (l} y el segundo como la especie (art. 1793 -

c.civ.}, aunque por propia disposici6n de nuestro d~ 

recho común las disposiciones aplicables a ésta le -

son también aplicables a aquél (cfr. el art. 1859 c. 

Civ.}. 

El contrato, es "el acuerdo de dos o mis volun

tades para crear o transferir derechos y obligacio-

nes"; pero el término contrato tiene diversas acep-

ciones: como documento, en el que se contienen las -

diversas cl&usulas que establecen las partes; como -

norma privada entre las partes, vgr. contrato-ley; -

como acto jurídico, y, por último, para la doctrina 

qermano-italiana como negocio jurídico. Respecto a -

este Último, la literatura y legislación mexicanas -

distinguen únicamente entre hecho y acto jurídico --
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omitiendo la noci6n de negocio jurídico (2). 

l.Ll Distinción entre hecho jur.ídico, acto jur.1d:t

co y negocio jurídico. 

Existen hechos o acontecimjentos que son irre

levantes para el derecho, porque no producen conse-

cuencias jurídicas y porque no motivan supuesto jur! 

dico alguno, pero existen, en cambio, otros hechos -

que son relevantes para el ordenamiento jurídico, 

que sí producen consecuencias de derecho, corno la fi 

liación, son los llamados hechos jurídicos. 

El hecho, para ser jurídico, necesita de una -

declaraci6n de la ley que lo vincule a determinado -

efecto jurídico, por lo que se requiere, adem&s de ~ 

la actividad que produce el hecho, que el ordenamie~ 

to jurídico establezca que ese hecho origina tal he

cho jurídico (3). 

Los hechos jurídicos pueden clasificarse en -

hechos jurídicos stricto sensu y en actos jurídicos, 

y, domo queda dicho, en la doctrina germano-italiana 

en negocios jurídicos. Los hechos jurídicos stricto 

sensu son los acontecimientos de la naturaleza, o 

aquellos relacionados con el hombre en los que no 

interviene su voluntad, o que aunque intervenga, es 

irrelevante respecto a la producci6n de consecuen--

cias legales, pero que por motivar un supuesto jurí-
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cp, vgr. el nacimiento. 

El acto jurídico es el acontecimiento del hom

bre en el que interviene su voluntad en forma direc

ta, y que por la motivación que hace de un supuesto 

jurídico produce consecuencias de derecho; es decir, 

es la manifestación exterior de la voluntad que se -

hace con el fin de crear, transmitir, modificar o ~~ 

extinguir una obligación (4) . 

Es a un comportamiento voluntario del sujeto -

que el derecho vincula determinados efectos jurídi-

cos (5). En el negocio jurídico, en cambio, se re--

quiere una declaración de voluntad del particular, -· 

que se dirige a un fin protegido por el ordenamiento 

jurídico; es decir, se trata de una declaraci6n pri

vada de la voluntad cuya finalidad es producir un -

efecto jurídico (6). 

Lo esencial en el negocio jurídico es la volun 

tad de sus autores que regulan sus propios intere--

ses; el negocio deriva de un hecho jurídico, pero se 

distingue del acto en la voluntad negocia! que con-

tiene; en los actos jurídicos existe voluntad, pero 

en los negocios jurídicos esa voluntad va dirigida -

a un fin, "es la manifestación de la voluntad dirigi 

da a un fin pr&ctico" (7). 

La voluntad y su manifestación son elementos -

determinantes del negocio jurídico, para Ortiz Urqui 
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di (8); ella interviene, tanto en la realización del 

acontecimiento, como en la producción de consecuen-

cias jurídicas. Al parecer, en el negocio jurídico -

existe la posibilidad de optar por la consecuencia -

jurídica que mejor satisfaga los intereses del au--

tor; en el acto jurídico, en cambio, no existe tal -

posibilidad, es el ordenamiento jurídico el que de-

termina las consecuencias ante la realización de de-

terminado supuesto (9) 

Se distingue el acto jurídico del negocio jurí

dico porque en éste no sólo se encuentra la expre--

sión de la voluntad del hombre, sino que~se trata de 

una voluntad que persigue un fin que la ley protege 

y que es una voluntad manifestada, exteriorizada. 

(10). 

Hemos expuesto algunas consideraciones sobre 

esas figuras, con el objeto de ubicar al contrato de 

A. en P.; consideramos importante· destacar que tanto 

la teoría del acto jurídico como la del negocio jurí 

dico, reconocen como prototipo de uno·y de otro al -

contrato. 

Nuestro derecho común no recoge la teoría del -

negocio jurídico; la t~cnica empleada por el legisl~ 

dor fué .la de estructurar al acto jurídico partiend6 

de la t~oría general del contrato (11); no obstante, 

a pesar de la distinción entre hecho, acto y nego---

,) 
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cio; las consecuencias jurídicas siempre se.producen 

ex lege (12) , y en la teoría del acto jurídico, aun

cuando la voluntad del sujeto, no sea lo más impor-

tante, como en el acto jurídico, dicho acto es un ac 

to de voluntad realizado para ~reducir ciertos efec

tos de derecho que son la creación, transmisión, mo

dificación o extinción de derechos y obligaciones. 

1. 2. Elementos del contrato de asociación en parti

cipación. 

Independientemente de la pol~mica doctrinal en

tre negocio jurídico y acto jurídico, analizamos a -

la A. en P. partiendo de la teoría general de éste. 

Para que un acto jurídico produzca todas sus -

consecuencias, debe ser eficaz, y para serlo, se pr~ 

cisa recurrir tanto a elementos de existencia como -

de validez. Existe una diferencia tajante entre am-

bos elementos: los de existencia, como su nombre in

dica, se requieren para que el acto surja, para que 

cobre vida jurídica; los de validez, en cambio, sup2 

nen que el acto ha nacido, pero ellos se requieren -

para que su vida sea perfecta y·no adolezca.de vi--

cios o defectos que entrañen·su nulidad. 

Nuestro derecho comGn, no regula al.acto jurídi 

co, sino que toma al contrato como prototipo.de Gl. 

El C.Civ. en efecto, ·prescribe que las disposiciones 

sobre contratos son aplicables a todos los convenios 

i·.! 
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y a otros actos jurídicos. 

1.2.l Consentimiento. 

El C.Civ. (art, 1793) establece que los conve

nios que producen o transfieren las obligaciones y -

derechos toman en nombre de contratos y para su exi~ 

tencia requieren del consentimiento y del objeto que 

pueda ser materia del mismo (art. 1794}. 

Bajo este orden de ideas, podemos precisar Jue 

por el contrato de A. en P. una parte llamada aso--

ciante concede a otra llamada asociado una particip~ 

ción en las utilidades y pérdidas de una negociación 

mercantil a cambio de una aportación de b~enes o ser 

vicios; y que para la existencia de este contrato, -

como para la de cualquier otro, se requiere el acuer 

do de voluntades, es decir, la concurrencia de la vo 

!untad del asociante y del asociado, él ánimo, o --

sea, la intención o resolución del asociado para dar 

una cosa o prestar un servicio al asociante y la vo

luntad de éste para realizar las operaciones mercan

tiles, aportar, en su caso, bienes, y hacer partíci

pe a aquél de las utilidades y pérdidas de las mis--

mas. 

Basta el acuerdo de voluntades de las partes,

su consentimiento, para la existencia del contrato, 

sin que se requieran formalidades, es decir, aunque_ 

0 .. 
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no se otorgue por escrito, porque la forma escrita -

en la A. en P. constituye un medio de prueba, pero -

no un elemento de existencia; no se requiere la tra

dición de los bienes en que consistan las aportacio

nes, ni tampoco la presencia de las partes en el mo

mento de la celebración del contrato, dado que puede 

quedar perfeccionado desde el momento en que se con

teste aceptando la propuesta o las condiciones con -

que ésta fue modificada (art. 80 c.co.). 

Conviene recordar, que en cuanto a la perfec-

ción de los contratos "entre ausentes", nuestro c. -

Co. adopta la teoría de la expedición; es decir, que 

el contrato mercantil se perfecciona desde que una -

de las partes contesta a la otra que acepta la pro-

puesta; en cambio, nuestro c.civ., recoge la teoría 

de la recepción, y establece que el contrato se for

ma "en el momento en que el proponente reciba la --

aceptación" (art. 1807). 

En nuestro contrato mercantil, al igual que en 

los contratos civiles, el consentimiento puede ser -

otorgado de manera expresa o t&cLta. Por no tratarse 

de un contrato solemne, las manifestaciones y acept~ 

cienes que se deducen de actos ejecutados por las ~

partes, tienen el mismo valor que si se hubieren he

cho por escrito (13); pero, si no existe acuerdo de 

voluntades, el contrato sjr& inexistente (art. 2224 

c.civ.), y si es dado por error, violencia o dolo se 
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rá nulo (arts. 1812 a 1823 y 2230 C.Civ. y 81 C.Co). 

1.2.2. Objeto de la asociación en participación. 

El objeto del contrato constituye otro de sus -

elementos de existencia, de conformidad con·nuestro 

derecho com6n; y está constituído por·la cosa que el 

obligado debe dar y el hecho que debe hacer (art. 

1924); consiste en una prestación cuyo. contenido es_ 

dar bienes o prestar servicios destinados al cumpli

miento del fin o causa del contrato de A. en P. 

El objeto se clasifica en directo e indirecto; 

el primero, consiste en la conducta de los contratan 

tes que se manifiesta como una prestación de hacer, 

que.consiste en entregar un bien o un servicio y en_ 

participar en las utilidades o en· las pérdidas; rnie~ 

tras que el segundo, es decir, el objeto indirecto, 

es la cosa misma, los bienes o servicios y el porce~ 

taje de utilidades y pérdidas. De esta suerte se pr~ 

sentan d-0s situaciones, la prestación de un hecho y_ 

la prestación de una cosao 

Para la prestación de un hecho, en la A. en P., 

se requiere que la conducta que el obligado deba ha

cer sea .posible, impossibilium nulla obligatio, por

que las ~restaciones de hecho que sean imposibles no 

pueden ser objeto de contrato; y la imposibilidad 

puede ser no sólo física, sino también jur!dica; "e~ 

.. ':1 
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imposible el hecho que no puede existir porque es in 

compatible con una ley de la naturaleza o con una 

norma jurídica que debe regirlo necesariamente y que 

constituye un obstáculo insuperable para su realiza

ción" (art. 1828 C.Civ.). Además, la prestaci6n del 

hecho ha de ser lícita, es decir que no vaya contra_ 

el orden público ni contra las buenas costumbres --

( arts. a y 1830 c.civ. y 77 c.co.). 

Por cuanto a la prestaci5n de la cosai.~sta de

be existir en la naturaleza, ser· determinada o deter 

minable en cuanto a su especie y debe esta~.en el co 

~ercio (art. 1825 c.civ.), y la prestación de ella -

puede consistir en la traslaci6n de dominio de cosa 

cierta y determinada, en la enajenación·temporal del 

uso o goce de esa cosa cierta y determinada, en la -

restit~ción de cosa ajena y en el·pago·de co•a debi

da '(art. 2011 C.Civ.). 

En materia de A. en P., la prestación de la co

sa consiste en la transmisión del·dominio, uso o go

ce de bienes que ~l asociado transfiera·al asociante 

para realizar el fin propuesto, y respecto.a la pre~ 

tacióri de ~ste consiste en emplear los·bienes a que_ 

se comprometió para la realización- de. las .. operacio-

nes d~ comercioi en la restitución de·aquellos bie-

nes de los que el asociad~ no transmitió l~.propie-

dad y en la entrega del porcentaje de utilidades o -

de pérdidas que le correspondan al asociado en la ac 
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tividad económica realizada. 

Pueden ser materia de aportación bienes muebles 

e inmuebles, tanto por su naturaleza como por dispo

sición de la ley (cfr. arts. 14 y 747 a 789 c.civ.), 

ellos deben existir en la naturaleza en el momento -

de la conclusión del contrato (art. 1826 c.civ.) y -

deben estar dentro del comercio, es decir que sean -

de naturaleza patrimonial, que tengan un valor econó 

mico y que su transmisión no esté prohibida por la -

ley (cfr. infra 2. l de este capítulo) ( 14) • 

1.2.3 · Fin o causa de la asociación en participación 

El fin que las partes ~e la A. en P. buscan al 

canzar a través de ella, consiste en la realizac~ón 

de las operaciones mercantiles por el asociante, en_· 

los medios de que se valga para ello y en la partici 

pación en las utilidades y pérdidas de éstas por am

bos. Esta finalidad del contrato será normalmente de 

car&cter económico, lucrativo, pues se trata de un -

contrato mercantil (15). 

El fin o causa de la A. en P. debe ser una ac

tividad comercial en virtud de su carácter mercan--

til, (y desde este punto de vista es que la.analiza

mos); el problema que se nos plantea entonces no es 

determinar si es mercantil o civil, sino saber si e~ 

te contrato puede tener por objeto una actividad mer 
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cantil dete~minada en su género, o si por el contra

rio, debe recaer necesariamente en una o varias ope

raciones comerciales determinadas específicamente. 

Al respecto, algunos autores sostienen que el

carácter esencial de este contrato radica en su acci 

dentalidad; .es decir, que la finalidad _del contrato, 

a la que erróneamente se denomina objeto, tal vez ha 

ciendo alusión al objetivo, pero que jurídica y téc

nicamente son diferentes, está constituida por una o 

varias operaciones determinadas, de suerte que si -

realizan una serie de negocios que no están determi

nados específicamente, o si es de carácter permanen

te, se co·nvierte en sociedad irregular (16). 

En este supuesto, se considera que los caracte 

res dominantes de la A. en P. se encuentran en el he 

cho de que es un contrato cuyo fin es una sola oper~ 

ción, o algunas operaciones determinadas, las cuales 

deben ser ejecutadas dentro de un breve plazo. Tal -

es la opi~ión de M. Lacr~ (17), quien expresa que -

"La característica distintiva de la sociedad en par

ticipación, que no permite confundirla ni con la so

ciedad colectiva ni con la sociedad en comandita, es 

la de estar formada para una o varias operaciones mo 

mentáneas y pasajeras, de suerte que ella termina 

con estas operaciones". 

Para otros autores. (18), en cambio, si bien -

admiten que la A. en P. se caracteriza por ser acci-

'. 
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dental, para realizar una o varias operaciones de c2 

mercio determinadas, nada impide que· su caricter sea 

contínuo o permanente. 

Por lo que a nuestro derecho toca, la L.G.S.M., 

claramente prescribe que la A. en P~ puede tener co

mo fin la explotación de una negociación mercantil,_ 

o la ejecución de una o varias operaciones.de comer

cio1 de.donde se desprende que regula.tanto.la A. ea 

P. momentánea, accidental o transitoria1 como la pe~ 

manente. 

En efecto, nuestra L.G.S.M. unifica·-en-una sola. 

a los 'dos tipos de sociedades que comprend·ía nuestro,' 

e.ce., la momentánea o accidental y·la asociación en 

participación propiamente dicha; lo~que·hace.inapli~¡ 

cable el principio esencial en el derecho.arqentin6 

del car~cter transitorio de la A. en P. (19), sin ~~·· 

que su caricter estable o permanente"la··convierta ea. 
una sociedad mercantil o en·una asociación civil 

( 20) • 

Por lo que hace al derecho comparado,.en la le~ 

gislaci6n italiana, como en la nuestrai.la A •. en P. 

puede constituirse respecto a cualquier empresa del 

asociante, o a uno o varios negocios:determinados -~ 

(21).; por su parte la legislación argentina, como -
.) 

ya se dijo, denomina a nuestra figura·"sociedad.acc.!_'. 

dental o en participación", y establece· su carácter 
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transitorio y accidental (art. 361 Ley de:Socieda--

des), aunque en la doctrina se hace.una.diferencia -

entre "sociedad accidental" y "sociedad.en.particip~ 

ción", y se sostiene que la primera se .forma única-

mente para una o varias operaciones determinadas y -

transitorias, mientras que, la segunda .se-constituye 

para la explotación de una empresa comercial (22). 

No obstante esas consideraciones doctrinales, -

la exposición de motivos de la ley de sociedades ar

gentina que comentamos, manifiesta la identificaci6n 

de ambas figuras y señala como requisitos.de ellas; 

su carácter oculto, transitorio y aptas.para una o -

mas operaciones determinadas; se afiade .. que el sentir 

fue que la ausencia de cualquiera.de estos requisi-

tos, traería como consecuencia que no.se.tratara de 

una "sociedad accidental o en participación~ (23). 

De ello, resulta que se excluye todo lo.qua represe~ 

te el ejercicio de una profesión.comercial~-el ejer

cicio habitual del comercio mediante.la.A •. en.P.; p~ 

ro además, que la propia ley argentina.distingue a -

este contrato del de sociedad, e incluso de sociedad 

irregular (cfr. art. 11, inciso 8). 

En cambio, para las legislaciones.chilena y co

lombiana, las partes del contrato.pueden determinar_ 

libremente el fin o causa de la.A. en.P. ,{24), por -

supuestój siempre que no vaya contra:las:leyes o las 
' 

buenas costumbres, pe~o no se prescribe su car~cter 
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accidental, sino al contrario, se prevén una o mu--

chas operaciones instantáneas o sucesivas. 

Por lo que hace al c.co. del Uruguay (arts. --

444 y 445), no obstante determinar que la A. en P., 

es la reunión de dos o más comerciantes para una op~ 

ración de comercio determinada, y que puede ser rela 

tiva a una o varias operaciones mercantiles, al par~ 

cer, podría pactarse convencionalmente una A. en P. 

cuyo objeto fuera un negoci~ duradero y no acciden-

tal (25). 

Tanto en la legislación espafiola (art. 239 c. 

Co.), como en la francesa (art. 1872-2 C.Civ.), la -

A. en P. puede tener por finalidad la realización de 

una o varias operaciones de comercio o una particip~ 

ción temporal o permanente. De suerte que en el dere 

cho francés puede existir una A. en P. de naturaleza 

civil, lo que al parecer no es muy común, porque ge

neralmente se constituye para operaciones de comer-

cio y no de otra índole (26). 

En términos generales, podemos decir que, el -

fin o causa de la A. en P. puede serlo tanto la eje

cución de una o más operaciones de comercio determi

nadas, como la explotación.de un negocio permanente~ 

aunque normalmente se celebra para algunas operacio

nes aisladas y transitorias en virtud de que es un -

medio propicio para realizar dichas operaciones, pa-
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ra evitar trámites .jurídicos que tendrían que efec-

tuarse tratándose de la constitución de una sociedad, 

e inclusive para permanecer en el anonimato, situa-

ci6n que ahora se ha restringido en nuestro derecho . 
por el reciente decreto que desaparece las acciones 

al portador, otorgando efectos jurídicos sólo a las

nominativas. 

El fin o causa de la A. en P., o sea, la real! 

zaci6n de las operaciones mercantiles y la particip~ 

ción en las utilidades y p&rdidas, .ha de ser lícito 

y posible (cfr. arts. 1827 y 1831 c.Civ.) es decir,

no puede ir en contra de una disposición normativa -

de carácter imperativo o prohibitivo, ni contra las 

buenas costumbres; debe ser igualmente· posible, de-

terminado o determinable en cuanto a su especie, por 

lo que precisa entonces determinar el g&nero de ope

raciones que se pretendan efectuar. No sería sufi--

ciente aludir a un comercio cualquiera, o una espec~ 

laci6n sobre mercancías gen&ricas, sino que debe pr~ 

cisarse el g&nero y la especie de las operaciones ma 

teria de la A. en P., con lo que no sería posible ex 

tender el alcance y la aplicación de esa A. en P., a 

otras actividades diversas a las previstas, salvo 

que las partes modifiquen el pacto (cfr. art. 255 L. 

G.S.M~). Es decir, el asociante, no est& facultado -

para ampliar el objeto o fin de la A. en P. sin con

tar par~ ello con la anuencia del asociado. 
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Debemos hacer hincapié, que_la naturaleza de la 

A. en P. es de carácter mercantil, en nuestro dere-

cho, y que la legislaci6n francesa prevé-la.existen

cia de una A. en P. de naturaleza-también-civil, ex,! 

giendo para ésta un documento escrito para su conti

tución. 

En derecho mexicano se excluye·· la posibilidad ~ 

de que pueda existir una A. en P. de naturaleza ci-- 1 

vil, porque por su propia definici6n la-A •. en-P. de

be tener un fin u objeto de carácter.especulativo -

(art. 252 L.G.S.M.); en cambio, la asociación civil, 

además de que sólo puede ser de.car~oter-permanente 

y no transitorio, no puede tener un.fin-ni.preponde

rantemente económico ni especulativo (art. 2670 c. 
Civ.). 

.., 

1.2.4. Forma del contrato de asociaci6n:en partici-S 

pación. 

De conformidad con nuestra L.G.S.M. la A. en P. 

es un contrato formal, no consensual, porque la pro~' 

pia ley exige que (art. 254) el contrato-de A •. en 

conste por escrito y no está sujeto a registro. 

El principio de la forma escrita.hace.inaplica• 

ble la regla del consentimiento como v~lido por s! -·· 

mismo para contraer obligaciones (27), se·.requiere -

satisfacer la formalidad establecida por la ley, 
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pues de lo contrario, de conformidad.con:el art. 79 

fr. II, párrafo último, el contrato no produciría 

obligación ni acción en juicio. lSe podría-hablar de 

nulidad relativa, si las disposiciones.previstas pa

ra esa nulidad sólo son aplicables a los contratos -

merc~ntiles "con las modificaciones y.restricciones" 

que el c. Co. impone (art. 81) ?. 

Nosotros sostenemos que la forma escrita que exi 

ge la L.G.s.M. (art. 254) para la A •. en P.. no es un

elemento esencial para su existencia, sino.Gnicamen

te un medio de prueba del contrato •. Nos apoyamos en 

los diversos pronunciamientos que.nuestro Supremo 

Tribunal a elaborado al respecto en los cuales ha ma 

nfiestado que: 

" ••• No trat~ridose de un contrato solemne, las -

manifestaciones y aceptaciones que tScitamante .se d~ 

ducen de los actos ejecutados por las partes .•• De-

ben tener el mismo valor legal que· si se.hubieran 

pactado expresamente por escrito" (28). 

Lo que significa que, su constituci6n.po~ escri 

to es s6lo un requisito ad probationem.(29)., es de-

cir, una formalidad que no es necesaria .. para-la exis 

tencia, sino Gnicamente para probarlo eficazmente~ -

porque "el .. acto es vSlido como medio de prueba aun-

que los formalismos legales no hayan sido-observa--~ 

dos" (3~). En todo caso, le son aplicables las disp.!?_ 
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siciones del C.Civ. (art. 2228) respecto a la nul.i-

dad relativa, y aun cuando no se hubiere celebrado -

por escrito la A. ~n P., las partes tienen derecho a 

pedir ante tribunales que se otorgue la forma omiti

da. 

En términos generales, en nuestro derecho, el_ 

contrato de A. en P. puede celebrarse por un escrito 

privado simplemente, sin necesidad de testigos y no_ 

está sujeto a registro; en el mismo sentido se expr~ 

sa el c.co. de Venezuela (art. 369). El c.civ. fran

cés, no obstante calificar a la A. en P. de socie--

dad, la dispensa de los requisitos y formalidades -

prescritos para las sociedades mercantiles, y cuando 

es de naturaleza mercantil ni siquiera exige documen 

to escrito (31). 

En Italia, el contrato de A. en P. es de carác 

ter consensual; se perfecciona por el simple acuerdo 

de voluntades, no se requiere de documento escrito; 

el contrato es perfectamente válido si se estipula 

verbalmente, a menos que se aporten en propiedad o -

en uso bienes inmuebles o derechos ~eales por un tiem 

po que exceda de nueve años (art. 1350 C.Civ.). 

En Argenti~a, tampoco se exige formalidad alg~ 

na ni se le sujeta a registro (art. 361 Ley de Soci~ 

dades); mantiene el criterio del c.co. (art. 397), • 

tendiente a facilitar la fluidez del tráfico comer-

cial mediante la eliminación.de formas de celebra---

•·,-. •,; 
';· ... ~ 
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ción; la prueba de la existencia de la A. en P., se

rige por la de los contratos. 

El c.co. de Chile (art. 508), exenta a la A. -

en -P. de las formalidades previstas para las socieda 

des comerciales, disposición que también aparece en 

el c.co. del .Uruguay (art. 446), no obstante que és

te califica a la A. en P. de sociedad, y prescribe -

que puede probarse por cualquier medio admitido por

la ley. 

A nuestro parecer, resulta interesante obser-

var que no obstante que diversas legislaciones dete~ 

minan que la A. en P. es un contrato diverso al de -

sociedad, y que se trata de un contrato de carácter 

oculto, exigen que se cumplan con ciertos requisitos 

de las sociedades mercantiles. 

El contrato de A. en P., en la mayoría de las 

legislaciones, hemos dicho, debe constar por escrito 

y no está sujeto a re9istro1 ahora bien, la inscrip

ción. de los actos jurídicos entrafia su publicidad, y 

la A. en P. está exenta de ella; se trata, ciertame~ 

te, de un contrato de carácter oculto, nota que vie

ne de antafio, desde que la profesión de comerciant~ 

era prohibida a determinadas personas; de ahí que en 

el antiguo derecho francés se hablara de "société 

anonymé", en el ítalo de "compagna secreta", y que -

en el derecho alemán todavía se mantenga el vocablo 
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"stille gesellchaft~ Sin embargo, hoy en día suele -

ocurrir lo contrario, es decir, que el.asociante .dé 

a conoce~ el nombre de su asociado, sin que ello en

trañe cambio en la naturaleza jurídica del contrato. 

El carácter oculto de la A. en P., en.cuanto a_ 

su no inscripción en el registro pGblico, no puede -

interpretarse en el sentido de.privación-de.garan--

tías de defensa del asociado o de los terceros que -

tratan las operaciones con el asociante,.porque el -

asociado está protegido por el pacto, y los terceros 

s6lo cuentan con el patrimonio del asociante, el --

cual estaría acrecentado con los bienes .que el aso-

ciado aportó, si dichos bienes se transmitieron con 

las debidas formalidades. 

Por otra parte, en forma más amplia que .el der~ 

cho ítalo (art. 1350 c.civ.), nuestra.L.G.S.M. (art. 

257), prescribe, al respecto, que debe .inscribirse -

en los registros públicos, la cláusula del contrato 

cuando por la naturaleza de la aportación sea neces~ 

ria esta formalidad, pues trat&ndose de bienes mue-

bles inscribirles o registrables, de los cuales no -

se inscriba la calidad de dicha transmisión, los te~ 

ceros pueden hacer valer de buena fe.la-presunción -

legal de que es propietario del bien, su.poseedor 

(art. 798 c.civ.), aun cuando el asoci~4Q .no haya 

transferido la propiedad de esos.bienes .aportado~; -

bástenos por ahora decir que la inscripción de tales 
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.bienes implica la publicidad de la A. en P., pues, si 

bien no se exige su registro como A. en P., se re--

quiere ese registro para la cláusula que establezca 

la reserva de propiedad a favor del asociado. 
1 

Para concluír este inciso, debemos mantener 

nuestro punto de vista respecto a la.forma escrita -

de la A. en P.1 este contrato si bien se exige que -

conste por escrito, este requisito no es .de solemni

dad de forma substancial, sino únicamente de perfec

ción y la existencia del contrato de A. en P. puede 

probarse por otros medios que la acrediten .(32)• La 

forma escrita constituye un medio para facilitar la 

prueba de su celebración y de sus elementos, pero el 

.contrato ya existe; como se expresa en.ejecutoria 

"··.así las sociedades irregulares existen y tienen 

personalidad, se96n el sistema de la ley de socieda

. des (art. 2) aunque no cumplan con las formalidades 

requeridas por la propia ley" (33). 

1.2.5. La capacidad en el contrato 

La capacidad es la aptitud de las personas para 

ser titulares de derechos y obligaciones y de hacer

los vale~ por sí mismas, en el caso de las personas 

físicas, o por representarites legales en el caso de 

las personas morales (34). 

Nuestra L.G.S.M. no exige capacidad especial ni 
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que sean comerciantes quienes celebren una A. en P., 

basta que tengan capacidad legal para contratar (35) 

En nuestro derecho la capacidad se presume, el 

art. 1798 del c.civ. prescribe que "son h&biles para 

contratar todas las personas no exceptuadas por 1a -

ley" (36); ahora bien, como la A. en P. tiene por fi 

nalidad la realización de una operación de comercio 

o de una actividad mercantil, requieren los contra-

tantes, o cuando menos el asociante, de capacidad l~ 

gal para ejercer el comercio, la cual en principio -

no es diferente a la que otorga el derecho común, ya 

que el art. So. del c.co. expresa que "tienen capaci 

dad legal para ejercer el comercio todas las perso-

nas que según las leyes comunes son hábiles para co~ 

tratar y obligarse y a quienes las mismas (leyes} no 

prohiban expresamente la profesi6n del comercio". 

De manera que, en principio, pueden ser aso--

ciante o asociado cualquier persona, física o moral, 

hombre o mujer, comerciante o no comerciante, mexica 

no o extranjero. 

Sin embargo, no pueden ser asociantes, en vir

tud de que no pu•den ejercer el comercio; los corre

dores, los quebrados que no hayan sido rehabilitados 

(cfr. el cap. IV, en cuanto a nulidad y rescisión},

los que por sentencia ejecutoriada hayan sido conde

nados por delitos contra la propiedad, incluyendo --



147 

en estos la falsedad,.el peculado, el cohecho y la -

concusión (art. 12 e. Co.) • 

En cuanto a los extranjeros, ellos tampoco po

drían ser asociantes en actividades reservadas de ma -
nera exclusiva a mexicanos, como aquellas referentes 

a la radio, televisión, transporte urbano, interurb~ 

no y en carreteras federales, transportes aéreos y -

marítimos nacionales, explotación forestal, distrib~ 

ci6n de gas, y otras actividades que fijan las leyes 

y disposiciones reglamentarias que expida el ejecuti 

vo federal, reservadas exclusivamente a mexicanos --

( art. 4 L. I. E. ) • 

El art. So. de la L.I.E. limita al 49' el cap! 

tal extranjero en las sociedades mexicanas; de este_ 

supuesto se desprende que el extranjero, persona fí

sica o moral no puede constituirse como asociante, -

no sólo porque rebasaría dicho límite, sino también 

porque sería el único quien se ostentaría como dueño, 

de la neqociación mercantil. En cambio, si el extrari 

jero celebra una A. en P. con un mexicano que actúe 

como asociante, dicho extr•njero puede ser asociado, 

aunque sea propietario del 100' del capital empleado 

en la negociación del contrato,.si el mexicano no só 

lo se ostenta externamente como dueño exclusivo, si

no ~dem~s administra y determina el manejo de la .ne

gociación, en tal supuesto no habría inverslón extran 
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jera, 

Es decir, otra limitación a la inversi6n extran 

jera consiste en que no se maneje o controle la adm.!_ 

nistración de una empresa (art. So. L.I.E.) (37}, en 

el caso anterior, si el asociante es un mexicano y -

~l es quien determina la administraci6n y .control de 

la empresa no existiría esa inversión (38). 

Por ello el extranjero puede ser asociado en a~ 

tividades como las señaladas anteriormente, porque • 

aunque son reservadas a mexicanos, personas .físicas 

o colectivas, aquéllos no tendrían el manejo de la -: 

negociación (arts. lo. y So. L.I.E.) y el.patrimonio 

destinado a la A. en P.· correspondería al . asocian te 

mexicano, cuando menos aparentemente1 adem's no exi~. 

te un control directo sobre dichos extranjeros en -

nuestra materia. 

Por lo que toca a los cónyuges para celebrar en 

tre sí una A. en P., al parecer carecen de capacida4' 

ya que no pueden contratar entre ellos, a menos que. 

medie autorización judicial. 

En efecto, el art. 174 del C.Civ. prescribe querc. 

los c6nyuges no pueden contratar entre.ellos, y como'. 

la A. en P. es un contrato entre partes {asoci~do y 

asociante) existiría la.prohibici6n legal .de cele--~~ 

brarlo entre marido y mujer. Disposici5n.que no es -

rigorista en cuanto que, si bien es cierto que por - · 
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la A. en P. no se crea un ente distinto de los parti 

cipantes, es un contrato que genera derechos y obli

gaciones inter partes, y aunque dichas partes persi

guen un interés que les es común, no podrían cele--

brarlo entre cónyuges, independientemente del régi-

men conyugal bajo el cual hubieren celebrado el ma-

trimonio, pues a pesar de que ambos participaran en 

u~ilidades y pérdidas de la actividad económica rea

lizada por alguno de ellos, existe una.contraposi--

ción de intereses, que repugna con la finalidad del 

matrimonio, como claramente sefiala Barrera Graf ~ 39 ) 

Otro supuesto en cuanto a la capacidad, sería -

el caso de las asociaciones religiosas llamadas igl~ 

sias1 por disposición constitucional (art. 27, fr. -

II) éstas no podrían ser asociantes en una A. en P. 

que implicara la adquisición, posesión o administra

ción de bienes raíces o capitales impuestos sobre -

ellos, ya que no tienen capacidad para.realizar ta-

les actos1 pero, además tampoco podrían ser asocian

te ni asociado en virtud de que carecen .de .personali 

dad jurídica (art. 130 constitucional). 

Por lo que hace a los ministros de los cultos, 

nuestra Carta Magna prescribe que no tienen derecho 

para asociarse con fines políticos (art.:130, párra

fo 9o)f lo que significa que válidamente .pueden ha-

cerlo con fines lucrativos como cualquier persona. 
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1.2.S.l. La calidad de comerciantes. 

Nuestra L.G.S.M. no expresa que la A. en P. 

sea un contrato que deba celebrarse entre comercian

tes (art. 252); lo que significa que no se requiere_ 

tal calidad, ni siquiera para el asociante, aunque -

éste deberá tener la capacidad para realizar las op~ 

raciones de comercio, y por otra parte puede inferir 

se, únicamente, que si se trata de una negociación -

mercantil, el asociante será un comerciante. 

Es decir, el asociante normalmente será un co

merciante, ya sea desde que celebra el contrato de -

A. en P., o bien, durante el contrato si con la eje

cución de las operaciones o la explotación de la ne

gociación mercantil, hace del comercio su ocupación_ 

ordinaria (cfr. art. So. Co.Co.). También ~erá un e~ 

merciante si es una sociedad mercantil mexicana, o -

una sociedad mercantil extranjera legalmente autori

zada para ejercer actos de comercio (art. Jo. e.ca.), 
pero la calidad de comerciante no es esencial para -

celebrar una A. en P., sobre todo cuando se celebra_ 

para la realización de una o varias operaciones de -

comercio determinadas; por supuesto, no negamos que 

por virtud de la A. en P. el asociante pueda conver

tirse en un comerciante, pero puede no serlo al roo-

mento de pactar el contrato. 
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se trata de un contrato típico y nominado de -

la L.G.S.M., supletoriamente regulado por el c.co.,_ 

y en la medida en que las operaciones, materia del -

contrato, son actos de comercio, los contratantes es 

tan sujetos a las normas tanto de aquélla como de és 

te, por el carácter comercial de la A. en P. y no 

sólo por la calidad de comerciantes que pudieran te

ner las partes. 

Otras legislaciones, como las de Venezuela --

(art. 364 Co.co.}, Ecuador (art. 357 c.co.) I Argent! 

na (art. 361 Ley de Sociedades) e Italia (art. 2549 

C.Civ.), no exigen la calidad de comerciantes a las

partes para celebrar una A. en P. 

En cambio, los c.co. chileno (art. 507), colo~ 

biano (art. 507) y español (art. 239), expresan que 

la A. en P. es un contrato entre comerciantes; lo -

que al parecer haría necesaria la calidad de comer-

ciantes a quienes pretendieran celebrar una A. en P. 

pero, dado su carácter oculto, creemos que bastaría 

que el asociante lo fuera, o tuviera capacidad para 

realizar las operaciones de comercio, pues 'l. es el

único que realizará"tales actos y no habr& relación_ 

jurídica entre terceros que contratan con dicho aso

ciante y el asociado. 

·El c.co. de comercio español establece en su -

Art. ~39: "Podrán los comerciantes ~nteresarse los -

·.,, 

-~· 

'I, :· 
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unos en las operaciones de los otros ... ", de esta ex 

presiónr Solá Cañizares (40) ha interpretado que pa

ra el derecho español sólo pueden celebrar una A. en 

P. quienes tienen la calidad de comerciantes; sin em 

bargo, consideramos que este precepto no puede inteE 

pretarse limitativamente, sino que podría extenderse 

a los no comerciantes. El art. 239 citado, no dice -

expresamente que sólo los comerciantes pueden cele-

brar una A. en P., sino que ellos pueden hacerlo,. -

pero no son los Gnicos que pueden intervenir en ope~ 

raciones de comercio a través de una A, en P. 

Resumiendo, podemos decir, que la capacidad pa

ra ser asociante o asociado únicamente tiene las li

mitaciones que el derecho mercantil y el derecho co

mún expresamente imponen a la capacidad de contratar 

en general (41). 

De manera que, pueden ser, en principio, aso--

ciante o asociado las personas físicas, el hombre o 

la mujer, el comerciante individual, o colectivo y,_ 

en general las personas ajenas al comercio, salvo -

aquellas a quienes expresamente esté vedada la capa~ 

.cidad de contratar o el ejercicio del comercio, ya -

sea en general o respecto a determinadas áreas o ma

terias, y quienes no tengan capacidad para contra--

tar. 

Pero, la calidad de los sujetos de la relación 
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de A. en P. no determinará que se trate de una A. en 

P. de naturaleza mercantil, en todo caso podría pr~ 

sumirse mercantil cuando el asociante fuere corner--

ciante, pero dada la objetividad.del.derecho mercan

til, lo que determina que sea comercial el contrato_ 

es que las operaciones o la actividad de .un estable

cimiento sean de esa naturaleza, que su.finalidad -

sea lucrativa, es decir, que est' de acuerdo con la 

disposición del art. 252 de nuestra L.G.S.M. 

2. Derechos y obligaciones de las partes. 

2.1 Obligaciones del asociado. 

Expresa nuestra L.G.s.M. que por el contrato de 

A. en P. una p~rsona concede a otras que.le aportan_ 

bi$nes o servicios una participación en.las utilida

des, y en las p~rdidas de urta negociación ~ercantil 

o de una o varias operaciones de comercio.(art.252); 

de donde resulta que la primera obligación .que tiene 

el asociado consiste en dar una aportación, .ella --

constituye el objeto del contrato, es decir, la cosa 

que el obligado deba dar (bienes y derechos) o el he 

cho que el obligado deba hacer {servicios) (43) 

El asociado pued~ aportar, en primer lugar dine 

ro,· bien fungible por excelencia; tambi~n .puede ªPºE 
tar tanto bienes muebles como inmuebles que est'n -

aentro del comercio (arts. 747 a 749 c.civ.); pueden 



154 

ser objeto de aportación las obligaciones y derechos 

o las acciones que tengan por objeto cosas muebles o 

cantidades exigibles en virtud de acción personal -

{art. 754 C.Civ. y 384 c.co.); las acciones de socie 

dades {art. 755 c.civ.); .los títulos de crédito---

(art. 2o. L.G.T.O.P.); los derechos reales sobre in

muebles (44) como el usufructo (arts. 980, 996 y 

1002 C.Civ.); el derecho de obtener frutos naturales, 

.industriales o civiles ·cart. 990 c.civ.); sobre capi 

tales impuestos a réditos (art. 995 c.civ.). 

En general, cuando el asociado no propietario

de un bien, confier~ los derechos mis limitados que_ 

tiene sobre una cosa, ese derecho será el objeto de 

la aportación, porque ésta puede consistir en hacer_ 

posible el goce de un bien mueble o inmueble por PªE 
te del asociante; ahora bien, en vista de lo ante--~ 

rior, y por aplicación supletoria del art. 12 de la (. 

L.G.S.M., el asociado deber& responder no·sólo de la 

existencia y legitimidad del bien, sino también de -

la solvencia del deudor en la época de la aporta----

ción .• 

Es decir, en principio, el asociado puede apor 

tar cualquier bie~ y derecho que pueda constituir el 

objeto de un contrato de cambio, y que implique la -

transmisión de la propiedad o del uso de tales bie-

nes o derechos, como la venta o el arrendamiento(44). 
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La L.G.s.M. exige que las aportaciones a la so 

ciedad se valoricen en el momento de su entrega o 

que se determine el procedimiento seguido para dicha 

valoración (art. 60.); y añade que, salvo pacto en -

contrario, las aportaciones se entenderán traslati-

vas de dominio (art. 11) situación similar ocurre en 

la A. en P., y respecto a terceros, los bienes apor

tados por el asociado pertenecen en propiedad al so

ciante. 

La aportación, hemos dicho, puede consistir en 

la transmisión de la propiedad de bienes o sólo en -

el uso o goce de ellos, pero el riesgo de la cosa s~ 

rá a cargo del asociante a partir del momento en que 

el asociado la haya entregado (art. 11 L.G.S.M.), y 

no a partir de la transmisión de la propiedad como -

sí acontece en la compraventa mercantil (art. 377 c. 
Co.) • 

Por las consideraciones anteriores, se des--

prende que no podrían ser materia de aportación los

crédi tos inexistentes; los derechos .indeterminables; 

los aleatorios; o aquellos que carecieran de algGn· -

valor propio e independiente, como sería el nombre -

comercial (45). 

Los derechos reales de uso y habitación que ~

dan. derecho para recibir los frutos de una cosa aje

na los que basten.a las necesidades del usuario y su 
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familia, no pueden aportarse, en virtud de que no se 

pueden enajenar, gravar o arrendar (arts~ 1049 y ---

1050 C.Civ.). 

Sin embargo, pueden ser objeto de aportación el 

trabajo o la actividad del asociado (o.del asocian-

te). En efecto, el asociado puede aportar.únicamente 

su trabajo como una obligación de hacer.contraída en 
\ 

el contrato de A. en. P.; se admiten estas.aportacio-

nes en sociedades civiles (art. 2688 C.Civ~) y en -

mercantiles personales (arts. 49 y 57 L.G.S.M.). El 

C.Civ. permite, de alguna manera valorizar .dichas 

aportaciones (art. 2732) al establecer que ."si el 

trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su 

cuota será la que corresponda por razón de sueldos u 

honorarios ••• ". 

La prestación de servicios por parte de una de 

las partes del contrato, puede hacerse en .forma di--. 

recta o por un tercero; en el primer caso, el oblig_! 

do realiza personalmente los trabajos que se compro

metió realizar, sin que por esto .medie·. alguna rela-.;.. 

ción de trabajo. En efecto, el contrato que asociant~· 

y asociado han ceiebrado es el de una A. en .P. ·y no 

el de trabajo con participación en utilidades, y en 

este sentido la prestación de .servicios .tiene por ob 

jeto participar en el alea de las operaciones del 

contrato, no sólo en sus ganancias sin sujeción a --
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pérdidas como ocurre en la relación.de.trabajo; ade

más, el asociante o el asociado, que prestan su tra

bajo, no se encuentran ligados entre sí por una rela 

ción de subordinación ni de dependencia· económica, -

sino por una relación de coordinación en un contrato 

de A. en P. (46). 

•n el segundo caso, o sea, la prestación de ser 

vicios del· asociado (o del asociante). realizada por 

un tercero, nuestro C.Civ~ la prev~ en su .art. 2064, 

que expresa que dicha obligación se puede cumplir 

por un tercero, a menos que se hubiere .pactado el 

cumplimiento personal del obligado o que se hubieren 

elegido sus conocimientos especiales o sus cualida-

des personales. 

Pero, aunque un tercero preste:los .servicios a 

que estaba obligado el asociado, el contrato de A. -

en P. sólo se celebra y surte sus efectos .. entre aso

ciante y asociado; y la injerencia de .un.tercero, co 

mo en este :supuesto, no afecta la relación; en todo 

caso, dicho tercero sería un dependiente.económico -

(trabajador) y subordinado del asociado, pero no de 

la A. en P. 

Como quiera que consista la aportación, ~sta -

constituye un elemento ajeno del cual:el asociante -

se beneficia de diversa manera, según lo.que indique 

el contenido del con trato de A. en P. ( 4 7) • Pero esa 
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aportación es un medio ( y objeto del contrato ) pa

ra realizar una operación económica en una determina 

da área, tiene una función económica e instrumental 

respecto a la actividad ejercida por el asociante, -

de donde se desprende que asume importancia su exis

tencia, pero no la naturaleza de la prestación. Es -

decir, el contrato de A. en P. permanece idéntico in 
. . -

dependientemente del c6nten~do de la prestación (48), 

a menos que no exista dicha prestación, por el aso-

ciado, por el asociante, o por ambos, lo que acarre~ 

ría la inexistencia del contrato por carencia de ob

jeto (49). 

Por lo que toca a la aportación del asociante, 

puede establecerse en el pacto de A. en P. que dicha 

aportación consista en la entrega de alg6n bien, en 

este caso puede aportar aquéllos señalados para el -

asociado (véase supra); pero si no se pactó nada al

respecto, debe interpretarse que la aportación del 

asociante, y el hecho a que se obliga, consiste en -

la realización de las operaciones del contrato y de 

aquellos actos necesarios para lograr el objeto de -

la A. en P. En este supuesto, su aportación es de in 

dustria y para su participación en las utilidades se 

r~ tratado como "socio industrial" (cfr. apartado si t 

guiente) • 

Por otra parte, el asociado tiene obligación - 1 

de sufrir las pérdidas de las operaciones en la pro-
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porción convenida (art. 258 L.G.S.M.), sin embargo,

si nada se convino, nuestra L.G.S.M. expresa que de

berá observarse lo dispuesto en el art. 16 de la pr~ 

pia ley, pero las pérdidas que correspondan al aso-

ciado no podrán ser superiores al valor de su aport~ 

ción. 

De lo anterior se desprenden varios supuestos, 

a saber: a) Si el asociado aportó dinero o bienes -

responde de las pérdidas de la asociación en propor

ción a su aportación (art. 16, fr. I)¡ b) Si el aso

ciado aportó industria, no reporta p~rdidas, salvo -

.pacto en contrario, y todas corren a cargo del aso-

ciante, aun cuando fueren varios los asociados, si -

todos estos hub~eren aportado industria (art. 16, 

fr. III). En este supuesto debe entenderse que sí re 

porta pérdidas en la medida en que no le será re tri-

buído el trabajo que prestó en calidad de aportación 

para la A. en p. ; y c) Si el asociado aportó capital 

y el asociante sólo industria, aunque frente a terce 

ros el Gnico que responde sea el asociante, en sus -

relaciones internas el asociado responde hasta el -

monto de su aportación. 

Si las pérdidas de la A. en P. son superiores 

al valor de la aportaci6n del asociado, y el asocia~ 

te aportó industria, no obstante la .disposición ·del_ 

art. 16, fr. III que prescribe que el " socio indus

trial" no reporta pérdidas, dichas p&rdidas serán --
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cubiertas por el asociante, en virtud de que este 

precepto sólo se aplica supletoriamente·.y.siempre 

que no vaya contra las disposiciones expresamente 

previstas para la A. en P. En efecto, no es aplica-

ble al caso anterior el art. 16 porque la.L.G.S.M. -

establece que, salvo pacto en contrario, las pérdi-

das que correspondan al asociado no podrán ser supe

riores al valor de su aportación (art. 258) (SO). 

Los supuestos sefialados anteriormente, .qu~ para 

nuestro derecho parecerían absolutos,"no .lo son para 

otras legislaciones, si bien en principio .el asocia

do limita su responsabilidad al valor .de-su aporta-

ción, para la argentina (en la medida en que .se dé ~ 

a conocer la identidad del asociado frente a terce-

ros) asume el carácter de obligado solidario e.ilimi 

tado por los actos y obligaciones contraídas .por el 

asociante con motivo d~ la A. en P.; la Gnica condi~ 

ción de dicho supuesto reside en que su nombre se ha 

ya dado a conocer con ~u consentimiento .(51}; e in-

cluso, tambi€n responde de manera directa si contra~ 

ta con terceros (cfr. nuestro cap!tulo III-1,8). 

2.2 Obligaciones del asociante. 

En primer lugar, el asociante·tiene obligación 

de realizar las operaciones o negocios pactados. --

Frente a terceros es el único due~o del negocio y cg. 

mo tal actúa directamente o a través de un represen-
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tante, mandatario, que inclusive puede ser el propio 

asociado (S2), encargado de la dirección y aqminis-

tración de la negociación mercantil, sin que éste -

quede obligado personalmente con aquellos terceros,

sino que obliga directamente al asociante, incluso -

por los actos ilícitos que cometiera dicho mandata-

rio y de los que surgieran por mantenerle.en su pue~ 

to después de cometidos los actos pe~judiciales para 

las operaciones o los terceros (S3). 

Normalmente, pues, la gestión corresponde al -

asociante, lo que significa, que la iniciativa econó 

mica está determinada por él y aunque no actúa en re 

presentación de algGn ente con personalidad.jurídica, 

ni a nombre del asociado, en sus relaciones internas 

y ocultas con éste, deberá observar la normal dili-

gencia del mandatario. 

Quien realiza en su nombre la gestión, no sólo 

tiene el derecho, sino también el debex .de empl~ar -

la aportación del otro contratante de·manera adecua

da a la naturaleza y fin~lidad del negocio (S4). 

El asociante obra en su propio nombre, con vo-

luntad individual, se confía a su diligencia el éxi

to del negocio (SS). Es el exclusivo·dominus y gestor 

de la empresa, de la misma manera que si no,.existie

se asociado, en virtud de que la titula~idad del ne

gocio y consiguientemente la responsabilid~d frente 
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a terceros son del asociante (56). 

Pero, el asociante tiene obligación de realizar 

las actividades convenidas en el contrato y está --

obligado a hacer todo lo posible para dar impulso a_ 

las operaciones de cuyos resultados participa al aso 

ciado (57). 

La realización de tales operaciones, como he-

mos dicho, constituyen el contenido de su aportación 

de industria·, pero esta no e~ óbice par• que pueda -

.aportar también algún bien. 

Por otra parte, el asociante tiene también --

obligación de rendir cuentas al asociado de las ope

raciones pactadas, obligación que deberá prestar se

mestralmente, por aplicación supletoria de las nor-

mas de la sociedad en nombre colectivo (art. 43), -

salvo que se hubiere pactado otra cosa {58). Y por -

lo que hace a la obligación del asociante de permi-

tir al asociado un control sobre las operaciones y -

~estiones, nuestra L.G.S.M. no lo determina expresa

mente (59), pero podría pactarse en el contrato, y -

en este caso, el asociante deberá permitir o facili

tar dicho control. 
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2.3 Derechos del asociado y del asociante 

2.3.l Entrega de la aportación 

Por lo que al asociado toca, éste tiene dere-

cho a exigir al asociante la realización y el cumpli 

miento de la negociación u operaciones convenidas, y 

si no las realiza, tiene derecho a pedir la resolu-

ción y como consecuencia la liquidación de la A. en 

P. (cfr. arts. SO, fr. II y 230 L.G.S.M.), s.i se ha 

pactado una pena contra el incumpliente, podr& exi-

girse la indemniza~iSn convenida o bien el cumpli--

miento de la obligación, pero no ambos (art. 88 Ce 

Co) • 

El asociado también tiene derecho a compeler -

al asociante para que entregue a la negociación la -

contribución a la que se hubiere comprometido, para 

realizar las operaciones, y si el asociante no obser 

va lo convenido, el asociado, a su vez tiene derecho 

a pedir la resolución del contrato y la liquidación 

de la A. en P. 

El asociante, también tiene, respecto al aso

ciado, el mismo derecho de exigirle el cumplimiento 

de su obligación y el pago de su aportación • 

. 2.3.2 Rendición. de cuentas· y derecho de control. 

El asociado tiene derecho a saber y conocer el 
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desarrollo y los resultados de las operaciones reali 

zadas por el asociante (60), derecho que .. no se limita 

a una simple verificación post factum, sino.que se -

extiende a su inj~rencia interna e incluso externa -

(como representante o administrador de la-empresa 

del asociante) en el ejercicio de las ope~aciones 

mercantiles. Es decir, que el asociado·tiene derecho 

a observar e intervenir en las operaciones que real! 

za el asociante, y puede hacerlo, vgr •. si se consti

tuye en gerente o administrador de la negociación -

mercantil del asociante en la que dicho asociado PªE 
ticipa. 

En ~fecto, el asociado, puede actuar. como repr~ 

sentante del asociante; es decir, puede.constituirse 

en un mandatario que pueda asumir.la gestión comple

ta o parcial de la negociación y que actúa.a .nombre 

y por cuenta del gestor. Nuestra L.G .. S.M .... no .señala 

expresamente algGn derecho de intervenci6n.del aso-

ciado en la negociación de la A. en P.; sin.embargo, 

el art. 255 otorga libertad a los contratantes para 

que en el contrato de A. en P. fijen ."los.t,rminos,_ 

proporci6nes de inter~s y dem~s condiciones en que - ·· 

(las A. en P.) deban realizarse". 

De lo anterior, podemos afirmar, .. que .dunque no 

se otorga de manera expresa al asociado algún dere-

cho de control, las partes válidamente pueden pactar 
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el contenido y alcance de ese derecho. 

Este control, como queda dicho, implica la in

tervención del asociado en la administración de la -

negociación, aunque externamente sólo el asociante 

aparece como dueño. Dicho control debe referirse, no 

sólo a la voluntad negocial del asociante (61), sino 

también a la observación de los actos de gestión que 

éste haya cumplido; o sea, el asociado tiene derecho 

a saber y decidir en qué y cómo se va a utilizar su 

aportación, así como a verificar si los actos del -

asociante van destinados efectivamente a la explota

ción de la negociación mercantil o a la realización 

de las operaciones pactadas. 

En este aspecto, debemos considerar, también, -

que sólo en la medida en que el interés del asociado 

se limite a los resultados de la negociación, se tr~ 

tará de un control post f actum y no anterior o canco 

mitante a tales operaciones, aunque éste podría ser 

un caso excepcional, en el que el asociado se desin

teresara de las operaciones y sólo se preocupara po~ 

los resultados. 

Como las¡a.rtes tienen amplia libertad contrae-~ 

tualt como hemos dicho (cfr. art. 255 L.G.S.M.), en 

el pacto puede determinarse el control que el asocia 

do pueda ejercer sobre la negociación y sobre su de-
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senvolvimiento, por lo que, a pesar de que no se in

dica la forma expresa que el asociado tiene derecho_ 

de control en la A. en P., este derecho puede resul

tar del acuerdo de las partes. Dicho control no deri 

va, sin embargo, de la participación del asociado en 

la titularidad del negocio, porque externamente ella 

corresponde en forma exclusiva al asociante, sino -

del hecho de su aportación y de la consiguiente par

ticipación en las utilidades y pérdidas de los mis-

mos negocios y operaciones (62). 

En la doctrina Giovanni Grandi (63) considera 

que las partes pueden pactar la facultad del asocia

do de vigilar la gestión; es decir, de ayudar al ti

tular, de limitar sus actividades, ejercitar control 

sobre los balances, sobre la tenencia de la contabi

lidad y de los libros de comercio, etc. Estimamos, -

que-esta afirmación es correcta, y aunque en este -

sentido se confirmaría que existe reunión de recur-

sos y de esfuerzos entre asociado y asociante, no P2 
demos aceptar que, entonces, se constituye una socie 

dad irregular, u oculta entre los contratantes (64), 

porque no obstante la intervención del asociado, no 

existe entre ambos la affectio societatis; es decir, 

no hay ia intefición de las partes de constituírse so 

cios· de una sociedad, y porque aunque el asociado 

aporte su industria, y realice externamente áctivida 

des de la negociación mercantil, no lo hace a nombre 

.- .. ~ .. ;· 



167 

de algún ente, sino a nombre y por cuenta del aso--

ciante. 

Por ello, no podemos limitar el derecho de con 

trol del asociado sólo en lo que se refiera a una -

rendición de cuentas; es decir, que si bien debemos 

adecuarnos a la figura del asociado y considerar sus 

derechos como partícipe que es dé la A. en P., no P2 

demos considerar que el control que pueda tener en -

el contrato sólo sea en cuanto a los resultados y -

que no tenga derecho alguno de realizar y verificar 

las operaciones objeto de la A. en P. 

2.3.3 Restitución de los bienes aportados. 

Cuando el asociado aportó únicamente el uso -

o goce de un bien y no transmitió la propiedad, tie 

ne derecho a que tal bien se le restituya. 

En efecto, las cosas suministradas por el aso 

ciado pasan posesión del asociante y respecto a te~ 

ceros le pertenecen en propiedad (art. 257 L.G.S.M.)L 

pero en sus relaciones internas, las partes pueden_ 

estipular que las cosas dadas en aportación sean.-~' 

restituídas en especie, o en su defecto, tengan de-

recho al resarcimiento de.daños. Tal restitución obe 

dece a que se aportan bienes para una negociación -

mercantil, pero una vez concluída ésta y no absorbi 
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dos aquellos bienes por las~pérdidas, deben reingre-

sar al patrimonio de su propietario. Lo que acontece 

es, que el asocian te no se convierte en propietario 

del bien, porque, si lo fuera podría disponer de él, 

lo cual no puede hacer en aquellos bienes de los que 

el asociado sólo aportó su uso o goce, y quien tiene 

la facultad de disponer de ellos es su propietario. 

Lo cierto es, que ni interna ni aun externamen

te el asociante tiene la propiedad del bien aporta-

do, cuando este bien no se transmitió con las debi-

das formalidades (65). Si la simple tradición de los 

bienes implicara la transmisión de la propiedad, el 

asociante no tendría obligación de restituír dichos 

bienes al asociado, y los terceros acreedores de -

aquél, podrían ejercitar sus acciones contra el aso 

ciante y obtener sus créditos con los bienes aport..e. 

dos por el asociado, lo cual no pueden hacer, sino, 

en todo caso, en los bienes muebles e inmuebles no_ 

registrables o en aquellos que el asociado hubiera 

transmitido debidamente la propiedad. 

Pero si el asociado no transmitió la propiedad 

del bien, repetimos, tiene derecho a la restitución, 

o en su defecto al pago del bien o al resarcimien-

to; pero este derecho se encuentra limitado en cuan 

to a que resulten pérdidas en las operaciones (66). 

El hecho de que, en este supuesto, el asociado 
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no pueda accionar para obtener la restitución de los 

bienes o la suma aportados, hasta en tanto no hayan 

sido satisfechos los otros acreedores del asociante, 

responde a la idea de que es partícipe de las deudas 

contraídas por el asociante, hasta el monto de su -

aportaci6n según la ley, y si pidiese, antes de que 

el asociante realice el pago a sus acreedores, la -

restitución del bien aportado, seguramente no parti

ciparía en las pérdidas y sólo el asociante respon-

dería de ellas, desvirtuando con ello el propósito -

de compartir el alea de una negociación mercantil, -

pero concluída la liquidación, el asociante debe ---

reintegrar al asociado los bienes que éste hubiera -

conferido sin transmisión de propiedad. (67). 

Por otra parte, el asociado, cuando existen 

otro u otros acreedores del asociante (cfr. art. 5D. 

L.G.O.S.P.), tiene derecho a pedir su quiebra, si é~ 

te se ha hecho deudor de las utilidades y del capi

tal, y no le paga puntualmente (art. 2, fr. I, !bid.) 

(68). 

2.4 Distribución de utilidades y pérdidas 

La participación en las utilidades y en las pé~ 

didas constituye un derecho y a la vez una oblige--

ción de las partes. 
.r', 
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El asociante debe participar al asociado en -

las utilidades y en las pérdidas que resulten de la 

A. en P., en la proporción convenida en el contrato, 

pero si nada se ha pactado la distribución se hari -

en la forma establecida por la L.G.S.M. (art. 16 y -

17). 

Nuestra L.G.S.M., y en general las legislacio

nes de derecho comparado, establece que el asociado 

responde de las pérdidas hasta. el monto de su aport~ 

ción. El art. 16, fr. I de nuestra ley, prescribe -

que ''la distribución de las ganancias y_ p~rdidas en

tre los socios capitalistas se hari proporcionalmen

te a sus aportaciones", de suerte que si asociante y 

asociado aportaron dinero o bienes, en general esta 

norma coincidirá con el art. 258 de la misma ley que 

limita la responsabilidad del asociado al monto de -

su aportación, y en esta medida ambos participan a -

prorrata de sus aportaciones. 

Cuando uno de los contratantes aportó unicamen 

te su industria, tiene derecho a obtener la mitad de 

las utilidades (art. 16, fr. II); situación similar 

ocurre en las sociedades civiles (art. 2732, fr. III 

C.Civ.). Si son varios los asociados, y todos ellos 

aportaron servicios, entre los mismos se dividirá -

por igual la mitad de las ganancias,y la otra corres 

ponderá al asociante ( también cfr. art. 2732, fr. 

IV, C.Civ.). 
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Para la distribución de las pérdidas, nuestra 

L.G.S.M. (art. fr. III) estipula que el "socio indus 

trial no reportará las pérdidas". Consideramos que -

este precepto no se aplica a la A. en P., o cuando -

más que se aplica raramente; en efecto, tanto el as~ 

ciante como el asociado pueden aportar únicamente -

servicios -pero no podrían existir sólo aportaciones 

de este genero, se requiere que existan también de -

capital-, y ambos pueden pactar en el contrato de A. 

en P., que se participe en la~ pérdidas au~que la 

aportación sea de industria, en Virtud de q~e el pr~ 

cepto de la L.G.S.M. relativo a la distribución de -

éstas, sólo se aplica a falta de estipulación de las 

pa~tes (cfr. Art. 258 L.G.S.M.); ahora bien, si no -

si pactó nada, se podría suponer qu~ se apli~a la Fr. 

III del citado art. 16, que "el socio industria:!" no 

reporta pérdidas. Debemos recordar, que .la distribu

ción de pérdidas y de ganancias sólo surte efectos -

entre los contratantes y n~ frente a terceros, ante 

quienes el asociante responde de manera exclusive e -

-.. , 

ilimitada. ./ 

Por otra parte, el asociado, interna y aun ex

ternamente, en nuestro derecho, sólo tiene una res-

ponsabilidad limitada al valor de su aportación, --

cuando no se ha estipulado otra cosa; lo que signif! 

ca que, si las deudas contraídas por el asociante, -
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quien ha aportado sus servicios, son superiores al -

monto de la aportación del asociado, dicho asociante 

responderá del excedente, a pesar de ser "socio in-

dustrial". 

Además, creemos que no deben excluirse de las -

pérdidas a ninguna de las partes cuando su aporta--

ci6n sea de industria. En realidad, lo que sucede, -

como queda dicho, es que prestando su trabajo repor

tan pérdidas, por cuanto que no reciben una contra-

prestación como remuneraci6n por sus servicios, y en 

esta medida, con estos han participado en las pérdi

das de la negociación (69). Esta posibilidad de pér

didas en el contrato de A. en P. le atribuye el ca-

rácter aleatorio, pero sólo en cuanto a sus resulta-· 

dos. 

3. Propiedad de los bienes aportados. 

Expresa nuestra L.G.S.M. que respecto a. terce-

ros los bienes aportados por el asociado pertenecen 

~n propiedad al asociante (art. 257); esta transmi~

s ión de propiedad, o be de ce a una j us tif icación de ti>\ 
.. -: .. :~ 

po histórico, en virtud de que normalmente se aporta~ -····. ,, 
ba dinero para la realización de una o varias opera~! 

clones de comercio, y dada la confusi6n que se oper~f 
. . 

ba en lo aportado y lo propio de quien realizaba las·· 

operaciones, el gestor empleaba el capital en su nom 

bre personal y el derecho de propiedad del partícipe 
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se convertía en un mero derecho de crédito. 

Ahora bien, en razón de que por la A. en P. no 

se crea un ente con personalidad jurídica propia, y 

tampoco hay un patrimonio social, los bienes que se 

aportan para la realización de las operaciones o la 

explotación de una negociación mercantil no ingresan 

a algún ente social, porque no existe ninguno, sino 

al patrimonio de quien ha de realizar tal actividad 

económica; pero debemos precisa; en qué calidad en-

tran al patrimonio del asociante, y, si es necesario 

o no la titularidad del derecho de propiedad de esos 

bien~s. 

i 
1 • 

Dec r que res~ecto a terceros los bienes aport~ 

dos pertenecen en propiedad al asociante significa -

que las aportaciones del asociado se entregan por un 

título traslativo de dominio (cuando menos frente a 

terceros) (70); pero, ~ecir'"frente a terceros" im-

plica también que entre los contratantes cada uno -

conserva la propiedad de dichos bienes, y q~e en tal 

caso, el asociante no tiene dicha propiedad. Inclus! 

ve, para la realización de los fines del contrato de 

A. en P., en algunas ocasiones, no se requerirá de -

dicha propiedad. 

En efecto, parecería un "error .de economía jur! 

dica" conferir tal titularidad al asociante, como m~ 

nifiesta Candian (~l), quien considera que el aso---
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ciante sí adquiere la propiedad de esos bienes, ya -

que si únicamente se diere la disposición de ellos -

al asociante, los terceros acreedores de éste carece 

rían de la garantía debida sobre dichos bienes, los 

cuales no responderían, entonces, de las deudas de 

la A. en P. 

Al respecto, nosotros no sólo sostenemos que -

el asociante no tiene la titularidad de la propiedad 

de los bienes aportados por el asociado, sino que ni 

siquiera tiene la disposición amplia y precisa de 

ellos, ya que aquélla es presupuesto de ésta. En --

efecto, nuestro derecho común establece que el pro-

pietario de una cosa puede gozar y disponer de ella 

con. las limitaciones y modalidades que fijen las le

yes (art. 830): en este supuesto, quien es propieta

rio de una cosa puede disponer de ella, y si el asa

¿iante puede libremente disponer de los bienes que -

el asociado le aportó, podríamos llegar a la conclu

sión que efectivamente tiene la titularidad del dere 

cho de propiedad sobre esos bienes, ya que tal disp~ 

sición es el atributo esencial de la propiedad (73). 

Para precisar, debemos recordar que las carac

terísticas propias del derecho de propiedad son el -

~utendi, jus fruendi y el jus abutendi; es decir 

~l d~~echo de usar la cosa y obtener la utilidad que 

pueda procurar, el derecho de gozar de una cosa per-
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cibiendo los frutos del bien tanto por actos materi~ 

les como jurídicos, y por último el derecho de "abu

sar" de la misma disponiendo de ella, vgr. consumi~~ 

dola o enajenándola (74). Si con estas prerrogativas 

cuenta el asociante, entonces efectivamente tiene la 

propiedad de las aportaciones, pero, si únicamente -

tiene un poder de hecho sobre la cosa que no coinci

de con el de propiedad y sólo tiene el corpus, dete~ 

tación y qoce ~a los bienes, y el animus, voluntad -

de tener la cosa como propietario y de servirse de -

ella para los fines propuestos, entonces no es ~ro-

pietario, sino un.poseedor de las aportaciones. 

Y cuando en viréud de un acto jurídico el pro

pietario entrega a otro una cosa, concedi,ndole el -

derecho de retenerla temporalmente en su poder en ca 

lidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pign2. 

raticio, depositario u otro t!tulo anSloqo, los dos 

son poseedores de la cosa, el que la posee a título 

de propietario.tiene la posesión originaria y el --

otro una.derivada (art. 791 c.civ.) (75). 

En este orden de ideas, el poseedor derivado -

es el tenedor temporal de la cosa o derecho para di~ 

frutarla y conservarla, y corresponde el dominio y -

disposición de la misma al propietario; de donde re

sulta que el asociante, de manera semejante que el -

arrendatario o el depositario, no tiene la propiedad 
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de las aportaciones del asociado, sino solamente la 

posesi6n, y que la norma del art. 257 de nuestra L. 

G.S.M. debe interpretarse en el sentido de que res-

pecto a terceros el asociante es propietario de los 

bienes muebles e inmuebles no registrables aportados 

por el asociado; y, en cuanto a los demás bienes só

lo adquiere la posesión, o sea, la facultad de dete

nerlos, la voluntad de tener dichos bienes como pro

pietario y el derecho de disfrutarlos y conservar--

los, pero no la propiedad, la cual corresponde al -

asociado. 

El supuesto que algunas legislaciones plantean_ 

(cfr. el art. 361 C.Co. de V~nezuela), de que el as~ 

ciado no tiene algún derecho de propiedad sobre las 

cosas otorgadas para la A. en P., aunque hubieren s! . 

. do suministradas por ~l, parecería confirmar que las 

aportaciones pasan a propiedad del asociante; sin em 

bargo, aun en estas legislaciones, para que surta 

efectos la transmisión de propiedad, se requiere sa

tisfacer las formalidades propias a la naturaleza 

del bien y a la calidad de la transmisión, por lo 

que el asociante no adquiere la propiedad de dichos 

bienes por la simple tradición que de ellos hace el 

asociado, sino se requiere analizar el tipo de b~en 

y la naturaleza de su transmisión. 

Debemos concluir que los aportes, a falta de p~~ 
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trimonio social, permanecen en propiedad de sus apoE 

tadores, a menos que una convención particular haya 

fijado su suérte de manera diferente (76), pero si -

no se inscribe en los registros púb1Í6~s la transmi

sión de la propiedad a favor del asociante, afirma-

mos que sólo se transmite la posesión (el uso y goce 

de ellos) (77). 

Esta interpretación no deja indefensos a los -

terceros acreedores del asociante, puesto que la mis 
' -

ma ley señala que " •.• A no ser que por la naturaleza 

de la aportación fuere necesaria alguna otra formali 
. -

dad, o que se estipule lo contrario y se inscriba la 

cláusula relativa en el Registro Público de Comer--

cio •.. " (art. 257). Es decir, que el principio gene

ral (los bienes aportados, respecto a terceros, per

tenecen en propiedad al asociante) presenta serias -

excepciones; o sea, que para que el as0ciante sea -

propietario de un bien mueble o inmueble registra--

bles, la transmisión de la propiedad debe cumplir -

las formalidades legales de la transmisión, siri las 

cuales subsiste como pro~ietario su aportador, y si 

se cumplieron tales formalidades los terceros acree

dores del asociante pueden hacer efectivos sus crédi 

tos sobre dichos bienes. 

Otra excepción se presenta cuando tampoco se 

transmite la propiedad y de ello consta en una de 

las cláusulas del contrato de A. en P. En este su---
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puesto la L.G.S.M. exige, para que surta efectos 

frente a terceros dicha cláusula, su inscripción en 

el Registro Público de Comercio; nosotros sostenemos 

al respecto que, no es necesaria esa inscripción en 

los registros públicos porque no se necesita reser-

var la propiedad si el propietario es quien aparece 

corno tal en esos registros públicos, además dicha -

norma sólo podría operar tratándose de bienes mue--

bles e inmuebles no registrables, en virtud de que -

en tales supuestos la posesión del bien hace título; 

a no ser que el tercero tenía o debía tener conocí-

miento de que la propiedad correspondía al asociado 

(interpretación del art. 257 L.G.S.M., lo cual cons

tituiría otra excepción a la regla general). 

Esto significa que tratándose de bienes mue--

bles e inmuebles no registrables, aun cuando se 

transmita su propiedad, los terceros acreedores del 

asociante, haciendo valer su buena fe, tienen a su -

favor la presunción legal de que es propietario el -

poseedor del bien (art.798 c.civ.), aún cuando el·-

asociado no haya transferido la propiedad de ellos -

( 78) • 

En efecto, e~ art. 3003 del c.civ. antes de la 

reforma de fecha 28 de febrero de 1978 publicada en 

el n.o. de 3 de enero de 1979 (al igual que el actual 

art. 26 del c.co.) sefialaba que "los documentos que

conforme a esta ley deban registrarse y no se regis-
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tren, sólo producirán efectos entre quienes los oto~ 

guen, pero no podrán producir en perjuicio a tercero, 

el cual sí podrá aprovecharlos en cuanto le fueren -

favorables". El actual art. 3007 no alude al benefi

cio a que pueden acogerse los terceros, únicamente -

expresa que no prodÚcirán efectos en perjuicio de -

tercero; lo que significa que contrario sensu puede 

·aprovecharlos en su beneficio. 

3.1 Supuestos de transmisión de aportaciones. 

En este orden de ideas, se dan varios su~ues~

tos, a saber: .1) Que los contratantes no pacten nada 

al respecto y den su aportación1 en tal caso estaie

mos frente a la transmisión de la posesión de bienes 

muebles o inmuebles reqistrables, pero no de la 

transmisi6n de la propiedad, ni aun frente a terce-

ros, quienes, en cambio, pueden presumir q.ue los bi.!. 

nes muebles e inmuebles no registrables sonpropie-

dad del asociante. 

2) Que el asociado d' su aportaci6n y determi

ne la calidad de ella1 en este s~puesto se está a lo 

pactado por las partes, a los t'rminos de1 contrato, 

y para que el pacto surta efectos respecto a terce-

ros, si en dicho pacto se reserva la propiedad; ·debe 

.insc~ibirse en el Registro Pdblico de Come~cio ( de 

acuerdo con el art. 257, pero ya expusimos que no es 

necesaria dicha ·inscripción). 
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Ahora bien, de acuerdo con el Reglamento del Re 

gistro Público de Comercio publicado en el n.o. el - · 

29 de enero de 1979, sólo son registra.bles, (art. --

29, fr. III} los documentos privados debidamente ra

tificados según la ley·lodetermine, en cuanto a la - · 

inscripción de la A. en P. o de sus cláusulas no --

existe disposición alguna, por ello tendríamos que -
' ·. 

admitir, que dentro de esta disposición se prevé la· ' 

inscripción de la cláusula del contrato en el que s~~ 
reserva la propiedad, para que tuviera efectos con -

terceros (79). 

Aunque, en realidad, no sería la cláusula la únf· 

ca que se inscribiría, sino que por efecto de la ~--~ 
~ ' ·~ 

inscripción de ésta, también se daria a conocer el -~~ 
.'' ~~ 

contrato, porque en toda inscripción debe expresarse:~ 

"la naturaleza del acto o contrato de que se trate, 

su objeto, valor, intereses, plazos, condiciones y -

nombres y apellidos de quienes intervienen en él " - · 

(art. 39 del Reglamento), y si los contratantes omi-; 

ten dicha inscripción, el pacto de reserva de propi~ 

dad no producirá perjuicio alguno a terceros, los -

cuales sí podrán aprovecharlo en lo que le fuera fa

vorable (art~ 26 c.co.). 

3} Cuando el asociado aporta bienes para cuya -

transmisión requieran de alguna formalidad, deberán ~ 
--.·> 

cumplir las partes con ella1 así la transmisión de -f 
propiedad de bienes inmuebles y muebles se rigen por~ 

,.l'~J 

'-~ ·~ 
. ·7>;.~; 
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las disposiciones del derecho común, por lo que sólo 

median~e el cumplimiento de ciertas formalidades op~ 

ra la transmisión, y en tanto no se cumplan, el pro

pietario será quien aparezca como tal en el registro 

público, y si lo es el asociado los terceros deben 

saber que éste es el propietario, además saben que -

el asociante no puede disponer de ellos en virtud de 

que él no es el propietario (80). 

Nuestro C.Civ. determina los actos y contratos 

que deben inscribirse en el registro público, y den

tro de ellos sefiala (art. 3002, fr. I): "los t!tu-

los por los cuales se adquiere, transmite, modifica, 

grava o extingue el dominio, la posesión o los demás 

derechos reales sobre inmuebles ••• ". También estable 
~ 

ce que en muchos casos la forma que debe satisfacer 

un acto o contrato sea la notarial, pues señala que: 

(art. 2317). 

" las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo v~ 

lor convencional no sea mayor de $500,00 y la consti 

tución o transmisión de derechos reales estimados -

hasta la misma cantidad o que garanticen un crédito 

no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en documen

to privado firmado por los contratantes ante dos tes 

tigos, ratificado ante notario". 

Por su parte el art. 2320 prescribe el otorga-

miento de la escritura p~blica, si el valor del in--
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mueble que se pretende vender excede de la cantidad_ 

anterior. Por lo que toca a la Ley del N6tariado pa

ra el Distrito Federal (81), reforma el contenido de 

algunas disposiciones del derecho civil y respecto a 

nuestra materia, transmisión de propiedad, deroga en 

su art. 60. transitorio esas disposiciones señaladas 

anteriormente, en la medida en que se oponen a lo -

previsto por la ley. 

En efecto, la ley de referencia, establece el 

otorgamiento de escritura pública ante notario para 

las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor -

bancario sea mayor de $ 30,000, y para la constitu-

ción o transmisión de derechos reales estimados en 

más de esa cantidad, o que garanticen un crédito por 

mayor cantidad (art. 70). De aquí se deduce que, si

bien, en principio no se exige el registro de la A. 

en P., sino la forma escrita, es cierto que se re--

quiere también observar la inscripción de la transmi 

sión d• bienes y derechos registrables, cuando la -- .. 

aportación del asociado tenga por objeto la propie--

dad o. algún derecho diverso sobre ella (82), y consi 

guientemente con dicha inscripción se llega a la ins 

cripción del contrato de A. en P. {a3); de ah! que, 

si tales formalidades se omiten, no puede presumirse 

que en asociante tenga la propiedad de las aportaci2 

nes, sino en todo caso, dicha presunción opera res-

pecto a los bienes muebles en virtud de que se pres~ 
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me propietario quien es su poseedor; por ello, cree

mos que al asociante, ni aun respecto a terc~ros, -

le pertenece la propiedad de dichas aportaciones, si 

no sólo de aquellos bienes muebles o inmuebles na re

gistrables, porque en los otros casos de bienes, no 

sólo interna, sino también externamente, cada uno -

permanece propietario de ellos, a no ser que se esti 

pule lo contrario y se cumplan las formalidades pre

vistas para aquellos bienes que por su naturaleza y

cuantía a~í lo requieran. 

4) Cuando no se registra la estipulación de las 

partes, que consiste en que no se transmite la pro-

piedad, sino un derecho diverso. aquélla surte sus 

efectos si se prueba que el tercero tenía o debía te 

ner conocimiento de la misma (art. 257) in fine, 

L.G.S.M.) (84); materia de prueba constituye este su 

puesto, y la carga de ella corresponde al asociado -

quien es el principal interesado en demostrar que no 

se transmitió la propiedad, o que el tercero es de ~ 

mala fe puesto que sab!a o debía saber que el asocia 

do era el propietario y no el asociante. 

Al respecto nuestra Ley de Quiebras, prevé que 

pueden separarse de la masa del quebrado los bi~nes 

que pueden ser reivindicados (art. 159, fr. I), pero 

no alude expreéamente a los bienes dados en A. en-~. 

como sí lo hace en derecho extranj~ro ei c.co. del -

. . . . ' 

-~ 
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Brasil, que establece que el asociado puede reivindi 

car sus bienes en caso de quiebra del asociante, a -

condición de probar que dicho tercero tenía o debía 

tener conocimiento, antes de la quiebra, de la exis

tencia de la A. en P. Pero se prevé en nuestra ley -

que se pueden separar aquellos bienes que se encuen

tren en las situaciones previstas en las fracciones_ 

del art .• 159 o aquellos que se encuentren en otras -

situaciones análogas y las establecidas; de ahí, que 

en forma extensiva podemos considerar a los bienes -

de los que el asociado no transmitió la propiedad, -

sino un derecho diverso. 

Los supuestos que hemos considerado, confirman 

que el asociante ~o tiene ni frente a terceros la 

propiedad de los bienes aportados, cuando ésta no se 

transmite por el asociado con las debidas formalida

des, y cuando esto no acontece, el asociante no tie- · 

ne la libre disposici6n de esas aportaciones y por -

ello no podría (disponiendo de el1bs) vende::los bie

nes, ya que-para que la compraventa surta efectos se 

requi~ra que el vendedor tenga la propiedad del bien 

que pretende vender (art. 2269 C.Civ.), porque la 

venta de cosa ajena es nula (2270 C.Civ.), y nula se 

ría la venta que el asociante pretendiera realizar -

de los bienes aportados y de los cuales no se le --

transmiti6 la propiedad; porque al final de cuentas 

la aportación de dicho asociado "no significa mate--
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rial consigna o transferencia del bien, sino signif! 

ca asunción de la obligación de otorgamiento" (85) 

5) Por último, debernos señalar que para la le-

gislación francesa (art. 1872 c.civ.), las aportaci2 

nes pueden constituir indivisión entre los contratan 

tes; el principio general es, en el sentido de que -

cada socio permanece propietario de sus bienes, pero 

los socios pueden pactar que los bienes que ingresen 

a la "société en participatión", o aquellos que se -

adquieran durante ella (párrafo tercero) permanezcan 

en indivisión; también se reputan indivisos los ad-

quiridos por empleo o reernpleo de dinero mientras du 

re el contrato, y aquellos que se encuentran ya en -

indivisión después de ser puestos a disposición de -

la A. en P. (párrafo segundo); también pueden conve-

nir que, respecto a terceros, cada miembro sea pro-

pietario qe todo o parte de los bienes que se adqui~ 

ran por el contrato .(párrafo cuarto). Finalmente s• 

prevé que hasta en tanto no sea disuelto el contra-- ~¡ 

to, las partes no pueden demandar la participación -

de bienes (art. 1872-i, segundo párrafo). 

Recobra, pues, gran importancia determinar la -

propiedad de las aportaciones, en la medida en que -

en la quiebra del asociante concurrirán y pertenece

rán a la masa del quebrado, todos aquellos bienes y_ 

derechos que constituyen su patrimonio, y si dentro_ 

de éste se encuentran los que otorgó el asociado, és 
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te no podría alegar derecho alguno emanado del con-

trato de A. en P. (cfr. los arts. 159 y 159 L.G.Q.S. 

p. ) • 

Creemos necesario advertir, que nosotros esti

mamos que, no se debe caer en el error de considerar 

que porque el asociado no puede intervenir directa-

mente en la administración de la negociación del as2 

ciante, no le corresponda el derecho de propiedad s2 

bre los bienes que ha aportado (86); puesto que si -

no se realizó la transmisión de bienes con las consa 

bidas formalidades, no se puede considerar que la 

propiedad de ellos corresponda al asociante (87) . 

Que el asociado no pueda sustraerlos del patrimonio_ 

del asociante, se deriva del hecho que se obligó a -

aportar dichos bienes o algún derecho real sobre los 

mis~os para participar en el alea de la negociación, 

y si los sustrae dejaría de cumplir con dicha oblig~ 

ción, sin embargo, sigue siendo propietario. 

De ahí, que los terceros no puedan adquirir la 

aportación del asociado, si saben que es de su pro-

piedad, y si se trata de bienes inmuebles, deben cer 

ciorarse en los registros públicos a quién le perte

necen, si aparecen a nombre del asociado se presume 

que lo saben y que deben saber qtie el asoc~ante no -

puede disponer de ellos. En cuanto a bienes muebles 

la posésión equivale al título para terceros. 

:; 
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En este sentido; la Suprema Corte de Justicia 

ha manifestado que: "··· La aportación de un bien -

raíz a una asociación en parti~ipación debe hacerse 

constar en escritura pública y si no se otorga esa 

formalidad, se está en el caso a que se refiere el 

artículo 257 de la Ley de sociedades mercantiles en · 

relación con el artículo 2660 del código civil; su

pletorio de la ley mercantil, y los terceros a quie 

nes al asociante venda ese bien están en posibili-

dad y obligación de saber que la propiedad de tal -

bien no ha pasado al dominio del asociante" (8Q). 

Consideramos importante transcribir parte de 

otra decisión de nuestro Supremo Tribunal: 

ASOCIACION EN PARTICIPACION, PROPIEDAD DE LOS 

BIENES APORTADOS (FICCION) .- El mecanismo de la fic

ción consiste en una asimilación inexacta, pero n•ce 

saria, de la figura jurídica a la realidad del su--

puesto jurídico •.. El artículo 257 de la Ley General 

de Sociedades mercantiles no establece ni puede est~ 

blecer ficciones, porque ninguna parte de la ley ex

presa que el principio de que los bienes aportados -

pertenezcan en propiedad al asociante, sea un princi 

pio absoluto, sin salvedades ni excepciones. Los ter 

ceros no podrán ignorar esas limitaciones al princi-

pio que se cree absoluto, las que por• cierto se 

han creado en beneficio de los mismos terceros ... " -

"Amparo Directo 2940/55, GUSTAVO ROCHA; citado ante-
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riormente, p. 72 y 73). 

No podemos desconocer estos criterios, por ello, 

debemos concluir con Sol& Cafiizares que "para los -

terceros el propietario de los bienes de la partici

pación será quien sea su legítimo titular, según las 

reglas del derecho" (89). 

4. Relaciones con terceros 

4.1 Principio general. 

La A. en P. no constituye un ente colectivo dis 

tinto de las personas de los contratantes, y los ter 

ceros solo adquieren derechos y asumen obligaciones 

frente a la persona con quien contrata, o sea, el -

asociante. 

El asociante es, pues, titular de las operacio

nes o negocios que se celebran; él es el único que -

tiene vínculos jurídicos con terceros frente a los -

cuales responde con todo su patrimonio, que se acre

centa con la aportación del asociado. En nuestro de~ 

recho (art. 256), uno de los contratantes es quien~ 

realiza las operaciones en su nombre. La legislaciSn 

francesa, como hemos dicho, admite que ambos contra

tantes traten en su nombre con los terceros, y, en -

este caso, cada uno de ellos responde por las opera

ciones realizadas (90}, sin que la actuación de .alg~ 
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no de ellos, en determinado negocio, comprometa la -

responsabilidad de aquellos otros asociados que no -

tomaron parte en tal negociación, en virtud de que -

quien actúa responde a nombre personal~ 

Precisamente, porque el asociante obra a nombre 

propio, es el único que responde frente a terceros -

(91); ese "obrar a nombre propio" entraña que los a.s_ 

tos que realiza el asociante, directamente ó a tra-

vés de representante, deben cumplirse en su nombre y 

responsabilidad, lo que implica también que sólo él 

tiene capacidad procesal, tanto activa como pasiva -

para todos los actos que realiza, en consecuencia, -

que los acreedores que resulten de dichos actos po-

drán dirigi~se sólo en su contra y viceversa (cfr. -

arts. 284 c.co. y 2561 c.civ.) (92). 

Ello porque el asociante no actúa como adminis

trador o representante del asociado, sino a decir de 

Vivante, como un comerciante que administra sus pro~ 

pies asuntos y "puede disponer de los mismos como le 

plazca" (93); él es el Gnico que contrae vínculo~ ju 

rídicos con terceros y de ellos es acreedor o deu--

dor, según el caso, por actos y contratos celebrados 

con motivo de la A. en P., así como por cualquier -

otro; de ahí que su patrimonio responde tanto de --

unos como de otros (94). 

El asociante responde frente a terceros con todo 
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su patrimonio, y por supuesto con las aportaciones -

del asociado, inclusive por operaciones diversas a 

las que sean propias de la A. en P., si dicho terce

ro ignoraba la existencia del contrato, o no tenía -

porqué conocerlo. A su vez el o los asociados tienen 

acción contra el asociante, si este no respeta las -

instrucciones y límites de la A. en P. (95). 

En principio, los terceros solo adquieren dere 

chos y obligaciones con el asociante, de ahí que su 

patrimonio responda tanto de operaciones de la A. en 

P. como de otras obligaciones o deudas adquiridas 

por operaciones distintas. En este sentido se podría 

decir que sus acreedores son de una categoría, en -

cuanto que no existe distinción entre aquéllos por -

actos de la A. en P. y acreedores particulares (96). 

En caso de quiebra del asociante tienen preferencia: 

lo. Sus acreedores singularmente privilegiados; 20. 

Los hipotecarios; 3o. Los que tienen privilegio esp~ 

cial y 4o. Los acreedores comunes de operaciones me~ 

cantiles (art. 261 L.G.Q.S.P.), lo que significa, -

que incl~sive los acreedores particulares del aso--

ciante ·puede:n· tener preferencia sobre aquellos deri 

vados de la negociación mercantil. Si se trata de -

operaciones mercantiles, no hay distingo entre los -

acreedores que son por operaciones propias del aso-

ciante y los que resultan de las operaciones de la = 
A. en P. 
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Por ello, en el ejercicio de sus acciones los 

terceros pueden perseguir y ejecutar todos los bie-

nes que constituyen en patrimonio del asociante, in

cluyendo los bienes aportados por el asociado, salvo 

aquellos que requieran para su transmisión alquna 

formalidad y esta no se hubiere cumplido, sin que di 

cho asociado pueda oponer la existencia del contrato 

o la titularidad de la propiedad, independientement~ 

de que se trate de acreedores por créditos que hubi~ 

ren surgido de la explotaci6n de la neqociaci5n en -

que se participa, o de que se trate de acreedores 

particulares del asociante (97). 

Pero los acreedores pueden demandar al asocian 

te y sólo sobre su patrimonio pueden ejecutar; no se 

podrían admitir actos de ejecución sobre un patrimo

nio social que no existe (98), tampoco procedería la 

quiebra de un ente social que. no existe; ni podrían 

ejecutar sobre el patrimonio del asociado que perma

nece como si no existiera, en virtud de que el aso-

ciante actGa como exclusivo dominus a nomine proprio, 

y no nomine alieno, aun cuando en las relaciones re

cíprocas, entre asociant~ y asociado, participe a és 

te de las eventuales pérdidas del asociante, en la -

proporción convenida o en determinada por la ley; e 

incluso, aunque tuviere el derecho de exiqir al aso

ciado el cumplimiento de su.obligación de aportar, -

valiéndose a este efecto, de los medios que la ley -
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concede al acreedor (cfr. art. 128, fr. IV, inciso -

e, L.G.Q.S.P.) Pero frente a terceros sólo el gestor 

aparece y se vincula (99) y también exclusivamente -

él puede ejercitar los derechos adquiridos en virtud 

de los negocios jurídicos que hubiere celebrado ---

(100), y que al mismo tiempo ha realizado en nombre 

propio y no como representante, ni menos como órgano 

de alguna voluntad colectiva. 

4.2. El asociado y los terceros 

Hemos dicho que los terceros adquieren derechos 

y asumen obligaciones exclusivamente frente al aso-

ciante, que· no hay relaciones entre aquellos y el 

asociado, quien permanece oculto o no realiza las --. ·· 

operaciones de la A. en P. (101); de ahí, que éste-· 

no responda frente a terceros, aun cuando dichos ter 

ceros conozcan su condición de asociado, excepto en 

los casos en que éste como tal asociado actúe en las 

operaciones con los terceros, o bien, que la ley pr~ 

vea su responsabilidad solidaria (cfr. art. 1917 c. 
Ci V. ) • 

Los acreedores del asociante por operaciones de 

la A. en P. no pueden ejercitar acción directa contra~ 

el asociado; les corresponde únicamente la acción --· 

oblicua o subrogatoria, por la contribución que ade~ 1 
de el asociado al gestor (102), y solamente cuando -

llegaran a conocer la relación entre asociante y aso 
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ciado. Excepción de esta regla es el caso de que el_ 

asociante, fraudulentamente dispensará al asociado -

de la entrega de su aportación o de parte de ella; -

porque Antonces, los terceros, al conocer tal actua

ción fraudulenta, tendrían derecho a invocar la ac-

ción pauliana ( arts. 2163, 2169 y s. e. Ci.) . 

En efecto, los que tratan con la perso~a que ñe 

su nombre al negocio, sólo tienen acción contra ésa 

y no contra las demás interesadas, ni siquiera cuan

do el negocio sea en provecho de éstas, ni adn por -

la parte que correspondiese a dichas interesadas 

(asociados) en ese negocio; pero éstas tampoco tie-

nen acción contra los terceros que contratan con el 

asociante, salvo que mediase una cesión de derechos 

del asociante al asociadb o que procediese una ac--

ción oblicua. 

En principio todo asociado carece de legitima

ción pasiva para responder de las acciones deduci-

das por actos del asociante, y de la misma manera -

falta la correspondiente legitimaci6n activa de los 

terceros para invocar dichos actos frente al asoci~ 

do (art. 256 L.G.S.M), quien ordinariamente s6lo -

responde de manera limitada por el valor de su apo!, 

tación, frente al asocian~e. Hay casos en que se roo 

difica dicha respons~bilidad, a continuaci6n, expo-. 

nemos de manera breve algunas consideraciones sobre 

esta responsabilidad no solo frente al asociante, -
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sino frente a los terceros. 

4.2.l Obligación solidaria del asociado. 

En nuestro derecho positivo, con excepción de

las operaciones de crédito (art. So. L.T.O.C.); la -

solidaridad no se presume, resulta de la ley o de la 

voluntad de las partes (art. 1988 C.Civ.), por lo 

que, en materia de A. en P., tampoco cabe la obliga

ción solidaria del asociado, ni aun cuando haya dado 

a conocer su participación, o que realice actos de -

la negociación, ya que en este Último caso responde

ría directamente pÓr ellos de la misma manera que -

responde el gestor. 

Algunas legislaciones establecen supuestos de 

solidaridad para el asociado; a) Cuando celebra o -

cuando firma con el asociante los contratos pactados 

con terceros, sin expresar la participación que cada 

uno adquiere; en este caso, ambos quedan solidaria-

mente obligados, aunque sus aportaciones sean distin 

tas y separadas (art. 449 e.ca. del Uruguay); b) --

cuando el asociante, con el consentimiento del aso-

ciado da a conocer su nombre, entonces también, am-

bos quedan solidaria e ilimitadamente obligados con 

terceros (art. 363 Ley de Sociedades argentina) (103); 

en este supuesto, el c.co. del Uruguay exige que el_ 

consentimiento se otorgue por escrito. En Colombia, 

la solidaridad surge desde la fecha en que desapare-
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ce el car&cter oculto del asociado, ya sea porque él 

lo revele o porque autorice que se dé a conocer. 

En el derecho francés, cuando los participan-

tes act6an en calidad de socios, ~ada uno de ellos -

es considerado obligado solidario por las obligacio

nes nacidas en actos cumplidos en tal calidad por la 

otra parte (art. 1872-1, párrafo 2o. c.civ.). 

En estos casos, el carácter oculto de la parti 

cipación parece ser esencial, en virtud de que su p~ 

blicidad trae aparejada una sanción para el asocia-

do, si éste la ha consentido; sería exa!erado consi

derar que bastaría el conocimiento por terceros de -

la participación del asociado, independientemente de 

su consentimiento, para hacerlo responsable solida-

río o ilimitado frente· a dichos terceros, porque ad~. 

más de provocar inseguridad en la calidad de asocia

do para quienes quisieran participar en un negocio, 

aportando Gnicamente bienes o servicios, y desaten-

diéndose de su realizaci6n, tendría que llegarse a la 

conclusión de que se trata de un contrato clandesti

no, como si no fuera licito celebrarlo. 

4.2.2 Obligación directa del asociado. 

Sin olvidar que, en principio, el asociado no

entra en relación con los terceros, y que no tiene -

responsabilidad frente a ellos de las obligaciones -

asumidas por el asociante; debemos precisar que si -
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ese asociado contratar& en su nombre -propio como 6ni 

co dueño de los negocios dados en A. en P., se obli

garía él mismo, en los mismos términos del asociante, 

y respondería directamente con su patrimonio indivi

dual, frente a quienes hubiere contratado; y en este 

caso también podría accionar directamente en contra 

de dichos terceros (104). 

4.2.3 Acción subrogatoria. 

Ignorado o conocido que sea el asociado, no rea 

liza las operaciones de la negociación, por eso, en 

principio, los acreedores del asociante no pueden -

exi~irle ningún pago ni el cumplimiento de sus obli

gaciones, porque la obligación de entregar su aport~ 

ción, y cumplir en general sus obligaciones, es de -

carácter in~erno, y no interesa (también en princi-

pio) a dichos acreedores, quienes, sin embargo, es-

t&n en posibilidad del ejercicio de la acción subro

gatoria cuando cumplan con los requisitos exigidos -

para invocarla, y del mismo modo, ex converso, el -

asociado puede ejercitar la misma acción contra los 

terceros deudores del asociante en las misma~ situa

ciones. (105) 

En efecto, la A. en P. no constituye un ente s~ 

cial, una sociedad, sino un contrato que no extiende 

su propia eficacia a más allá de las relaciones en-

tre los contratantes; con razón el art. 256 de nues-

tra L.G.S.M. prescribe que: " el asociante obra en - . 
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nombre propio y no habri relación jurídica entre teE 

ceros y los asociados:. El principio general consis

te en que el contrato sólo liga a las partes que lo 

celebran, res inter alios acta nec aliis nec ve noc 

et necue 'prodest, cuyo fundamento estriba en la vo-

luntad de las partes para obligarse; sin embargo, -

existen excepciones a esta regla general, de que el 

contrato sólo produce derechos y obligaciones inter 

Eartes; como: la estipulación a favor de terceros y 

la acción subrogatoria, a través de las cuales la A. 

en P., como cualquier otro contrato, puede producir 

efectos respecto a terceros. 

El ejercicio de la acción subrogatoria por los 

acreedores del asociante, puede operar en nuestra ma 

teri.a; así el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal la prevé en su art. 29, que imp2 

ne como regla general del postulado de que ninguna -

acción puede ejercitarse sino por aquel a quie~ com

pete, o por su representante legítimo; también esta

blece que cumplidos ciertos requisitos, el acreedor 

.Pueda ejercitar los derechos que correspondan a su -

deudor. 

Esos requisitos para ejercitar la acció~ s~bro-. 
gatoria son: a) Que conste su crédito en título eje-

cutivo; b) Que el ~eudor haya sido compelido para 

d~ducir sus deudas ·y descuide o rehuse hacerlo, y c) 

Que las acciones que ejercite no sean derivadas de -



198 

derechos inherentes a la persona del deudor. 

Si se satisfacen tales requisitos, los acreedo 

res del asociante, que en principio sólo tienen ac-

ción contra él, pueden hacer valer sus derechos, pri 

mero frente al asociante en virtud de las operacio-

nes que los ligan, y, después contra el asociado, si 

conocen su participación, a quien pueden exigir que 

cumpla con la obligación que hubiere dejado de cum-

plir con el asociante (106); es decir, pueden exigir 

que entregue la aportación que no entregó; o que as~ 

ma la participación que le corresponda en las pérdi

das de la negociación. 

La utilización de la acción subrogatoria por -

el asociado o por los terceros no contradice el art. 

256 de la L.G.s.M., ~orque, ciertamente sefiala que - ,, 

los acreedores del asociante Gnicamente tienen ac--

ción contra él y no contra el asociado1 si bien el -

contrato tiene efectos limitados a las partes, la ac 

ción subrogatoria aparece como una excepción para ha 

cer efectivo el pago de las deudas del asociante deu 

dor a los terceros sus acreedores. 

Pero, para que pueda ·ejercitarse dicha acci6n 

subrogatoria, deben satisfacerse los ~equisitos que 

prevé el art. 29 del citado Código de procedimientos 

civiles. Es decir, que se haya hecho previa persecu

ción de todos los bienes del deudor, de forma tal --
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que sólo por la acción subrogatoria los acreedores -

puedan hacer efectivos sus créditos. 

De la misma manera y bajo las mismas condicio

nes, el asociado tiene derecho a invocar la acción -

subrogatoria. De esta manera puede ejercitar la ac-

ción contra los terceros, deudores del asociante, en 

substitución de éste como acreedor s~yo, podr~ exi-

girles el pago de las deudas contraídas con dicho -

asociante por las operaciones de la negociación en -

la que ambos (asociante y asociado), hubieran parti

cipado del alea (107). 

4.2.4. Acción pauliana. 

Otra excepción al principio de que el asocian

te es el único que responde frente a terceros y que 

no existen relaciones jurídicas entre el aso-0lado y 

los terceros, la. constituye la acción pauliana. 

En efecto, los acreedores del asociante tienen 

derecho a impugnar los reembolsos, quitas, remisio-

nes y compensaciones otorgadas por él al asociado, -

cuando de estos resultare la insolvencia del asociaE 

te y aiempre que el cr~dito de ·aquellos fue~e ante-

rior a dichos actos (art. 2163 C.Civ.) (108). 

Nos encontramos ante actos celebrados e~ frau

de de acreedores, para los que el derecho común con

cede la acción pauli~na al ~creedor a efecto de anu• 

lar tales actos. Así, si el asociante es un comer---
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ciante (que es la situación normal) y como consec~e~ 

cia de haber dispensado al asociado de la obligación 

de entregar su aportación o de participar en las pé~ 

didas de la negociación, deja de cumplir sus obliga

ciones con terceros, estos pueden solicitar su quie

bra y, a su vez, ésta puede ser fraudulenta de con-

formidad con el art. 96, fr. I de la L.G.Q.S.P. (cfr. 

art. 10 ibid). 
.. 

Como en el caso anterior, se trata de proteger 

a los terceros acreedores del asociante, para que -

puedan hacer efectivos sus créditos. En el caso de -

la A. en P. la acción fraudulenta es muy importante, 

en virtu~ de que se trata de un contrato oculto, que 

no se da a conocer a terceros, y como oculto que es, 

los contratantes podrían, no sólo pactar, sino tam-

bién simular quitas o remisiones para el asociado, -

en fraude de los acreedores del asociante. 

Sin embargo, aun con dicha acción, y en virtud 

de que la ley permite mantener oculta la relación j~. 

rídica entre asociante y asociado, puede producirse 

fraude de acreedores, dentro de estos, uno de los 

más perjudicados parece ser el fisco, no obstante 

que existe la obligación para el asociado de pagar y 

declarar el ~mpuesto sobre la renta (cfr. los arts. 

1, 2 y 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta), po~ 

que de cualquier manera, el contrato permanece ocul

to, y en consecuencia, los ingresos que dicho asocia 

do obtenga serán también ocultos. 

' . ' 
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NOTAS AL CAPITULO III 

(1) El art. 1792 del c. Civ. prescribe que convenio 
es el acuerdo de dos o más personas para -
crear, transferir, modificar o extinguir -
derechos y obligaciones. 

(2) Excepci6n hecha a ORTIZ URQUIDI; cfr. "Hechos, 
actos y negocios jurídicos". Ensayo en re
visión a las bases fundamentales de su teo 
ría general, en "Revista de la Facultad de 
Derecho", UNAM, ~. IX. No. 35 - 36, julio
diciembre 1959. 

(3) BORJA SORIANO, Manuel; "Tratado General de las 
Obligaciones", t.I, Porr6a, M'xico 1968, -
p. 97. 

(4) Cfr. CASTANEDA, Jorge Eugenio; "El Negocio Jur.f 
dice", en "Revista de Derecho y Ciencias -
Políticas", Vol. 36, No. 1, Lima, Per6 ---
1972, p. 122. 

(5) CASTAREDA, Ibid. 

(6) Cfr. RUGGIERO, Roberto de; "Instituciones de De 
recho Privado", tr. de Ram6n Serrano S. y 
José Santa Cruz Tejeiro, t. I, Madrid, Es
paña 1944, p. 249. 

(7) Cfr. CASTAREDA, op. cit. p. 22 y s. 

(8) ORTIZ URQUIDI¡ op. cit. p. 255. 

(9) SANCHEZ CORDERO Y· DAVILA, Jorge; "Teoría gene-
ral del contrato", en "Introducci6n al De
.racho Mexicano", t.I, UNAM, M~xico 1981, 
p. 737. 

(10} Cfr. CASTAREDA; op. cit., p. 186. 
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(11) Cfr. CQRNEJO CERTUCHA, Francisco; "Acto Jurídi
co", en el "Diccionario Jurídico Mexica-
~", t.I, UNAM, México 1982, p. 84. 

(12) SANCHEZ CORDERO Y DAVILA; op. cit., p. 737 y s. 

(13) Así, Amparo Directo 297/57, José Salas Bretado, 
en "Informe al s.J.F., sexta Epoca, Cuar
ta Parte, Tercera Sala, Vol. XVIII, p.30. 

(~4) Así, el art. 747 del c. Civ. expresa que s6lo -
pueden ser objeto de apropiación las co-
sas que no están fuera del comercio, véa
se también art. 748 y 749. 

(15) Y para la legi~lación francesa (art. 1872-1 c. 
Civ.) de calidad diferente si se trata de 
una A. en P. de naturaleza civil. 

(16) Cfr. MUGUILLO, Roberto Alfredo; op. cit., p. 79 
. y s. 

(17) Cfr. ROUSSEAU; "Soci~t~s Commerciales", t. II, 
París, Francia 1878, p. 48; sobre el ant~ 
rior art. 47 del c. Co. galo. El mismo -
ROUSSEAU indica que bajo el imperio de ta 
les idea se decidió que la A. en P. única 
mente tenía lugar en vista de una o va--= 
rias operaciones que pudieran sucederse, 
pero de las cuales cada una debía ser se
guida de su liquidaci6n; de tal manera -
que aquellas operaciones que comprendie-
rari una serie de negocios sobre una espe
cie de mercancías y que establecieran una 
"sociedad" de intereses contínuos, serían 
sociedades colectivas o en comandita sim
ple, pero no A. en P. cfr. p. SO y 51. 

(18) Así VIVANTE, CESAR; op. cit., p. 586; GAY DE 
MONTELLA; op. cit., p. 356 y s~ y MEZZERA 
ALVAREZ; op. cit., p. 192. 

'.~ 
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(19) Cfr. el art. 268 de nuestro c. Co. vigente en -
nuestra materia antes de la vigencia de -
la L.G.S.M., que establecía: "Las asocia
ciones comerciales son de dos tipos: Las 
asociaciones momentineas y las asociacio
nes en participación", cfr. también los -
arts. 269 a 271 del propio C.Co. 

(20) No podría tratarse de una A. en P. de naturale
za civil porque para ser A. en P. debe -
satisfacer los requisitos de los arts. --
252 y s. de la L.G.S.M.; además su finali 
dad debe ser de carácter lucrativo; en -~ 
cambio, en la asociación civil no es si-
quiera p~eponderantemente económica. 

(21) Cfr. el art. 2549 del c. Civ. ítalo. En virtud 
de la unificación de la legislación tanto 
civil como mercantil en un único Ordena-
miento (C. Civ.), sería difícil determi-
nar si su naturaleza es de aquél o de és
te carácter. 

(22) Cfr. MUGUILLO, ROBERTO ALFREDO; op. cit., p. 72. 

(23) Cfr. la Exposición de Motivos de la Ley de So-
ciedades argentina, citada. 

(24) Arts. 507 a 511 y 507 a 514, respectivamente de 
sus C. Co. 

(25) Así MEZZERA ALVAREZ; op. cit., p. 192 y ss. 

(26) Así RIPERT; "Tratado •.. p. 154. 

(27) Cfr. MANTILLA MOLINA. Roberto; op. cit., p.187. 

(28) Cfr. Amparo Directo 2957/57, citado; p. 30; ta~ 
bién véanse los Informes al s.J.F., de la 
Quinta Epoca, cuarta Parte, Tercera Sala, 
tomos CXXIII p. 1978 y CXXX, p. 577; Sex-
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ta Epoca, Cuarta Parte. Tercera Sala, Vols. 
II, p. 46 y LII, p. 77; y de la Séptima 
Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, Vol. I, 
p. 14. 

(29) Es decir, sólo de perfección, y el contrato pue 
de probar~~ por otros medios de los admiti 
dos por la ley. En este sentido, Cfr. Ampa 
ro Directo 1198/57, GUSTAVO ESCOBAR, Info~ 
me al S.J.F., Sexta Epoca, Cuarta Parte, -
Tercera Sala, Vol. X. p. 44. 

(30) Así PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo; "De 
recho Notarial", Porrúa, México 1981. p.64 

(31) Requisito que exige este Código galo cuando se 
trata de una A. en P. de naturaleza civil. 

(32) Cfr. Amparo Directo 1198/57, cit. p. 44. 

(33) También Ejecutoria, en Amparo Directo 228/59, -
PRIMO MARTINEZ SANCHEZ, en Informe al S.J. 
F., Sexta Epoca, cuarta Parte, Tercera sa
la, Vol. III, p. 76. 

(34) Cfr. ZAMORA y VALENCIA; op. cit., p. 29 

(35) Por virtud del art. 81 del C. Co., respecto a -
la capacidad en materia m~.rcantil, son 
aplicables las disposiciones del c. Civ. 

(36) La incapacidad de ejercicio la establece el c. 
Civ. en el art. 450 y la de goce se señala 
en casos particulares. 

(37) BARRERA GRAF, Jorge.: "Inversiones Extranjeras", 
Porrúa, México 1975, p. 108. 

(38) BARRERA GRAF. Jorge; Ibid., p. 106 y s. 

(39) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge "Las Sociedades •. p.43 
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(40) Cfr. SOLA CA~IZARES; Op. cit., p. 45 y s. 

(41) Es decir, que no se requiere la calidad de co-
merciante para ser asociante o asociado, -
al celebrar una A. en P. Aunque no sean co 
merciantes, a través de la A. en P. se re~ 
lizan actos de comercio, y aunque sea una
operación aislada, las partes están suje-
tas a las normas del derecho mercantil. 

(42) Eri la doctrina extranjera GIERKE, JULIUS VON; -
op. cit., p. 361, considera obligación del 
asociado la entrega del aporte. 

(43) El c. Civ. en su art. 750, fr. XII determina co 
mo bienes muebles a estos derechos. 

(44) Para MURGUILLO, Roberto Alfredo; op. cit., p.90; 
el asociado, por su carácter y responsabi
lidad no puede aportar obligaciones de ha
cer. 

(45) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; Las Sociedades; p. 53 

(46) Sobre la diferencia entre la A. en P. y el con
trato de trabajo; cfr. COLOMBO, GIOVANNI 
E.,; "Associazione in Partecipazione, Coin 
teressenza, Contratto di Lavoro Subordina
to", en "Revista del Diritto Commerciale e 
del Diritto Generale delle Obbligazioni",
Anno LX, Nos. 9-10, settembre, ottobre ---
1962, Milano Italia. 

(47) MESSINEO, Francesa; op. cit., p. 7. 

(48) Cfr. FERRI, Giuseppe; op. cit., p. 1436 

(49) De la misma manera, sería inexistente el contr~ 
to de A. en P., si su objeto consiste en -
l~ prestaci6n de un hecho y é~te no exis--
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te; cfr. arts. 1794 y 2224 c. Civ. En el 
derecho francés, RIPERT, op. cit., p.157~ 
en cuanto a la necesidad· de las aportaci~ 
nes, considera que no hay sociedad sin 
ellas; pero, que en vista de que la A. en 
P. no tiene personalidad, no le pueden -
ser transferidas dichas aportaciones. El 
hecho de que deba existir una aportaci6n_ 
en la A. en P. no deriva de que sea una -
sociedad, sin~ de que se trata de un con
trato y, como tal, requiere de un hecho o 
de una cosa q~e el obli~ado en la relaci6n 
contractual, deba hacer o prestar. 

(50) En la doctrina italiana, para NAVARRINI, Humbex 
to1 op. cit. p. 215, el .asociado, no acSlo 
debería responder en proporción a su apor 
tación sino también ilimitadamente porque 
sin l!mite es la responsabilidad del aso
ciante. 

(51) 

(52) 

Atentos a los términos del art. 361 in fine de 
su Ley de Sociedades; lo que deber& ser = 
probado de conformidad con las normas de 
los arts. 209 ·y ss. del c. co. 

Prestando su obra bajo la direcci6n del asocian 
te podrS administrar y representar las -= 
operaciones (en que participa de loa re-
sultados) en los l!mites y poderes que -
aquél le confiera, pero no podrS hacerlo 
a nombre de un ente colectivo porque no -
existe tal. c~r. FERRI,'.Giuseppe, op. cit. 
p. 1437. 

(53) Cfr. GAY DE MONTELL~; op. cit., p. 356. 
i 

(54) Cfr. GARRIGUES1 "In~titucione~"; op. cit., p. 
329 y s. 
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(55) Así, Amparo Director 294/55, GUSTAVO ROCHA, In
forme al S.J.F., Sexta Epoca, Cuarta Par
te, Tercera Sala, Vol. III, p. 77. 

(56) Así, MESSINEO, Francesa; op. cit., p. 8 Cfr. 
NAVARRINI, UMBERTO; op. cit., p. 71, --
quien señala que si el asociante quiebra, 
quiebra solo; también véase VIVANTE, CE-
SAR; op. cit., p. 478 y 579; y BROSETA 
PONT, MANUEL; op. cit., p. 335. 

(57) Cfr. GIERKE, Julius Von; op. cit., p. 361. 

(58) En el derecho italiano, el C. Civ., art. 2552,
prevé que se realice anualmente dicha ren 
dición, si la gestión se prorroga; cfr. ~ 
NAVARRINI, Umberto, op. cit., p. 214. Taro 
bién en Venezuela, cfr. art. 366 c. Co. 

(59) Como sí lo hace en derecho extranjero el c. Civ. 
ítalo en su art. 2552, párrafos 2o. y 3o. 
En la doctrina cfr. VALERI, GIUSEPPE; op. 
cit., p. 195; quien considera que sólo un 
derecho tiene •l asociado "por fuerza de 
ley", sobre esta materia (control y rendi 
ción de cuentas) que consiste en el de 
rendición de cuentas, pero no habla de -
control sobre la gestión. Cfr. en este -
sentido a VIVANTE, CESAR; op. cit., p.583 

(60) Sobre la rendición de cuentas, naturaleza y ca
racterísticas de nuestra figura, cfr., -
ejecutoria de la Suprema Corte de Justi-
cia; Amparo Directo 2940/55, GUSTAVO RO-
CHA Y COAGS., en S.J.F., Sexta Epoca, 
Cuarta Parte, Tercera Sala, Vol. III, p. 
71. 

(61) OSMIDA, INNOCENTI; "Questioni in terna di Asso-
ciazione in Partecipazione e di Societ&", 
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en "Il Diritto Fallimentare e detalle So-
cietá Commerciali", Vol. XXXII, parte 2o., 
Italia 1957, p. 385 y 388; considera que -
el control que pueda ejercitar el asociado 
sólo debe referirse a los resultados de -
los actos de gestión. 

(62) Por ello en la doctrina, MOSSA, LORENZO; "Dere
cho Mercantil", Buenos Aires, Argentiña"'"="-
1940, p. 214 y s., considera que no sólo -
se justifica el control del asociado cuan
do sospecha una mala administración, por -
parte del asociante, en su daño, sino que, 
incluso se justifica el secuestro de bienes 
de la negociación o empresa de dicho aso-
ciante para garantizar sus derechos, aun -
con bienes que no le pertenecen, pero pue
den pertenecerle al liquidarse el contrato 
de A. en P., en cambio para BROSETA PONT. 
MANUEL; op. cit., p. 334, el asociado tie
ne obligación de no inmiscuirse en la ges
tión del negocio. 

(63)·op. cit., p. sa. 

(64) Se convertir~ en sociedad irregular, si incurre 
en los supuestos del· art. 2o. párrafo ter
cero de la L.G.S.M. 

(65) En ejecutoria d~ 1a Suprema Corte de Justicia,
en Informe al s.J.F., Quinta Epoca, cuarta 
Parte, Primera Sala, T. XXXIII, P• 2587 y_ 
s., se resolvi6 que" •• puesto que no se ha
bla transmitido el dominio de la cantidad_ 
de dinero entreqada (por el asociado a $1 
asociante), porque la circunstancia de que 
el asociado que contrata lo haqa en su pr~. 
pio nombre, no significa que lo efectúe -
con dinero propio". En esta resoluci6n se 
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consideró que el asociante había abusado -
de la confjanza depositada en él, en vir-
tud de que había dispuesto de dicho dinero 
que el asociando le había entregado para -
la A. en P. 

(66) Cfr. GIOVANNI, GRAND!; op. cit., p. 34¡ en este 
sentido cfr. también ASCARELLI, TULLIO, -
"Studi in tema di Societá", op. cit., p. -
440, quien agrega que tal restitución no -
es tutelable con una acción de reivindica-. 
ción, sino con una personal, porque es con 
secuencia de una obligación entre asocia-~ 
dos y no de la permanencia de un derecho -
de propiedad del asociado. 

(67) Cfr. en la doctrina a DE GREGORIO; op. cit., p. 
429. 

(68) Así, en la doctrina italiana, ASCARELLI, TULLIO, 
"Stu4i in tema di Societ~", op. cit., p. -
442, expresa que el asociado puede incluso 
discutir en juicio la veracidad o exacti-
tud de la rendición de cuentas. 

(69) Vid. "Cuentas en participación", en "Nueva Enci 
clopedia Jurídica", SEIX BARRAL, ed., Bar
celona, España 1954, p. 80. 

(70) Así MANTILLA MOLINA, op. cit., p. 86. 

(71) Citado po~ GIOVANNI G~ANDI; op. cit., p. 80. 

(72) ASCARELLI, TULLIO¡ vid. nota supra, p. 441. 

(73) Cfr. VASQUEZ DEL MERCADO, Osear; "Venta de In~
muebles aportados a una asociaci6n en par
ticipación", en "JUS, Revista de Derecho y 
Cien~ias Sociales, t. X~XVII, No. 153, Ju
lio - ~eptiembre, México 1957, p. 466. 
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(74) SANCHEZ CORDERO Y DAVILA; op. cit., p. 687. 

(75) Cfr. ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia, 
en Informe al s.J.F., Quinta Epoca, Cuar
ta Parte, Tercera Sala, t. XXVI, p. 586. 
En nuestro caso el asociante no puede dis
poner de ellos (bienes) porque no está l~ 
gitiinadopara ellos; respecto a la legitim.e_ 
ción, cfr. a BRANCA GIUSEPPE; op. cit., p. 
117 y 240. 

(76) Así, en derecho f~ancés, MERLE, Philippe; op. -
cit., p. 435, Cfr. También el art. 510 -
del c. co. chileno y 366 c. Co. de Vene-
zuela. 

(77) En contra NAVARRINI, Umberto; op. cit., p. 216 
para quien, el hecho de que el asociado -
pierda la propiedad de las cosa~ conferi
das y pasen a propiedad del asociante, es 
una norma inderogable dirigida esencial-
mente a terceros que tratan con el a"'socian 

o \~L. -te. ···lo.,._ 

(78) Así, el pacto celebrado entre las partes, respec 
to a la determinación de la propiedad del
bien aportado para los fines de la A. en -
P., sólo obliga a las partes que lo cele-
braron, pero no perjudica a los terceros, 
si estos ignoraban la existencia de dicho 
pacto, cfr. Informe al S.J.F., Quinta Epo 
ca, Cuarta Parte, Tercera Sala, t. XLV, -
p. 992. 

(79) Respecto a la inscripción, el c. Civ., en su -
art. 3011, prescribe: "Sólo se registra-
rán: fr. III.- los documento~ privados -
qu~ en esta forma fueren válidos con arr~ 
glo a la ley ••• "; ahora bien, la ley de -
sociedades requiere la inscripción de la 
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cláusula del contrato de A. en P. (art. -
257), en la que se estipula que se reser
va la propiedad u otro derecho. 

(80) Así, VASQUEZ DEL MERCADO; op. cit., p. 473; en
la doctrina italiana, DE GREGORIO; op. -
cit., p. 426, considera que no se transmi 
te la propiedad si no existe una declara
ción de querer enajenar y querer adquirir. 

(81) Publicada en el n.o. el 8 de enero de 1980, y -
entrada en vigor sesenta días después, -
de conformidad con su art. lo. transito-
rio. 

(82) También en la doctrina italiana MESSINEO; op. -
cit., p. 6. 

(83) Así SOPRANO ENRICO; "Trattato Teorice Prattico 
delle Societ~ Commerciali", Torino. Ita
lia 1934, p. 1084; expresa que la forma_ 
de publicidad, se hace necesaria cuando 
por la naturaleza de la aportación así se 
requiera. 

(84) Por ello, la Suprema Corte de Justicia ha dicho 
que " ..• salvo la excepción consignada en_ 
la ley, los bienes aportados pertenecen 
en propiedad al asociante"1 cfr. S.J.F., 
Quinta Epoca, Cuarta Parte, Tercera Sala, 
t. CIII, p. 910. 

(85) FERRI, Giuseppe; op. cit., p. 1435 y s. 

(86) Así, DE GREGORIO; op. cit., p. 429 y s. 

(87) Cfr. MEZZERA ALVAREZ; op. cit., p. 191. 

(88) Cfr. Amparo Directo 2940/55, GUSTAVO ROCHA; 
cit., p. 71; tambi€n cfr. Informe al S.J. 
F., Quinta Epoca, Cuarta Parte, Tercera -
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Sala; tomos LXL, p. 4439, LXXXIV, p. 2027 
y cv, p. 1215 • 

(89) SOLA CA~IZARES; op. cit., p. 128; cfr. MANTILLA 
MOLINA; op. cit., p. 189 y 190; quien admi 
te que no es absoluta la presunción que es 
tablece que respecto a terceros los bienes 
aportados por el asociado sean propiedad -
del asociante, y agrega, que si los terce
ros no encuentran en los registros públi-
cos, la inscripción de que se ha realizado 
una transmisión, no están facultados para 
presumir que se ha hecho. 

(90) HAMIAUT; "La Reforme des Soci~t~s Commerciales" 
París, Francia 1966. p. 92; a ello alude el 
autor al criticar la ley No. 66-537 de 24 
de julio de 1966, y atlvierte que respecto 
a la A. en P., se mantiene el conjunto de 
reglas antiguas del c. Co., pero con una -
"denominación más justa" de "sociedades en 
participación". 

(91) VASQUEZ DEL MERCADO; op. cit., p. 459 y s; y, - ~ 
para DE GREGORIO; op. cit., p. 418, ello - , 
hace que los terceros no tengan algún moti <: 
vo para contar con la responsabilidad del- ... 
asociado. ·~ 

-~' .; 

(92) DE GREGORIO; op. cit., pag. 460. 

(93) Cfr. en la doctrina a VIVANTE, CESAR; op. cit., 
p. 586. 

(94) Así GARRIGUES; op. cit., t. II, p. 62, señala - . 
que consecuencia de que el asociante obre 
a nombre propio, es que los terceros que 
contratan con él, sólo tengan acción con-w 
tra él mismo y no contra los demás intere 
sados. 
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(95) Así en derecho extranjero cfr. arts. 327 y s. C. 
Co. del Brasil. 

(96) Cfr. GIOVANNI GRANDI; op. cit., p. 69 y DE GRE
GORIO; op. cit., p. 430. 

(97) VIVANTE, Cesar; op. cit., p. 587, y MEZZERA AL
VAREZ; op. cit., p. 192. 

(98) Así lo establece nuestra L.G.S.M. art. 256, el 
asociante obra en nombre propio y no habrá 
relación jurídica entre los terceros y los 
asociados. El c. Co. español, arts. 241 y 
242, e~ forma más expresa señala que dicho 
asociante obra y se obliga en su nombre -
personal. 

(99) Cfr. en la doctrina NAVARRINI, -Umberto; op.cit., 
p. 216, MESSINEO; op. cit., p. 8. 

(100) MANTILLA MOLINA, Roberto; op. cit., p. 190 y s. 

(101) Admitir repercusiones directas de los actos -
del asociante, haría desaparecer ipso fac
to el contrato de A. en P., para encuadrar 
se en otro diverso. 

(102) Cfr. VIVANTE, Cesar; op. cit., p. 587. 

(103) Para el derecho español, GAY DE MONTELLA; op. 
cit., p. 352, señala que la solidaridad -
debe pactarse expresamente. 

(104) El c. Civ. francés, art. 1872-1, párrafo pri
mero, establece que cada parte contrata -
en su nombre personal y s6lo ella se com
promete respecto a terceros. 

(105) Cfr. en nuestro derecho a MANTILLA MOLINA, op. 
cit., p. 191, y en la doctrina extranjera 
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a BROSETA PONT, np. cit., p. 336; VIVANTE 
CESAR; op. cit., p. 587; MESSINEO; op. __ , 
cit., p. 8; y DE GREGORIO; op. cit., p. -
423. 

(106) Cfr. MERINO MERCHAN; "Dos problemas en torno -
a las cuentas en participación", en "Jus, · 
Revista de Derecho y Ciencias Sociales", 
t. XXXVII, No. 153, julio - septiembre -
1957, México, p. 263 a 260; quien expresa 
que la acci6n subrogatoria, "es una medi
da extraordinaria que opera en el campo -
de lo excepcional, y en virtud de la ---
cual, un tercero irrumpe en la esfera per 
sonal de los contratos, "haciendo valer ".:' 
los derechos y las acciones de ·su deudor. 

.'I 



C A P I T U L O IV 

EXTINCION DE LA ASOCIACION EN PARTI 

CIPACION. 

. . ~ " 
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IV. EXTINCION DE LA ASOCIACION EN PARTICIPACION 

La extinción de la A. en P., como la de cual-

quier otro contrato bilateral (1) , puede tener lugar 

por causas naturales a estos, como: el vencimiento -

del t~rmino pactado1 la disconformidad del contrato 

con la norma que lo regula; y, por hechos sobreveni

dos con posterioridad a la celebración del acto que 

provoquen la cesación de sus efectos, vgr. condición 

resolutoria pactada, renuncia o mutuo acuerdo; y 

además, la A. en P. se extingue por las otras causas 

previstas para la extinción de las sociedades en nom 

bre colectivo (art. 259 L.G.S.M.)~ o sea, por la res 

cisión del contrato respecto a uno de los contratan

tes, por muerte de alguno de estos, por imposibili-

dad de continuar realizando el objeto del contrato -

(arts. SO, 229 y 230 L.G.S.M.). 

A continuación analizamos y·exponemos las cau

sas de extinción de la A. en P. 

l. Extinción de la asociación en participación con

forme a la L.S.G.M. 

En.atención a la libertad contractual que el -

legislador otorga a las partes para establecer "los 

t~rminos, ptoporciones de inter~s y demSs condicio-

nes del contrato" (art. 255 Ibid.), en el contrato -

mism¿ normalmente se encuentran las normas que regu-
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lan las relaciones internas de las partes y aquellas 

que prevén la extinción de la A. en P.; así, si el -

pacto establece un término para la A. en P., ésta se 

extingue en la fecha establecida, es decir, a la ex

piración del término fijado en el contrato; pero si 

nada se ha pactado y se presentan algunas de las cir 

cunstancias supra indicadas, puede llegarse también 

a la extinción de dicho contrato. 

Para poder establecer las causas de extinción -

de la A. en P. debemos señalar, que dada su naturale 

za contractual y asociativa, deben aplicarse las noE 

mas previstas para la terminación de los contratos -

en general, pero también, sic et simpliciter, aque-

llas previstas para la sociedad en nombre colectivo_ 

{arts. 50, 229 y 230 Ibid.). Nuestra L.G.S.M. pres-

cribe, en efecto, que a falta.de estipulaciones esp.!. 

ciales para la disolución y liquidación de la A. en 

P., ésta se disuelve y liquida por las causas previ~ 

tas para dichas sociedades, en cuanto tales causas -

no pugnen con las disposiciones y naturaleza propias 

de la A. en. P. (art. 259). 

Pero debe entenderse: primero,.que se trata de 

un contrato bilateral, y, segundo, que las disposi-

ciones del art. 229 de la L.G.S.M., que prescriben -

las causas de disolución de las sociedades en gene-

ral (y dado que dentro de éstas se encuentra la de -

nombre col.activo), no pueden aplicarse en su totali-
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dad a la A. en P.; sí le son aplicables algunas de -

ellas, porque son causas de extinción de los contra

tos en general, vgr. la extinción por la expiración 

del término fijado en el contrato (fr. I), pero aún 

en este supuesto debe entenderse su aplicación ~a

tis mutandis, porque mientras estas causas están pr~ 

vistas para la disolución de un ente que es la socie 

dad, la A. en P. es únicamente un contrato inter--

partes por el que no se crea alguna persona moral. -

Es también por esto que preferimos, más que hablar -

de disolución de la A. en P. (entendida como la des a 

parición para el efecto de contratar nuevas obliga-

cienes, sin que ello obste a su subsistencia, a efe~ 

to de cumplir las obligaciones que ~e encuentren pe~ 

dientes), referirnos a la extinción, o terminación -

del contrato o, de la relación contractual entre aso

ciante y asociado. 

Hechas estas consideraciones procedemos a expo

ner las causas de la extinción de la A. en P., prim~ 

ro conforme a la ley de sociedades (2) y después por 

otras causas no previstas en ella. 

1.1 Expiración del término fijado en el contrato. 

Este supuesto que la ley establece (art. 229, -

fr. I) resulta el más natural (aunque no el frecuen-
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te, como en el caso de los contratos de tracto suce

sivo, vgr. el contrato de arrendamiento) para la teE 

minación de los contratos; así, la A. en P. se extin 

gue por el vencimiento del término establecido en el 

pacto, siempre que no hubiere acuerdo de prórroga, -

que puede darse, ya sea porque no se hubiere conse-

guido el fin o causa del mismo o porque siendo ini-

cialmente para una operación aislada de comercio, se 

convenga en prorrogar su existencia para la ejecu--

ción de otras operacione~ o la explotación de una ne 

gociación mercantil (3). 

1.2 Imposibilidad de continuar realizando el objeto 

principal del contrato o consumación del mismo. 

La imposibilidad de seguir realizando el obje

to del contrato o su consumación, provocan la extin

ción de la A. en P. (art. 229, fr. II, Ibid); en --

efecto, cuando es imposible continuar con la realiza 

ción de las operaciones mercantiles y la participa-~ 

ción en las utilidades y en las pérdidas de las mis

mas, procede la extinci6n del contrato, que se regi~ 

traría en el registro público si se hubiere inscrito 

el contrato o la cl§usula en la que se determinó la 

calidad de la transmisi6n de los bienes aportados -

(art. 257 Ibid.). 
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Esta imposibilidad del objeto, la define nues

tro derecho común como hecho imposible; es decir, co 

mo aquel que impide la subsistencia del contrato, 

porque resultaría incompatible con una ley de la na

turaleza o con una norma jurídica que debe regirlo -

necesariamente, y que constituye un obstáculo insup~ 

rable para su realización (art. 1828); por supuesto, 

se excluye el hecho que no pueda ejecutarse por el -

obligado pero sí por otra persona en su lugar (arts. 

1829, 2027.y 2064 C.Civ. y 139 L.G.Q.S.P.); esto es, 

que el asociante no podría argumentar la imposibili

dad de realizar el objeto de la A. en P. porque hu-

hiera caído en quiebra, si el síndico declara que -

puede continuar el contrato (art. 139 L.G.Q.S.P.). 

Por lo que toca a la consumación del fin (im-

propiamente llamado objeto) del contrato, procede la 

extinción de éste por carecer de objeto o fin en vir 

tud de que dicho objeto se haya consumado, porque el 

asociante hubiera realizado las actividades comercia 

les y hubiese participado al partícipe en sus resul

tados. 

1.3 Acuerdo de las ·partes. 

Al igual que todos los contratos, la ~· en P.

puede extinguirse por el acuerdo de vóluntades del -
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asociado y del asociante. Este mutuo disenso puede -

manifestarse expresa o t&citamente (art. 1803 c.civ.) 

es decir, porque las partes otorguen su consentimieE 

to verbalmente, por escrito o por signos inequívo--

cos, o bien de rnanera/1tacita, cuando dicho consenti

miento resulte de hechos o de actos que lo presupon

gan o que autoricen::"~ presumirlo, como sería el tras 

paso de la negociación objeto de la A. en P., con la 

aquiescencia del asociado (excepto en los casos en -

que por ley o por convenio, la voluntad deba manife~ 

tarse expresamente). 

Este mutuo acuerdo, para extinguir el contrato 

de manera anticipada puede operar ya sea porque se -

haya establecido en el contrato o bien~ porque medie 

el consentimiento posterior de las partes • 

. 1.4 Supuesto de la fracción IV del artículo 229 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En rigor, este supuesto no operaría en la A. en 

P., porque no se trata de una sociedad y mucho menos 

de una sociedad anónima1 sin embargo, podría operar, 

no por tratarse de una sociedad -que no lo es la A. 

en P.- peros! porque es· un contrato bilateral y co

mo tal requiere un mínimo de dos· voluntades (4); la 

A. en P., rio s6lo requiere es~ mínimo, sino que tam-
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bién exige que sean sólo las dos partes, el asocia!!_ 

te y el asociado; de tal manera que si el nGmero de 

partes se reduce a una, tendrá lugar la extinción -

de la A. en P. en virtud de que no habrá acuerdo de 

voluntades para que exista el contrato; lo mismo su 

cede, si se reunen en una sola persona el asociante 

y el asociado (5), ya que no habrá A •. en P. porque -

nadie participaría del alea de las operaciones de C2_ 

mercio, y porque para que exista contrato se requie

re del consentimiento, el cual, a su vez, necesita -. :· '.: 

del acuer~o cuando menos de dos voluntades (~r~. 2224 

C.Civ.). 

1.5 Muerte 4e alguna de las partes. 

· El art. 230 de la· L.G.S.M~·prescribe que la socie

ciedad en nombre colectivo se disuelve, salvo pactri -

en contrario, por la muerte, incapacidad, exclusión 

o retiro de alguno de los socios o porque 'éi' contra

to social se rescinda respecto uno de ellos. 

En materia de A. en P., la muerte dei asociante 

produce·la extinción del contrato (6), a menos que -

. por pacto se haya· establecido la continuación del 

contrato con sus herederos, porque se trata de·utr 

contrato bilateral, hemos dicho, y ~ste no podrí~ 

ex{stir si una de las partes desapareciere (el·aso--
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ciante o en asociado) (7); en cambio, si hubieren 

varios asociados y uno de ellos fallece, la A. en P. 

puede continuar con los otros asociados y el asocian 

te; en tal supuesto se produciría únicamente la diso 

lución parcial respecto a ese asociado muerto, y el 

asociante, salvo nuevamente un pacto de continuaci6n 

con sus herederos, y el otorgamiento del consenti--

miento de estos. Si no existe dicho pacto, se proce

de a la liquidación de la parte correspondiente a -

ese asociado muerto para entregarla a su sucesión, y 

los herederos tendrán derecho a las utilidades que -

correspondan a este asociado al momento de su muer-

te, en lo sucesivo sólo tendrán derecho en lo que de 

penda necesariamente de los derechos adquiridos o de 

las obligaciones· contraídas por su causante (v. art. 

2722. C.Civ.). 

1.6 Exclusión del asociado. 

En materia de sociedades la exclusión de uno -

de los socios acarrea la disolución parcial del con

trato social respecto de ese socio y la socied~d 

(art. 230 L.G.S.M.) '·o bi~n, la disolución total del 

cont~ato si con dicha exclusión el nGmero de socios 

es .inferior al exigido por la ley (arts. 89, fr. I y 

229 fr. IV, L.G.S.M.), o se trata de una sociedad 

personal (art. 230 y 231 Ibid.); así la exclusión 

constituye una circunstancia que justifica la disolu 



223 

ción de algunos contratos, vgr. el de soeidad anóni 

ma que se constituye con cinco socios y se exluye -

a uno de ellos; pero en la A. en P., por tratarse -

de un contrato bilateral, toda situación que provo

que la retirada del asociado, o inclusive la del aso 

ciante, produce la extinci6n total del contrato; 

ello, porque en nuestro contrato no opera la figura 

de la exclusión ya que la A. en P. no es una socie

dad; es decir, que no se trata de una persona jurí

dica distinta de sus miembros, sino de un contrato 

inter-partes, de caráter bilateral, por el que no 

se crea algún ente distinto del asociado o del aso

ciante, ~or ello, no se puede excluir a alguien de 

un ante que no existe, y más que proceder la exclu

sión de alguna de las partes, procede su resolu---

ción, si alguna de ellas no cumple con sus obliga

ciones; es decir, si el asociado se comprometi6 a 

aportar bienes y servicios y no entrega aquellos· -

ni presta estos, o si el asociante no realiza las 

operaciones, previstas en el conrato. 

En estos supuestos de incumplimiento procede -

ría: a) La resoluci6n del c?ntrato, que puede ser 

exigida por quien ha cumplido con su obligación co~ 

tra el incumplimiento, más el pago de daños y perjui 
' -

cios (cfr. art. 376 C.Co.) y, b) El cumplimiento foE 

zoso del contrato. Nuestro C. Co. otorga facultad de 

optar, a la parte perjudicada entre la resolución -

del contrato o el cumplimiento forzoso, y en ambos -
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casos decreta el pago de dafios y perjuicios; si en -

el contrato se ha fijado pena de indemnización con-

tra el que no cumpliere, la parte perjudicada puede_ 

exigir el cumplimiento del contrato o la pena pres-

cri ta, y utilizando una de ellas queda extinguida la 

otra {art. 88 c.co.). 

De lo anterior resultan dos distinciones: 1) -

Cuando alguna de las partes no cumple con sus oblig~ 

ciones, la otra está facultada para exigir el curnpl! 

miento forzoso o la resoluc~6n del contrato y en· am

bos casos el pago de daños y perjuicios, y, 2) Si -

una de las pa~tes no cumple con su obligaci6n, pero 

se pa6tó el pago de cierta indemnizaci6n, si la par

te perjudicada opta por el cumplimiento forzoso, qu~ 

da extinguida la pena prescrita. 

1.7 Renuncia o retiro de alguna de las partes. 

La renuncia extingue una relación duradera como 

tal, aunque puede subsistir una relaci6n de obliga--. 

ci5n simple cuando no se hayan cumplido ciertas pre~ 

taciones o subsistan derechos de indemnizaci6n funda 

dos en infracciones al pacto (8). 

En cuanto a la A. en P. se refiere, la renuncia 

o retiro del asociado o del asociante, es causa de -

extin~ión del contrato; ello acontece cuando no se -

pactó por tiempo determinado, y corno a nadie se pue

de condenar a permanecer de por vida en una relación 
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contractual, existe el derecho de retirarse del con

trato y consecuentemente de extinguirlo (9). 

En esta separación o renuncia de alguna de las 

partes, no debe mediar mala fe de los contratantes, 

por ello en derecho extranjero el C.Civ. francés --

(art. 1872-2) exige una notificación dirigida a la -

otra parte, de buena fe y que no sea hecha intempes~ 

tivamente para que proceda la terminación del contr~ 

to. Disposición similar tenemos en nuestro derecho ~ 

com6n por lo que hace al arrendamiento (10); y en -

cuanto a contratos asociativos, la renuncia se consi 

dera maliciosa cuando una parte se propone aprove--.

char exclusivamente de los beneficios o evitarse pé~ 

didas que debería recibir o reportar en comGn con ~~ 

arreglo al convenio (art. 2723 c.civ.). Por lo que -

toca a que el aviso no se haga en forma extemporánea, 

significa que debe hacerse cuando las cósas se ha--

llen en su estado íntegro y no se perjudique a la 

otra parte con las disolución que sería originada 

por la renuncia (contrario ensu del art. 2724 c.Civ.) 

en estas mismas condiciones puede operar la renuncia 

de cualquiera de las partes en el contrato de A. en 

P. 

1.8 Otras causas de extinción 

1.8.1 Pérdida de la calidad de comerciante y prohibi 

ción de comerciar. 

Estos supuestos, que no están directamente rela 
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cionados con las causas previstas para la extinción 

de las sociedades en nombre colectivo, acarrean tam

bién la extinción del contrato de A. en P., siempre 

que quien haya perdido la calidad de comerciante, o 

le esté prohibido comerciar sea el asociante. No 

ocurriría si en tales supuestos se encontrara el aso 

ciado, porque éste no requiere ser comerciante, ni -

su escasa actuación en la A. en P., supone ejercicio 

alguno de comercio¡ participa en el alea de las ope

raciones pero·no en la ejecución de ellas; en cambio, 

la pérdida_ de la calidad de comerciante del asocian

te trae como consecuencia la extinción del contrato 

de A. en P. por cuanto que se trata de la realiza--

ción de actividades lucrativas, de actos de comercio. 

Para que el contrato de A. en P. se extinga -

por la imposibilidad de comerciar del asociante, se 

requiere que las operaciones relativas a su cargo -

sean reiteradas y hagan de él su ocupación ordinaria 

(art. Jo. c.co.), si este fuera el caso y pierde la 

calidad de comerciante no podr~ realizar el fin (u -

objeto) del contrato, por la imposibilidad de comer

ciar, lo que hará que el contrato termine. En cam--

bio, si se trata de una A. en P. para una operación 

aislada de comercio el contrato no se extinguiría -

porque no se requeriría de dicha calidad (comercian

te) para realizar el objeto del contrato (11). 
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La prohibición de ejercer el comercio, consti 

tuye una causa más absoluta para dar por terminado -

el contrato, trátese de una sola operación de comer

cio o de una negociación mercantil. En efecto, si el 

asociante después de celebrar una A. en P. adquiere 

el carácter de corredor, o si quiebra y no ha sido -

rehabilitado, si en sentencia ejecutoriada ha sido -

condenado por delitos contra la propiedad, incluyen

do la falsedad, el peculado, el cohecho o la'concu-

si6n (art. 12 c.bo.), no podrá ejercer el comercio, 

y por ello, se verá impedido para realizar las oper~ 

ciones de la A. en P. y el contrato habrá de termi-

narse por la imposibilidad de conseguir su objeto y 

por la incapacidad del asociante. 

1.8.2 Quiebra del asociante. 

Este supuesto se encuentra relacionado con el

.anterior. Al parecer la quiebra del asociante aca--

rr.ea la extinción del contrato por la imposibilidad 

de ejercer el comercio; sin embargo, dicha causa de_ 

terminación no opera de manera absoluta porque la -~ 

L.G.Q.S.P. (art.· 139) declara que los contratos bila 

terales pendientes de ejecuci6n (y la A. eh P. es bi 

latetal) total o parcialmente podráh ser cumplidos -

pdr el síndico, previa la autorización del juez; y -

además, agrega, que quien hubiere contratado con el 

quebrado -en nuestro caso el asociado- podrá exigir 

al síndico que declare si va a cumplir o a rescindir 
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el contrato, aun cuando no hubiere llegado el momen

to de su cumplimiento. Además, si la empresa del qu~ 

brado continúa en marcha (art. 140) y el contrato de 

A. en P. se relaciona o se refiere a dicha empresa,_ 

el cumplimiento del contrato es obligatorio. 

Por ello la quiebra del asociante no siempre 

acarrea la extinci6n del contrato, aunque para la do~· 

trina extranjera, dicha quiebra es causa de extin--

ci6n de la A. en P., sin cortapisas (12), argumenta~ 

do que el asociante pierde el poder de realizar la -

gestión del negocio, y que el asociado puede, enton

ces, hacer valer su crédito siempre que no sea abso!. 

bido por las pérdidas, y también debe desembolsar l~ 

parte debida al asociante (13), pero ya expusimos 

. que el síndico puede continuar los contratos bilate

rales (14), tanto del asociante como del asociado, -

y tratándose de éste, puede inclusive pedir al aso-~ 

ciante la participación de utilidades a que tiene de· 

recho ese asociado (15). 

Cosa distinta es la liquidaci6n de la empresa -

del asociante que constituya el objeto de la A. en -

P~, la que s1 traería su extinci6n por falta precia~ 

mente de objeto, o también que al quebrar el asocian 

te, el síndico declare rescindido el contrato o que 
' .. !; 

el asociado, en tales condiciones, no quiera conti-- -~ 

nuar el contrato. 
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2. Rescisi6n de la asociaci6n en participaci6n. 

También en materia de rescisi6n de la A. en P., 

se prev€ la aplicaci.6n supletoria de las disposicio

nes previstas para la sociedad en nombre colectivo -

(arts. SO y 259 L.G.S.M.). Se trata de un procedi---

miento dirigido a hacer ineficaz el contrato válida

mente celebrado, obligatorio en condiciones normales 

· a causa ·de situaciones externas susceptibles d• ac~-

cionar en perjuicio económico de alguno de los Con--

tratantes o de sus acreedores (16). 

El supuesto de la rescisi6n es el incumplimien-
' 

to de una obligación válida que produce una lesión;_ 

su fundamento, es el equilibrio perturbado de las -

prestaciones, y su objeto es impedir tal efecto lesl 

vo (17); ia acción de rescisión corresponde a la Pª!. 

te perjudicad~ y a sus herederos, e inclusive ~ sus 

acreedores; pero a diferencia de la nulidad no anula 

los efectos jurídicos producidos por el acto, e in--
i ~ 

cluso los efectos restitutorios pueden paralizarse -

si se repara el daño causado; es decir, si se paga -

la indemniza6i6n prescrita (art. 88 c.co.) como con

secuencia del cumplimiento defectuoso de la otra pé:i!. 

te. 

A continuaci6n·exponemos algunas consideracio~

nes sobre las causas de rescisión de la A. en P .. cp~ 

forme a la L. G. S.M. ( art. SO) ; pero por supuesto ta!!!_ 
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bién puede pedirse la rescisión si el asociante ejeE 

ce el mismo comercio (art. 35 L.G.S.M.), si no lleva 

un registro adecuado de los negocios del contrato -

(cfr. art. 298 respecto a la comisión), si los des-

cuida o si no realiza las operaciones o no rinde 

cuenta justificada de su cumplimiento (arts. 255 L.G. 

S.M. y 291 e.ca.), de la misma manera si tanto el -

asociante como el asociado no entregan sus aportaci2 

nes debidas (18). 

2.1 Fracción ~rimera del artículo 50 de la Ley Gene 

ral de Sociedades-Mercantiles. 

·El art. 50 de la L.G.S.M. establece los supue~ 

tos por los que puede rescindirse el contrato de la 

sociedad en nombre colectivo respecto a un socio, en 

principio, dichas causas de rescisi6n se aplican a -

la A. en P., según lo determina el art. 259 de la L. 

G.S.M. 

En cuanto a la fr. I del citado art. SO, según 

la cual el contrato se rescinde por el uso de la f ir 

ma o del capital social para negoci¿s propios; no -

opera en la A. en P., porque es claro que no se pue

de rescindir por el uso de la firma del contrato, t2 

da vez que en la figura que analizamos no existe la 

firma ni el capital social, es el asociante quien 

utiliza su firma en virtud de que las operaciones 

que realiza son a su nombre prop{o y no a nombre so-
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cial (o de la A. en P.), y como tal actúa frente a -

terceros (19). 

Sin embargo, procedería la acción de rescisión 

por el asociado, si el asociante usara en beneficio 

propio los bienes aportados por aquél sin hacerle -

partícipe de las utilidades, como exige el art. 252 

L.G.S.M; en este caso se aplicaría más que la fr. I 

del art. 50, el pacto comisorio tácito que indica el 

art. 376 del c.co. 

2. 2. Infracción a las cláusulas del contrato. 

Constituye también causa de rescisión del con

trato el.que cualquiera de las partes, viole alguna 

de las cláusulas contractuales; en tal supuesto, la 

parte perjudicada tiene derecho a pedir la rescisión 

en virtud de que el pacto celebrado entre ellas se -

ha concluido con su consentimiento y ambos se han 

comprometido a respetarlo, constituyéndo~e así el 

contrato, ley entre las partes (art. 255 L.G.S.M.) 

( 20) • 

Nuestro derecho común prescribe que la f aéul

tad de resolver las obligaciones se entiende implí

cita en las recíprocas, para el caso que no de los -

obligados no cumpliere (arts. 1949 y 1836), y si el-

. asociante o el asociado violan el pacto por no cum-

plir sus obligaciones, el perjudicado puede optar -

entre el cumplimiento forzoso o la rescisión del con 
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trato (21}. 

2.3 Infracciones o disposiciones legales que rigen 

a la asociación en participaci6n. 

Por lo que toca a la violación de las disposi-

ciones previstas en la L.G.S.M. para la A. en P. --

(arts. 252 a 259), procede tambi~n la rescisi5n del 

contrato. 

En este supuesto pueden presentarse varias si-

tuaciones a saber: a) Que la infracción a las dispo

siciones legales sea realizada por ambas partes, es 

decir, por el asociado y el asociante de común acuer 

do. En este caso si ambos crean un patrimonio separ~ 

do del particular de cada uno, si establecen una ra

zón o denominación social de la A. en P. y si mani-

fiestan ante terceros ser socios de dicha A. en P.;_ 

creemos que no sólo no existe dicho contrato, sino -

que estamos en.presencia de una sociedad irregular -

porque no se han observado las condiciones propias -

de validez del contrato de A. en P., pues además de 

violar las disposiciones previstas para ~ste contra

to- - carencia de patrimonio propio, de razón y deno

minación social, como lo establecen los arta .. 257 y 

254 L.G.S.M.-, nuestro C;Ce, establece que "cada uno 

se obliga en la manera y t~rminos que aparezca quiso 

obligarse, sin que la validez del acto comercial de

penda de la observancia de formalidades o requisitos 

-, 
¡_ 
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determinados" {art. 78). En este sentido se ha forma 

do una sociedad irregular (art. 2o. párrafo 3o. L.G. 

S.M.). 

B) Cuando las violaciones a las normas legales_ 

previstas para la A. en P. son realizadas por el aso 

ciante sin consentimiento ni conocimiento del asocia 

do. En este caso, cuando el asociante usa una razón 

o denominación social para la A. en P. y manifiesta_ 

frente a terceros la existencia de una sociedad, sin 

la anuencia del asociado, en tanto dicho contrato no 

se haya inscrito en el Registro de Comercio, consti

tuye una sociedad irregular, .Cart. 2o. plrrafo 3o. 

L~G.S.M.), pero el asociado no culpable de dicha --

irregularidad, tiene derecho a solicitar la resci--

sión del contrato y en consecuencia la liquidación -

de la sociedad, porque sin su consentimiento el aso

ciante violó las disposiciones propias de la A. en -

P. y pretendió obligar como socio a dicho asociado, 

cuando ~ste sólo quiso obligarse en un contrato de ~ 

A. en P. 

C) El registro del contrato de A. en P. en el -

Registro Público de Comercio. El art. 254 de la L.G. 

S.M. establece que la A. en. P. debe constar por·es-

crito y no esta sujeta a registro; nos enfrentamos -

al problema de saber si el asociante y el asociado -

que inscriben el contrato en los registros. públicos_ 

violan esta disposición, nosotros sostenemos que no 
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hay infracción al art. 254, porque si bien exige que 

el contrato de A. en P. deba constar por escrito, no 

prohibe su inscripción. La inscripción de los actos 

jurídicos implica la publicidad de los mismos, no d~ 

damos que una de las características de la A. en P. 

es su carácter oculto, pero, como hemos dicho ante-

riormente, esta característica no es esencial de --

nuestra figura, puede ser dada a conocer a terceros 

y mantener su naturaleza, es decir, la inscripción -

de la A. en P. en dichos registros públicos no la -

convierten en sociedad. 

La pro~ia L.G.S.M. (art. 257) prev~ la inscriE 

ción de la A. en P., aunque de manera indirecta, --

cuando establece la inscripción de la cláusula del -

contrato en la que se determine la calidad de la --

transmisión de las aportaciones. En estas condicio-

nes, creemos que si las partes inscriben el contra-

to, no violan el art. 254 citado, en todo caso el re

gistro de la A. en P. da mayor seguridad a las par-

tes que en ~l intervienen. 

2.4 Comisión de actos fraudulentos o dolosos. 

La comisión de estos actos en contra de la so

ciedad en nombre colectivo, como causa· de rescisión 

de uno de los socios, prevista en el art. 50, fr. IV 

de la L.G.S.M., sólo opera como causa de rescisión -

..• 1 

. 1 
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del contrato de A. en P., cuando el asociante reali

za actos fraudulentos en contra del asociado, pero -

ello, no sólo por la aplicación del citado artículo, 

sino por aplicación del derecho común, aunque éste -

únicamente prevé la anulación de esos actos y no del 

contrato (art. 2163 c.civ.). 

En este supuesto si el asociante, antes de PªE 
ticipar al asociado de utilidades, realiza una quita 

o remisión o perdón de deuda a favor de alguno de 

sus deudores, derivados del contrato de A. en· P., el 

asociado tiene derecho a solicitar la anulación del 

acto (art. 2163 c.civ.) o la rescisión del contrato-

(art. SO, fr. IV L.G.S.M.), pero siempre que la ac-

tuación del asociante -su actividad en la negocia--

ción- estuviera restringida en el pacto, en el sent! 

do de no realizar ninguno de los supuestos de perdón 

de deuda, pues de no existir esas limitaciones,sólo 

operaría si la quita, remisión o perdón de deuda son 

dolosos o de mala fe. 

Cuando existen actos fraudulentos o dolosos -

tanto por el asociante como por el asoci~do en con-

tra de terceros, estos no pueden solicit~r la nuli-

dad del contrato, pero sí la de dichos actos, si de 

esos actos resulta la insol~~nci~ del asocianté, deu 

dor de .dichos terceros y su cr~dito es anterior a ta 

les actos (art. 2163 y s c.civ.). 
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2.5 Quiebra, interdicción o inhabilitación del aso-

ciante. 

La L.G.S.M. establece como causa de rescisión -

de la sociedad en nombre colectivo la quiebra, inte~ 

dicción o inhabilitación para ejercer el comercio -

( art. SO, fr. V); circunstancia que operan en la A. 

en P. cuando el asociante incurre en tales supues---. 

tos. 

Si el asociante quiebra o se encuentra inhabili· -. 
tado para ejercer el comercio (art. 12 c.co.) no po-

drá continuar realizando las operaciones objeto de -

la A. en P., y el contrato habrá de rescindirse por 

la imposibilidad de continuar con dicho objeto y por 

la incapacidad del asociante para realizarlas. En es 

te supuesto el síndico puede declarar la rescisiqn - · 

de la A. en P. ( art. 13 9 L .. G. Q. s. P. ) . 

Cuando el asociante se encuentra en las situa--· 

cienes mencionadas, con anterioridad a la celebra--

ción del contrato de A. en P., este puede ser decla

rado nulo por falta de capacidad del asociante (cfr. 

infra 3~2.4 de este capítulo). 

3. Nulidad de la asociación en participación. 

La nulidad de la A. ~n P. constituye una san-~

ción principal derivada de diversas reglas de fondo 

: :\. 
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de todos los contratos, tales como: vicios del con

sentimiento, incapacidad, ilicitud del objeto, fin 

o causa; pero también de algunas reglas de fondo -

propias de las sociedades, como la ausencia de apo~ 

taciones, la no participación en las utilidades o -

en las pérdidas; de otras reglas de forma y de re-

glas propias del contrato de A. en P. ( 22) . 

En todos estos casos habrá nulidad, ya relati

va, ya absoluta en los términos del c.Civ., es de-

cir, nulidad absoluta cuando el acto carezca de co~ 

sentimiento o de objeto, o cuando éste sea ilícito, 

y relativa cuando exist~ consentimiento pero est~ -

viciado, en general cuando alguno de los elementós 

tanto de existencia como de validez del acto adolez 

can de algún vicio o defecto. 

3.1 Nulidad absoluta del contrato. 

El contrato de A. en P., al igual que la sacie .,.... 

dad ser& nulo si su objeto o fin es il!cito (art. ~ 

3o. L.G.s.M.) (23); es decir, la .A. en P. será nula 

si su objeto es contrario al orden público. o a la~ 

buenas costumbres (art. 1830 c.civ.); de conformi-

dad con el art. So. del c.civ. que prescribe la nu~ 

lidad de los actos ejecutados' en contra de las le--. 

yes prohibitivas o de interés público1 se trata, e~ 

principio, de conceptos dif!ciles de precisar; "or

den público, buenas costumbres, leyes prohibitivaa 

o de interés público; claro que parecería paradógi-
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co pensar que e~isten leyes que no sean de orden pú

blico, y por otra parte que se argumenee que las bue 

nas costumbres cambian de acuerdo al lugar y a la 

época (aunque este razonamiento fuere válido); se 

trata en verdad de limitaciones a la libertad con--

tractual y de la subordinaci6n del inter~s particu-

lar al general. 

Es cierto que algunas leyes declaran ser de or 

den público, vgr. la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (art. lo), y que otras más omiten tal di~ 

tinción; pero que el objeto, fin o motivo determi--

nante del contrato sea ilícito significa que no sea 

conforme a derecho (24). Así, por ejemplo, si el -

asociante y el asociado pactan realizar operaciones

comerciales referidas al tráfico de psicotrópicos o 

estupefacientes, el objeto ~ fin de la A. en P. se-

ría ilícito y en consecuencia debe ser declarada nu

la; si ya se hubieren realizado algunas de esas ope

raciones, debe procederse a la liquidaci6n del con-

trato para pagar las deudas a los acreedores deriva

dos del mismo, el remanente del activo, si lo hubie

re, al pago de la responsabilidad civil, y en defec

to de ésta, a la Beneficencia Pública de la locali-

dad en la que el asociante haya tenido su domicilio 

(art. Jo. párrafo 20. L.G.S.M.), sin perjuicio de la 

responsabilidad penal a que hubiera lugar (en este -

ejemplo, se estaría incurriendo en un delito contra 

·. ·~ 
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la salud, penado por nuestro código Penal, arts. 193 

y s) (25). 

El c. Civ. prescribe que "la nulidad absoluta 

por regla general no impide que el acto produzca pr~ 

visionalmente sus efectos, los cuales serán destruí

dos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez 

la nulidad" (art. 2226), y añade que puede solicitaE 

la cualquier interesado; por ejemplo, los acreedores 

del asociante o del asociado, y no desaparece por -

confirmación o por prescripción. Esto se justifica 

porque tal nulidad sanciona la violación de normas -

jurídicas que protegen el interés general; sin embar 

go, se requiere que la solicite quien tenga un inte

rés jurídico en dicha nulidad (art. 2225 c.Civ.). 

Otro supuesto de nulidad absoluta en el contr~ 

to de A. en P., es aquél que prevé el propio C.Civ.

(art. 2224) referido a la inexistencia del contrato 

por ausencia de consentimiento o de objeto. 

En efecto, nuestro derecho común establece los 

elementos de existencia del acto jurídico y las cau

sas de su invalidez en los arts. 1794 y 1795; y en -

el art. 2224, hace referencia al acto inexistente, -

que no produce ningún efecto legal y que no es sus-

ceptible de confirmaci6n o prescripci5n; en este pr~ 

cepto se señala la inexistencia del acto por falta -

de consentimiento, es decir por la ausencia del 

acuerdo de voluntades y también por la carencia de -

objeto; sin embargo, no obstante que expresa que se 
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trat.a de inexistencia del acto, el propio C.Civ. al 

regular otras figuras ya sea que carezcan de objeto_ 

como la renta vitalicia (art. 2779) si sobre quien -

se constituye ha muerto, o en el legado (art. 1427, 

1433, 1434, 1836 y 2042), o bien que no haya consen

timiento corno en el caso de contratos celebrados a -

nombre de otro, sin que se haya otorgado el poder n~ 

cesario (art. 1802), declara que tales actos son nu-

los, pero no habla de su inexistencia. 

3.2 Nulidad relativa de la Asociación en Partici~a-

ción. 

Estamos en presencia de la nulidad relativa del 

contrato cuando éste es ineficaz por la concurrencia 

de algún vicio en la voluntad o de un defecto de for 

ma en el momento de su celebración (26); a diferen-

cia de la nulidad absoluta que puede ser invocada -

por cualquier interesado, la relativa s6lo puede in

vocarse por alguno de los contratantes, ella sancio

na la violación de una norma jurídica cuyo fin es de 

interés particular (27) y procede por vicios del con 

sentimiento (art. 1812 y s. c.civ.), falta de forma_ 

(art. 2228 Ibid), por incapacidad (art. 2230 !bid.) 

y por lesión (art. 2228 Ibid.); es decir, el contra

to es anulable cuando existen tanto vicios en los -

elementos de existencia como de validez. 
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Esto significa, que a diferencia de los contra

tos plurilaterales que dan lugar al nacimiento de -

una persona jurídica y a los cuales la ley excluye -

de nulidad (28), en el contrato de A. en P. puede de 

mandarse la nulidad y rescisión cuando carezca de al 

guno de los requisitos de validez o cuando estos ado 

lezcan de algún vicio. 

3.2.1 Vicios del consentimiento. 

Nuestro derecho común establece que el consentí 

miento no es válido si ha sido "dado por error, arra.!!. 

cado por violencia o sorprendido por dolo" (arts.1795 

y 1812); en este orden de ideas, el consentimiento -

de las partes, es decir, el acuerdo de voluntades de 

be ser el resultado de actos voluntarios y libres de 

los contratantes para que el acto jurídico sea váli

do y produzca todas sus consecuencias (art. 1803 c. 
Civ.); se trata de un acto volitivo conciente por -

parte de los contratantes, ya que si ha mediado ---

error, dolo o violencia, aunque provisionalmente sur 

ta sus efectos, el contrato será nulo (art. 2227 

Ibid.) . 

3. 2. l. 1 Error. 

El error consiste en creer verdadero.lo que es . ,_· -
falso y falso lo que es verdadero; es decir, se tra-

\ 
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ta de una falsa apreciación de la realidad. Se dis-

tingue de la ignorancia porque ésta es la carencia -

de conocimiento de un objeto determinado, mientras -

que en el error se tiene conocimiento pero equivoca

do; inclusive nuestro derecho común hace la distin-

ción entre ambos, porque mientras en el error pres-

cribe la nulidad del acto, en la ignorancia exige su 

cumplimiento aunque los jueces puedan diferir éste -

(prórroga del cumplimiento), siempre que no se trate 

de leyes que afecten directamente al interés público 

(art. 21). En otras palabras, "la ignorancia de las 

leyes no excusa su cumplimiento", en. tanto que el 

consentimiento dado por error invalida al acto. 

Esto tambi~n opera en la A. en P.: si el aso-

ciado llamado por el asociarite a parti6ipar en una 

A. en P., otorga su consentimiento por error creyen

do que celebra una sociedad cuando en realidad se -

trata de una A. en P. (error .obstáculo) procede la -

nulidad, porque se impide la adecuación del acto al 

fin propuesto; esto es, que el asociado, queriendo-. 

ser socio de una sociedad, suscribe el contrato de 

A. en P. en donde.s6lo puede ser partícipe. 

También procede la nulidad si el error versa -

sobre la substancia del objeto (o fin) del contrato_ 

o sobre la persona; es decir, cuando el error recae 

sobre el motivo determinante de la voluntad (error -

de derecho o de hecho, error nulidad); esto es, si -
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el asociado decide dar su consentimiento por virtud 

del error en que se encontraba, procede la nulidad -

del contrato de A. en P. con tal que en dicho acto -

se haya declarado ese motivo o se pruebe por las ciE 

cunstancia del contrato que éste se celebró en el -

falso supuesto que motivó al asociado, en virtud del 

error en que se encontraba otorgó su consentimiento, 

vgr. si lo hace creyendo que el asociante realizaría 

las operaciones necesarias para la compra y posterior 

venta de la espada que perteneció a Simón Bolivar y 

no por otra razón, lo cual resulta ser falso; si po~ 

teriormente descubre su error y logra probar que el 

motivo determinante de su voluntad estuvo viciado, -

puede obtener la nulidad del contrato. 

En cuanto al error en la persona (también error 

nulidad), puede referirse a la identidad de la pers~ 

na o a sus cualidades personales o conocimi~ntos es

peciales (29). El c.civ. hace referencia expresa a -
' 

este error en materia de matrimonio (arts. 235 fr. I 

y 236). 

En cuanto a la A. en·P., es necesario analizar. 

en qué medida tal error constituye un vicio del con

sentimiento que entrañe su nulidad, al respecto !yan 

(30) señala dos supuestos: a) Cuando el asociádo de

be aportar d~nero o especie (bienes) y es insolve~-

te, procede la nulidad si la aportación se hizo en -
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fraude de acreedores; y, b) Cuando el asociante debe 

aportar su industria y no tiene la preparación nece

saria para la ejecución del servicio; esto es, si el 

asociado celebró la A. en P. con el asociante creyeE 

do que éste podría ejercer las operaciones pactadas 

y resulta que en realidad no podía hacerlo (31), o -

bien, creyó que dicho asociante tenía los conocimien 

tos especiales y suficientes para llevar a cabo la -

explotación de determinada negociación mercantil ---

( 32) . 

Existe, finalmente otra especie de error, den-

tro de este vicio del consentimiento, que es aquél -

que el derecho comGn· denomina de c&lculo (art. 1814), 

el cual no invalida el contrato, sino sólo da lugar 

a su rectificación (error indiferente); en la A. en 
¡ 

·P. se presentaría cu·ando el asociado, debiendo apor-. 

tar, por ejemplo $50,000.00 entrega al asociante 

$60,000.00 y descubierto su error, el contrato es v! 

!ido, aun cuando deba hacerse la rectificación de la -

cantidad sefialada para proceder a la devoluci6n de ~: 3 

la diferencia. 

3.2.l.2 Dolo. 

cuando el dolo ha sido la causa determinante --. 

del contrato, ya sea que provenga de una de las par~ 

tes, o "de un tercero sabiéndolo aquélla" (art. 1816 

c.civ.), constituye un vicio del consentimiento y --
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produce la nulidad del contrato. 

Se define al dolo en los contratos como toda su 

gestión o artificio que se emplee para inducir a --

error o mantener en él a alguno de los contratantes, 

y por mala fe la disimulación del error de uno de -

ellos, una vez conocido (art. 1815 C.Civ.). 

De lo anterior resulta que existen dos clases -

de dolo; el propiamente dicho, que consiste en maqui 

naciones o artificios para inducir a error a otro, y 

aquel por el cual se mantiene en error a quien ya lo 

sufre. En realidad, esta nulidad por dolo viene a 

constituir otra especie de aquellas por error; la di 

ferencia entre los supuestos anteriores (vid. supra 

3.2.1.1) y éste, estriba en que en los primeros, el_ 

error es propio del sujeto en su falsa apreciación -

de la realidad sin que medie la' sug~.st~6.~ o inf luen 

cia de otro sujeto1 en cambio, en éste -error por d2 

lo- es propiciado por otra persona, o bien, sin que 

se provoque se mantiene en él al sujeto, de, tal mane 

ra que dicho error sea la causa determinante del co~ 

trato. 

Para que el dolo anule el contrato requiere con 

tar con los siguientes elementos: la realización ma

terial de sugestiones artificiosa, la intención de -

provocar error o de mantener en él, la intervención

y realización de otro sujeto -una de las partes o un 

tercero sabiéndolo aquella- y que sea determinante -
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para la conclusión del contrato (art. 1816 fr. I, c. 
Civ.); así por ejemplo, sería causa de nulidad que -

el asociante indujera al asociado a que diera a con~ 

cer su situación de partícipe a los terceros (33) , -

si esta publicidad -·de hecho- implicara la responsa

bilidad ilimitada frente a terceros, acreedores per

sonales del asociante y derivados de operaciones de 

la A. en P., y si el .asociado hubiere creído que su 

responsabilidad limitada no sufriría transformación

alguna por el. hecho de darse a conocer, y si por su 

parte el asociante lo mantuvo en su error; en tales 

condiciones operaría la nulidad del. contrato porque 

el consentimiento estaría viciado. 

En cuanto a la mala fe, solo puede ser causa -

de nulidad del contrato si proviene de alguna de las ·~ 

partes, pero no de un tercero, (art. 183G C.Civ.). 

3.2.1.3 Violencia. 

La violencia constituye un vicio del consenti

miento porque impide que la voluntad sea libre, y h~ 

ce que ~sta se otorgue por córrer peligro de perder 

la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte 

considerable del patrimonio (art. 1819 C.Civ.). 

se distinguen dos tipos de violencia: la físi

ca y la moral, en una se recurre a la fuerza física 

y en la otra a las amenazas; en ambas se trata de -

una intimidación que constituye una amenaza que inci 
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de en la voluntad de una de las partes (34); los bi~ 

nes sobre los que la violencia debe recaer son prec! 

samente los mencionados anteriormente y pueden ser -

objeto de ella no sólo el contratante, sino también 

su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o parie~ 

tes colaterales dentro del segundo grado -hermanos

(35); además, 'debe ser presente e intencional porque 

el solo temor de desagradar a las personas a quienes 

se debe sumisión o respeto no basta para viciar el -

consentimiento (art. 1820 C.Civ.). 

3.2.2 Lesión. 

Nuestro derecho comúnJ~~·· .. ~u art. \ 7 los térmi•

nos de la lesión, y señala que ésta tiene lugar "cua~ 

do alguno, explotando la suma ignorancia, notoria -

inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene un

lucro excesivo que sea evidentemente desproporciona-

do lo que &l por su parte se obliga ... " y agrega,;...;... 

que el perjudicado tiene derecho a pedir la resci--

sión del contrato y de ser és~a imposible, la reduc

ci6n equitativa de su obligación. 

Ahora bien, trat¡ndose de la nulidad y resci--· 

sión de los contratos, la lesión presenta algunas d.!_ 

ficultad, porque el art. 17 citado prescribe que el 

perjudicado puede pedir la rescisión del contrato, -

mientras que el art. 2228 señala que dicha lesión -

produce la nulidad relativa del mismo, e inclusive -
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el art. 2230 establece que se trata de un vicio del 

consentimiento cuya nulidad puede invocar el perjud! 

cado o incapaz. 

La lesión opera y puede hacerse valer como res

cisión o como nulidad en los contratos bilaterales, 

porque supone la comparación entre las prestaciones 

de las partes; en los onerosos, porque supone prest~ 

ciones rec!procas, y sobre todo en los conmutativos, 

porque en el momento de su celebración las prestaci2 

nes que las partes se deban deben ser ciertas, de -

tal suerte que se pueda apreciar el beneficio o la -

pérdida que el acto o contrato les cause (art. 1838 

C.Civ.) 1 y precisamente la lesión debe apreciarse en 

el momento 4e la.celebración del contrato para poder 

determinar la desigualdad entre las prestaciones, y 

en consecuencia el perjuicio y desventaja económicos. 

En cuanto a la A. en P., no obstante que se tr~ 

ta de un contrato bilateral, la lesión no opera como 

en los contratos civiles, porque, además de que se -

trata de un contrato aleatorio, en cuanto a los re

sultados, en cuanto a las utilidades, ya que al cele 

brarse el contrato las partes desconocen las utilida 

des o pérdidas que el mismo les cause; en materia -

mercantil, el e.ca. (art. 385) establece que la le-

sión no es causa de rescisión, pero que el perjudic~ 

do tiene, además de la acción penal, la de daños y -

perjuicios contra el contratante que procedió con do 
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lo o mala fe. 

Al contrato de A. en P. va ligado el concepto de pacto -

leonino proscrito para las sociedades civiles y mercan

tiles. En efecto, la A. en P. constituye también un co~ 

trato asociativo en el que se niegan efectos legales a 

las estipulaciones que excluyan a una o más partes en -

la participación de las ganancias (art. 17 L.G.S.M.), -

aunque en materia de sociedades civiles, al iqual que -

la lesión, este pacto trae la nulidad total del contra

to de sociedad civil (art. 2696 c.cív.) (36); mientras 

que en las mercantiles, s6lo se hace referencia a la nu 

lidad del pacto, pero no a la sociedad; y esto mismo es 

lo que sucede en la A. en P., si se pacta que el asocian 

te le pertenezcan de manera exclusiva las utilidades, -

el pacto será nulo y no procudirá sus efectos, y la di~ 

tribución de utilidades y pérdidas se hará de conformi

dad con las disposiciones del art. 16 de la L.G.S.M.t -

es decir, como si las partes no hubieran pactado nada -

al respecto1 pero la nulidad del pacto leonino no aca-

rrea la nulidad del contrato de A. en P. 

En efecto, a la A. en P. le es aplicable el ---
\ . 

a~t. 17 de la L.G.S.M. en virtud de que las normas pre-

vistas para las sociedades mercantiles se le aplican, 

a falta de estipulaciones especiales, a la A. en P. 

(art. 259 L.G.S.M.). 
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3.2.3 Falta de forma. 

Hemos señalado en otro apartado (Cap. III, 1,-

2 .3), que la forma es la manera que la ley es~~blece 

para manifestar el consentimiento, y que tratándose 

de la A. en P., la ley exige que sea por escrito y -

no la sujeta a registro. 

Se trata de un contrato formal, porque para su 

validez requiere de la forma escrita, es decir, que 

este principio hace inaplicable la regla de validez 

del consentimiento para contraer obligaciones. La 

falta de forma produce la nulidad relativa de los 

contratos (art. 2228 C.Civ.). 

Las formalidades establecidas por la ley cons

tituy~n una excepción al principio que establece que 

"én las conveniones mercantiles (y civiles segan el 

art. 1832 c.civ.) cada uno se obliga en la manera y 

t'r~inos que aparezca quiso obligarse, sin que la 

validez del acto comercial (o civil) dependa de la -

observancia de formaiidades o requisitos determina-

dos (art. 78 c.co.). 

Nuestro derecho comdn (art. 2229) expresa que 

la acción y excepción de nulidad por falta de forma-. 

compete a todos los interesados y que el acto vicia

do de forma puede ser confirmado cumpliendo la forma 

omitida (art. 2231 c.civ.), y cuando la voluntad de 

las partes ha quedado constante de manera fehacien-
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te e indubitable, cualquier interesado puede exigir 

que se otorgue en la forma prescrita por la ley 

(arts. 1833 y 2232 c.Civ.). 

De lo anterior podría concluirse que si la A.

en P. se ha pactado de manera verbal y los contratan 

tes no han manifestado su voluntad por escrito (37), 

dicho contrato es nulo, y le son aplicables las dis

posiciones previstas para la nulidad por falta de -

forma, sobre todo porque no existe respecto a este -

contrato alguna disposición especial o diferente 

(38); sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, en

ejecutoria ya citada en ocasión a la forma del con-

trato (39) ~ ha expresado que por el hecho de que la 

A. en P. no es un contrato solemne, las manifestacio 

nes y aceptaciones que tácitamente se deducen de los 

actos ejecutados por las partes tienen el mismo va-

lor legal que si se hubieren pactado por escrito. 

Esto significa, que pese a las disposiciones -

antedichas, o sea, que la A. en P. deba celebrarse -

por escrito, este requisito no es de solemnidad, de 

forma substancial, porque la forma escrita d~l con-

trato no es un elemento necesario para su existen-

cia, sino por el contrario constituye un. formalismo_ 

ad probationem (40); es decir, una formalidad que só 

lo es necesaria para probar eficazmente al contrato, 



252 

porque 'ste ya existe; "el acto es v&lido como medio de 

prueba aunque los formalismos legales no hayan sido ob

servados", y en consecuencia, el contrato de A. en P. -

es válido aun cuando no se haya observado la forma es-

crita (41). 

Aunque, por supuesto, aceptamos, respecto a la 

ejecutoria arriba indicada, que sólo se trata de un pr~ 

cedente judicial y no de jurisprudencia; ~l es importaa ~ 

te porque señala un criterio judicial que debe conside

rarse para casos futuros. 

Problema que podría plantearse en nuestra figu

ra es aqu~l en el que no habi~ndose celebrado por escri ¡ 

to el contrato, el asociante demande su nulidad (art. - 1 

2228 c.civ.), y el asociado reconvenga el otorgamiento 

de la forma escrita omitida (arts. 1833 y 2232 y C.Civ.) 

por mayoría de razón creemos que privaría el segundo en 

función de la conservación del contrato y al principio 

de que nadie puede ir contra sus propios actos, adver-

sum · factum suum qU:is veni re non potest (42); aunque -

obviamente el contrato puede extinguirse por mutuo ----

·acuerdo. 

3.2~4 Incapacidad. 

La capacidad es la aptitud para ser titular de~ 

d~réchos y obligaciones y para hacerlos valer por sí -- . 

mismo~ La incapacidad es la ausencia de dicha aptitud,_ 
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que no se presume, sino que resulta de la ley, como ex

cepción (art. 1798 C.Civ.); por ello, tienen aptitud p~ 

ra contratar todas las personas, salvo aquellas a quie

nes la ley -civil, mercantil, etc.- se los prohiba. 

En materia de A. en P., ni la L.G.S.M. ni el C. 

Co. exigen capacidad especial para celebrarla, de ahí -

que, en principio, tengan aptitud para cdncluírla quie

nes tengan capacidad general para contratar; la capaci

dad tanto en materia civil como en mercantil son seme-

j antes (arts. 1798 c.Civ. y So. c.co.), y para cele'brar 

una A. en P. ni siquiera se exige la calidad de comer-

ciante,, aunque se infiere cuando las operaciones mate-

ria del contrato sean tales que constituyan la ocupa-~

ción ordinaria del asociante (art. 3o. Co.co.). 

La capacidad de los contratantes constituye un 

elemento de valid~z del contrato, de forma tal, que si 

alguno de ellos tiene incapacidad legal para celebrar-

lo, dicho contrato puede ser invalidado (arts. 1795, --

450 y 2228 c.civ.). 

En este apartado es necesario distinguir la in

capacidad de origen de los contratantes y la incapaci-

dad superveniente. 

En efecto, los contratantes pueden celebrar un_ 

contrato siendo incapaces, o bien, pueden devenir inca

paces después de celebrar dicho contrato1 en el primer_ 

caso, el contrato es anulable por falta de capacidad --
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(art. 2228 C.Civ.); en el segundo, la incapacidad es 

causa de extinción del contrato. 

A) Incapacidad de las partes para celebrar el 

contrato de A. en P.; las reglas para la capacidad -

de las personas previstas en el Ordenamiento civil -

le son aplicables a la A. en P. (art. 81 c.co.) (43) 

sin embargo, existen otras limitaciones a la capaci

dad para contratar, sobre todo respecto al asociante 

que es quien realiza y lleva a cabo la explotación -

de la negociación mercantil. Por ello, la A. en P. -

puede ser declarada nula por incapacidad del asocian 

te, si éste la ha contratado siendo corredor, si se 

encuentra en estado de quiebra y no ha sido rehabili 

tado, si ha sido condenado en sentencia ejecutoria -

por delitos contra la propiedad (art. 12 c.co.); --

igualmente si es un extranjero que pretende realizar 

actividades reservadas de manera exclusiva a mexica

nos (art. 4, p~rrafo 2o., incisos "a" a "f" de la L. 

I.E.) como aquellas de la radio, televisión, trans-

porte, etc., y en aquellas que se declare su incapa

cidad para contratar y ejercer el comercio (art. 13 

e. co. ) • 

En cuanto a la nulidad de una A. en P. celebra 

da entre cónyuges, en virtud de la conservación de -

la familia y por disposición del art. 174 del c.civ. 

los cónyuges carecen de capacidad para contratar en

tre ellos, de suerte que si no ha mediado autoriza--
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ción judicial, cualquiera de las partes puede solici 

tar la nulidad de ese contrato. 

También podría ser declarada nula una A. en P. 

en la que una asociación religiosa (iglesia) , prete~ 

.da constituírse como asociante o asociada, porque -

por disposición constitucional carece de personali-

dad y no puede adquirir, poseer o administrar bienes 

raíces o capitales impuestos sobre ellos (arts. 27, 

fr. II y 130 de nuestra Constitución Política Fede-

ral). 

B) Incapacidad superveniente. El contrato de -

A. en P. se extingue por incapacidad superveniente ~ 

de alguno de los contratantes. Es decir, si el aso-

ciado o el asociante, después de celebrar el contra-. 

to caen en estado de interdicción (art. 23 C.Civ.), 

si están privados de inteligencia en los términos -

del art. 450 del c.civ. 

Respecto a los contratantes que después de ce

lebrado el contrato de A. en P., contraen nupcias, -

aunque el C.Civ. no alude a este supuesto, creemos -

que por las mismas razones por las que no pueden con . -
tratar entre ellos, el contrato de A. en P. celebra

do con anterioridad al matrimonio, debe extinguirse. 

Además, respecto al asociante existen otras -

causas para extinguir el contrato; si se convierte -

en ccirredor, si quiebra y no ha sido re~abilitado --
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- salvo que el síndico declare la continuación del con

trato -, si ha sido condenado por delitos contra la pr2 

piedad (art. 12 C.Co. y SO, fr. V, L.G.S.M.), e incluso 

si es notario (cfr. art. 17 Ley del Notariado del Dis-

trito Federal); en virtud de que en estos supuestos es

tán impedidos para ejercer el comercio, esto es, care-

cen de capacidad para ejercerlo. 

En tales supuestos, el contrato no es nulo, por 

que al celebrarse las partes tenían la capacidad para -

contratar, sino que se extingue el contrato por falta -

-superveniente- de capacidad. 

4 Liquidación de la Asociación en Participación~ 

4.1 Consideraciones generales. 

A dife~encia de la liquidación de las socieda--, 

~es, la extinción de .la A. en P. no da lugar a una li-

quidación propiamente dicha, ya que ésta supone un pa-

trimonio a liquidar y a repartir, así como relac~ones -

entre terceros y una persona moral; en cambio, en la A. 

en P. ni existe patrimonio propio de algún ente, ni la · 

A. en P. es persona jurídica, ni siquiera en aquellas -

legisiaciones que expresamente indican que se trata de 

una sociedad; sin embargo, la ley hace alusión a liqui

dación del contrato, probablemente por comodidad de len 

guaje (44); en realidad, ae trata de una rendición de~· 

cuentas del asociante al asociado, a fin de determinar 
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los derechos y obligaciones de cada uno de ellos. 

De conformidad con el art. 259 de la L.G.S.M., 

la liquidación de la A. en P. debe hacerse, a falta de 

estipulaciones especiales, según las reglas previstas -
,, 

para las sociedades en nombre colectivo; pero, por no -

tratarse de una sociedad, su procedimiento es mucho más 

sencillo (45), e inclusive algunas disposici9nes previ~ 

tas para dichas sociedades podrán no serle aplicables. 

En efecto, que la consecuencia obligada de la -

extinci6n de la A. en P. sea su liquidaci6n (46), no·~

significa que deba procederse exactamente como en mate

ria de sociedades; la liquidación del contrato no tiene 

influjo sobre el resto de los negocios mercantiles que 

pueda explotar el asociante (47), porque éste tiene li

bertad para la consecución de sus otros negocios parti

culares; en tal sentido habrá una liquidación normal a 

la de una empresa individual¡ o de un negocio separado_ 

pero no de una sociedad que supone la existencia de un 

ente (48). 

En este orden de ideas, no se trata propiamente 

de una liquidación, en el sentido de realizar operacio

nes jurídicas procedentes con terceros, sino de un arre 

glo de cuentas limita~a a la relación interna entre ~so 

ciante y asociado, cuya consecuencia será ia liberación 

en lo futuro de toda obligación contractual entre ----

el los (49). 
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Extinguida la A. en P., el asociante no puede 

emprender nuevas operaciones -respecto al contrato-, 

pero debe terminar aquellas en curso, de las cuales 

el asociado está interesado (SO); terminadas tales 

operaciones, o bien rescindido el contrato, el aso

ciante debe rendir cuentas de las cosas conferidas -

para los fines de la A. en P. y de las utilidades -

y pérdidas de la misma. Esta obligación de rendición 

de cuentas, si bien no se prevé expresamente en la 

L.G.s~M., se puede inferir p9r la disposición del -

art. 242, fr. V de la propia ley, y del pronuncia--

miento expreso en tal sentido de nuestro Supremo Tri 

bunal, el que ha prescrito no sólo tal obligación, -

sino también el derecho de crédito del asociado y la 

entrega a que tenga derecho (pero es importante seña 

lar que no se habla de liquidación) (51). 

Para la liquidación de la A. en P. no será ne

cesario el nombramiento de un liquidador, porque no 

hay un patrimonio a realizar, ya que se trata de un -

ajuste de cuentas que puede'hacerse sin intervención 

de aquél (52) .. En la~ sociedades, en cambio, dicho -

nombramiento se exige y puede hacerse en la misma es 

critura social (art. 6, fr. XIII y 236 L.G.S.M.), o 

bien designándole por la junta o asamblea de socios 

al ser declarada o realizada la disolución, o nombrar 

se por autoridad·judicial a petición de socio. 
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Sin embargo, si el asociante y el asociado no~ 

brar liquidador, éste sólo sería mandatario de los -

contratantes y no representante de una sociedad (art. 

235 L.G.S.M.) (53), y sus poderes serán, los mismos_ 

que reconoce la L.G.Q.S.P. para los liquidadores de 

las sociedades (art. 235, 239, 242, 245 y el art. 38 

e. co. ) . 

El asociante, mientras tanto, podrá continuar

administrando los negocios en curso sin poder empre~ 

der alguno otro por cuenta común (54). 

4.2 Rendición de cuentas. 

Al derecho de rendición de cuentas del asocia

do corresponde la obligación del asociante de efec-

tuarla; tal rendición se hace generalmente al con--

cluir las operaciones, pero si se pactó la A. en P. · 

por tiempo indefinido, de conformidad con el art. 43 

de la L.G.S.M. -supetorio por disposición del art. 

259 de la misma ley-, dicha rendición se hará semes

tralmente, salvo convenio en contrario, y en cual--

quier tiempo en que lo acuerden los contratantes; es 

decir, debe practicarse periódicamente. En la doctri 

na extranjera (55), esa rendición de cuentas se rep~ 

ta obligatoria y d.ebe ser anual •. Para !l!:!.!. (56), di

cha rendición encuentra su fundamento en el uso o -

práctica comerciales. 
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La rendición de cuentas se hará conforme a lo -

pactado en el contrato, pero en todo caso, deben obser

varse ciertas reglas, como: la presentación de documen

tos, facturas, libros, correspondencia comercial y ba-

lances; es decir que se deberá mostrar y permitir ins-

peccionar por dicho asociado o por la persona que desi~ 

ne -contador-, los estados financieros que arrojen las 

operaciones realizadas. 

La obligación de concretar la certeza de las 

cuentas y de suministrar los comprobantes del "debe" y 

"haber" de la negociación corresponden precisamente al_ 

asociante porque él es quien los rinde y quien ha real! 

zado las operaciones. Es v§dido, pues, pactar la intro

misión del asociado, tanto en la formación de los balan.< 

ces como en ~u comprobación. 

El asociado puede ser o haber sido encargado, -. 
por el contrato o por el asocian te, de llevar las cuen- ' 

tas de la negociación, en tal sentido él las rendiría. 

El secreto de los comerciantes no rige para el 

asociado; y las normas previstas para este 

lo se le aplicarían si hubiere litigio; si lo 

derecho a inspeccionar, como parte que es del contrato, 

la contabilidad de la negociación, tiene derecho a la -

comunicación, entrega o reconocimiento general de li-

bros, cartas, cuentas y documentos; es decir, a la exh!'~ 

bición de los estados financieros (arts. 33 y s.c.co.). 
·'! 
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De esta manera, los balances presentados por el 

asociante y la rendición de cuentas en general, sólo se 

rán válidos si existe común acuerdo, o de lo contrario, 

el asociado puede impugnarlos; de ahí que el asociante 

deba entregar cuenta justificada de los resultados con 

participación al asociado de las ganancias o pérdidas -

que le corresponda; esto es, el asociante, en virtud de 

los estados financieros debe establecer el saldo final 

a favor del asociado o bien la cantidad que éste deba -

abonarle (57). Se trata de un balance de determinación 

de resultados del ejercicio que debe establecer el re-

sultado total de acuerdo con la verdadera situación. 

4.3 Liquidación 

El procedimiento de liquidación, no obstante 

ser diferente a aquél de las sociedades, y en virtud de 

la participación tanto en las utilidades como en las -

pérdidas de las operaciones, debe concretarse, en prin

cipio, a la ejecución de operaciones ya iniciadas, al -

pago y a la restitución de cuanto ha sido conferido por 

el asociado sin transmisión de propiedad, aumentado o -

disminuido por las utilidades o pérdidas de la negocia

ción (58); ahora bien, tomando en consideración las dis 

posiciones previstas para la liquidación de las socieda 

des en nombre colectivo (art. 240 L.G.S.M.) y las pio-

pias de la A. en P., según el art. 259 de la·L.G.S.M., 

la liquidación debe realizarse con arreglo a las estip~ 
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laciones relativas del contrato o la resolución de -

los contratantes y a falta de éstas, las previstas -

para aquellas sociedades. 

Así, la liquidación deberá realizarse: prime-

ro, cubriendo la totalidad del pasivo de las opera-

ciones, y después la distribución del remanente en-

tre el asociante y el asociado como cuota de liquida 

ción de acuerdo a la forma pactada en el contrato -

(art. 246 Ibid.), o en su defecto, y siguiendo las -

reglas del propio art. 246 de la L.G.S.M., en propoE 

ción a sus aportaciones; si amba.s fueron de capital; 

la mitad de las ganancias para cada uno; si uno de -

ellos aportó capital y el otro industria; y si el -

asociado prestó ésta solamente, no reportará pérdi-

das (art. 16, fr. III _!ill.) . 

En cambio, si quien apqrtó sólo su industria -

fue el asociante, responderá de aquéllas en la medi

da en que superen el valor de la aportación del aso

ciado (art. 258 Ibid•); si por el contrario no hubie 

re pérdidas en las operaciones, el asociante, no só

lo deberá entregar la participación de utilidades, -

.sino también los bienes aportados -cuando no se ---

transmitió la propiedad-, los cuales, ~i el pacto lo 

permite, pueden restitulrse en especie diferente. 

Las reglas previstas en el derecho común para la péE 

dida de la cosa por caso fortuito, fuerza mayor a -

culpa de alguno de los contratantes, as! como para -
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su deterioro (art. 1948, 1973, 1975 a 1977 y 1979 y 

s. C.Civ.), son aplicables al caso; pero no habiendo 

pérdidas en tales operaciones, deben entregarse los 

bienes aportados, cuando sólo se transmitió su uso o 

goce. 

En cambio, si se transmitió la propiedad de di 

chos bienes, y estos son de fácil división, se repaE 

tirán en la proporción que corresponda, según su --

aportación (art. 246 L.G.S.M.). 

En síntesis, se puede decir que las operacio-

nes de dicha liquidación se producen en tres fases: 

lo. La determinación de los elementos de activo y p~ 

sivo de las operaciones, realización del pago a los 

acreedores por dichas operaciones y recuperación, si 

fuere el caso, de los bienes de la negociación que ~ 

se encuentren en poder de esos acreedores; 20. La -

partición de los beneficios y de las pérdidas en la_ 

medida en que tales participaciones no se hubieren -

realizado anteriormente, y, 3~. El reembolso de las 

aportaciones.en tanto no hayan sido transmitidas en 

propiedad, pues de ser el caso, se procedería a su -

división y distribución entre ambos contratantes 

(art. 246, fr. II, L.G.s.M.). 
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NOTAS AL CAPITULO IV 

(1) VAZQUEZ MARTINEZ, Edmundo; op. cit., p. 187. 

(2) Omitimos aquí, las causas de rescisión porque serán 
tratadas en el apartado siguiente. 

(3) Cfr. URIA, Rodrigo; op.cit., p. 356 y RIPERT; op. -
cit., p. 158. 

(4) Problema diferente es el de las sociedades unimem-
bres, con un solo socio, en las que éste limi 
ta su responsabilidad, y que en la actualidai: 
operan, sob~e todo si consideramos, por una -
parte las filiales de casas matrices y las s~ 
ciedades del Estado, y por la otra, a los tes. 
taferros, o sea, los llamados socios de paja~ 
en muchas sociedades. 

(5) Así, ESCARRA; op.cit., nota 67. 

(6) Cfr. MUGUILLO, Roberto Alfredo; op.cit., p. 93. 

(7) Cfr. OSMIDA, Innocenti; op.cit., p. 388, para quien 
la muerte del asociado como causa de extin-•
ci6n del contrato, tiene su fundamento jurídi 
co en la tutela del interés privado, o sea, = 
el "prop6sito social", que debe ser protegido 
jurídicamente frente a los intereses de los - <; 

herederos en el momento de la disoluci6n de ~ 1 ~ 
la A. en P. 

(8) Cfr. SANTOS BRIZ, Jaime; "La Relaci6n de Liquida---. 
ci6n o Extinci6n en algunos Contratos", en-~
"Revista de Derecho Privado", octubre 1960, -
Madiid, Espafia, p. 790. 

(9) Cfr. SANTOS BRIZ; Ibid. 
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(10) El C.Civ. en su art. 2478, sobre el arrendamiento 
por tiempo indeterminado, prescribe que éste
puede concluir a voluntad de una de las par-
tes con tal que se dé aviso a la otra, en for 
ma indubitable con dos meses de anticipación
si se trata de un predio urbano, y de un afio 
si de un predio rústico. 

(11) Sin que por ello dejaren las partes de sujetarse -
al derecho mercantil, ya que se trata de un -
contrato mercantil y las partes, aun cuando -
no sean comerciantes, son sujetos accidenta-
les del e.ce. 

(12) SOLA CANIZARES; op. cit., p. 212; GARRIGUES; op. -
cit., t. II, p. 60; GAY DE MONTELLA; op.cit., 
p. 349; y, GIERKE, Julius von; op.cit.,p.364. 

(13) Así, MESSINEO; op.cit., p. 11. 

{14) En este sentido Cfr. NAVARRINI, Umberto; op.cit., 
p. 217, quien considera que en este supuesto_ 
el contrato sí puede continuar. 

{15) Por aplicación del art. 152 de la L.G.Q~s.P.; aun
que por otra parte, se justificaría su extin
ción porque el asociante o el asociado, ha--
biendo recurrido al contrato en el que la con 
fianza entre ambos había prevalecido, ésta de 
s~parece con el síndico. La _eitinción del coi 
trato no 6perarí~ ipso jure, sino a solicitud 
de la otra parte. 

(16) Cfr. PINA VARA, Rafael de; "Rescisión", en "Diccio 
nario Abreviado de Derecho Civil"~ en op.cit., 
p. 380. 

(17) Cfr. RUGGIERO; op.cit., p. 244. 

(18) Así, VIVANTE; op.cit., p. 582. 
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(19) Así, GIERKE, Julius Von; op.cit., p. 364, quien 
expresa que cuando el asociante realiza -
operaciones ajenas al objeto del contra-
to; el asociado tiene derecho al pago de
daños y perjuicios por incumplimiento del 
contrato y derecho a renunciarlo. 

(20) Hacemos hincapié de ley entre las partes, en el 
sentido de acto jurídico como norma que -
obliga a quienes intervienen en él, y no 
propiamente al significado de ley en el -
sentido de abstracta, general y obligato
ria. 

(21) ·cfr. VIVANTE; op.cit., P• 582. 

(~2) Así, TYAN, Emile; "Etudes de Droit Commercial~, 
Beirut 1975, p. 192 y s. 

(23) Aunque la relación obligatoria no es inexisten
te, porque por lo menos no puede negarse 
a la relación nula una existencia de he-
cho. 

(2A) Cfr. SANCHEZ CORDERO y DAVILA; op.cit., p. 751. 

( 2 5) Por aplicación supletor;i.a del art. 3o. de la -
L.G.S.M.; v. art. 2692 del c.civ. 

( 26) Cfr. el art. 81 del c.co. que declara la apli-
cación supletoria del c.civ. en la mate-
ria. 

<?7) Cfr. SANCHEZ CORDERO y DAVILA; op.cit., p. 756 

(28) Cfr. los arts. 2o. y Jo. de la L.G.S.M.; y véa
se en este sentido BARRERA GRAF, Jorge; -
"Las Sociedades op.cit., p. 281. 
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(29) Así, para MERLE, Philippe; op.cit., p. 436, esta 
causa de nulidad opera exclusivamente en -
los contratos intuintu personae, y la A. -
P. es uno de ellos; sin embargo, la razón 
por la que opera en la A. en P. no es ésta, 
sino el hecho de que se trata de un error. 

(30) Op. cit., p. 179 y s. 

(31) Aunque esta causa también constituye una causa
da nulidad por incapacidad más que por -
error. 

(32) Cfr. GIOVANNI GRAND!; op~pit., p. SS. 

(33) En Colombia y Argentina, en donde basta el con
sentimiento del asociado para que se dé ~ 
a conocer, esta circunstancia sería sufi
ciente para que dicho asociado respondie
ra de manera solidaria e ilimitada junto 
con el asociante, frente a terceros. 

(34) Cfr. SANCHEZ CORDERO y DAVILA1 op.cit., p. 748. 

(3S) Sin embargo, no se contemplan supuestos como la 
violencia ejercida contra un amigo entra
ñablemente querido, ni aquella ejercida -
con quien el contratante contraerá nup--
cias. 

(36) Aunque podría tratarse de una lesión en sentido 
estricto. 

(37) Forma que establece la L~G.S.M. en su art. 2S4~ 

(38) Cfr. BARRERA GRAF, Jorge; nota supra, p. 34. 

(39) véase notas 28 y 30 del capítulo III. 

(40) Cfr. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO; op.cit.~ p. 
64. 
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(41) Cfr. SANCHEZ CORDERO y DAVILA; op.cit., p. 751. 

(42) Cfr. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO; op.cit., p. 77 
y 78. 

(43) Cfr. ·1os arts. 2o. 174, 450 y s., 1795 y 1798 del 
C.Civ. 

(44) Así, TYAN, op.cit., p. 207. 

(45) Cfr. MANTILLA MOLINA, op.cit., p. 192. 

( 46) Así, URIA, Rodrigo; op.cit., p • 356. 

(47) .Así, GARRIGUES; .op.cit., t. II, p. 63. 

(48) Cfr. NAVARRINI, UMBERTO; op .• cit., p. 217. 

( 49) Cfr. GARRIGUES; op.cit., p. 63. 

(50) En el derecho extranjero, Cfr. el art. 243 del c. 
Co. español. 

(51) Tesis 145, en Jurisprudencia definida, en el Apén
dice al S.J.F., t. XCVII, 1975. 

(52) Así, MAN~ILLA MOLINA; op.cit., p. 192. 

(53) Así, SOLA CA~IZARES; op. cit., p. 31. 

(54) VIVANTE, César; op.cit., p. 585. 

(55) SOLA CAf'.IIZARES; op.cit.; p. 151, y MERINO MERCHAN'1"[ 
op. cit., p. 292. e·¡; 

- :\,:~~ 

(56) Cfr. URIA, Rodrigo; op.cit., p. 355. 

(57) Así, GIERKE, Julius von; op.cit., p. 365. 

(58) Así, GIOVANNI GRANDI1 op.cit., p. 135. 

' :·.:;ji 
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C A P I T U L O V 

LA ASOCIACION EN PARTICIPACION Y OTROS 

CONTRATOS. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS 
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l. La Asociación en Participación y las sociedades mer 

cantiles. Semejanzas y diferencias. 

1.1 Consideraciones preliminares. 

Para iniciar este apartado es necesario recurrir a 

la definición que de sociedad nos da el derecho común,_ 

en virtud de que nuestra L.G.S.M. la omite (1) 

Por el contrato de sociedad, expresa nuestro c.civ. 
en su art. 2688, "los socios se obligan mutuamente a -

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realiza-

ción de un fin común, de carácter preponderantemente -

económico, pero que no constituya una especulación co-

mercial". 

Se trata de una sociedad civil, pues si el fin es 

de carácter lucrativo estaremos en presencia de una so

ciedad mercantil; pero tambi~n, bastar' ~ue la sociedad 

se constituya bajo alguno de los tipos que establece la 

L.G.S.M. (art. lo.); para que sea una sociedad mercantil 

independientemente de la finalidad lucrativa (cfr. arts. 

4o. L.G.S.M. y 2695 del C.Civ.). 

Atentos a la definición de 'sociedad, debemos obse~ 

var que se requiere la combinación de recursos y esfuer 
. ' ' -

zos para la realización de un fín comGn con objeto de ~ 

obtener beneficios y repartírselos entre sí1 sin embar

go, tal reparto de beneficios no revela por s! mismo, -

la existencia de una sociedad; pued~ v'lidamente esta--
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blecerse en .otro contrato, especialmente en el de -

trabajo, en la aparcería, o en el de A. en R. 

Se requiere entonces, examinar si en la inten

ción de las partes existe la voluntad de constituír 

una sociedad (2); es decir, una voluntad de colabora 

ción activa de los miembros, con vista a la realiza

ción de un fin social (3); en otras palabras, debe -

examinarse si existe o no la affectio.societatis, e~ 

ta idea de colaboración e intención de constituirse 

en socio de una sociedad, a la que aludiéramos ante-
··=. 

riormente y que constituye un elemento característi

co del contrato de sociedad. 

Por lo que atafie a la A. en P., hemos estable

cido que se trata de una asociación mercantil por su 

finalidad, pero la diferencia entre ésta y la socie

dad no estriba en la finalidad de lucro, como ~í 

acontece entre sociedades civiles y merca~tiles; la 

"A. en P., no s6lo es preponderantemente económica, -

sino tambi~n especul~tiva, ·sin que esto la transfor

me en sociedad (4), toda vez que la idea de colabor~ 

~ión que en ella opera es diversa a la de las socie

dades; no sólo falta en la A. en P. la intención de 

las partes de constitufr una sociedadí ciertamente -

se participa en los resultados de las ~~eraciones, -

pero no en el control y en la organización de los me 
. -

dios para obtener tales resultados, como si opera, -

en cambio, en las sociedades. 
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Se trata de una mera relación contractual en-

tre los participantes que accidentalmente hace nacer 

una comunidad de intereses cuando más, en una copro

piedad de bienes por disposición de la ley o de los 

contratantes (5); pero en la que no hay una partici

pación en la gestión y en la administración del pa-

trimonio. Este, por otra parte, como a continuación 

indicaremos, se constituye en torno y a favor -fren

te a terceros- de una sola de las partes y no de una 

sociedad como persona moral, o como forma sub~etiva

da de una comunidad (infra 1.2). 

En este orden de ideas, la A. en P. es única~

mente un contrato asociativo de "primer grado", en -

el que una persona llamada asociante participa en el 

r~sultado de sus operaciones de comercio, a otra lla 

mada asociado, a cambio de una aportación de bienes 

o servicios (art. 252 L.G.S.M.). 

En los siguientes apartados exponemos las seme 

janzas y diferencias que existen entre la A. en P. -

y las sociedades mercantile~. 

1.2 Ausencia de personalid!d en la Asociación en -

Participación. 

El verdadero carácter contractual de la A •. en 

P. y no como negocio de organización, estriba en 

que agota su finalidad en las relaciones recíprocas 
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entre asociante y asociado; o sea, que carece de la di

mensión externa que concede siempre la personalidad ju

rídica, y por ello no da lugar a una razón o denomina-

ción social, ni a un patrimonio propio, así como tampo

co es el asociante un representante del asociado en vir 

tud de que actúa en su nombre y responsabilidad indivi

duales (6). 

Si bien la personalidad jurídica de la sociedad· no 

es un requisito esencial para que exista como tal, ya 

que las hay que carecen de ella, como la sociedad cony_!!-.! 

qal en nuestro ·derecho com6n -si realmente fuera socie-~ 

dad-, o las sociedades ocultas (las que no acuden a si~ 

tema alguno de publicidad: registro de comercio o de la\ 

propieda~, ni exteriorización ante terceros); trat~ndo-
1 

se de las mercantiles, sí 9ozan de personalidad, inde--~ 

pendientemente que cumplan o no con las formalidades de,: 
'' ~ 

inscripción en los registros públicos y de aquellas ---.:; 

otras establecidas por la L.G.s.M., pues basta que se -2 
exterioricen como sociedades mercantiles para que qocen:;: 

··' 
de dicha personalidad; lo cual no ocurre con nuestra fiJ 

gura, ni aun cuando se dé a conocer a terceros. 

Que sean personas morales implica que pueden obrar~ 

y obligarse a través de sus órganos de representación -

(arts. 10 L.G.S.M. y 27 C.Civ.), y que cuenten con los 

atributos propios de estas personas: razón o denomina-~. 

ción social, domicilio, patrimonio y nacionalidad. 

El problema de la personalidad, como apuntamos, esi 
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un problema de derecho positivo; por disposición legal 

se determina y atribuye personalidad a determinados en 

tes (arts. 25 C.Civ. y 2o. L.G.S.M.), y sólo estos go-

zan de ella; de ahí que por propia disposición de la L. 

G.S.M. (art. 253), la A. en P. carece de personalidad -

jurídica; por este contrato no se crea una persona mo-

ral, sino únicamente da lugar a una mera relación con-

tractual entre los interesados, sin que nazca un ente -

distinto de las personas de las partes (7); por ello, -

se diferencia de las sociedades mercantiles; no se re

quiere razón o denominación social porque el asociante 

obra y se obliga en su nombre persona; es decir, como -

único titular de las operaciones de comercio, aunque 

por cuenta suya y del asociado; de ahí, que la A. en P. 

carezca de la legitimación activa y pasiva frente a los 

terceros que contratan con el asociante. 

Que la A. en P. no sea persona moral, implica tam

bién que carece de domicilio, patrimonio y nacionali--

dad, pues no se puede decir que existen A. en P. mexica 

nas o extranjeras, sino en todo caso, se determina la -

nacionalidad del asociante, persona física o moral; tam 

,poco está sujeta a quiebra, características que la di-

,ferencian de las sociedades mercantiles. 

Por otra parte, si se considera que la personali~

dad jurídica no.es un requisito esencial de las socieda 

des, como sefialamos anteriormente, y que prueba de ello 
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son las sociedades ocultas; si bien estas sociedades 

pued~n presentar semejanza con la A. en P. en virtud 

de que permanecen desconocidas para terceros; el ca

rict~r oculto en la A. en P. no le es esencial, como 

sí lo es para dichas sociedades. 

En efecto, si la A. en P. se da a conocer fren 

te a terceros, no cambia su naturaleza contractual -

diversa a la de sociedad, porque no supone alguna--. 

violación a. las limi tac.iones legales; en cambio, si 

la sociedad oculta se manifiesta ante terceros, se -

transformaría en sociedad ·irregular, o regular, se-

gGn que la exteriorización fuera de hecho o mediante 

su inscripción en el registro. 

Las sociedades ocultas, como señala Barrera 

Graf (8), "son aquellas que no se manifiestan al ex 

terior; que se organizan y que actGan s5lo para te-

n~r relaciones internas entre los sqcio• que las con~ 

tituyen"; de ahí, que carecen de personalidad jurídi 

ca, puestd que n~ se inscriben en el Registro PGbli

co de Comercio, ni se manifiestan como sociedades -

frent~ a terceros (art. 20. L.G.s.~.). 

Cabe hacer notar algunas semejanzas y diferen

cias que existen entre la A. en P. y las sociedades 

ocultas: Tanto €stas como la A. en P. carecen de pe~ 

sonalidad jurídica, no adquieren derechos ni asumen 

obligaciones fr~nte a terceros; en las sociedades -~ 
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ocultas, cada socio, o alguno de ellos, actúa a nom-

bre propio, en la A. en P. es el asociante quien re~ 

liza las operaciones de comercio en su nombre y res

ponsabilidad individuales. 

En ambas figuras el contrato puede otorgarse -

por escrito o en forma verbal -respecto a la A. en -

P., as! lo ha admitido la Suprema Corte de Justicia-¡ 

es decir, el pacto de A. en P. o de sociedad oculta 

es válido, con tal que no falte algún elemento de -

existencia o de validez. 

Si bien, ambos pactos tienen validez, en el de 

sociedad oculta debe existir la affectio societatis, 

elemento que no existe en la A. en P.; esto es, que 

aun internamente hay la intención de constituírse en 

socio de esa sociedad, en cambio, en la A. en P., ni 

externa, ni internamente hay dicha intención, sino -

Gnicamente la de aportar bienes o servicios y parti

cipar en los resultados de una negociación mercantil 

o en una operación de comercio. 

Adem~s, si bien, las sociedades ocultas son =
"negocios incluídos dentro de la cat~goría de las 

asociaciones" (9), difieren de la A. en P., porque,

como apuntamos anteriormente, existe de man~ra inte~ 

na la affectio societatis, y la sociedad ex~ste, au~ 

que de manera interna; en la A. en P., en cambio, i~ 

terna y externamente sólo hay una relación contrae--
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tual, entre asociante y asociado en la que no se in

cluye la intención de pertenecer a una sociedad. 

l .. J El carácter bilateral. 

Estructuralmente diversas a A. en P. y la socie. 

dad, vienen a colocarse, no sólo en el plano económi 

co, sino también el jurídico, para constitu!r entre_ 

ambas un medio .jurídico para que dos o más personas, 

logren un fin común, ·a través del esquema asociativo 

(10); sin embargo, difieren una de la otra por cuan-, 

to a que en la sociedad se da o se puede dar una pl~ 

ralidad de partes, en tanto que en la A. en P. prev~ 

lece el carácter bilateral. 

La presencia de dos o. más partes en la sociedad 

l~ imprime la nota de plurilateralidad que le es pro 

pia (11); habrá tantas pártes como socios haya; los ! 

socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos · 

o sus esfuerzos a la consecusión de un fin común; -

así la sociedad anónima requiere la presencia de --~ 

cuando menos cinco socios (art. 89, fr. I, L.S.G.M.) 

las sociedades cooperativas de un mínimo de diez 

(art. lo., fr. I, L.G.S.C.); y aun cuando en las 

otras sociedades no se determina el número de so----~ 

cios, existe la posibilidad de que ingresen nuevos -

en virtud de que se trata de un contrato abierto --~ 

(12). 
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En cambio, la A. en P. es un contrato bilate--

ral; siempre habrá dos partes, por un lado el aso--

ciante y por el otro el asociado o los asociados 

(13); sin que la presencia de dos o más de estos ha

ga suponer que se trata de un contrato plurilateral, 

porque siempre integrará una parte el asociante y la 

otra el, o los asociados. 

Como bilateral que es nuestro contrato, le es -

aplicable la exceptio non adimpleti contractus, que 

da derecho a cada contratante de rehusar el cumplí-

miento de la propia obligación si el otro acciona -

sin haber cumplido la propia; e inclusive, es aplic~ 

ble el pacto comisorio tácito, o sea, el derecho de 

rescindir el contrato por incumplimiento de una de -

las partes, en el que la parte que ha cumplido tiene 

derecho a exigir de la incumpliente la rescisión o -

el cumplimeinto forzado del contrato, y en ambos ca

so~ el pago de dafios y perjuicios (arts. 376 c.co. y 

1949 c.civ.), derecho que le asiste tanto al asocian 

te como al asociado. 

En cambio, en la sociedad, contrato plurilate-

ral, no se aplican estas reglas, en virtud de que no 

afectarían las relaciones entre~los socios, sino a -

la sociedad misma, pues, como expresa Barrera Graf 

(14) "la nulidad de la aportación de un socio o el -

incumplimiento en que incurriera, daría lugar a la -
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nulidad de ella o al derecho de los otros socios 

frente al incumplimiento a demandar la rescisión o -

el cumplimiento forzoso ... ". 

1.4 Falta. de patrimonio. 

La finalidad de la relaci6n econ6mica y juríd! 

ca de la A. en P. no es la constitución de un nuevo 

patrimonio para l~ gesti6n en com6n, sino la distri

l;>uci6n de un riesgo que ,in.~Ylllbg a ciertos negocios u 

operaciones comerciales de una persona. 

Nota distintiva del contrato de A. en P. res-

pecto a las sociedades es que no se crea un patrimo

nio separado, o distinto al de las partes; no hay la 

puesta· en com6n de ·alguna cosa, como opera en éstas 1 

1~ entrega de capital al asociante produce, en prin

cipio, la transmisi6n de la propiedad a su favor ex

clusivamente; no afluye la aportación a ningún patr! 

monio social, porque no existe alguno (15). La A. en 

P. carece de patrimonio social, de autonomía patrimo 

nial, que es consecuencia de la personalidad jurídi

ca (16), y los bienes aportados por el asociado no -

entran al patrimonio de la A. en P., sino al del aso 

ciante. 

Pardessus (17), que admite la existencia de un 

ente moral en la A. en P., considera que tiene un ca 

pital que es necesariamente distinto al patrimonio -
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de las partes y de aquel "extra social"; pero supo-

niendo que la A. en P. tuviera un patrimonio interno 

y que las partes pactaran la creación de uri patrimo

nio separado, y que así lo manifestaran, estaríamos 

no en presencia de una A. en P., o de una sociedad -

(18), sino, cuando más, de un estado de copropiedad 

o de comunidad, porque independientemente del nombre 

que las partes quieran dar al contrato, jurídicamen

te es aquél que las mismas quisieron formar (19), -

puesto que las cosas son lo que su esencia determina 

y no el nombre que les quieran dar. 

No se trata de un patrimonio separado, como -

nuevo sujeto de derecho, ni de un patrimonio de afee 

tación, porque la ley no le reconoce algún derecho,

tampoco le atribuye obligaciones; se trata del patri 

monio del asociante, aumentado por los bienes aport~ 

dos por el asociado (20) 

En efecto, la L.G.S.M., establece que los bie

nes aportados por el asociado pertenecen, frente a -

terceros, al asociante, lo que podría excluir aque--

llos supuestos. " 

La colaboración económica entre asociante y -

asociado no da lugar a la formación de un patrimonio 

común, sino que las aportaciones del asociado, como 

hemos dicho, pasan a propiedad del asociante -frente 

a terceros-, sin perjuicio de que el asociado conser 
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ve contra aquél un derecho de crédito sobre la parte 

de dicha aportación y que concurra a participar en -

los riesgos de las operaciones, según el pacto con

venido (21). 

En efecto, cuando el asociado no transmite la -

propiedad de su aportación tiene un derecho personal 

contra el asociante para obtener dicha aportación -

que entregó en cumplimiento de su obligación. Se tr~ 

ta de un derecho personal, de carácter obligacional, ·1 

en virtud de que existe un vínculo jurídico por el -

que el asociante est& sujeto; respecto del asociadoj 

a un abstención (enajenación del bien aportado) y a_ 

un hecho. (la devolución de ese bien)) en otras pala-~ 

bras, existe una relación jurídica patrimonial, en -~ 

virtud de la cual el asociante (deudor) queda vincu

lado para cumplir una prestación de carácter positi

vo o negativo, frente al asociado. 

De ahí que la restitución de bienes del asocia

do esté fundada en un derecho personal, de caricter 

obligacional, y no en un derecho real. Rodríguez Ro~· 

driguez (22), señala que se entrega lo que se tiene 

por un derecho propio a quien ha adquirido un dere-- · 

cho real (absoluto o real limitado), o de goce, o de 

disfrute temporal, y agrega que, se restituye el --

bien recibido por un título obligacional o real 

mitado), de goce o de disfrute del mismo, o que 
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detenta sin titulo, respecto de quien sí lo tiene. 

El mismo autor señala que "mientras es posible fun-

dar la obligación de entrega por un titulo poseso--

rio, la obligación de restitución es de base exclusi 

varnente obligacional". 

Por ello, considerarnos, q~e el asociado tiene -

un derecho personal o de crédito frente al asociante 

para obtener la restitución del bien aportado; que -

esta restitución es de base obligacional. 

Acosta Romero (23), al hablar del crédito, seña 

la como elementos de éste: la existencia de ciertos 

bienes; la transferencia de ellos o de su disposi--

ción jurídica, de su titular a otra persona; el tiem 

po durante el que se usan esos bienes; y, la obliga

ción de restitución de los mismos. Si bien, el autor, 

se refiere a las operaciones de crédito, creemos que 

esos elementos operan co.mo presupuestos para que el 

asociante restituya al asociado aquellos bienes de -

los cuales éste no transmitió la propiedad, sino só

lo el uso o goce. 

Esta carencia de patrimonio en la A. en P., la 

hace diferente, también, de las sociedades, en virtud 

de que éstas cuentan con un patrimonio propio que -

inicialmente coincide con el capital social, y que -

se integra con las aportaciones de los socios, y los 

bienes, derechos y obligaciones que se obtienen como 
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consecuencia de los actos realizados por sus repre-

sentante s, el cual sirve de garantía para el cumpli

miento de sus obligaciones. 

El patrimonio social, expresa Mantilla Melina 

(24), es el conjunto de bienes y derechos de la so-

ciedad con deducción de sus obligaciones. Como quie

ra que se defina al patrimonio de la sociedad, éste 

comprende tanto el aspecto activo como el pasivo del 

ente social (25). 

En cambio, las aportaciones del asociado ingr~ 

san al patrimonio particular del asociante, sin con~ 

tituírse en patrimonio de la A. en P.; los bienes -

del asociante se confunden con los aportados por el 

asociado, y todos juntos respon4en de las obligacio

nes aquél. 

Para la legislación francesa, las· aportaciones 

de los contratantes de una A. en P. y lo~ bienes que 

se obtengan mediante esas, pueden constituir una c9-

propiedad o indivisión; pero aun en este caso no pu~ 

de hablarse de propiedad social, sino, en todo caso, 

de indivisión {26); de ahí que los contratantes no -

tengan la acciSn .E,Eo-socio, sino la acción pro-indi

viso, de donde se deduce que la A. en P. -incluso pa - -
ra Francia que la considera sociedad- carece de pa-

trimonio propio a diferencia de las sociedades. 
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Cabe señalar que en materia de sociedades la -

transmisión de las aportaciones se entiende en pro-

piedad (art. 11 L.G.S.M.); y que esta disposición le 

gal opera mutatis mutandis tratándose de la A. en P. 

respecto al asociante y frente a terceros, pero mien 

tras en aquellas ingresan al patrimonio social, en -

ésta únicamente al acervo patrimonial del asociante, 

en virtud de que no hay un ente social, ni siquiera 

de naturaleza civil, porque cuando dos personas ªPºE 

tan bienes para explotar un negocio mercantil sin -

que el fondo común pase a una nueva persona moral, -

sino qu• las partes conservan la propiedad de los bi~ 

nes aportados, no se constituye una sociedad civil o 

mercantil (27); por ello, se puede decir con Rotondi 

(28), que faltando un patrimonio autónomo, falta na-

turalmente la posibilidad de hablar de persona jurí-

dica1 de donde se desprende otra diferencia entre la 

A. en P. y las sociedades. 

l. 5 • La forma del contrato. 

Tanto la sociedad como la A. en P. son contra-

tos formales, en oposici6n a reales, ya que la Ley -
precisa la forma en que las partes deben expresar su 

consentimiento (arts. 78 c.co. y So., 60. y 252 L.G. 

S.M.); sin embargo, difieren una de la otra, en 

cuanto que, mientras la sociedad debe constituirse -

ante notario y en la misma forma deben constar sus -
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modificaciones, así como que está sujeta a registro 

(art. 260 L.G.S.M.), la A. en P., en cambio, se con.! 

tituye por escrito privado y está exenta de registro. 

Puede, sí, registrarse la transmisión del bien apor

tado; aunque ello suponga o implique hacer referen-

cia a la A. en P., el dato registra! es de aquél y -

no de ésta. 

Lo mismo acontece, si el asociado no transmite_, 

la propiedad del bien aportado, en cuyo caso, la L. 

G.S.M. (art. 257) establece la inscripción de la---. 

cl&usula relativa en el Registro PGblico de Comercio. 

Esto es, para que surta efectos frente a terceros la· 

no transmisión de propiedad de ese bien, debe inscri. 
-_,,\ 

birse el pacto que así lo establezca; en este· supue.!. .: 

to tampoco se inscribe directamente el contrato de -" 

A. en P., sino s5lo la cl§usula, aunque ésta haga re' 

ferencia a aquella. 

De suerte que las formalidades requeridas para 

·las sociedades difi-ren de las previstas para la A. 

en P. es ésta se reducen a la forma escrita,- e incl~. 

so se permite -al igual que en Italia- el pacto ver-. 

bal, de acuerdo con algunas ejecutorias de l.a Supre-, 

ma Corte de Justicia (Cfr. supra capítulo III, apar

tado l •. 2. 4. ) • 

Para la ~onstitución de las sociedades debe ex~ 

presarse el nombre y los datos particulares de cada 
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socio, la razón o denominación social, el importe de 

capital que cada socio aporte, el nombramiento de ad 

ministradores, el importe del fondo de reserva y las 

bases para su liquidación (art. 60. L.G.s.M.), requi 

sitos todos ellos que no aparecen en la A. en P. cu

ya característica es que permanece ignorada por ter

ceros, aunque puede ser conocida por estos mediante_ 

su publicidad de hecho; los contratantes pactan y fi 

jan los t~rminos, proporciones de inter¡s y demás 

condiciones en que deba realizarse el contrato (art. 

255 L.G.S.M.). 

Basta que el contrato de A. en P. conste por e~ 

crito y que se exprese en él, el acuerdo de volunta

des, el objeto del contrato y el motivo o fin del -

mismo, para que el contrato sea válido. La Ley otor

ga libertad contractual a las partes (29), la que só 

lo se ve restringida por la naturaleza del contrato_ 

y por el orden público y las buenas costumbres; mie~ 

tras que en las sociedades, además de estas restric

ciones, la L.G.S.M. expresamente determina la forma_ 

de su constitución y sus requisitos esenciales (art. 

60. frs. I a VII), y aun omitidos otros requisitos 

-no esenciales, como los de las frs. VIII a XIII del 

propio art. 60-, estos son suplidos por la ley Carta. 

7o~ y 80. L.G.S.M.). 

En efecto, en materia de sociedades, la L.G.s. 

M. establece en el art. 60., los requisitos que debe 



286 

satisfacer la constitución de una sociedad, algunos 

de los cuales son suplidos por la propia ley, o 

bien, los socios pueden pedir que se satisfagan esos 

requisitos omitidos; sin embargo, no se establece -

que, en cuanto a los esenciales, puedan ser subsana

dos; Barrera Graf (30) analiza esta situación, que -

no resuelve la L.G.S.M., y considera que, si bien no 

se puede pedir su nulidad -la sociedad no puede ser 

declarada nula sino por las causas establecidas en -

el art. 3o.- es posible el qumplimiento ulterior de

esos requisitos faltantes, y ante la imposibilidad 

de ese cu~plimiento, su disolución o liquidaci6n. 

1.6 La gestión de las operaciones en la Asociación 
1 

en Participación y en las sociedades. 

Tratándose de sociedades, estas obran y se -

cibligan por medio de los órganos que las represen-

tan; es decir, que las sociedades, tanto civiles co

mo mercantiles,· actúan a través de sus órganos de r~ 

presentación (arts. 27 c.civ. y 10 L.G.S.M.), admi-

nistradores y gerentes (arts. 10, 34, 36, 54, 74, --

78, 142, 146, etc. L.G.s.M.); en cambio, en el caso 

de .la A. en P., por carecer de pe~sonalidad jur!di-

ca, la gestión corresponde únicamente al asociante, 

quien obra bajo su nombre y responsabilidad y no re

presenta ni actúa a nombre de la A. en P., ni a nom

bre del asociado, sino a nombre y por cuenta propios, 
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La gestión de la A. en P., normalmente la rea

liza de manera exclusiva al asociante y el asociado 

sólo participa en el riesgo de las operaciones; no -

hay el ejercicio en común que existe en las socieda

des; cierto es que el asociado puede participar en la 

administración de la negociación y que puede ejercer 

un derecho de control sobre las operaciones objeto -

del.contrato (incluso en el Ordenamiento ítalo se es 

tablece este derecho), que aunque no se consigue ex

presamente en la L.G.S.M., se puede pactar en honor 

a la libertad contractual con que cuentan los contra 

tantes (art. 255 L.G.S.M.); e incluso, si no existie 

ra pacto alguno al respecto. Pero ese derecho del -

asociado no deriva de la titularidad de la empresa, 

la que corresponde, cuando menos externamente, al -

asociante; sino del hecho de celebrar el contrato, -

así como de su aportación, independientemente de que 

se constituya por bienes o por servicios y de su PªE 

ticipación en los resultados de las operaciones. 

Lo anterior significa que si bien el asociado 

tiene o puede tener alguna injerencia en las opera-

ciones de la A. en P., ello no es en el mismo senti

do que tienen los socios en las sociedades, sino que 

puede ser una mera verificación post factum de las -

operaciones realizadas por voluntad del asociante, -
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pues éste concede una participación en los riesgos -

de sus operaciones a otro u otros que le aportan bi~ 

nes o servicios. No se excluye, por supuesto, que el 

asociado pueda tener una injerencia directa en la ad. 

ministración de los negocios, pues puede actuar como· 

representante de la empresa del asociante en la que 

él es asociado. 

La L.G.S.M. determina que las sociedades deben_. 

contar con 6rganos de representaci6n, segGn cada ti

po de sociedad, y quienes ejercen el podar de admi--. 

nistración representan al ente social; en cambio, en 

la A. en P., el asociante no es 6rgano de voluntad -

colectiva alguna, sino que, en nuestro derecho, es -

el unico sujeto activo, y su voluntad es personal, 

sin que represente ninguna voluntad colectiva. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia, ha expresado 

respecto al asociante que: " ... se confía en él, en -

su diligencia, en su pericia y en su éxito, lo Gnico ·· 

que se participa (al asociado), es el resultado de -

su actividad ... La reunión es sólo para dividir los -

resultados. Por eso no tiene personalidad .jur!dica1-

el gestor (asociante) obra en su propio nombre" 

( 31) • 

"; 

En efecto, el elemento participación que califf 

ca a nuestra figura, tiene una connotaci6n diversa - : 

a la que se da en las sociedades; en donde consiste, 
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como hemos dicho, en el poder de formación de una vo 

!untad colectiva o en el poder de injerencia, en una 

posición de paridad con los socios; mientras que en 

la A. en P. la participación se concreta y se agota 

en el derecho a las utilidades y en la sujeción a 

las pérdidas, así como en la rendición de cuentas 

pues el asociado tiene el derecho de saber el desti

no que se le dió a los bienes aportados por el-. 

Pero, además existen otras diferencias entre am 

bas figuras: así, podemos mencionar que el asociante 

sólo goza de su crédito comercial y bancario; que no 

puede ampliar al negocio u operaciones de la A. en P. 

acudiendo al público, como en las sociedades anóni-

mas, a través de acciones u obligaciones (art. 208 

L.G.T.O.P.) (32). Los acreedores de la sociedad son_ 

pagados con los bienes del ente social, con prefere~ 
. ' . - -cia, o con exclusion segun sea el caso de que tengan 

o no responsabilidad propia, a los bienes personales 

de los socios; y aquellos únicamente pueden embargar 

la parte de utilidades que eventualmente corresponda 

a su deudor en la sociedad (33); en cambio, en la A. 

en P., no se distinguen los acreedores particulares_ 

del asociante con los que resulten de las operacio-

nes del contrato, en virtud de que no actúa a nombre. 

de la A. en P., sino en su nombre personal (Cfr. --

arts. 284 c.co. y 2561 C.Civ.), todos sus acreedores 

concurren y son pagados con su patrimonio individual, 

sin que haya preferencia de unos sobre otros~ sino -
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en la medida de la calidad de sus criditos. 

En efecto, en caso de quiebra del asociante, -

por aplicación d~l art. 261 de la L.G.Q.S.P., no --

existe diferencia entre los acreedores (del quebra-

do) por operaciones de la A. en P. y aquellos por -

operaciones mercantiles propias del asociante (fr. 

IV); inclusive, los acreedores particulares del aso

ciante pueden tener preferencia al pago de sus crédi 

tos si se trata de acreedores singularmente privile

giados, hipotecarios, o con privllegio especial (frs. 

I a III del art. 261 L.G.Q.S.P.). 

En las sociedades personales, las obligaciones 

sociale~ est&n garantizadas subsidiariamente por la~ 

responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios 

colectivos (34); mientras que en la A. en P., el aso 

ciante. responde directamente, ya que, como hemos di

cho, no existe algG~ ente social y el asociado no -

tiepe responsabiiidad alguna con los terceros (35) • 

1.7 Funcionamiento, disolución y liquidación. 

Cierto es que hay puntos de contacto entre la 

A. en P. y las sociedades ~ercantiles. Confirma esta 

relación el hecho de que nuestra L.G.S.M. prescribe 

que a· falta de disposiciones especiales, la A. en P. 

funciona, se disuelve y liquida conforme a las.re-

glas previstas para las socie9ades en nombre colecti 

VO (art" 259). 
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En efecto, si bien la A. en P. constituye un -

contrato típico y nominado, también es cierto que su 

regulación es pobre, y que siendo un contrato asocia 

tivo, aunque diverso al de sociedad, tiene puntos de 

coincidencia con éste; por ello, debiendo respetar -

primero la voluntad de las partes (36), el legisla-

d9r previó la aplicación de las reglas de las socie

dades y concretamente las de las sociedades en nom-

bre colectivo (37). 

Pero la A. en P. es diferente a las sociedades 

en nombre colectivo. En efecto, en éstas, todos los 

socios responden de manera subsidiaria, solidaria e 

ilimitada de las obligaciones que asuma el ente so-

cial (art. 25 L.G.s.M.)1 en cambio, en la A. en P., 

solo el asociante responde de las obligaciones de 

las operaciones y su responsabilidad es directa y no 

subsidiaria; por su parte el asociado, responde freE 

t~ al asociante, hasta el valor de su aportación --

(art. 258 L.G.S.M.), por lo que no podría tener aqu~ 

lla otra responsabilidad; pues de ser as!, la quie-

bra del asociante provocaría su quiebra (art. 40 L. 

G.Q.S.P.), lo cual, adem,s, no opera, porque el art! 

culo 128 fr. IV de la L.G.Q.S.P. prev~ s6lo la com-

pensaci6n del asociado en la quiebra del asociante. 

Las reglas previstas para las sociedades en -

nombre colectivo, sólo se aplican·a la A. en P., an

te el silencio de las partes y cuando dichas reglas 

no pugnen con las disposiciones previstas en la ---
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L.G.S.M., ni con 1~ naturaleza propia de dicha figu

ra. Sin embargo, a nuestro juicio las reglas que pr! 

mero deberían serle aplicables, serían las de las -

sociedades en comandita simple, y s6lo supletoriame! 

te, las de las sociedades en nombre colectivo, y 

ello, en virtud de la semejanza más estrecha que 

guardan los socios de la comandita con los contratari· 

tes de una A. en P. 

En efecto, en las sociedades en comandita sim-

ple los socios comanditados, que responden de manera 

soli~aria, subsidiaria e ilimitada, y que son quie-~ 

~es realizan actos de administraci5n de la socied~d, 

y sus nombres forman la raz6n social del ente (arts~ 

51, 52 y 54 L.G.S.M.), corresponden al asociante; -~: 

los comanditarios, que Gnicamente se obligan al pagó 

de su aportaci5n, que no pueden ejercer actos de ad• 

ministraci6n so pena de responder solidariamente pa-

ra con los terceros (art. 51, 54 y 55 L.G.S.M.), 

guardan semejanza con los asociados de la A. en P. 

De cualquier manera debemos advertir que la propia.~· 

L.G.S.M. prev~ aplicables a estas sociedades alguna~ 

de las disposiciones previstas para las sociedades -

en nombre colectivo (art. 57). 

Por otra parte, el pacto que establezca que a -

la muerte de alguna de las partes el contrato contí

nGe con sus herederos, opera en la A. en P., al 

igual que en las sociedades en nombre colectivo 
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(Art. 32 L.G.S.M.). Respecto a las modificaciones -

del contrato, como en las sociedades personales, que 

requieren, en principio el acuerdo unánime de los so 

cios, en la A. en P. (art. 34 L.G.S.M.) se requiere 

el consentimiento de las dos partes. 

En cuanto a la prohibici6n de realizar operaci~ 

nes o negocios del mismo género de los que constitu

yen el objeto (fin o causa) de la A. en P. (art. 35 

L.G.s.M.), debe entenderse que opera para el asocian 

te, quién realiza las operaciones, salvo que en el -

contrato se haya estipulado el consentimiento de las 

partes, ya que de hacerlo iría en perjuicio del aso

ciado y éste tendría derecho a exigir el pago de da

ños y perjuicios; pues habiendo aportado sus bienes 

para participar en operaciones del asociante, éste -

las habría realizado para su exclusivo provecho, y -

privaría a aquél de obtener las ganancias a que tie

ne derecho (arts. 2104, 2108 y 2109 c.civ.). La pro= 

hibición de competencia para el asociado sólo puede 

operar también por virtud del pacto. 

La rendición de cuentas, como señalamos ante--

riormente, deberá hacerse semestralmente si no se ha 

pactado otra cosa, y en cualquier tiempo en que lo -

acuerden los contratantes, como establece el art~ 43 

de la L.G.S.M. (al que remite el art. 259 de la mis

ma L.G.s.M.) (38). En cuanto a la rescisión del con

trato, como vimos en el capítulo anterior, son apli-
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bles a la A. en P. las disposiciones previstas para_ 

la rescisión de la sociedad en nombre colectivo (art. 

SO), con la modalidad de que la A. en P. puede res-

cindirse por emplear el asociante las aportaciones -

del asociado para negocios propios y exclusivos de -

él; por comisión de actos fraudulentos o dolosos por 

alguna de las partes, o por ambas en perjuicio de -

terceros; y por quiebra del asociante (Salvo las ex

cepciones seña1adas en el capítulo IV, 1.8.2. y 2.5)~ 

interdicción o inhabilitación para ejercer.el comer

_c·io. 

A diferencia de las sociedades, cualquiera de 

las partes del contrato de A. en P. puede invocar la 

exceptio inadempleti contractus, frente a la otra -

parte incumpliente, o demandar ¡a rescisión o el cum 

plimiento forzoso del contrato, y en ambos ca~os el· 

pago de daños y perjuicios (arts. 376 c.co. y 1949 

C.Civ.}, 

En general~ sólo le son aplicables a la A. en 

P., algunas de las disposiciones previstas para las 

sociedades en nombre colectivo que no pugnan con la 

naturaleza de aquella¡ por ello, la supletoriedad de 

las normas que regulan a las sociedades en nombre co 

lectivo debe entenderse que siempre regulan las rel~ 

cienes entre asociante y asociado, pero nunca respe~ 

to a terceros. 
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1.8 Distribución de utilidades y pérdidas. 

En esta materia también son aplicables a la A. 

en P., las reglas previstas en la L.G.S.M. para la -

distribución de utilidades y pérdidas en las socied~ 

des (art. 16). Reglas que sólo se aplican cuando las 

partes no establecen forma alguna de su distribución 

y siempre que ellas no pugnen con las disposiciones 

p'revistas para la A. en P., ni con la prohibición -

del pacto leonino que consagra el art. 17 de la L.G. 

S.M. 

En la A. en P. existe la obligación del aso--

ciante de atrihuír al asociado (o asociados) una pa~ 

te de las utilidades o p&rdidas que sean obtenidas -

j6r aquél, y existe el derecho personal del asociado 

frente al asociante de obtener y de exigir la parte 

convenida; pero si no se pac~ó la forma en que han -

de participar, deben ajustarse a las reglas previa-

tas en el art. 16 de la L.G.S.M. (al que nos remite 

el· art. 258) . 

El art. 16 citado, fija reglas de distribución 

de utilidades y pérdidas en cuanto a la naturaleza -

de las aportaciones, y determina la distribuci6n se

gún que las aportaciones sean de capital (bienes) o 

~e industria (trabajo). 

Si el asociante y el asociado aportaron capi-

tal, la distribución de utilidades~ pérdidas seri -
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proporcional a su aportaci6n. Si del balance elabora 

do según el pacto, se acuerda el reparto de utilida

des o pérdidas, cada parte adquiere utilidades o as~ 

me pérdidas, según el caso, en proporci6n a sus apo! 

taciones (art. 16, fr. I). 

Si una de las partes aport6 industria, le co--7 

rresponderá la mitad de las utilidades (art. 16, fr. 

II), si fueren varios los asociados y todos ellos h~ 

hieren aportado su trabajo, ·entre ellos se dividirá_: 

la mitad de las ganancias y la otra mitad le corres

ponderá al asociante. 

Estos dos supuestos .no ofrecen problema en la -

A. en P~; sin embargo, el· de la Fr. III del propio -

art. 16 que establece que "el socio industrial no. r.!: 

portará las pérdidas", requiere una mayor explica---: 

ci6n. Nosotros consideramos (V. supra capítulo III, ; 

2.4), .que este supuesto no es aplicable a la A. en.~; 

P. cuando. es el asociante quien sólo aporta. sus ser;• 

vicios; es decir, cuando el asociante no aporta bie~\ 

nes sino sólo su trabajo que consiste en la organiza~ 
-; 

ción, direcci6n y realización de la negociación mer-i 
' ~· ».-

cantil, o de las operaciones de comercio (39). 

En efecto, la aplicación de esta fr. III haría-
.'•" 

suponer· que el asociante, quien segGn el art. 256 deL 

la L.G.S.M. obra en su propio nombre y como.tal res~ 

pende de las obligaciones de la A. en P., al no res-~ 
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pender de las p¡rdidas limitara su responsabilidad -

al valor de los servjcios prestados; lo cual, como -

ya dijimos, sería incongruente con lo dispuesto en -

el art, 258 que exime al asociado de una responsabi

lidad mayor al valor de su aportaci6n. Esta disposi

ción del art. 258 es vilida tanto interna como exter 

namente (para el supuesto de que los terceros tuvie

ran conocimiento de la A. en P. y que ejercitaran la 

acción oblicua contra el asociado). El asociado sólo 

responde frente al asociante hasta el valor de su -

aportación y el asociante, aunque haya aportado ser

vicios, responde frente a terceros de todas las obli 

gaciones por él contraídas, sin perjuicio de que pu~. 

da repetir contra el asociado; pero éste, repetimos_ 

sólo responderá hasta el monto de su aportación. 

La norma del art. 16, fr. III, sólo puede apli

carse al asociado (al igual que a los socios indus-

triales de responsabilidad limitada). Ahora bien, la 

expresi6n "el socio industrial no reportará las pér

didas", parecería indicar, textualmente, que no se -

participa en éstas. Debemos tomar en cue~ta que la -

finalidad de la A. en P. consiste en participar a -

una persona en el riesgo de una o varias operaciones 

de comercio, en sus resultados, y no en hacer como -

único responsable de las pérdidas al asociante (pues, 

entonces éste no celebraría el contrato) o al asoci~ 

do, en virtud de que éste permanece ajeno al comer--
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cio, y confía en la pericia y éxito comerciales que_ 

pueda tener el asociante. Además, en realidad, qu~en 

aporta servicios, también rep6rta las pérdidas en -

cuanto que nada reciba a cambio de su trabajo prest~ 

do '(40). 

Por el contrario, admitir la hipótesis del mu! 

ticitado art. 16 en su fr. III, como se desprende de 

su definición legal (art. 252), iría contra la natu

raleza de la A. en P. Por otra parte, no compartimos 

la· opinión de· De Gregario, quien sostiene que en tal 

situación no se viola principio alguno de equidad -

( 41) i consideramos, por el· con~rario, que dich~ te--

·sis ~quivaldr!a a le~itimar ~l. pacto. de exclus~ón de 

las p~rdidas, que también consideramo~ como l~onino, 

y por ende, prohibido (42), y que tratándose de neg_2· 

cios asociativos de derecho civil se sanciona con nu 

lidad, no sólo a él, sino la sociedad misma (43). 

En todo caso 1 para quienes no compar~ie~an nue~:. 

tra punto de vista, diremos,·que si no se participa

ra en las pérdidas de una A. en P. no se estaría en

presencia de este contrato, sino en todo caso· en 

otro· negocio distinto al de una A. en P.; vgr. en un 

contrato de ce-interés (44) , o en uno de trabajo con 

participación en· utilidades, pero no en una A. en P. 

Para finalizar este apartado referente a la A. 

en P. y las sociedades mercantiles, nos resta decir 

'" ' 
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que la aplicación de las reglas consignadas para las 

sociedades en las relaciones recíprocas de los parti 

cipantes de una A. en P., se justifica porque la A. 

en P., como negocio asociativo, es similar al contra 

to de sociedad, ya que al igual que ¡ste, tiene por 

objeto la división de utilidades y p¡rdidas que deri 

ven del negocio efectuado en inter¡s comGn, aunque -

sólo a nombre del asociante. 

Sin embargo, aquellas reglas de las sociedades 

que presuponen ·la existencia de un ente social, de -

un. fondo comGn, o aquellas otras que imponen sancio

nes especiales a los socios (como la exclusi5n, pre

vista en el art. 35), no son aplicables a la.A. en P. 

(45) por su naturaleza bilateral, por la carencia de 

personalidad y por la inexistencia de relaciones en

tre el asociado y los terceros. 

Respecto a las acciones· que cada contratante -

tenga contra el otro·, deberán ejercitarse según las 

normas ordinarias del procedimiento mercantil, pero 

no ante la autoridad judicial de un supuesto domici

lio de la A. en P., ya que jurídicamente carece de -

~l en virtud de que no es persona moral (46) , sino -

ante la autoridad judicial del domicilio del deudor 

(cfr. arts. 1104 y 1105 c.co.). 
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2. La asociaci6n en Participaci6n y las Sociedades 

Irregulares y las Sociedades Ocultas. 

Cobra importancia la distinci6n entre estas dos 

figuras (sociedades irregulares y sociedades ocul--

tas) y la A. en P., en virtud de que por la demora -

de algunos trámites jurídicos, la usual urgencia por 

operar en el comercio, la accidentabilidad de un ne~ 

gocio comercial, la posibilidad de compartir el ries 
. -

go de una empresa, la necesidad de capital que de o~ 

tenerse de otra manera menoscabaría los ingresos po~ 

los altos intereses bancarios y el. alea de perder t~ 
. -. 

do lo invertido, constituyen circunstan~ias· que hac~: 

que las personas se asocien irregularmente frente a.~ 

la tipología legal, o bien~ que constituyan una so-~~ 

ciedad oculta, o que c&lebren una A. en P. 

2.1 Sociedades irregulares. 

Cuando varios individuos conYietien 

una sociedad y como tal se manifiestan.frente a 

ros sin cµmplir con los r~q~isitos ~stablecidos po~ 

la ley, nos encontramos frente a una sociedad irr~gt 

lar, frente a una sociedad que ofrece vicios de publ 

cidad¡ pero nuestra L.G.S.M. reconoce personalddad a~ 

estas sociedades con tal que se exterioricen como ta~ 

les frente a terceros,· consten o no en escritura pG~~ 

blica (art. 2o. párrafo 3o.). 
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La sociedad irregular es aquella que adolece de 

vicios de publicidad, esto es, que no se inscribe en 

los registros públicos, pero que se exterioriza como 

sociedad. A diferencia de la A. en P,, la no inscri~ 

ci6n en el Registro Público de Comercio de la socie

dad, constituye una irregularidad (47), mientras que 

la A. en Pr, no sólo está exenta. de publicidad, sino 

que la ley la excluye (arts. 254 y 256), y aunque se 

manifestara frente a terceros y se diera a conocer, 

no se convertiría en una sociedad irregular. 

La sociedad irregular tiene personalidad jurídi 

ca distinta de la de sus miembros, mientras que la -

A. en P. carece de personalidad y el asociante es el 

único que compromete su patrimonio personal por las 

operaciones realizadas. 

La exteriorizaci6n de la sociedad irregular fren 
' -

te a terceros es, en nuestra legislación, un requisi 

to sine sua non para el otorgamiento de personalidad; 

la A. en P., en cambio, ni es persona jurídica, ni -

se manifiesta como sociedad; s! pueden los contratan 

tes revelar su existencia, pero ello no la transfor-

ma en sociedad, en todo caso, da mayor seguridad a -

los terceros que contratan con el asociante. 

En estas sociedades, los socios no culpables de 

la irregularidad pueden exigir el pago de los daños 

y perjuicios que sufran como consecuencia de ésta, a 
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quienes fueran culpables, y a los que actuaran como 

representantes o mandatarios de dicha sociedad (art. 

2o., párrafo 60), mientras que en la A. en P. este -

supuesto no opera, ya que no existe irregularidad en 

la delebración del contrato, la falta de registro es 

una característica perfectamente regular. 

En cuanto a la representación de la sociedad -

irregul~r, puede llevarse a cabo por uno o varios 

d~ .los socios, quienes responden del cumplimiento de 

los actos por ellos realizados de man~ra subsidiaria, 

solidaria e ilimitada, e incluso asumeri responsabili 
. . -

dad penal en que hubieren incurrido, cuando los ter

ceros resultaren perjudica~os (art. 2o., p¡rrafo 50)1 

en la A. 'en P., en cambio, el asociante.es el Gnico 

que realiza las operaciones mercantiles y ~u respon

sabilidad no sólo es subsidiaria, solidaria e ilimi

tada, sino que es directa, y responde con todo su p~ 

trimonio. 

Por otra parte, ambas figuras presentan seme--

janzas en la medida en que las relaciones internas -

se rigen por el contrato respectivo, y en su defecto 

por aquellas normas especiales de la L.G.S.M.; pero_ 

en las irregulares serán aplicables las disposicio--· 

nes segGn la clase de sociedad de que se trate (48)¡ 

mientras que la A. en P., a falta de estipulaciones 

especiales, se rige siempre por las normas de las -
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sociedades en nombre colectivo, que no contraríen la 

naturaleza de la A. en P. 

En derecho extranjero existen casos límites en 

que, respecto a la A. en P., por la amplitud de las

operaciones, o la prolongación en el tiempo de su d~ 

ración, podría considerarse que se transformara por 

vía de hecho en una sociedad irregular. Este supues

to parece probado en la legislación argentina, en la 

que únicamente se admite la A. en P. como aquella cu 

yo objeto sea una o varias operaciones determinadas 

y transitorias, de tal manera que su indefinida o -

prolongada duración la transformaría en una sociedad 

irregular (49). 

Entre nosotros, la prolongación de la A. en P. 

no puede determinar que se trate de una sociedad, de 

los términos del art. 252 se infiere que nuestra A. 

en P. también puede tener tal carácter, además de -

ser transitoria. 

Por otra parte, el asociante puede solicitar -

que se le constituya en suspensión de pagos y que se 

convoque a sus acreedores para la celebración del 

convenio preventivo de la quiebra (art. 394 L.G.Q.S. 

P.); la sociedad irregular, en cambio, está exenta -

de este beneficio (cfr. arts. 396, fr. VI y 397 Ibid) 
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2. 2. Sociedades ocultas. 

Cobra tambi'n importancia la distinción entre -

estas sociedades y la A. en P., en virtud de quepo

drían existir casos límites entre ambas, en los que 

únicamente las características particualres del caso· 

podrían darnos la pauta de su encuadramiento. Sin e~ .... 
bargo, debemos advertir que las diferencias entre a~ 

bas figuras resultan no sólo de su concepción, sino 

tambi~n de la regulaci6n jurídica de la A. en P. y .... 

de la ausencia de esa en las sociedades ocultas. 

Como hemos sefialado (supra 1.2. de este capítu-~~ 

lo), las sociedades ocultas, al igual que la A. en ~~ 

P.,· carecen de p·ersonalidad jurídica porque no se re:¡ 

gistran ni se manifiestan al exterior; se 

y actúan únicamente porque los socios que 

tuyen mantienen relaciones internas. 

; 

organizan " 

las constf';, _, 

., ·1 

La A. en P. se diferencia de esas sociedades, -~ 

porque en ellas existe una gestión común, así como 

la aportación de bienes y servicios de cada socio pa¡ 
'·,i, 

ra el ejercicio, en común, de una actividad económi~~ 

ca; en tanto que en la A. en P., la aportación del - 1
; 

asociado pasa al patrimonio del asociante y no exis~~ 

te el ejercicio en común de dicha actividad (50). 

Se sostiene, en el derecho argentino, que la A.· 

en P. es una sociedad oculta, "anómala" (51), una ª2.~ 
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ciedad que crea entre sus miembros una relación jurí 

dica oculta, interna, y que es precisamente en esta 

faz interna en donde se manifiestan sus caracteres -

típicos de sociedad; sin embargo, ni aun internamen

te existe sociedad, pues no hay el ánimo o la inten

ción de formar una sociedad o de que las partes se -

constituyan en socios. 

Cabe admitir que la diferencia entre la A. en -

P. y las sociedades es clara, cuando ponemos como--. 

elemento esencial la creación de una persona jurídi

ca subjetiva u objetivamente autónoma, pero sí ade-

más de la publicidad de esta entidad jurídica es ad

mitida una relación puramente interna, el problema -

se complica respecto a la distinción entre la A. en 

P. y esas sociedades; sobre todo, si se sostiene que 

entre los contratantes existe una relación de socie

dad de manera interna. No obstante, la diferencia -

subsiste: esas sociedades ocultas, aunque no cuentan 

con personalidad jurídica, tienen una organización -

interna; en cambio, eti la A. en P., no existe tal, -

los participantes no tienen l~ intención de ser so-

cios, sino sólo la de participar en los resultados -

de las operaciones comerciales, tampoco hay la comu

nión de medios y de poderes, ni la existencia de ór

ganos propios de una sociedad: asamblea, consejos de 

administración o de vigilancia; características de -

las sociedades, incluso de las ocultas. 
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En efecto, cuando la acci6n externa se realiza 

por una sola persona, pero es determinada por la ac

ci6n volitiva de todos los contratantes, ello es re

sultado de una voluntad colectiva, de una sociedad -

(52}; de igual manera que si esa situaci6n no se ex

terioriza (o hace de manera irreguiar); en cambio, -

si la actividad externa la realiza una sola persona, 

que es determinada por su finica voluntad, y cuando -

por ese acto volitivo la otra u otras personas solo 

adquieren, una participación en los resultados prós

peros ~· adversos de dicha acción (encaminada a reali 

zar operaciQnes de comercio), nos encontramos frente 

a una A. en P. (53) y no f~ente a un~ ~ociedad, ni si 

quiera oculta •. 

Por ello~ no se puede decir que la A. en P. -

sea una sociedad oculta entre los contratantes, en -

virtud de que·no existe ~u voluntad de constituírse 

en socios de alguna sociedad; con razón señala ~

Gregorio (54) que la A. en P. puede ~islarse de las 

otras figuras asociativas comprobando la voluntad -

originaria, en el acto de constitución, y en la vo-

luntad real de lo~ que participan en ella; y de se -

acto volitivo se desprende que no se ha querifo f ór

mar una sociedad oculta, sino una A. en P. 

Es cierto que ambas figuras son ocultas, pero -

l. . 
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mientras que cuando desaparece esta característica -

en las sociedades ocultas éstas se transforman en so 

ciedades irregulares (55) (pues el carácter oculto -

les es esencial); en la A. en P., como hemos señala

do reiteradamente, el conocimiento por terceros de -

la existencia del contrato no cambia su naturaleza -

(sobre el car&cter oculto de la A. en P., cfr. capí

tulo II, 5.3). 

3. La Asociación en Participación y la Sociedad en 

Comandita Simple. 

Ambas figuras, afines por la comunidad de ori

gen de acuerdo con la doctrina dominante (56), pre-

sentan diferencias que debemos resaltar. 

Nuestra L.G.S.M. expresa en su art. 51 que la 

sociedad en comandita simple es la que existe bajo -

una raz5n social y se co~pone de uno o varios socios 

comanditados que responden de manera subsidiaria, s~ 

lidaria e ilimitada, de las obligaciones sociales, y 

de uno o varios comanditarios que únicamente están -

obliqados al pago de sus aportaciones. 

Las divergencias entre ambas figuras resaltan 

claramente, en virtud de que la A. en P., a diferen

cia de la comandita, no es una sociedad mercantil, -

no aparece en la enumeraci5n del art. lo. de la pro

pia L.G~S.M., carece de personalidad jurídica, de ra 
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z6n o denominaci6n social y de patrimonio. 

Los socios comanditarios son copartícipes de -

una comunidad de personas que se exterioriza en una 

firma o raz6n social, mientras que el asociado de la 

A. en P. es partícipe de una gesti6n común, la cual, 

sin embargo, se manifiesta e exterioriza mediante --· 

la voluntad individual del asociante. 

En la comandita, señala Arcangeli (5 7), se tie

ne una verdadera y propia sociedad, en el sentido -

que las, cuotas sociales constituyen un fondo patrim~ 

nial, del cual se deberi consid~rar propietaria la -

sociedad como tal o la colectividad de 1~$ socios, -

segGn que se admita o se niegue la person~lidad jurf 

dica de la sociedad. En la A. en P.; en cambio, con

tinúa el autor, el participante no es un verdadero -

socio, y la participación común ·no forma una verda

dera sociedad, porque la cuota del participante (as~ 

ciado) no va a constituir un patrimonio pa~ticular, 

sino que pasa la ptopiedad al asociante. 

La sociedad en comandit~ se manifiesta mediante 

una raz6n social, caracteiística que consiste en la 

necesidad de publicación del contrato, en cambio, en 

la A. en P., como expresa Arcangeli (58), la public! 

dad no es esencial, pues el contrato puede, o queda 

normalmente desconocido por terceros. 
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Los terceros que tratan con el representante de 

la sociedad en comandita, conocen la existencia del 

contrato; en cambio, en la A. en P., como el asocian 

te obra en su nombre personal, los terceros no nece

sitan saber ni conocer la existencia del asociado, -

pues su crédito está garantizado con todo el patrim2 

nio de dicho asociante. 

En cuanto a la responsabilidad de los socios de 

la comandita, podría aceptarse que existe mayor ana

logía con la responsabilidad del asociado de la A. -

en P., que con la responsabilidad de los socios de -

una sociedad en nombre colectivo, en la que todos -

responden de manera subsidiaria, solidaria e ilimita 

da; sin embargo, en la sociedad en comandita la res

ponsabilidad de los socios comanditarios, limitada ~ 

al pago de su aportaci6n, opera respecto a la socie

dad y a los terceros; en la A. en P., en cambio, la 

responsabilidad del asociado opera frente al asocian 

te y no frente a terceros, respecto de los cuales no 

asume ninguna, puesto que permanece ignorado. 

Respecto a la prohib~ci5n de inJerencia en la -

administraci5n de la sociedad impuesta a los socios 

comanditarios (art. 54 L.G.S.M), no existe respecto 

al asociado de manera que rige para aquellos (59), 

en virtud de que no existe sociedad que administrar, 

y en todo caso, el asociado puede participar en la -
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administración de la negociación de que es partíci-

pe, como representante del asociante en su empresa. 

Es decir, el asociado puede ejercer actos de adminis 

tración con carácter de apoderado o mandatario del -

asociante, sin que por ello, obviamente, se obligue_ 

directamente con los terceros por las obligaciones -

del asociante en que hubiera tornado parte (como sí -

ocurre con los socios comanditar~os, segGn el art. 

5 5) • 

La ádministración de la negociación mercantil 

que fuera el objeto de la A. en ·P., compete de mane• 

ra exclusiva al asociante, al igual que aquella que 

fuera ·el objeto de.una sociedad en comandit~ sólo 

corre~p~nder!a ~ los socios comanditad6s, quienes -

por esta razón suelen tambi~n llamarse -gerentes o -

socios gestores {60); pero mientras la responsabili 

dad de estos es subsidiaria, solidaria e ilimitada, 

la del •sociante es principal en virtud de qu~ res

ponde directamente como Gnico dueño de la negocia-

ción. 

La comandita se distingue de la A. en P., ta~ 

to en su estructura interna como externa; por ello, 

tal vez, señala Mantilla Moiina (61) qu~ "la coma~

dita tiende a ser desplazada por la asociación en -

participación. En efecto, mediante ese contrato se -

logra la misma finalidad que en la comandita; tomar 
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parte en una actividad mercantil, sin arriesgar la -

totalidad del patrimonio"; lo que resultaría cierto -

sólo para el asociado, o los socios comanditarios. 

De acuerdo con el autor, se podría decir que si por

ambas figuras se logra la misma finalidad, se prefi~ 

re el contrato de A. en P., en virtud de la simplici 

dad para su celebración, pues no se exige su regis-

tro, carece de razón social y no hay necesidad de 

que el acto jurídico sea conocido por terceros. 

4. La Asociación en Participación y la aparcería. 

La distinción entre la A. en P. y el contrato

de aparcería es importante, y debe hacerse en virtud 

de que en ambos contratos existe la participación de 

utilidades. 

Nuestro derecho común reconoce dos tipos de ~

aparcería rural: la agrícola y la de ganado, y aun-

que no da una definición del contrato, determina en 

qué consiste cada uno de ellos. 

La aparcería agrícola tiene lugar cuando una -

persona da a otra un predio para que lo cultive a -

fin de repartirse los frutos en la forma convenida -

o conforme a las costumbres del lugar, pero al apar

cero no podrá corresponderle menos del 40% de la co

secha (art. 2741 c.civ.). En la aparcería de ganados 

una persona da a otra cierto número de animales para 
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los frutos en la forma convenida (art. 2752 c.civ.) 

De lo anterior se puede deducir que se trata d1 

un contrato por virtud del cual una persona se obli· 

ga a ceder a otra el disfrute de un predio rústico · 

o de cierto número de cabezas de ganado, a cambio d• 

obtener una parte de los frutos o de las utilidades 

que se obtengan (62). 

Se trata de una colaboraci6n de personas: el -· 

propietario de la tierra o del ganado y la persona ~ 

que lo cultiva o los cuida; en algunas ocasiones, -

o tal vez siempre, existe un fin común ~ue consiste_ 
. ·. 

en la obtenci6n de frutos y la participaci6n de 

ellos; sin ~mbarqo, la aparcería presenta mayor ana~ 

log!a con el arrendamiento y con la relaci6n de tra~ 

bajo que con la A. en P., sobre todo cuando el pro--

pietario de los bienes se desinteresa del cultivo -

del fundo, obteniendo Gnicamente las ganancias a ma~ 

nera de pago del a~rendamiento, y cuando se establ~~ 

ce que al aparcero no podrá corresponderle, s6lo po~ 

su trabajo, menos del 40% de la cosecha. 

Existe, en este caso rina protecci6n semejante ~ 

a la del trabajador. La confusi6n entre la A. en P. 
~ . . \ 

y este contrato se ha presentado en la practica en t 
-~ 

el Estado de Sinaloa¡ en donde, inclusive, se han'.~~ 
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formado confederaciones de esas asociaciones, pero -

en realidad, se trata de asociaciones agrícolas dif~ 

rentes a la A. en P., en las que los ejidatarios --

aportan su tierra y trabajo y un capitalista aporta 

las semillas y los instrumentos de labor (63). Su fi 

nalidad, lejos de ser lucrativa, consiste en hacer -

productiva la tierra, que en principio s6lo puede h~ 

cerse con la ayuda de otra persona que facilita los 

instrumentos de trabajo. 

Las. diferencias entre la A. en P. y el contrato 

de aparcería destacan, porque mientras en la primera 

se trata de un contrato mercantil, la aparcería es -

civil, o si se quiere, un contrato agrario; la A. en 

P. es siempre de carácter voluntario, es decir, nace 

por un acto volitivo de las partes; en cambio, la -

aparcería rural puede ser voluntaria o forzosa, como 

se desprende del art. 2751 del c.civ.7 en la A. en -

P. pueden existir aportaciones de goce, de uso, de -

propiedad y de trabajo; en la aparcería se limitan -

respecto al propietario a una aportación de goce de 

ciertos bienes específicamente determinados, que son 

un predio rústico o una partida determinada de gana

do, y respecto al aparcero o colono, su prestaci6n -

es de trabajo en la tierra o respecto al ganado. 

Tanto en la A. en P. como en la aparcería ru--

ral, una de las partes realiza las actividades nece-
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sarias para la obtenci6n de frutos. En ambos nego--

cios existe la participaci6n en las utilidades o fru 

tos obtenidos; pero en la distribuci6n de las p'rdi

das, el asociado responde de ellas hasta el monto de 

su aportaci6n; en la aparcería, en cambio, él apare~ 

ro no responde de las pérdidas si la cosecha se pieE 

de por completo (art. 2748 C.Civ.). 

En la A. en P~ quien realiza las oper~ciones -

suele hacerlo como.duefio exclusivo, mientras que en_ 

la aparcería el aparcero nunc~ actGa como duefio del

~redio o del ganado, ya que la propiedad sigue sien

do del propietario, quien las ha entregado para su -

explotaci6n o cuidado, y no puede ocurrir, como en -

aquella figura, que el asociante se ostente frente a 

terceros como propietario de los bienes de su contr~ 

parte (el asociado que equiv~le al duefio). 

No obstante la analogía que pudiera aparecer -

con otros coritratos, la A. en P. es una figura típi-. . 
ca y nominada, de naturaleza mercantil~ que debido -

a su regulación incipiente hace necesaria una mayor 

reglamentación, no s5lo ~or los abusos a los cuales 

puedé llegarse mediante ella, corno la evasión fis--

c~l, sino porque si se trata de una participación, -

debe participarse en las p~rdidas de la negociación, 

ya que precisamente se trata de hacer partícipe a -

otra en el alea de operaciones mercantiles realiza-

das por una persona. 
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NOTAS AL CAPITULO 

(1) El C.Co. prescribe en su art. 2o., que a falta -
de disposición de éste serán aplicables -
a los actos de comercio las del derecho -
común. 

(2) RIPERT; "Tratado .•• "op.cit., p. 11. 

(3) ESCARRA, Jean; "~rraité Theoriqué et Practiqué de 
Droit Commercial" t. I, Paris 1950/59, No. 
132, p. 155. 

(4) Pero sí se asemeja a ella pues ambas son de ca-
rácter lucrativo. 

(5) Según lo prescribe el C.Civ. francés. 

(6) Cfr. MERINO MERCHAN, José F.; "Dos problemas en
torno a las Cuentas en Participación", en 
"Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid, Vol. XII, Nos. 31-
32, España 1968, p. 259. 

(7) GARRIGUES; "Curso ••• Op.cit., p. 57; Cfr. SUPINO, 
David; "Derecho Mercantil", tr. Benito, -
Lorenzo, Madrid, España s/a, p. 232; quien 
considera que la diferencia estriba en -
que el contrato de sociedad es manifiesto 
y da lugar a la constitución de una enti-
dad colectiva, diferente de los socios, -
mientras que en las asociaciones el víncu
lo no aparece. 

(8) BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades ••• op.cit., 
p. 284 a 296. 

(9) BARRERA GRAF, Jorge; ~Nota 137, p. 134. 
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( 10) REALMONTE, FrancP s '' r ; "Associazione in Partec.i.p 
z:i..one e obblJgo d.i. collazione", en "R.ivis 
ta delle Societa", Anno VI, Milano, Itali 
1961, p. Sl6c 

(11) BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades •.. Op.c.it. 
P.77. 

(12) BARRERA GRAF, Jorge; Ibid. 

(13) Así, ROTONDI, Mario; "Istituzioni di Diritto -~ 
Privato", Vol. I, Milano, Italia 1962, p. 
425; quien clasifica a la A. en P. dentro 
de los contratos nominativos, bilaterales 1 

esencialmente onerosos, consensuales y d~ 
tipo asobiativo. 

(14) BARRERA GRAF, Jorge; "~as Sociedades ••• Op.cit.~ 
p. 80. 

(15) G~RRIGUES; op.cit., p. 57. 

(16) Aunque puede darse el caso de que una sociedad[ 
carezca d~ patrimonio, por haberse perdid~ 
~ste, pero en tal casp, de conformidad co~ 
el art. 229, fr~ V de la L.G.S.M., proced~ 
la disoluci6n y liqµidaci5n de la sociedad 

(17) Citado por GIOVANNI GRAND!; op.cit., p. 35. 

(18) Cfr. NAVARRINI, Umberto; op.cit., p. 176, que~ 
explica que si las partes dan valor exter~ 
no al pacto de creaci6n de un ente jur!di~ 
co, limitando su responsabilidad al aporte¡ 
y creando un patrimonio propio, han hecho.; 
simplemente una sociedad; y nosotros agre; 
garíamos irregular ~or no cumplir con 1a~0 
formalidades requeridas para su constitu~~ ... cion. 
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(19) Así, si las partes en el contrato celebran una 
sociedad civil para la obtención de un fin 
común de carácter especulativo, la esencia 
de este contrato no es el de una sociedad 
civil, sino el de una sociedad mercantil, 
y aunque esas partes le otorguen el nombre 
de aquella sociedad, se sujetará a las dis 
posiciones de la L.G.S.M. y no a las del 
c.civ. 

(20) Cfr. BARRERA GRAF. Jorge; "Las Sociedades •• op. 
cit., p. 296; quien analiza lo de patrimo
nio con y sin personalidad jurídica y alu
de al patrimonio de afectación. 

. . 
(21) Así URIA, Rodrigo; op.cit., p. 354 y Galgano, -

Francesco; "Manuale Elementare di Diritto 
Commerciale", Bologna, It~lia 1980, p.136. 

(22) RODRIGUEZ RODRIGUEZ; "La Separación de Bienes -
en la Quiebra", UNAM, M~xico 1978, p. 100 
y s. 

(23) ACOSTA ROMERO, Miguel; Voz, "Credito", en el 
"Diccionario Jurídico Mexicano", T. II, 
UNAM, MGxico 1983, p. 354. 

(2~) Op. cit. p. 198. 

(25) LABARIEGA VILLANUEVA, Pedro Alfonso; voz "Capi
tal Social", en el Diccionario Jurídico Me 
xicano, T. II, UNAM, M~xico.1983, p. 47. i 
49; bajo el rubro de "capital contable o -
patrimonio social" el autor nos indica el 
concepto de éste. En este sentido Cfr. GA
RRIGUES, "Curso ..• op.cit., t. I, p. 437. 

(26) ESCARRA, Jean; op.cit., p. 550. 
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(27} Así Amparo Directo 6071/57, FRANCISCO RIVERA -

AYALA, en Informe al S.F.J., Sexta Epoca, 

Cuarta Parte, Vol. XV, p. 92. 

(28) Op.cit., p. 499. 

(29) Cfr. los arts. 255 L.G.s.M. y 78, 79 fr. I y 81 
del C.Co., en este sentido. 

(30) Op.cit., p. 278 a 284. 

(31) Así Amparo Directo 2950/55, GUSTAVO ROCHA, en
Informe al S.J.F., Sexta Epoca, Cuarta -
Parte, Vol. III, p. 39, Nuestro Supremo -
Tribunal, ha considerado, que en la A. en 
P .• , el asoci~nte es el 6nico sujeto acti
vo y su voluntad es individual porque no 
es 6rgano de ninguna voluntad colectiva. 

(32) Cfr. SOLA CANIZARES, F.; op.cit., p. 18. 

(33) Cfr. RIPERT; op.cit., p. 32. 

(34) Arts. 2o., párrafo So., 25, 51, 58 y 207 de la
L.G.S.M. y 2704 C.Civ. 

(35) Salvo aquellos casos en que se conoce su parti
cipaci6n, como vimos en su oportunidad al 
tratar la distribución de utilidades y -
pérdidas, y para aquellos países que ex-
presamente lo indican. 

(36) Pero esta voluntad no debe interpretarse ilimi
tada ya que no podrían, por ejemplo, esti 
pular que el pacto se rigiera por las dis 
posiciones de las sociedades •nónimas, -
puesto que irían contra la naturaleza del 
contrato de A. en P. 
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(37) Cfr. SUPINO, op.cit., p. 235, quien señala que 
en silencio de las partes, se aplican las 
reglas previstas para las sociedades co-
lecti vas. También Cfr. RAMIREZ BA~OS, F.; 
"La Asociación en Participación en .el De
recho Positivo Mexicano", en Revista de -
la Universidad de San Carlos, t. LXIII, -
No. 63, mayo-junio-julio-agosto, Guatema
la 1964, p. 61; que considera que a la A. 
en P. no se le pueden aplicar las reglas_ 
establecidas para las sociedades en nom-
bre colectivo en cuanto a su funcionamien 
to, disolución y liquidación, sino sólo ~ 
haciendo un parangón y considerando capi
tal social al patrimonio destinado a los
fines de la A. en P. 

(38) En el derecho ítalo, el asociado tiene derecho 
a la rendición de cuentas hasta la termi
nación del negocio, o, si dura más de un
año el contrato, anualmente. 

(39) RAMIREZ BAROS, F.; op.cit., p. 58, sostiene que 
aunque no se incluya en la ley corno pres~ 
puesto de existencia para el contrato, -
que el asociante aporte bienes o servi--
cios, debe entenderse que su aportación -
está representada por la organización y -
gestión de las operaciones relativas, pe
ro que también puede aportar bienes o ser 
vicios. 

(40) MANTILLA MOLINA; op.cit., p. 207. 

(41) DE GREGORIO; op.cit., p. 432. 

(42) La L.G.S.M. en su art. 17, expresa que: "no -
pr6ducirá ning~n efecto legal las estipu
laciones que excluyan, a uno o más socios, 
de la participaci6n de las ganancias". Si 
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bien est~ precepto s6lo habla de las ganal 
~ias y no de las pérdidas, nosotros consi: 
deramos, con apoyo en la tesis sostenida · 
por el M:iestro BARRERA GRA..F; "Las Socieda· 
desº .. op,c.it,, p. 10.t, que "no se puede a~ 

m .i. t .i. r la 17 a l i de. z del p a e: to que ex el u y a - -
las pérdidas". 

(43) Así nuestro C.Civ. en su art. 2996 expresamente 
sanciona con nulidad a las sociedades en -
que se estipule que los provechos pertenez 
can exclusivamente a alguno o algunos de = 
los socios y todas las pérdidas a otro u ~ 
otros. 

(44) En este .sentido Cfr. ROTONDI, MarioJ op.cj.t •. , -
y RODRIGUEZ VALCARSE, F.J op.cit., p. 731, 
para qu.ien el art. 2454 del C.Civ. ítalo ~ 
al exclu.í.r la participación de pé:rdidas -_; 
contradice los fundamentos de la A. en P.j 
y aGn DE GREGORIO; op .• cit., p. 421, para~ 
quien la participación en lbs riesgos fav~ 
rables y en las pérdidas, constituye el ob' 
jeto principal del contrato de A~ en P. 

(45) Cfr. VIVANTE, César; op.cit., p. 580. 

(46) Así LEMEUNIER, Francis; "Principes et Pratiqu&~: 
du Droit Comercial. Droit des Affaires",-~ 
París, Francia 1981, p. Ml. M2 y M3; expr~ 
sa que a menos que una organizaci5n dife~~ 
rente se haya prevjsto, las r•laciones en~ 
tre los "socios" se rigen por las disposi~ 
cienes de las sociedades civiles, si la A~" 
en P. es de naturaleza civil, y por las ~-! 
normas de las sociedades en nombre colecti~ 
vo si es de car&cter mercantil. Cfr. art.7~ 
1871-1 del c.civ. galo. En nuestro dere~ho

0 

como sefialamos anteriormente, no puede ---j 
existir una A. en P. de naturaleza civil,~i 
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en virtud de que la A. en P. es de carácter lu
crativo y su objeto es la realización de opera
ciones de comercio; es decir, debe ajustarse a 
la definición del art. 252 de la L.G.S.M. 

(47) BARRERA GRAF, Jorge¡ "Irregularidad de las So-
ciedades", en ''Introducción al Derecho Mexica-
no", UNAM, M~xico 1981, p. 828. 

(48) Al parecer sólo podría haber sociedades irregu
lares de cualquiera de los tipos previstos por 
la ley, según desprenderíamos del art. 2o., pá
rrafo 4o. de la L.G.S.M. 

(49) MUGUILLO, Roberto Alfredo; op.cit., p. 74 y 75; 
nos expresa que los tribunales argentinos basan 
la existencia de la A. en P. alternativamente en 
la accidentalidad, en la transitoriedad, y en -
ambas características en forma conjunta resol-
viendo que la indeterminación o duración de las 
operaciones la transformarían en una sociedad -
irregular o de hecho. 

(50) MESSINEO, FrancesC090p.cit., t. VI, p. 10. 

(51) MUGUILLO, Roberto Alfredo; op.cit., p. 74. 

(52) Cfr. FERRI, Giuseppe; Voz; "Associazione .• op. -
cit., p. 1436 y s. 

(53) FERRI, Giuseppe, !bid. 

(54) DE GREGORIO; op.cit., p. 430 y s. 

(55) Así BARRERA GRAF, Jorge; "Las Sociedades ... op. 
cit., p. 134 y s. 

(56) Así, para la mayoría de los tratadistas la com. 
menda mercantil dió origen a la A. ~n P. GARRI~ 
GUES; "Tratado ..• op.cit., p. 577 y s.; expresa 
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que la A. en P. conserva la esencia de la 
commenda, mientras que la sociedad en co
mandita sólo su nombre; Cfr. MANTILLA MO
LINA; op. cit., p. 183 y 263. En camb.io,
para ARCANGELI; "L'Origi.ne della societá 
in accomandita", en op.cit., p. 61 y s.,
el origen de la sociedad en comandita es -
difícil de determinar; no comparte, pues, 
esa opinión generalizada, ya que conside
ra que debe demostrarse de manera convin
cente que la cornmenda sea la génesis de -
dicha sociedad, la que para este autor -
constituye una nueva forma de empresa. Pa 
ra la historia de esta figura, véase GOLDS 
CHMIDT, Levin; op.cit. p. 202 y s. 

(57) ARCANGELI, Ageo; op.cit., p. 70. 

(58) ARCANGELI, Ageo; Ibid., p. 72, en la nota 1 a -
su estudio, sefiala que "decir que la par
ticipación no está por obligación sujeta 
a alguna forma de publicación, no quiere= 
decir que la misma no pueda ser, querien
do, dada a conocer a los terceros". En e~ 
te orden de ideas, SOPRANO ENRICO; op. -
cit., p. 1084, considera que la publici-
dad de la A. en P. se hace necesaria cuan 
do por la naturaleza del bien así se re-= 
quiera; Cfr. también a MANTILLA MOLINA, -
op.cit., p. 189, y a VASQUEZ DEL MERCADO; 
"Contratos Mercantiles"; op. cit., p.365 

(59) Cfr. RIPERT; op. cit., p. 157. 

(60) Cfr. MUNOZ, Luis; "D~recho Mercantil", t. I, He 
rrero, México, 1952, p. 453; también Cfr~ 
BRANCA, Giuseppe; op.cit.~ p. 534 y 535, y 
MESSINEO, Francesa; op. cit., t. V, p. 
351 y s. 
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(61) MANTILLA MOLINA; op.cit., p. 266. Este argumen
to sólo es válido para los socios comand! 
tarios y el asociado, pues los comandita
dos y el asociante, arriesgan todo su pa
trimonio. 

(62) Cfr. PINA VARA, Rafael de; "Derecho Mercantil -
Mexicano", Porr6a, M€xico 1978, p. 217; -
en el derecho extranjero, a BRANCA, Giuse 
pe; op.cit., p. 424. 

(63) Cfr. HARDY, Clarisa; op.cit., p. 15 y s.; en c~ 
yo estudio se refiere a las llamadas aso
ciaciones en participación del Estado de 
Sinaloa; las que consideramos distan del
concepto y funcionamiento de la A. en P. 
En realidad, se trata de asociaciones --
agrícolas y de contratos agrarios cuya f! 
nalidad es hacer producir la tierra; pe-
ro, no de una A. en P., pues no se trata 
de una actividad comercial y dichas aso-= 
ciaciones agrícolas carecen de propósito 
especulativo, que es una característica = 
de nuestro contrato. Así lo resolvió nues 
tro Supremo Tribunal, en Amparo Directo = 
5331/44, RAMIREZ JUSTO Y COAGS. Quinta -
Epoca, t. LXXXIII, p. 4188, en el que ex
preso que"··· no se constituyó una nego
ciación mercantil por los intervenientes 
en ese contrato, ni la realización de un~ 
o varias operaciones de comercio, ya que 
el objeto primordial del convenio de tra~ 
bajo, es la siembra y cultivo de unas par 
celas de terreno, •.• la constituciSn de= 
la asociaci6n no tuvo por finalidad las -
operaciones de comercio; luego tal contra 
tación no puede reputarse una asociación
en participaci6n". 
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(64) As.1. ROTONDI, Mario; "Istituzioniº •. op.cit., p. 
493, quien considera a la aparcería, deno
minada en Italia mezzadri a o _colo!}j~~;-~ 
...!._~ (art.. 2141 C.Civ.); como un contrato -
de tipo locativo cuya estructura es asoci~ 
tiva; Cfr. BRANCA, Giuseppe; op.cit., p. -
424; RUGGIERO; op.cit., p. 38lc 



325 

e o N e L u s I o N E s 

Para finalizar este trabajo queremos manifestar, 

en forma breve, nuestras consideraciones sobre la A. 

en P. 

Primera.- El estudio de la A. en P. no puede -

prescindir de la historia del Derecho Mercantil, y -

en particular de la commenda, en virtud de que ésta 

constituye su antecedente y origen. 

Segunda.- La determinación de la naturaleza ju

rídica de la A. en P., constituye un problema que no 

ha sido resuelto de manera uniforme, ni en la doctri 

na, ni en la legislación, tanto mexicanas como extra~ 

jeras; pues, como hemos señalado en el texto de este 

ensayo, cu~ndo se considera que la A. en P. es una -

sociedad se le exime de los requisitos exigidos a -

las sociedades mercantiles, y se le niegan los atri

butos de la persona moral; y, cuando se considera -

que es un contrato diverso al de sociedad, se prevé 

la aplibación dé algunas disposiciones previstas pa

ra aquellas sociedades. 

Tercera.- Podemos considerar que en Derecho Me

xicano¡ la A. en P. es un contrato mercantil: por la 

forma, porque se encuentra regulada en la L.G.S.M.; 

por el objeto, que es la realización de operaciones 

de comercio, o la explotación de una negociación roer 
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cantil, y la distribuci5n de utilidades y pérdidas;

por el sujeto, cuando el asociante (que es la situa

ción normal) es un comerciante; y, por el fin, que -

es de carácter lucrativo. 

Cuarta. La A. en P. es un contrato típico y n2 

minado, porque se encuentra regulada en la L.G.S.M., 

en los arts. 252 a 259 bajo el nombre de "Asociación 

en Participación". 

Quinta. El contrato de A. en P. es de naturale 

za asociativa, pero diverso al de sociedad. Se trata 

de una asociación de personas, en la que, sin embar

go, no existe (como sí en las sociedades) la combina 

ción de recursos y esfuerzos; sí existe un fin común 

(obtener utilidades y participar de ellas), pero la 

colabora~ión o participa~ión de las partes del con-

trato de A. en P. es diversa a la que opera en las -

sociedades; en éstas consiste en el poder de forma-

ción de una voluntad colectiva; en el poder de inje

rencia; en una posición de paridad igual entre los -

socios, que se manifiesta, principalmente, en la --

constitución de una persona moral, en la intención -

de las partes de constituirse como socio, y; en el -

voto en las asambleas.En la A. en P., en cambio, no 

se forma alguna persona jurídica; la participación -

se concreta y se agota en una mera relación contr~c

tual entre las partes, y en la participación en las_ 

utilidades y en las pérdidas de las operaciones. 
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Sexta.- La naturaleza contractual de la A. en

P., estriba en interesarse una de las partes en las 

operaciones, que la otra realiza, mediante una apor

tación de bienes o servicios, y en la participación_ 

en los resultados prósperos o adversos de esas oper~ 

ciones; sin obligación de participar (el asociado) 

en la gestión. 

Séptima.- La A. en P. carece de personalidad,

por este contrato no se crea algún ente social; por_ 

ello, también, carece de patrimonio, razón o denomi

nación social, domicilio o nacionalidad, atributos -

de la personalidad. El asociante realiza las opera-• 

cienes de comercio en su nombre personal; y no a no~ 

bre o representación de algún ente social; de ahí, -

que responda con todo su patrimonio, el que se ve -

acrecentado con las aportaciones del asociado. 

Octava. El contrato de A. en P. es de carácter 

bilateral, en virtud de que sólo existen dos partes; 

el asociante y el asociado1 lo que no es óbice para_ 

aceptar que varias personas puedan participar en las 

operaciones de comercio que otra realiza en su nom-

bre personal. Pues, si el caso fuera, éstas, junto -

con el primer asociado, formarían una de las partes 

del contrato, y quien realiza las operaciones, inte

graría la otra parte, es decir, el asociante. 
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Novena,- La A, en P. es un contrato de caráctel 

oculto, pero esta característica no le es esencial,· 

en virtud de que puede darse a conocer sin que se -

transforme en sociedad, No aceptamos que el caráctex 

oculto sea esencial a la A. en P., porque considera

mos que es un contrato lícito y como tal, puede dar~ 

se a conocer. En todo caso este carácter no debe in~ 

terpretarse en el sentido de clandestino, sin6 en el 

supuesto de que es un contrato al que no se exige r~ 

· gistro, pero que tampoco se prohibe. Nos suscribimo* 

a Vivante, quien sostiene que el contrato de A. en ~ 

P. no tiene porqu~ mantenerse oculto, porque es per~ 

fectamente lícito, y que su publicidad no tiene por~ 

qu~ sancionarse; y consideramos,.al igual que Arcan~· 

geli, que, si b.ien, no se exige el registro de la A. 

en P., esto no significa que n6 se pueda registrar.~ 

Además, es cierto que la L.G.S.M. no exige el -

registro de este contrato, pero exige que la transmi~ 
-;;· 

si6n de las aportaciones del asociado al asociante -~ 

cumplan con las formalidades legales. Si bien, no se 

registra directamente el contrato; sí se inscribe de0 

manera indirecta, en virtud de que en la inscripci6n~ 

de esa transmisi5n se hará referencia a la A. en P.1 

de manera que esta inscripci6n, implica la publici--~ 

dad del contrato. 

D~cima.- La A. en P. es un contrato de caráctei; 

transitorio o permanente, pues la ley de sociedades 



329 

permite se celebre para la participación en una o v~ 

rias operaciones de comercio, o bien para la explot~ 

ción de una negociación mercantil. 

Undécima. Las aportaciones, tanto del asociante 

como del asociado, constituyen un elemento esencial 

del contrato de A. en P., en la medida en que son el 

objeto indirecto de ésta, y que su ausencia acarrea

ría la inexistencia del contrato. 

Decimasegunda.- La forma escrita, que exige la 

L.G.S.M. para la celebración de la A. en·P., no es -

un requisito esencial para su existencia, sino única 

mente un medio de prueba. De esta manera, y apoyados 

en diversos criterios de la Suprema Corte de Justi-

cia, a que aludiéramos en ocasión al tema, considera 

mos que es válido el pacto verbal. 

Decimatercera. Para la celebración de una A. en 

P., no se exige la calidad de comerciante 1 pero se -

infiere para el asociante, por las operaciones reit~ 

radas de comercio; en tanto que para el asociado, 

basta que tenga capacidad legal (mercantil), para ce 

lebrarlo. 

Decimacuarta. El asociante realiza las operacio 

nes de comercio de la A~ en P. en su nombre y respo~ 

sabilidad personal frente a terceros, pero por cuen

ta suya y del asociado; de ah!, que éste tenga dere-

... ·¡ 
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chos de control y de rendición de cuentas; los cua-

les, aunque no están consignados expresamente en la 

L.G.S.M., pueden pactarse en el contrato; pues de al 

guna manera lo permite la propia ley al establecer -

que las partes pueden fijar los términos, proporcio

nes de interés y demás condiciones en que deba reali 

zarse la A. en P. (art. 255). 

Decimaquinta.- El asociado t~ene derecho a la_ 

restitución de los bienes que aportó al asociante y

de los cuales no transmitió la propiedad. Se trata -

de un derecho personal, de carácter obligacional, en 

virtud de que existe un vínculo jurídico por el que

el asociante está sujeto, respecto al asociado, a -

una prestación que consiste en el uso o goce del bien 

y en su restitución. Pero este derecho está limitado 

en cuanto los bienes no hayan sido absorbidos por las 

pérdidas de la negociación, y de las cuales el aso-

ciado de~a responder. 

Decimasexta. Por el contrato de A. en P. no se 

crea algún patrimonio distinto del personal del aso- ,. 

ciante, o del asociado; los bienes que se aportan p~ 

ra.la realización del objeto de la A. en P. ingresan 

materialmerite al patrimonio del asoci~nte; pero, ju-

rídicamente, consideramos que; no obstante que la --

L.G.S.M. expresa que prospecto a terce~os los bienes 

aportados por el asociado, pertenecen en propiedad -

al asociante; es propietario de dichos bienes quien 

··,·· 



331 

aparece inscrito como tal en los registros públicos. 

La disposición citada de la Ley, si bien se conside

ra la regla general, sólo puede oper.ar respecto a -

aquellos bienes cuya transmisión no requieran de for

malidad alguna; es decir, en aquellos bienes que no 

son inscribibles. En tal caso, el propietario de 

ellos, será su poseedor. Pero, tratándose de bienes 

registrables, y que no se registre su transmisión, -

subsistirá como propietario su apartador - como rei

teradamente lo ha considerado la Suprema Corte de -

Justicia-, y los terceros que contratan con el aso-

ciante, están en posibilidad y obligación de cercio

rarse en los registros públicos, a quién corresponde 

la propiedad de esos bienes. 

Decimaseptima.- La Fr. III del art. 16 de la -

L.G.S.M., no puede operar en materia de A. en P. -

cuando el asociante sólo aporta sus servicios, por-

que este precepto no sólo pugna con el art. 258 de -

la propia Ley, sino que va contra la naturaleza par

ticipativa del contrato, puesto que se celebra una A. 

en P. para participar tanto en las utilidades, como 

en ~as pérdidas, y, además, e~ asociado sólo respon

de hasta el monto de su aportación. El asociante, en 
.. 

cambio, por realizar las operaciones en su nombre, -

responde frente a terceros con todo su patrimonio, y 

no puede exigir al asociado una asunción de pérdidas 
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mayor al monto de su aportaci6n. 

Decimaoctava. La A. en P. se extingue por las ~ 

causas por las que se extinguen los contratos bilate 

rales; pues, no obstante que la L.G.S.M. establece -

que la A. en P., salvo pacto en contrario, se disue! 

ve por las causas previstas para las sociedades en -

nombre colectivo, dichas causas únicamente operan 

cuando no pugnan con su naturaleza. 

Decimanovena. La quiebra del asocian te sólo aC!,: 

rrea la extinci6n del contrato de A. en P., si el s{ 

dice declara la no continuación del mismo, o si poi 

esta circunstancia el asociado no deseara continuar 

el contrato; pero, si la empresa del asociante cont!; 

nua y qus operaciones se refieren a la A. en P.i de~ 

conformidad con la L.G.Q.S.P., este contrato debe-~ 

continuar. 

Vigésima.- En la A. en P. no existe propiament:I 

una liquidación, en la medida en que no hay ~n patrÍ·, 

monio a liquidar y a repartir, ni existe la conclu-~~ 
,:·.-. 

'-i'f 

sión de relaciones entre terceros y una persona mo~~i 
''.'/,', 

ral. Se trata de una rendición de cuentas; de la co~~ 

alusión de operaciones del asociante; de cubrir la ~~ 
totalidad del pasivo de esas operaci.ones; y, de una<· 

distribución de utilidades y pérdidas. 

\. 
Vigésimaprimera.- El contrato de A. en P. es di 

verso al de sociedad; carece de personalidad jur!di~~ 

ca y de los atributos propios de las personas mora-~~ 
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les; es un contrato bilateral; no es un contrato de_ 

organización, carece de órganos sociales; no está su 

jeto a publicidad; y, entre los contratantes no ~xis 

te la affectio societatis, características de la so

ciedades. 

Vigesimasegunda.- La colocación de la A. en P. 

en los ordenamientos jurídicos, inmediatamente des-

pu~s del capitulo de las sociedades mercantiles, ha 

sido debatido; al punto que tratadistas de Derecho -

Mercantil, han sugerido que la A. en P. debería ser 

regulada junto con los otros contratos mercantiles; 

otros, en cambio, han considerado que es correcta -

su' colocación al lado de las sociedades, en virtud -

de la estrecha analogía que guarda con las socieda-

des. 

Por nuestra parte, nos permitimos hacer las si

guientes consideraciones: a) En virtud de que la L. 

G.S.M. regula, como su nombre indica a las socieda-

des mercantiles, y en vista de que la A. en P. no es 

una sociedad; dicha ley tendría que modificar su de~ 

nominación para comprender tambi~n a las asociacio-

nes mercantiles, y dentro de estas la A. en P. b) Si 

lo anterior resulta exagerado, consideramos que el -

contrato de A. en P. debería regular~e en el capítu

lo correspondiente a los contratos mercantiles del -

e.ca. c) Que en virtud de los criterios tan importan 

tes de la Suprema Corte de Justicia, respecto a la -

'' 
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validez del pacto verbal de A. en P., estos deberían 

tomarse en cuenta para la modificación del precepto_ 

del art. 254 que exige que la A. en P. deba constar 

por escrito. d) A nuestro juicio la exigencia de la

inscripción en el Registro Público de Comercio, de -

la cláusula del contrato que establezca que no se -

transmite la propiedad, debería suprimirse, en vir-

tud de que consideramos que no tiene sentido, porque 

el propietario del bien, será quien aparece como tal 

en los registros públicos; de tal manera que no hay 

necesidad de reservar la propiedad a través de dicha 

cláusula. e).En cuanto al funcionamiento, disolución 
,,, .. ,/-··" 

~····- d• 

y liq~dación de la A. en P., a falta de estipulaci2 

nes especiales, deberían considerarse aplicables su

pletoriamente las normas previstas pa\a las socieda-
' 

des en comandita simple, en virtud de ~u más estre--

cha analogía, como expusimos en el últi~. capítulo -

' de este ensayo. \ 

' ~ 
\ 
\ ., 

\ 
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